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Q U E F A B L A D E LOS DESPOSORIOS, 

é de los Cafamientos. 

P R O L O G O . 
Onras fenaladas dio nucf-

tro Señor Dios al ortic 
íobrc todas las otras cria
turas qucl fizo. Prime
ramente > en facerlo á fu 
imagen , c á fu femejan-
9a , fegun él miímo di-
xo ante que lo ficieíTe, 

en darle entendimiento de conocer á él , CÍ 
á todas las otras colas, é faber entender, é 
departir la manera dellas, cada una fegund 
conviene. O t r o í i , honró mucho al orne, en 
que todas las criaturas que él avia fecho, 
le di S para fu fervicio. E fin todo efto ovó
le fecho muy gran honra , que fizo muger, 
que le dieífe por compañera en que ficief-
fe linaje: é eftablecio el cafamiento dellos 
ambos en el Parayío, é pufo Ley ordena
damente entre ellos, que afsi como eran de 
cuerpos departidos fegun natura, que fuef-
fen uno quanto en amor , de manera , que 
non fe pudieífen departir , guardando leal
tad uno á otro : c otroíi , que de aquella 
amiftad falieíTe linaje, de que el mundo fueí^ 
fe poblado, é él loado, é férvido. Onde 
porque efta orden del matrimonio eftablecio 
Dios mifmo por s i , por eífo es uno de los 
mas nobles , é mas honrados de los fíete 
Sacramentos de la Santa Eglefia. E por en-

Tom.ir. 
Prologo^ Trid. fef . l^ Sánchez, de Matriin.iri Vroe-

íít'to, n.^.& lib.z, dijf.i .& 4. Covar. de Matr'm.cap. 
1. i.unms, n<6* Matheu de Re Cnm* emirov.^^mm: 

de deve fer honrado > é guardado i como 
aquel que es el primero , é que fue fechoj 
é ordenado por Dios mifmo en el Parayfo, 
que es como íu cafa Icnalada. E otrofi, co
mo aquel que es mantenimieeto del mundo, 
é que face á los omes bevír vida ordenada 
tiaturalrtiente , é fin pecado , e fin el qual 
los otros feis Sacramer.tos non podrian fer 
liiantenidos, nin guardados* E por eíío io 
pufimos en medio de las fíete Partidas def-
íé Libro: afsi como el corazón es pueftb 
en medio del cuerpo, do es el eípiritu del 
orne , onde va la vida á todos los miem
bros. E otrofi > como el Sol que alumbra 
todas las cofas, é es puefto en medio de 
los fíete Ciclos , do fon las fíete eftrellas> 
que fon llamadas Planetas. E fegun aqueíte 
pufímos la partida que fabla del cafamien
to en medio de las otras feis Partidas deftc: 
Libro. Porque afsi la primera que habla de 
de todas las cofas que pertenecen á la F e 
Catholica , que face al orne conocer á Dios 
por creencia * é también la Ley de nueftro 
Señor Jefu Chrifto, que es la efpada fpiri-
tual qüe taja los pecados encubiertos. C o 
mo la íegunda que fabla de los grandes Se
ñores , que es la temporal, que taja pode-
rofamentc los males manifieftos, é deveda
dos. Como La tercera * que mueftra la juf-

A ti-
55. BelUrm. tom.i.mtrov. UbA. de Matrim, cafx é, 
&feqq. Vvwjpe* m u ^ m Wart.S>,Xljom*9 difput.i. 



Quarta Partida, 
ticia que es dada por juicio á los ornes pa
ra meter amor , e puz entre ellos. E aun la 
quinta que fabla de todas las cofas qúe los 
oroes ponen entre si á placer de ambas par
tes , de que nace defpues enxeco, que fe ha 
de librar por derecho. E otrofi, como la 
fefta, que fabla de las herencias que los o-
mes heredan por linaje , ó por manda de 
«eftamento. E aun la fetena , que mueftra 
como fe deven efearmentar todos los males 
que los ornes facen por voluntad de la una 
parfe, e á pefar de la otra : ninguna deftas 
non fe podria complir derechamente, íi non 
por el linaje que fale del cafamiento, que 
fe cumple por ayuntan^a de orne , é de mu-
ger. E por eflb lo pulimos en fe quarta 
Partida defte Libro , que es en medio de las 
f íe te: afsi como pufo nueftro Señor el Sol 
en el quarto Cielo , que alumbra todas las 
eftrellas , fegun cuenta la fu L e y . Onde pues 
que en la tercera Partida defte Libro ave
rnos fablado de la jufticia que le face or
denadamente por íeío , h por fabiduria, fa
ciendo los ornes bevir en paz, é dando á 
cada uno íu derecho por premia de juicio: 
queremos decir en efta quarta Partida , de 
la jufticia que deve fer mantenida, é guar* 
dada en los caiamientos que ayuntan loso-
mes unos con otros con avenencia de amos. 
E moftraremos de los Defpoíorios, é d e i o S 
cafamientos , é de las condiciones que po-t 
nen los ornes por razón dellos. E de los em
bargos que en ellos nacen por parentefeoj 
ó por cunadez , ó por compadradgo , ó por 
fijamiento, é por otra manera qualquier* E 
de íi fablaremos de las acufaciones , é del 
departimiento de los cafamientos, é de las 
arras, e de las dotes, é de las donaciones 
que los ornes facen por razón dellos, é d e 
de los fijos legí t imos, é de los otros de qual 
natura quier que fean , é del poderío que 
los padres han fobre ellos , é del debdo que 
es entre los criados , é los que los crían, é 
entre los fiervos, é fus dueños , é entre los 
Señores , é los vaftallos. E íobre todo mof
traremos del debdo que los omes han cch 
tre si por naturaleza, o por amifl;ads 

TITULO i . 

Titulo!. Covar, deSponf. part.i. cap. i . Vázquez. 
f4rt.$. in i.part.D.Thom<t,dífp-4. 5. & ¿-de Matrim. 

Ley u SamhezjliL 1. de Matrim, dtfp. j . 6. & jt 

De los Vefpo/bríos. 

Efpoforio es , la primera pof-
tura que los omes acoftum-
bran de poner entre si por ra
zón de caíamiento. E por en
de pues que en el comiendo 
defta Partida fecimos emitnte 

de ios defpoforios, queremos decir en eftcí 
Titulo dellos. E moftrar que cofa es defpo-
íor io , é onde tomó efte nombre, e quantas 
maneras fon dellos , é como deven 1er fe
chos , é de que edad deven fer los que fe 
defpofan, e quien ha poder de apremiar á 
los defpoíados que cumplan el cafamiento, 
e en que manera les deve fer fecha efta pre
mia , é porque razón fe pueden desfacer los 
defpoforios , c que cuñadla nace á los omes 
dellos que embarga los cafamientos. 

L E Y 1. 

Qae coja es (De/fo/orio > é onde tomó ef~ 
te nombre, 

LLamado es defpoforio > el prometimien
to que facen los omes por palabra qu.an-

do' quieren cafar. E tomó efte nomc , de 
u<na palabra que es llamada en latín fpon» 
deo , que quiere tanto decir en romance, 
como prometer. E efto es porque los An
tiguos ovieron por coftumbre de prometer 
cada uno á la muger con quien fe quería 
ayuntar, que cafarla con ella. E tal pro
metimiento como efte de defpoforio íe face 
también , non feyendo delante aquellos que 
fe defpofan , comp íi lo fueífen, é non fe 
repentiendo aquel que embió el Mandadero, 
ó el Perfonero ante que el otro á quien lo 
embia aya confentido. E efto ha lugar fe-
ñaladamente en los defpoforios , é en los 
cafamientos. Mas en otros pleytos de pro-
mefla que algún orne fizieíTe, ( á que lla
man en latin ftipulatio) en lugar de otro 
que non eftovieífe delante, non valdría. C a 
comunalmente ninguno non puede obligar-
fe á otro > que non eftovieífe delante por 
'fu prometimiento en la manera que fobre-
dicha es , íi non fuere de aquellas perfonas 
que manda el derecho. 

L E Y 
Veaíe lo dicho íbbre el Prologo , y principio que 
anteceden» L.i.m.ió.Ub.^.Rec» 



Titulo I . 

L E Y IL 

Quantás maneras fon de <Def¡)ofortos > é 
como delpen fer fechos. 

¡Erpoíbrios fe facen en dos maneras. L a 
una delias fe face por palabras, que 

mueftra el tiempo que es por venir. L a otra 
por palabras, que demueftra el tiempo que 
es prefente. La que demueftra el tiempo que 
es por venir , fe puede facer en cinco mane
ras. L a primera es , como fi dixeííe el ome á 
la muger: yo prometo que te recebiré por mi 
muger, e ella dixeffe : yo te recibiré por mi 
marido. L a fegunda es , quando dice , fago
te pleyto , que cafaré contigo , é la muger 
dice á él effo mefmo. L a tercera es, quan
do juran , el uno al otro , que fe cafarán en 
uno , como íi dixeíTe : yo juro fobre eftos 
Evangelios , ó fobre efta cruz: ó fobre otra 
cofa que cafaré contigo. L a quarta es , íi le 
da alguna cofa , diciendo afsi: yo te do ef-
tas arras , é prometo que Cafaré contigo. 
L a quinta es , quando le mete algún anillo 
en el dedo , diciendo afsi , yo te do efte 
anillo en feñal que cafaré contigo. L a fe
gunda deftas dos maneras que dice en el 
comen^amiento defta Ley , que es por pala
bras que demueftran el tiempo que es pre
fente , fe face defta guifa , como quando di
ce el ome : yo te recibo por mi muger: é 
ella dice: yo te recibo por mi marido, ó 
otras palabras femejantes deftas: afsi como 
íi dixeíTe , yo coníiento en ti como en mi 
muger , é prometo , que de aqui adelante te 
auré por mi muger, c te guardaré lealtad, 
é refpondieíTe ella en ella mifma manera. E 
efta manera atal , mas es de cafamiento, que 
de defpofajas , como qnier que los pmes 
ufan á llamarla Defpoforio. 

L E Y III. 

los tDefpofor'tos que fe facen por pa* 
labras de prefente, porque rabones fon 
defpofajas y é non cafamiento, 

PAlabras dicen los ornes de prefente en 
fus defpofajas , que como quier que fe-

mejan de matrimonio , non fon íi non def
pofajas. E cfto feria como íi dixeíTe el va-
ron , yo te recibo por mi muger , íi plu
guiere á mi padre, é eíTo mifmo feria íi la 
muger lo dixeíTe al varón. E por efta razón 
es defpofajas, é non cafamiento , porque 

Tom.lV, 
. Ley 2. Sánchez üb.iidé Matrim, difp.lz* & Hb.¿. 

d'tfp.i8.&fec¡q. Gut'm. lib.i. Canon, q. 21. Covar. 4e 
Sfonf, cap.^. Barbofa Voto 94* 

Ley 3. Covar* de Sponf. tap.^. §.2. Santhez. lib.i. 

quando alguno pone fu cafamiento en alve-
drio de otro, non valdría el pleyto que í i-
cieíTe, íi el otro non lo otorga. E otro tal 
feria, íi él puíieíTe en el Defpoforio algu
na condición , que non feria matrimonio , á 
menos de la cumplir. Otro í i , quando acae-
cieíTe que algunos non ovieíTen edad com-
plida para cafar, é ovieíTen fíete años , 6 
dende arriba, íi fe défpofaíTen por palabras 
de prefente , fegund que dice en la L e y an
te defta •, non feria por ende cafamiento, mas 
Defpoforios. C a en tal razón como efta, non 
han tanto de catar la fue^a de las palabras, 
como lo que manda el derecho guardar, Pe
ro íi eftos átales duraffen en efta voluntad 
fafta que ovieíTen edad complida , non lo 
contradiciendo alguno dellos, non feria tan 
folamente defpofajas , mas matrimonio , quier 
coníéntieíTen manifieftamente, ó callando. E 
callando fe entiende , que confentirian quan
do moraíTen deflb uno, ó quando recibieA 
fen dones el uno del otro, ó fe acoftum-
braffen de fe veer el uno al otro en fus ca
fas, ó íi yoguieífe con ella como varón COQ 
rouger. 

L E Y IV. 

Quel Matrimonio que fe face por palabras 
de prefente es Valedero 9 también co-
mo el que es fecho por ayuntamiento 
del marido , é de la muger , é que 
departimiento ay entre ellos, 

Diferencia , nin departimiento ninguno 
non ha para fer el matrimonio valede

ro entre aquel que fe face por palabras de 
prefente , é el otro que es acabado, ayun^ 
tandofe carnalmente el marido con la muger. 
E efto es, porque el confentimiento tan fo
lamente que fe face por palabras de prefen
te , abonda para valer el cafamiento. Pero 
el un matrimonio es acabado de palabra, é 
de fecho , é el otro de palabra tan fola
mente, E como quier que el cafamiento fea 
verdadero , que es fecho en qualquier def
tas maneras que de fufo fon dichas : pero 
departimicnto ay en ellos en tres cofas. L a 
primera es , como ü alguna muger virgen fe 
defpofaíTe Con alguno por palabras de pre
fente , é fe murieíTe él ante que fe ayun-
tafle á ella carnalmente , íi defpues fe ca-
faflé ella con otro: como quier que el ma
trimonio verdadero feria , también con el 
uno, como con el otro , non feria por eíTo 
bigamo , éfte poftrimero que caíaíTe con ella, 

A 2 que 
de Matrim* difp,^, & lib.$* difp^o. 

Ley 4. Bellarm. tom.i.cont. Itb. U de Matrim. cap, 
30. Trid. feff.z^ can.^. Covar. de Matrim. cap.6.%.1, 
& 7. Gutier. lib.i.Can. q.i$. 
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que quiere tanto decir , como orne que ha 
ávido dos mugeres. Mas íi el primero la 
huviefle conocido ayuntándote á ella , te
gua que es íobredicho , feria el otro que 
defpues cafafle con ella bigamo. E maguer 
eí le atal non oviefle ávido dos mugeres, fe
ria bigamo por efta razón : porque aquella 
con quien caíaíTe defta manera, non la au-
ria virgen , mas para non íer bigamo ha 
menefter, que el varón non aya ávido otra 
muger con quien fuefle cafado , ayuntando-
fe á ella carnalmente, nin otrofi la muger, 
que non aya ávido otro marido, é que fea 
virgen. L a fegunda cofa es la cuñadía, que 
nace de los matrimonios acabados, é non de 
los otros , entre el marido, é los parientes de 
fu muger, e entre la muger, é los parien
tes de fu marido. Ca de ral cuñadía viene 
embargo , porque el marido non puede def
pues cafar con ninguna de las parientas de 
fu muger faftal quarto grado : nin otroíi, ella 
non puede cafar con ninguno de los parien
tes de fu marido fafta en eífc melmo grado: 
e fi cafaífen , deve íer desfecho el cafamien-
to. Mas del otro cafamiento que fe face por 
palabras de prefente , ó por alguna de las 
otras maneras que dice en la Ley ante def
ta , como quier que non nace del cuñadía, 
aviene otro embargo para non poder cafar, 
fegund que de fulo dice en efta L e y . E ef-
te embargo es llamado en latin publica; ho-
neftatis juftitia, que quier decir tanto, co
mo derecho que deve fer guardado por ho-
neftidad de la Eglefia, é del Pueblo. Onde 
tal cafamiento como efte embarga para non 
poder cafar ninguno dellos con los parien
tes del otro , también como el cafamiento 
acabado , fegund que es fobredicho. L a ter
cera cofa en que ha departimiento en los 
matrimonios, es en efta manera; que ü al
guno de los que fon cafados, por palabras 
de prefente, quier entrar en Orden , bien 
lo puede facer, maguer lo contradiga el otro. 
Mas fí el cafamiento fuefle acabado, non lo 
puede facer üa confentimiento del otro. 

L E Y V. 

Como en el Matrimonio ha tres Sacra* 
meneos, 

VErdadero es el cafamiento que fe face 
por palabras de prefente , é el otro 

que fe face por palabras , e fe cumple de 
fecho , fegund dice en la Ley ante defta, 
e ha en el la íignificanca de tres Sacramen
tos. E l primero es, en el cafamiento que fe 
face por palabras de prefente : ca por él 

Ley 5. Sánchez de Matrimonio y difp. 11. Veaíe lo 
dicho íbbre ia Ley antecedente. 

Ley 6. Samhtz. Itb.j. de Matrim. difp-.ioq. & lib. 

entiende Santa Eglefia, que fe allega el al
ma del fiel Chriltiano á Dios por amor, c 
por bien querencia , afsi como fe ayuntan 
las voluntades de aquellos que cafan , con-
íintiendo el uno en el otro. E fobre efta ra
zón dixo el Apoftol Sant Pablo, que el que 
íé alkga á Dios , que un Ipiritu es con él. 
E el fegundo Sacramento es , el otro cafa
miento que fe face por palabra, é por fe, 
cho , á que llaman acabado. E por efte fc 
entiende, el ayuntamiento déla perfona del 
Fi;o de Dios á la natura del ome, toman
do carne de la Virgen Santa María, E á ef-
to dice el Apoftol Sant Juan , que la pala
bra de Dios le ficiera carne, tomando for
ma de ome. E l tercero Sacramento es, en 
efte mifmo matrimonio acabado. Ca fi el que 
caía con una muger virgen guarda íiempre 
el cafamiento non cafando con otra, Ion a-
mos como una carne. Otro í i , por tal caía-
miento como efte fe entiende la unidad de 
la Egleíia , que es allegada de todas las gen
tes del mundo , é ayuntada á nueftro Se
ñor Jefu Chrifto. E bien afsi como el ca
famiento que defta guifa es guardado fiem-
pre finca en unidad , é nunca fe departe. 
O t r o í i , la Eglefia nunca fe departe deje-
fu Chrifto, defde que fue ayuntada á él, 
nin él della. 

L E Y V t 

De que edad deVen Jer los que f e def-
fo/an. 

DEfpofarfe pueden también los varones 
^ como las mugeres deíque ovieren fie-

te años , porque eltonce comienzan á aver 
entendimiento, c fon de edad que les pla
ce las defpoíajas. E fi ante defta edad fc 
defpofaífen algunos, ó ficieífen el defpofo-
rio fus parientes en nome dellos, feyendo 
amos, ó uno dellos menor de fiete anos, 
non valdría ninguna cofa lo que ficieífen: 
fueras ende , fi defque paíTaffen efta edad, 
les pluguieffe lo que avian fecho, é lo con-
íinticífen, ca eftonce valdría. E demás fc-* 
ria tal embargo defte defpoforio, fí fe par-
tieífe en vida , ó murieífe alguno dellos, que 
ninguno dellos non podtia cafar con los pa^ 
rientes del otro , fegund dice en la Ley fe
gunda ante defta. Mas para cafamiento fa
cer , ha menefter que el varón fea de edad 
de catorce a ñ o s , é la muger de doce. E íi 
ante defte tiempo fe cafaífen algunos, non 
feria cafamiento , mas defpoíajas: fueras en
de , fi fuellen tan cercanos á efta edad, que 
fueífen ya guiCados para poderte ayuntar 

car-
1. difp.16. Barbof. Voto 129. Covar. deSfonf cap. 2. 
Segura in repet.Lcolmedt, s.cumjili*, «.237. 
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carnalmente. Ca la fabiduria , e el poder que 
han para efto facer, cumple la mengua de 
Ja edad. 

L E Y VII. 

Quien ha poder de apremiar los {De/po~ 
fados, que cumplan el cafamiento y é 
en que manera delpe Jer fecha efla 
premia, 

A premiar pueden los Obifpos , 6 aque
llos que tienen fus logares, á los def-

pofados que cumplan el cafamiento. E efto 
feria quando el uno de los delpoíados quie
re departir el cafamiento , é el otro lo qui-
íieífe cumplir. Ca eftonce deven apremiar 
aquel que quiere el depattimiento que cum
pla el matrimonio. C a los que prometen que 
cafarán uno con otro , temidos fon de lo 
cumplir: fueras ende, fi alguno dellos pu-
íieífe ante si efcufacion alguna derecha, atal 
que devieífe valer. E fi tal efcufa non ovief-
fc , puédelo apremiar por fentencia de Santa 
Eglefia , fafta que lo cumpla. E qualquier 
dellos, que contra efto ficiefle , que non qui-
íieífe cumplir el cafamiento, íi íe defpofaf-
fe otra vez, deve íer apremiado, que tor-
Jtte á cumplir el Defpoforio primero. E efto 
fe entiende , de los que fon de edad quan
do íe defpofan : é efta premia deve fer fe
cha por íentencia de Santa Egleíia. 

L E Y V I I L 

(Por quantas raines fe pueden embar
gar y o desfacer los (Defpoforios, que 
f e non cumplan, 

(>Ontraftar , é embargarfe pueden los Def-
_ i poforios , para non cumplirfe por nue

ve razones. L a primera es, íi alguno de los 
defpofados entra en Orden de Rel ig ión, lo 
que bien puede facer , maguer el otro lo 
contradixeífe. E efto íe entiende que lo pue
de facer , ante que fe ayuntaflen carnalmen
te. E el otro que non entra en Orden , pue
de demandar quel den licencia que caíáfl^ 
é deven gela dar. L a fegunda, quando algu
no dellos fe va á otra tierra, é non lo pue
den fallar , nin íaber do es. C a por tal ra
zón deve el otro efperar fifta tres años. E 
íi non viniere eftonce , puede demandar li
cencia para cafar, é deven gela otorgar. Pe
ro deve facer penitencia de la jura , c del 
prometimiento que fizo , que cafarla con él, 
fi por fu culpa fincó , que fe non cumplió 

Ley 7. P.Sánchez, liki.de Matrim. difput. 5. y 52. 
Bellarm, tom%i.contr»v.lib.q. de Romano Ponúfice,c,¿\i, 

el cafamiento. L a tercera es , fi alguno de
llos fe face gafo , ó contrecho , ó cegaífe, 
ó perdiefíb las narices, ó le avinieífe algu
na otra cofa mas defaguiíada que alguna 
deftas fobredichas. L a quarta es , fi ante 
que ovlpífcn de fer en uno acaecieífe cuña
dla entrellos, de manera , que alguno de
llos fe ayuntaífe carnalmente con pariente, 
ó con paricnta del otro. L a quinta es , fi 
los que fon defpofados fe defavinieífen , c 
confienten amos para departirfe. L a fefta es, 
quando alguno dellos face fornicio , porque 
fe puede partir el cafamiento. C a fi elome 
puede dexar fu muger faciendo adulterio, 
mucho mas lo puede facer, de non recebir 
aquella con quien es defpofado quando tal 
yerro face. L a fetena razón es , fi alguno fe 
defpofaífe por palabras que demueftran el 
tiempo que es por venir. E defpues deífo 
fe defpoíáíTc alguno dellos con otro , ó con 
otra por palabras de prefente, ca desfaeen-
fe las primeras defpofajas , c valen las fegun-
das. Eífo mifmo feria, fi alguno fueífe def
pofado con una por palabras de futuro , h 
defpues fe defpofaffe con otra en eífa mif-
ma manera. C a fi ovieíTe que veer con la 
que fe defposó á poftremas , desfacerfe ya 
el defpoforio primero , c valdría el fegun-
do. Efto es, porque mas fuerza h a , é mas 
liga el cafamiento que fe face defpues que 
las defpoíajas que fueron fechas primera
mente, Pero qualquier de los que efto fi-
cieflen, deve facer penitencia del yerro que 
fizo , porque falleció lo que prometiera en 
el primero defpoforio. Mas fi algunos fe def-
pofaífen íimplcmente fin jura ninguna por 
palabras del tiempo que es por venir , é de£-
pues defto alguno dellos fe defpoíaífe en ef-
ía mifma manera con otro , ó con otra, e 
le juraífc que le cumpliría como quier que 
algunos cuidarían que el fegundo defpoforio 
devia valer por la jura que le fue fecha en él, 
demás que en el primero non es afsi : ca 
feyendo fecho defta guifa, el primero de
ve valer, é non el fegundo , é puedenlo a-
premiar que lo cumpla. E efto es , porque 
la jura que el ome face fin derecho , non 
liga de manera que fea tenido de la guar
dar. Pero el que efto ficiere, deve facer pe
nitencia del perjuro en que cayó por la ju
ra que fizo en el fegundo defpoforio , é non 
la pudo guardar , porque ovo de tornar al 
primero. L a oítava razón porque fe desfa
ce el defpoforio es , quando llevan robada 
cfpofa de alguno , é yacen con ella: ca non 
es tenudo de cafar con ella fi non quiíiere. 
L a novena razón es , quando algunos fe def
pofan ante que fean de edad. Ca qualquier 
dellos que lea menor de dias , defque fue
re de edad, fi non quifiere cumplir el ca
famiento , eftonce puede demandar licencia 

que 
Ley 8. Sánchez, de Matrim. lih.i. difp.i^& 

lib.y. difp.iü. 
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Quarta Partida. 
que pueda cafar con otro , ó con otra, h 
devengela otorgar , e quitar el defpoíbrio 
que uviefle techo alsi. Mas fi quando fe def-
poíaífen el uno fueífe de edad complida, e 
el otro non, el mayor deve efperar al me
nor fafta que fea de edad. E íi el menor 
quifiefíe confentir en el matrimonio deípucs 
que fueífe de edad, devenlo apremiar al o-
tro que cumpla el caíamiento, porque con-
fentió leyendo de edad : fueras ende, fi ef-
te mayor fe ovieífe defpofado con otra por 
palabras de preíente , ó entrañe en Orden. 
En las dos deftas nueve razones porque fe 
desfacen los defpóíorios, es la una, quando 
alguno dellos entra en Orden de Religión: 
é la otra , quando alguno fe cafa por pa
labras de prelente , ó de futuro , e le ayun
tan carnalmeme , íegun dice en las Leyes 
ante delta: en ninguna deftas maneras non 
ha porque demandar licencia para desfacer 
el deípoforio. E ello es, porque tan fola-
mente por el fecho folo fe desface el def-
poforio. Mas en todas las otras maneras de
ven 1er desfechos los defpoforios por juicio 
de Santa Eglefia. 

L E Y I X . 

Quedes defpo/ajas detten ttaler , dos 
ornes fe defpofajfen con una muger, 
é un orne con dos mugeres. 

DEfpofandofc dos ornes con una muger, 
el uno primeramente por palabras de 

futuro , é defpues el otro por palabras de 
preíente , vale el deípoíbrio que es fecho 
por palabras de preíente , é non el otro, 
maguer fueífe fecho con jura. Pero efte tal 
es tcnudo de facer penitencia del prometi
miento , e de la jura que fizo, porque non 
lo guardó. Eífo mifmo feria, íi algund orne 
fe deípolaífe defta manera con dos muge-
res , fueras ende íi íe ayuntaíTc carnalmen-
te á la primera con quien era defpoíado 
por palabras de futuro antes que fe defpo-̂  
íaífe con la otra por palabras de prefente: 

' é íi alguno cafaffe con dos mugeres por pa
labras de prefente, valdría el primero cafa-
miento, é non el fegundo, maguer que o-* 
viefle que ver con aquella con quien fe def. 
posó por palabras de prefente á poftremas. 
Otroí i , fi alguno fe defposó con dos muge-
res en uno , por palabras del tiempo que 
era por venir, diciendo aís i , que prometía 
que cafaria con alguna dellas, en fu e íco-
gencia es de cafar con qual dellas quiliere: 
fueras ende , íi fe ovieífe ayuntado á la una 

Ley 9. Covar. deSponf. cap.4, §.1. ».15. 
Ley 10, Correlponde á la L .2 , tít.16. lib- 5. Tíec, 

Covar. Can . q.i . » . 1 0 . ^ 3 0 . P.Sancbez, de Mammón, 
Itb.i. d t fp . i ¿ ,&feqq . Ramos del Manzano ad lL.]ttU 

carnalmente, h quifieíTc defpues cafar con 
la otra, ó fe defpoíaífe con otra por pala
bras de prefente , antes que oviefle yacido 
con aquella con quien era defpoíado poj; 
palabras de futuro. 

L E Y X . 

Que los padres non pueden de/pojar fus 
fijas y non ejiando ellas delante s ¿ 
non lo otorgando» 

PRometicndo, ó jurando un orne á otro, 
que recibirá una de fus fijas por mu

ger , por tales palabras como eftas non fe 
facen las defpoíajas , porque ninguna de las 
fijas non eftan delante , nin fienten en el fe-
ñaladamente como en marido , ni el en ella, 
E efto es, porque bien aísi como el matri
monio non fe puede facer por uno folo: 
otroí i , nin las defpoíajas. C a el matrimonio 
ha menefter que fean prefentes aquellos que 
lo quieren facer, é que conííenta el uno en 
el otro. O que fóan otros dos que lo fa
gan por fu mandado: e íi el padre juraííc, 
ó promctieffc á aquel quel avia jurado á él, 
que recibirá una de fus fijas , que gcla da
rla por muger, é íi defpues ninguna de fus 
fijas non lo otorgaífe, nin quifieíTc confen-* 
tir en aquel á quien avia jurado fu padre, 
por tal razón non las puede él apremiar, 
que lo fagan de todo en todo , como quier 
que le pueda decir palabras de caftigo que 
lo otorguen. Pero íi aquel con quien el pa
dre quiere cafar alguna dellas , fueífe atal 
que convinieífc, c que feria aífaz bien ca-* 
fada con él , maguer que la non puede apre
miar que cumpla lo que él avia prometido, 
puédela desheredar , porque non agradece 
á fu padre el bien quel fizo : c facele pe
lar non le obedeciendo. E cito fe entiende, 
íi defpues defto fe cafare ella con otro con
tra voluntad de íü padre, ó ü fieieíTe mal
dad de fu cuerpo. 

L E Y X I . 

En cuya efeogencia fe delve de dar 3 o de 
tomar alguna de las fijas que defyo~ 

fafjen fus padres, 

JUrando, ó prometiendo un orne á otro, 
que recibirá una de fus fijas por muger, 

fegund dice en la Ley ante delta , fi ellas 
otorgaflen, c confintieren en lo que fu pa-̂  

dre 
& Pap. /¿¿.5. cap.qy.n.iq. 

L e y 11. Veaí¿ lo dicho fobre la Ley 4, deílc 
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dre fizo en efeogencia , es del padee , que 
lo prometió de darle qual quilieíTe dellas. E 
effo miímo feria íi el padre promctieíTe pri
meramente , que daria fu fija á alguno poc 
muger , non diciendo feñaladamente qual. 
C a en fu efeogencia es del padre, de darle 
qual él tuviere por bien , c non la que el 
otro demandare. E fi defpues de la promif-
íion , el padre feñalafle una de íüs fijas, 
nombrándola por fu nome por dargcla, é el 
otro dixere, que non quiere aquella , mas 
alguna de las otras, quito es el padre de la 
promisión que fizo, é non le dará la otra, 
fi non quiíiere» E fi ante que el padre fe
ñalafle alguna dellas por dargela, fe murief-
fen todas, fueras una maguer que non ovief-
íe voluntad de darle aquella , tenudo es de 
dargeb , por cumplir la promifsion que fizo* 
E ü aquel que ovieíTc prometido de cafac 
con alguna de las fijas de algún ome yo-
guieíTc con alguna dellas , ante que gela el 
padre dieí íe , ó feñalafle, tenudo es de to
mar aquella por muger. E fi non quiíieÜTe, 
develo apremiar que la reciba. E lo que di
ce en cita L e y , é en la de ante della, de 
las fijas i entiendefe también de los fijos. 

L E Y XII . 

Que cunade^ nace a tos ornes de tas def* 
$0fajas y jorque fe embargan los ca~ 
famientos. 

ALlegan^a es como cunadez , que nace 
de los Defpoforios , é efta alleganza 

llaman en latin í Publicaj honeftatis juftitia4 
fegun dice en la L e y defte Titulo , que co-
mienca diferencia. Efta atal es embargamien
to que defiende, que los parientes del e£-
pofa, non pueden cafar con el efpofo, nin 
otroí i , ninguno de los parientes del efpofo, 
non pueden cafar con la efpofa fafta quar-
to grado: é fi cafaren, deve fer desfecho 
el cafamiento. E efte derecho tovieron to
dos los omes por bien que fueíTe guardado, 
por honeftad de la Eglefía , é por egual-
dad de los pueblos, e por toller efcandalo 
de entre ellos. E tal alleganza como efta fe 
face también entre aquellos, que fe pueden 
cafar de derecho, como entre los otros que 
lo non pueden facer: h efto fe deve enten
der , fi los defpofados fueflen de edad de 
íiete años complidos , ó poco menos, de 
manera que ayan entendimiento para pía* 
cerles las defpofa/as. 

Ley í i . CeVaíloi Conté 4.746. w.20. TfU* fejf. 24* 
de Reftrm.Matrim* cap^* Ramos del Manzano ad L L , 
']ul.& Pap. lib<$. cap.41. n.y. lib.zé cdpt^l* 
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T I T U L O IL 
E / qual fabía de los Cajamientos. 

Afamiento eftabledo nueftro 
Señor Dios de ome, h de mu
ger en el Parayfo , por las ra
bones que diximos en el co
miendo defta Partida» Pero los 
Santos Padres mueftran otras 

fpirituahnente , porque tienen que lo fizo. 
L a primera fue para cumplir la decena 
ordfcn de los Angeles , que menguaron quan-
do cayeron del Cielo por íobetvia. L a legun-
da , por defviar pecado de lüxuria , lo que 
puede facer el cafado mas que otro ome que
riendo bivir derechamente. L a tercera es, 
por aver mayor amor á fus fijos, feyendo 
cierto dellos que fon fuyos. L a quarta, por 
defviar contiendas, é homccillos , l o b e r -
Vias, c fuerzas , e otras colas muy tortice
ras , que nacerian por razón de las muge-
res , fi cafamiento non fueííe. Onde pues que 
en el Titulo ante defte fablamos de los Def
poforios > queremos en efte decir de los Ca-
famientos, á que dicen en latín matrimonios. 
B moftrar primeramente que cofa es, é on
de tomó efte nome, e que pro viene del, 
e en que lugar fue eftablecido , é quando, 
é por qué palabras, e por qué razones, é 
en que manera fe deve facer, é quales pue
den cafar, é que fuerza ha el caíamiento, 
e que cofas embargan el cafam^tuo, ó [p 
desfacen, maguer fea fecho. 

L E Y L 

(he cofa es el Matrimonio» 

MAtrimonio es , ayuntamiento de mari
do , é de muger, fecho con tal in-

tención de bivir fiempre en uno, c de non 
fe departir , guardando lealtad cada uno de
llos al otro , é non fe ayuntando el varón 
á otra muger, nin -ella á otro varón , bi-
vieiüdo ambos á dos. Pero fi el matrimonio 
fueíTe fecho por palabras de prefente, fegun 
dice en el Titulo ante defte que fabla de 
las defpoíajas, como quier que de fufo di
ce en efta Ley que fiempre deven bivir en 
uno, razón ay porque non feria afsi. Ca íi 
alguno dellos quifiefte entrar en Orden ante 
que fe ayuntaíten camalmente, poderlo ya 
facer > maguer el otro conttadixefle, é def

pues 
L a m a dec i f i . r i . i ó . t í * & 14- PéSancfíez,lib,i , 

de Matfim* cap. i , %.unicus,n.6. 
Ley i» Veafe lo dicho fobre el priocipio defte 

titulo. 
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pues que fueffe cfte atal entrado en Orden, 
c ovielíe fecho profeísion , puede el otro 
cafar fi quiíiere. Mas íi el macrimonio fuef
fe acabado ayuntandofe carnalmente, non po
dría ninguno dellos entrar, en Orden con-
tradicicndolo el otro. 

L E Y II. 

Onde tomo e/le nome Matrimonio , é por 
qué razón llaman a/si al cajamiento, 
é non patrimonio, 

MAtr i s , & munium, fon palabras de lan 
tin de que tomó nome matrimonio, 

que quier tanto en romance , como ofi
cio de madre. E la razón porque llaman 
matrimonio al cafamiento, é non patrimo
nio , es efta. Porque la madre fufre mayo
res trabajos con los fijos que el padre. C a 
como quier que el padre los engendra, la 
madre lufre muy gran embargo con ellos de 
mientra que los trae , e fufre muy grandes 
dolores quando han de nacer, c defpues que 
fon nacidos ha muy grand trabajo en criar 
á ellos miímos por si. E demás defto, por
que los fijos mientra fon pequeños , mayor 
menefter han de la ayuda de la madre que 
del padre. E por todas eftas razones fobre-
dichas que caben en la madre de facer, e 
non al padre, por ende es llamado matri
monio , e non^pattimonio. 

L E Y III. 

Que pro vierte del cafamiento , é quan-
tos tienes fon del, 

PRo muy grande, c muchos bienes na
cen del cafamiento , fegun es dicho en 

el Prologo defta quarta Partida. E aun fin 
aquellos feñaladamente fe levantan ende tres 
cofas, fe , e linaje , é facramento. E efta fe 
es , lealtad que deven guardar el uno al otro, 
la muger non aviendo que ver con otro, nin 
el marido con otra. E el otro bien del l i 
naje es , de facer fijos para crecer derecha
mente el linaje de los omes , que con tal 
entcncion deven todos cafar, también los que 
non pueden aver fijos , como los que los 
han. E el otro bien del facramento es, que 

Ley 2. Veafe lo dicho fobre el principio defte tí
tulo. L a etimología que íe da en efta Ley á la voz 
Matrimonio , es femejante á otras muchas que fe ha
llan en los Derechos Romano , y Efpañol j efto es, 
que difinen mejor la cofa , y no atienden al origen 
gramático. Vo/sio en el Etimológico de la lengua Lati
na , v .Mater , dice : que Matrimonio viene de la \o2 
Mater ,y la ¿xcáonmonium es producción de la voz; 

nunca fe deven partir en fu vida., e pues 
Dios los ayuntó , non es derecho que orne 
los departa. E demás, crece el amor entre 
el marido , é la muger , pues que faben, 
que non fe han de departir , é ion mas cier
tos de fus fijos, c amanlos por ende. Pero 
con todo efto bien fe podrían departir, íi 
alguno dellos ficiefíe pecado de adulterio, ó 
entraíTe en Orden con otorgamiento del otro, 
defpues que fe ovieífen ayuntado carnal-
mente. E como quier que fe departen para 
non bivir en uno por alguna deftas mane-
ras > non fe Aparte por eífo el matrimonio. 

L E Y IV. 

En que logar fue e/iahlecido el M a t r i 
monio , é quando , é porque palabras, 
e porque raines, 

PArayfo terrenal, es lugar ó fue prime
ramente eftablecido el cafamiento, c fue 

fecho ante que Adam pecaífe, fegun dice la 
primera L e y defte Titulo. E fegun mueftran 
¡os ¡Santos Padres , fi fe ovieflen guardado 
de pecar, ficieran los omes , e las muge-
res fijos fin deleyte , h fin cobdicia de la 
carne. E las palabras porque fe fizo el ca
famiento , fon aquellas que dixo Adam quan
do vio á Eva fu muger , fegun dice en el 
Titulo de las defpofajas, que los hucífos, c 
la carne della que fueran del. E que ferian 
ambos como una carne. C a non fe fizo por las 
palabras que algunos cuidaron quando ben-
dixo nueftro Señor á Adam , e á Eva. E les di
xo , creced, é amuchiguad vos , e henchid 
la tierra. C a eftas palabras non fueron fi non 
de bendición: é demás , las otras porqtie fe 
face el cafamiento eran ya dichas primera
mente. E las razones porque el cafamiento 
fue eftablecido mayormente , fon dos. L a 
una , para facer fijos , é acrecer el linaje de 
los omes, é por efto eftableció nüeftro Se
ñor Dios el cafamiento en el Parayfo prime
ramente , fegun que es fobredicho. L a otra, 
para guardarfe los omes de pecado de for
nicio , e efta eftableció Sant Pablo por gra
cia de Spiritu S a n d o , fegun dice en la pri
mera L e y defte Titulo. E como quier que 
por otras razones fe mueven los omes á fa
cer cafamiento , aísi como por toller enemif-
tad entre los linajes , ó por fermofura de 
las mugeres, ó por las riquezas que han, 

ó 
afsi pues de Matri, Matr'monium ; de V a t r i , Patrimo-
nium ; de San&i, Sanñmonia ; de C a f l i , Cafiimonia, 
& c . 

Ley 3. P.Sanche&lib.i.de Matrim, d i f p . j ? , Gomezu 
í»I,.8o.T¿«m, «.3. 

Ley 4. Veafe lo dicho fobre el principio defte 
titulo. 
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b porque fon de grand linaje: pero feñala-
mente fue eílablecido, é íe deve facer por 
las dos razones íobredichas, fegun Dios, e 
fegun L e y . 

L E Y V. 

En que manera fe ác^e facer el cafa~ 
miento, 

COnfentimiento folo, con voluntad de ca-» 
far , face matrimonio , entre el varón, 

c la muger. E efto es , por cfta razón, por
que maguer fean dichas las palabras , fegund 
deven , para el cafamiento , íi la voluntad 
de aquellos que las dicen , non confíente 
con las palabras , non vale el matrimonio, 
quanto para fer verdadero, como quicr que 
la Eglefia judgaria que valieíTe , fi fuellen 
las palabras provadas por razón , que fue
ran dichas en la manera que fe face el ca
famiento , por ellas non íe provando, que 
las palabras fueran dichas en otra manera, 
que por voluntad de cafar, afsi como fi fuef-
fen dichas por juego , ó por moftrar, por
que palabras fe puede facer el cafamiento. 
Pero razón ya en que fe podria facer el ma
trimonio , fin palabras , tan folamente por 
el confentimiento. Efto feria , como íi algu
no cafaífe , que fueíTc mudo, ca maguer que 
por palabras non pudieífe facer el cafamien
to , poderlo ya facer por feñales, e por con-
fmtimiento. Ca tanto facen las feñales que 
dcmueílran el confentimiento entre los mu
dos , como las palabras entre aquellos que 
pueden fablan. Eflb mifmo feria en los (or
dos , que non oyen ninguna cofa. E maguer, 
que de fulo decia en efta Ley , que el ma
trimonio fe face tan folamente por el con
fentimiento , fi aquellos que* lo facen pueden 
fablar, conviene que lo fagan por palabras, 
porque fe pueda probar, fi menefter fuere. 
E piicdefe facer el matrimonio , por aque
llos mifmos que cafan , ó por fus parientes, 
ó por menfajeros de fus cafas, ó por otros 
eftranos , que lo fagan con mandado dellos. 
E devefe facer mnificílamcnte , porque fe 
puede probar, e non encubierto. 

L E Y VI. 

Quales pueden cafar en uno 3 e guales non, 

CAfar pueden todos aquellos que han en
tendimiento fano para confentir el ca

famiento , c que fean tales , que non ayan 
embargo que les tuelga de yacer con las mu-

Ley 5. Cavar, de Matritm cap. 2. n. 13. & cap. 4. 
Sánchez: lib^i. de Matrim- difp.^. & feqq. 

L e y ó . Valcnzs. confuí. Cavar, de Matrim. (ap, 2. 
fi.6. P.Sánchez,de Mamní . UbA. difp,%, n . i ^ 

geres : fueras aquellos á quien defiende el 
derecho , feñaladamente , que non pueden 
cafar. E maguer los mocos , e las mo^as, 
que non fean de edad , digan aquellas pala
bras , porque fe face el matrimonio , porque 
non han entendimiento para confentir, non 
valdría efte cafamiento, que entre átales es 
fecho. Otrofi, el que fucífe caftrado, ó que 
le menguaífen aquellos miembros que ion 
menefter para engendrar , maguer aya enten
dimiento para confentir, non valdría efte ca
famiento que ficieífe, porque non fe podria 
ayuntar con fu muger carnalmente para fa
cer fijos. Otrofi, el que fueffe loco , ó lo
ca , de manera que nunca perdieífe la locu
ra , non puede confentir para facer cafamien
to , maguer dixeífe aquellas palabras, por
que íe face el matrimonio. Pero fi alguno 
fueííe loco á las veces, é defpues tornafle en 
fu acuerdo , fi en aquella fazon que fueífe 
en fu memoria confintieííe en el cafamicri-
to i valdría. 

L E Y VII. 
iQue fuerza ha el cafamiento: 

Ligamiento , é fortaleza grande ha el Cfr* 
lámicnto en s i , de manera , que def

pues que es fecho entre algunos como deve» 
non íe puede defatar que matrimonio non 
fea. Maguer que alguno dellos fe faga He
reje , ó Judio , ó Moro , ó ficieífe adulterio. 
E como quier que efta fortaleza aya el ca
famiento de partir , fe puede por juicio de 
Santa Eglefia, por qualquier deftas cofas fo-< 
bredichas , para non bevit en uno, nin fe 
ayuntar carnalmente , fegun dice en el T i 
tulo de ios Clérigos , en la Ley que comien-
9a: Ocorgandoíe algunós. Mas fi alguno de 
Jos que fueífen cafados ccgaíTe, ó fe ficief-
fe fordo , ó contrecho , 6 perdieífe fus miem
bros por dolores , ó por enfermedad , ó por 
otra manera qualquier , por ninguna deftas 
cofas , nin aunque fe ficieífe gafo , non de-
ve" el uno defamparar al otro, por guardar 
la fe , e lealtad , que fe prometieron en el 
cafamiento , ante deven bevir todos en uno,, 
é fervir el fano al otro, c proveerle de las 
cofas que menefter le ficieren , fegun fu po-v 
der. Pero lo que dice de fufo del gafo , en-
tiendefe defta manera , que el que fincare fa
no dellos , fi recibiere grand enojo del otro, 
puede apartar fu cámara > é fu lecho del, 
para non cftar , nin yacer continuamente con 
el. Mas devel fervir en las otras cofas , b 
ayuntarfe á él para complir fu debdo qüan-
do lo demandare , fueras ende , fi aquel que 
cngafecieííe , ovieífe de bevir comunalmen^ 

B te 
Ley 7. Trid.fclf.14.can.'}. Diana tom.i.tYacl.6, 

refol. i zo . & feqq. Veafe lo dicho fobre el principio 
deíle titulo. 
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te en una cafa con los otros gafos, de gui-
fa que non ovieíTen cámaras apartadas. Ca 
eftonce el fucffe fano, non feria tenudo de 
morar con él en tal lugar , como quier que 
de fuera fea tenudo de fervirlo , fegun que 
es fobredicho. E fi ovieíTen fijos de con fu-
no , deven bevir con el íano , é non con el 
otro , porque non fean ocaíionados de aque
lla malatia. Otroí i , feyendo allegados en uno 
carnalmente el marido, é la muger , non ha 
poder ninguno dellos en fu cuerpo para en
trar en Orden , ó facer otro voto , nin pa
ra guardar caftidad , fin voluntad del otro, 
ante ha poder el marido en el cuerpo de la 
muger , é ella en el de fu marido , quanto 
en eítas cofas. E aun puede apremiar la Egle-
fia á qualquier de los que fueífen cafados 
en uno , íi alguno dellos fe querellaífe del 
otro , que non quiere yacer con é l : ca por 
tal razón , deve la Eglefia apremiar que lo 
faga , maguer nunca fueífen ayuntados en 
uno , c no deve dexar de lo facer, maguer 
algunos dellos ovieíTen yacido con pariente, 
ó con paricnta del otro , deípues que fuef-
fen cafados. E aun ha otra fuerza el cafa-
miento , que maguer que fon cafados , fe de
ven guardar de íc ayuntar en los días de las 
grandes fieftas , otroíi , en los del ayuno, 
con todo e í t o , íi alguno dellos demandare 
al otro, que yagan en uno eítos dias , non 
gelo deve contrallar , antes es tenudo de 
complir fu voluntad. E aun ha otra fuerca 
el cafamiento , fegun las Leyes antiguas, que 
maguer la muger fueffe de vil linage , íi ca
sare con Rey , devenía llamar Reyna 5 é íi 
con Conde , Condefa, E aun dcfpues que 
fuere muerto fu marido la llamarán afsi, íi 
non casare con otro de menor guiía. Ca las 
honras , é las dignidades de los maridos, 
han las mugeres por razón dellos. E fobre 
todas las otras honras que las Leyes otor
gan á las mugeres por razón dellos , efta es 
la mayor, que los fijos que nacen dellos, 
viviendo de confuno con fus maridos, que 
fon tenidos ciertamente por fijos dellos , é 
deven heredar fus bienes. E por eflb los de
ven honrar , é amar , é guardar fobre todas 
las cofas del mundo, é ellos otroíi á ellas. 

L E Y VIII. 

(De los que fon cafados y é Je acufan uno 
a otro por pecado de adulterio , en que 
manera el que acufare dê e complir y ó 
non la Noluntad del acufado y mientra 
que durare el pleyto. 

A Cufando de adulterio, para departirfe 
en vida alguno de los que fon cafados 

al otro, afsi como la muger al marido, ó 
el marido á la muger , fi entre tanto que 
durare el pleyto de la acuían^a demandare 
el acufado al otro que yaga con é l , deve
lo facer, fi el adulterio non fuelle manifief-
to , ca non le deve toller íu derecho ante 
que fea vencido por juicio. Mas íi el adul
terio fueífe conocido, non deve yacer con 
aquel que es acufado, maguer lo él deman
de , fueras ende, íi él mil'mo ovieíTc caido 
en eíTe mifmo pecado de adulterio. Ca en 
tal manera deve él complir íu voluntad, pues 
que egualmente pecaron, porque el pecado 
de cada uno dellos embarga á si miimo de 
manera, que non puede acufar al otro. C a 
mucho íeria defaguifada cofa del marido qui-
rarfe de fu muger por pecado de adulterio, 
íi probaíTen á él que avia fecho efle mif
mo yerro. 

L E Y I X . 

^Porque ra^pn e/cuso el cafamiento al orne 
de non pecar quandoyace con Ju muger. 

EScufan^a ha el marido , é la muger á 
las veces de non pecar quando yacen 

en uno. E porque fe mueven á eíto facer 
por quatro razones , é por algunas dellas 
caen en pecado , é por algunas non , de
partiólo Santa Eglefia en ella manera , que 
quando fe ayuntan el marido, é la muger 
con intención de facer fijos , non caen en 
pecado ninguno , ca ante facen lo que de
ven fegun Dios manda. E la otra es, quan
do fe ayuntan el uno dellos al otro , non 
porque lo aya de voluntad de lo facer, mas 
porque el otro lo demanda, en efta mane
ra otroíi non ha pecado ninguno. L a ter
cera razón es , quando le vence la carne, 
é ha fabor de lo facer , c tiene por mejor 
de fe allegar á aquel con quien es cafado, 
que de facer fornicio á otra parte, é en ef-
to face pecado venial , porque fe movió á 
facerlo con cobdicia mas de la carne , que 
non por facer fijos. L a quarta razón es, 
quando fe trabajaíTe el varón por fu maldad, 
porque lo pueda mas facer , comiendo le
tuarios calientes , ó faciendo otras cofas, 
en efta manera peca mortalmente. Ca muy 
defaguifada cofa face el que ufa de fu mu
ger tan locamente, como faria de otra ma
la , trabajandofe de facer lo que la natura 
non le da. 

Ley 8, Veafe el apuntamiento fobre el principio 
del t i t . i j . p a r t . j . 
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L E Y X . 

Que cofas embarga al cafamiento, 

QUince cofas fon porque fe embarga el 
caíamiento que non fe faga. L a pri-

- mera es, quando acaeciere yerro en 
las perfonas de aquellos que cafan , cuidan
do el varón que le dan una muger, é dan-
le otra en logar de aquellaé hito mifmo 
feria , fi la muger cuidaíTe cafar con un 
orne, é cafaífc con otro , ca qualquier de-
llos que errafle defta guifa , non conícnti-
ria en el otro: por ende non deve valer el 
cafamiento, é fi fueííe fecho , puédele def-
facer, fueras ende, fi nuevamente confen* 
tieíTe en él defpues que lo conocieíle. Efto 
fe deve entender defta manera, fi la muger 
cuidaíTe cafar con un ome de que ovicífe 
ávido alguna conocencia, por vilta , ó por 
fama por oido, é vinieíTe otro, é cuidaíTe 
que era aquel, é cafafle con ella. Mas fi nin
guna deftas cofas, é conocencias non ovieíTe 
la muger con el varón , e viniefle uno en 
nome de otro echaffe con efta , por tal yer
ro como efte non fe desface el cafamiento, 
porque la muger non yerra en el otro de 
que non avia conocencia ninguna, mas yer
ra en efte que vee ante si. £ tai yerro co
mo efte non es de la perfona porque la vee, 
mas es de otra cofa, que es llamada en la
tín error de calidad , ó de fortuna, como fi 
dixeífe que era fijo de Rey , ó de otro ome 
noble , é non fueífe afsi , ó fi dixeífe que 
era rico, é fueífe pobre. EíTo miímo feria, 
que valdría el cafamiento, fi alguno caíaf-
fe con muger que dixeífe que era virgen, 
maguer non lo fueífe. 

L E Y X I . 

U condkkn que es llamada f e ñ n l y é 
del Hoto folemne , porque Je embar
gan los cajamientos, 

Ervil condición es la fegunda cofa por
que fe embarga el caíamiento. Onde fi 

algún ome que fueffe libre cafaífe con mu
ger fierva , ó muger fierva con ome libre, 
non fabiendo que lo era , tal cafamiento non 
valdria, fueras ende, fi el librt confentief-
fe en el otro de palabra, ó de fecho, def
pues que lo fopiefle , otorgando el cafamien* 

Tom.IV. 
Ley 10. Sánchez, de Uatrim. üb . i . d'tfp-14. Her* 

7nof. in 1,21, m.5. ¡)art.j..gloJf.z. n . j* 
Ley n . Covar. deMatrim, cap.$. §.6. & 7. Barb% 

Vot.J. 16.17, 54.^ 12.7. 
Ley 12, Trid. fejf.iq. c a n ^ . Bellarm. tom. 2. con-

trov. l ib.i .de Mamm. c a p i q , & feqq. Covar, deMa-

l I 
t o , ó ayuntandofe á él carnalmente. Mas fi 
tal caíamiento como efte fueífe fecho , fa
biendo el libre, que el otro era fiervo, an
te que lo ñcieífe valdría el matrimonio , é 
non fe podría por efta razón desfacer. L a 
tercera cofa que embarga el cafamiento, es 
voto folemne, que alguno prometieífe para 
entrar en Religión , íegun dice en el Titulo 
de los Religioíos , en la L e y que comienza: 
Solemne. C a tal voto como éfte , embarga 
el cafamiento que fe non faga , é fi fuere fe
cho , devenlo desfacer. Mas li el voto es íim-
ple , fegun dice en la Ley , de que fecimos 
emiente en efta como quier que embarga el 
cafamiento que non vala , non lo deven def-
facer defpues que fuere fecho. 

L E Y X I L 

0 e / pareníefeo carnal > e efpiritual > é 
de la cuñadía que embarga ? é desfa-~ 
ce los cajamientos* 

PArentefco , é cuñadía fafta el quarto gra
do , es la quarta cofa que embarga el 

cafamiento que íe non faga : c fi fuere fe
cho , devenlo desfacer. Otrofi , el parentef-
co fpiritual , que es entre los Compadres, 
é los Padrinos, con fus afijados , embarga 
el cafamiento , ante que lo fagan , é fi es 
fecho , devenlo desfacer. Ca el Compadre 
non deve caíar con fu Comadre , nin el Pa
drino con fu afijado : nin el afijado , ó el 
afijada con el fijo , nin con la fija de fu Pa
drino , ó de fu Madrina : ca fon hermanos 
ípirituales. Otrofi , porfijando algún ome al
guna muger, non deve cafar con ella , nin 
ninguno de fus fijos , mientra que duraffe el 
porfíjamiento. Eífo mifmo feria > fi alguna 
muger porfijaífe á algún ome* 

L E Y XIII. 

(De los que factn pecado de incejlo , qut 
non deVen cajar, 

FEos pecados > é defáguifados facen los 
omes muchas vegadas, de manera que 

íé embargan los cafamientos por ellos, E ef
ta es la quinta cofa que tuelle á ios ornes que 
non deven cafar. E porque los ornes fe pu-
dieíTen guardar de facer eftos pecados, to-
vo por bien la Santa Eglefia de moftrar qua-
les fon. E l uno dellos es, un pecado que 

B 2 11a-
trim, cdp.6. 7. y en quanto al parentefeo eípi-
ritual, Trident. fejf.iq- cap. i . 

Ley 15. Correfponde á la £.7. jr/í.20./^.8,Recop, 
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llaman en latín inceftus , que quier tanto 
decir, como pecado que orne face yacien
do á fabiendas con fu patienta, ó con pa-
rienta de fu muger, ó de otra, con quien 
ovieífe yacido fafta el quarto grado : ó íi 
yoguieffc alguno con fu madraftra> ó con 
madre , ó fija , ó con fu cuñada , ó con fu 
nuera , ó fi alguno yoguieíTe con muger de 
Orden, ó con fu afijada, ó con fu coma
dre. E eífo miímo feria de las mugeres que 
yoguieífen con tales omes , con quien ovief-
fen debdo en algunas de las maneras fobre-
dichas : que qualquier deftos fobredichos 
que ficicífen tal pecado > non deven cafar: 
pero íi cafaífe, como quier que non lo de-
via facer, valdtia el cafamiento. E maguer 
que de íufo dice, que los que facen peca
do de incefto que non devian cafar > íi lo al
gunos ficieífen que fueífen tan mancebos, que 
non pudieffen mantener caftidad , puédeles 
la Egleíia otorgar que cafen. E qualquier 
de los fobredichos que ficieífen tal pecado, 
maguer fueífe cafado, non fe deve ayuntar 
á fu muger , íi non en aquellas Tazones que 
ella lo demandare, h aun defpues que ella 
murieífe, non deve cafar , ü non fuere tan 
mancebo que non pueda guardar caftidad, 
pero ü casare valdrá el calamiento* 

L E Y X I V . 

Que pecados emhargm los omes que non 
deljen cafar. 

MAtan á las vegadas algunos omes á fus 
mugeres fin razón, é fin derecho» E 

porque Santa Egleíia entendió que efte pe
cado era muy grande > por eífo defendió, 
que el que aísi ficicíle, que non podieífc 
cafar. Otrofi, el que UevaíTe efpofa por fuer
za de otro, íi yoguieífe con ella non deve 
cafar. Eífo mifmo íeria, del que facaífe fu 
fijo de pila maliciofamenté quando lo batean, 
con entencion quel partieífen de fu muger, 
porque non ovieífe con ella que vcer* Otro 
tal feria , del que mataífe Clérigo Miífacan-
tano, ó el que ficieífe penitencia falenne, 
fegund dice en el Titulo de los Sacramen
tos , en la L e y que comienza : Efcrívieron los 
Santos. E como quier que ninguno deftos fo
bredichos non deven cafar , íi fueren tan 
mancebos , de manera que non podrían man* 
tener caftidad, develes otorgar la Egleíia que 
cafen. Pero íi cafaífen fin otorgamiento de-
11a , valdria el cafamiento, fegun dice en la 
L e y ante defta. 

Ley 14. Vor fuerza:: Trident. fejf.tq, cdp.é .deRe-
form. Gómez, in L.üo.Tauri , ».43» 

Maltáofamente :: Trident* f e j f i ^ . c a p . i M Refom* 
Bellarm. tom.z.controv. U b . i J e Matrim* cap.^o* 

Ley 15, Bellam, fQm* J . ¡mrov* lib* 1.de Matrimon, 

L E Y X V . 

En que manera áefparhmiento de Ley.% 
v fuerca adiendo > fe embargan los ca~ 
famientos que f e non fagan, 

DEívariamiento de L e y es la íefta cofa 
que embarga el cafamiento. C a nin

gún Chriftiano deve cafar con Judia , nin 
con Mora, nin con Hereda , nin con otra 
muger que non tovieífe la L e y de los Chrif-^ 
tianos, e íi cafaífe non valdria el cafamien
to. Pero el Clariftiano defpofarfe puede con 
muger que non fea de fu L e y , íobre tal 
pleyto , que fe torne ella Chriftiana ante 
que fe cumpla el cafamiento , é íi non fe 
tornare ella Chriftiana, non valdrían las def-
poíajas. L a fetcna cofa que embarga el ca
famiento que fe non faga, es fuerza, ó mié* 
do. L a fuerza fe deve entender defta W n e -
ra , quando alguno aducen contra fu volun
tad , ó le prenden, ó ligan, c le facen o-» 
torgar el cafamiento. E otrofi el miedo fe 
enriende, quando es fecho en tal manera, 
que todo ome, maguer fueífe de grand co-» 
ra^on, fe temicífe d e l , como íi vieífe ar-» 
mas, ó otras Cofas con quel quificífen fe** 
tir , ó matar, ó le quifieífen dar algunas pe
nas : 6 fi alguno que ovieífe feydo fiervo, 
feyendo ya libte, lo amenazaífen quel tor-
narien en fervidumbre. E cfto feria, como 
íi alguno que tovieífe Ja carta de fu liber
tad le dixcífe , que la quemarla, ó que la 
rompería íi non ficieífe aquel cafamiento, ó 
íi fueífe manceba virgen, c la amenazaífen 
que yacerían con ella , fi non ororgaífe a-
quel matrimonio. E non tan fojamente em
bargan el cafamiento que fe non faga todas 
eftas cofas fobredichas, mas íi fuere fecho, 
fe puede departir por qualquier dellas: fue
ras ende, fi defpues le pluguicífc del cafa
miento á aquel que ovieífe recebido la fuer
ca > ó el miedo, é lo otorgaífe. 

L E Y X V L 

Quales Ordenes embargan , é defatan los 
cafamentos, 

NUeve grados de Orden ha en Santa Egle
íia , fegun dice en el Titulo de los Clé

rigos. E deftos , los tres mayores embargan 
el cafamiento. Onde qual Clérigo quier que 

fuef-
írf/>. 2^. SaHchez.lib. 7. deUatr'm* dtfp.jí* Cotar. de 
Matrim. cap*6. §,11. Roxas de Incompatib. pan* 5. c. 
5* w.̂ * Simancas de Catholic.InJt. tit.qo* 

Ley 16. Desfecho el cafamiento :: Jrtd*fejf.i^.cap. 
Simancas de Catholií.injt. cap.^o» Vázquez, tom,^. 
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fueíTe ordenado de alguno de los tres ma
yores Ordenes , afsi como de Subdiacono, 
ó de Diácono , ó de Prefte > non deve cafar, 
é o t r o í i , fi cafare , deve fer desfeebo ti ca-

famitnto, E efta es la viii. cofa que embar
ga el cafamiento que fe non faga , c fi fue
re fecho, devenlc desfacer. L a ix. cofa es, 
quando alguno es Legado , por mal fecho 
que le ficieron, de manera, que non pue
de yacer con muger. Pero efto fe entiende, 
íi avia ya el embargo, ante que fe defpo-
fafíe con ella , por palabras de prefente. Mas 
fi defpues que el cafamiento fuefle fecho, 
viniefle efte embargo , 6 otro de enferme
dad , ó de qualquier manera , non fe def-
fatia el matrimonio por el : fueras ende fi 
ficieíTe fornicio fpiritual, ó corporal. E ípiri-
tual feria, fi fe tornafle Hereje, ó de otra 
L e y , é corporal, fi yoguiefle con otra mu
ger , fi non con la fuya , ó ella con ot;ro 
orne, fi non con fu marido» 

L E Y XVII . 

Que embargos e/lorian > é defienden el 
cafamiento* 

PUblicac honeftatís Juftítia, tanto quier de* 
cir en romance , como derecho que de

ve fer guardado por honellidad de Santa 
Eglefia, c del pueblo. E efta es la decena 
cofa que embarga el cafamiento que fe non 
faga, c fi fuere fecho, desfacelo. E cuna
dla fafta el quarto grado, es la oncena co
fa que embarga el caíámiento , h lo desfa
ce , fi fuere fecho, fegun dice en el Titu
lo de las defpofajas. L a xii. cofa que em
barga el cafamiento, 6 le desface fi es fe
cho , es quando el omc ha tan fria natura 
que non puede yacer con la muger. L a xiii, 
cofa que embarga el cafamiento, c le def-
face, es quando alguno fe cafaíte feyendo 
loco , fegund dice en efte Titulo , en la L e y 
que comienza: Cafar pueden. L a xiv. cofa 
que embarga el matrimonio , <; lo desface, 
es quando aquellos que cafan non fon de 
edad , nin han entendimiento para confentic 
el uno en el otro , nin fon guifados en miem
bros , nin en cuerpos, para ayuntaefe car-; 
nalmentc. 

L E Y XVIII . 

Como non deloen cafar contra defendim¡en~ 
to de Santa Eglefia , nin en tiempo 
de las Ferias, 

DEviedo de Santa Eglefia es la quince
na cofa que embarga los calamientos. 

E feria como fi algunos quifieífen cafar, <b 
dixeííen otros contra ellos, que eran parien
tes ,, ó cuñados: 6 que alguno deilos era deí-
pofado en otro lugar : o poniéndoles otro 
embargo derecho delante , porque non de-
vian cafar, é la Eglefia les defendieífe por 
alguna deftas rabones, que non caíaíTen faf
ta que íbpieíTcn cierto fi era el embargo 
atal porque non devieífen facer el cafamien
to fobre tal defendimiento , non fe de
ven cafar. E fi lo ficicren , fi el em
bargo fuere atal porque non deve fer def-
fecho el matrimonio por ende , devenles de-
xar en nno, c non les deven depastir pa
ra todavía, mas para tiempo fcñalado, filo 
toviere fu Perlado por bien, en que fagan 
penitencia del yerro que ficieron, porque 
ífi cafaron contra defendimiento de Santa 
Eglefia. Otrofi, el tiempo de las ferias em
barga el cafamiento en algunas cofas : de 
manera, que non deven velar los novios en 
ellas , nin meter la novia en poder de fu 
marido por yacer con ella. Pero fi algunos 
contra efto ficieflen, non los deven depar
tir por ende: fueras en la manera que di
ce de fufo en efta L e y . Mas fi non los qui
fieífen departir, deven facer penitencia, por
que lo ficieron en tiempo que non devien. 
E como quier que cftas cofas non deven fa
cer en los dias feriales , bien pueden facer 
defpofajas en ellos , fe matrimonio por pa
labras de prefente. E las ferias en que de
ven eftas cofas guardar, fon eftas : defde el 
Domingo primero del Aviento , fafta en las 
ochavas de la Epifanía. E defde el Domin
go de la Septuagefima, fafta las ochavas paf-
ladas de Pafqua mayor. E defde el Lunes 
de las Lcdanias, que es ante de la Afeen-
fion, fafta las ochavas de Cinqucfma, que 
fe acaban en el Sábado. 

in $.-part.D.Thom£, d i fp . i t f , 
Peroeflo :: PSánchez , lib.y. d i fp . io i . 
Tornkio efpritual :: Covar. de Matrim cap>6.^,li. 

Roxasde Incompatibil. part.^, cap.^. w.3. 
O temporal:: Trid, f e j f . i ^ c a n . j . PSanchezde Ma

trim. l i b . i . d i fp^'&y* M l a m * tom.z.controv* ltb,i , 
de Matrim* 

L E Y 
Ley 17. Trid, fejf. i^. cap.-^.deReform.Covarruv.de 

Matrim. cap.6. n.z.Bellarm. tom.z.controv. Lib. u dt 
Matrim. cap.^o. 

Ley 18. Trident. fejf-zq. can. n . deReformat. cap, 
10, Covar, in cap.S. §.11. n . i . de Matrmon, Sanchem 
l í b , j , d t Matrim. c a p . q ^ feqq. 
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L E Y X I X . 

(De los que facen adulterio con las mu
jeres cafadas y [ i pueden cafar con 
ellas y de/pues que mueren fus maridos, 
o non. 

ENcmiga, crnuy grand pecado facen to
dos aquellos que yacen con las muge-

res cafadas : c eftc pecado atal es llamado 
adulterio. E como quier que efto fea muy 
grand yerro, ü acaecieffe que fe muera el 
marido de aquella que fizo el adulterio, bien 
^odria defpues cafar con ella aquel con quien 
lo fizo , non aviendo otra muger: fueras en
de por tres razones. X-a primera es , fi qual-
quier dellos mataííe , ó ficieíTe matar , ó 
fuefle en confejo de la muerte del otro ma
rido , ó de la muger , cpn entencion que 
cafaííen defpues en uno. L a íegunda, fi a-
quel que yace con ella le juraífe , y le pro-
metieíTe, que cafarla con ella defpues que 
fuefle muerto fu marido. L a iij, ü alguno 
yoguiefle con muger agena , c íe cafaífe con 
ella, feyendo bivo el marido : ca maguer 
fe murieíTe el marido della, non valdria el 
cafamiento que ante ovieífe fecho. EíTo mif-
mo feria de la muger que ficieíTe adulterio 
con ome cafado en alguna deftas tres ma
neras fobredichas. E maguer que quefieífen 
bevir en uno los que fe cafaffen en alguna 
de las maneras de fufo dichas , develos la 
Eglefia departir: fueras ende , ü alguno de
llos non fopiefle que era cafado el otro quan-
do fe casó con él. Ca eítonce en efeogen-
cia es de aquel que lo non fabe , de fin
car con el otro, ó departitfe del , é caíar 
á otra parte. 

Ley 19. Bellam* tom.i , controv. tih.U de Matrlm. 
c a p . i i . Covar.de Matrim. cap.6. infine. 

Titulo I I I . Trid.fejf.zq. cap.i.de Reform. Be l lam, 
tom.i.controv. ltb-i.de Matrim. cap. 31. Gómez, in L , 
W . T a u r i . Covar. de Matrim. cap.6. n.10. Molin. lib. 
i .de Primog. cap.16. «.8. Guúer. l i b . i . prafl;, q . i , & 
fequent. 

Ley 1. Non puedan probar :: Lkmaíe Clandéjiino, 
y íe incurre en graves penas. I . i . t i t . i . l ib.j .Rec. 

o a f u madre La voluntad deve fer de ambos 

TITULO III. 
Tíe ¡as de/po/ajas 5 e de los ca-

famientos que fe facen en
cubiertos. 

Sman , é fofpechan los ornes, 
que las mas de las coías que 
fon fechas en encubierto , que 
non fon tan buenas como las 
otras que fe facen paladina
mente. E por eflb dixo Salo

món , que quien mal face , aborrece la luz, 
porque los omes non fepan las fus obras : e 
cito mifmo dice nueftro Señor Jefu Chrifto. 
E por efta razón , pufieron los íabidores, que 
ficieron las Leyes , á las vegadas mayor pe
na , á los que pecan en encubierto , que á 
los que lo facen paladinamente. E porque ef-
te encubrimiento cae á las veces en fecho de 
los défpoforios , c de los cafamientos , por 
ende defendió Santa Eglefia que lo non fi-
cieffen. L o uno , porque es Sacramento que 
eftableció por si nueftro Señor , afsi como 
dicho avernos. L o a l , porque vienen ende 
muchos males. Onde , pues, que en los Tí
tulos ante defte , fablamos de aquellos que 
fon fechos paladinamente , queremos aquí 
decir dé lo s que fe facen encubiertos. E mof-
trar en quantas maneras fe pueden facer. E 
porque razones lo defendió Santa Madre Egle-
íia , que lo non ficiefíen afsi. E quando em
barga el matrimonio que es fecho manifief-
tamente-, al que fue fecho en encubierto. E 
que pena deven aver los que fe defpofaren, 
ó fe cafaren á furto. 

L E Y 1. 

En quantas maneras fe facen los cafa
mientos encubiertos : e porque rabones 
lo defendió Santa Eglefia 3 que los 
non fagan afeondidamenté, 

AScondidos fon llamados los cafamientos 
en tres maneras. L a primera es , quan

do los facen encubiertamente , é fin teftigos, 
de 

contrayentesjL^. t i t . i . part.4. íin necefsitarfe de vo
luntad de los Padres, I n d . feff.14. cap.i.de Reform. 
Y aunque no es menerter voiuntad de los Padres, ha 
de tener preíente quien contrahe , ferie muy conve
niente el iníbrmaríe de fus Padres temporales , y ef-
pirituales. Veáíe Alexandro Polito de Patria in Tefia-
mentis condenáis pujiate^ i ib . i . cap.^. 4. 5. 6. 7. & 
8. &lib.f) . cap. i . 

L a tercera es :. Tridem.fejf.zq. can,11. deReform. 
cap. t i 
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de guifa que fe non puedan probar. L a fe-
gunda es , quando los facen ante algunos, 
mas nou demandan la novia á fu padre, ó d 

f u madre , ó á los otros parientes que la han 
en guarda, nin le dan fus arras ante ellos, 
nin les facen las otras honras que manda San
ta Eglefia. La tercera es, quando non lo fa
cen íaber concejeramente en aquella Eglefia 
onde fon Pcrrochanos. C a para non fer el 
caíamiento fecho encubiertamente ha me-
nefter, que ante que los defpofen, diga el 
Clérigo en la Eglefia, ante todos los que y 
cílovieren , como tal orne quier cafar con 
tal muger , nombrándolos por fus nomes, é 
que amonefta á todos quantos y eftan , que 
íi faben íi ay algún embargo entrellos , por
que non deven cafar en uno que lo diga 
fafta algún dia , ó que lo nombre feñaiada-
mente. E aun con todo efto los Clérigos dc-
Vcnfe trabajar entre tanto, de faber quan-
to pudieren, íi ha algún embargo entrellos: 
c íi fallaren' algunas feñales de embargo, de
ven vedar que non cafen, fafta que fepan 
íi es tal cofa , que fe pueda por ende em
bargar el cafamiento, ó non. E la razón 
porque es defendido de Santa Eglefia que los 
caíamicntos no fucífen fechos encubiertamen
te es efta , porque fi defacuerdo vinieífe en
tre el marido , é la muger: de manera que 
non quifieífe alguno dellos bevir con el otro, 
maguer el cafamiento fueífe verdadero , fe-
gun que es fobredicho , non podría por ella 
la Eglefia apremiar aquel que fe quifieífe 
departir del otro. E efto es, porque el ca
famiento non fe podria probar. C a la Egle
fia «on puede judgar las cofas encubiertas, 
mas fegun que razonaren las partes, efucr 
probado. 

L E Y II. 

Que t i matrimonio que facen manifiefla-
mente embarga el que es fecho en^ 
cubierto, 

Evantandofe defacuerdo entre el mari
d o , e la muger que fueífen cafados af-

condidamente , íi aquel que fe partieífe del 
otro cafaííe defpues con otro , ó con otra 
á paladinas, ju igar ia Santa Eglefia , queva-
lieífe el fegundo cafamiento , é non el pri
mero. Como quier que el primero fea ver
dadero , é vala quanto á Dios , é aquellos 
quel ficieron. E efto feria por razón que es 
dicha en la fin de la Ley ante defta. Otrofi, 
confeí fando , é conociendo manifieftamente 
que eran marido , é muger , algunos de los 
que dkimos que avian ca íado en afeondido: 
vale fu confelsion, ó fu conocencia: e de-

"* Ley 2, Se incurre en gravespenas, L ^ . m . x . / ^ . j , 
Kecop. 

venios tener por ende por marido, c por mu
ger. Fueras ende , íi defpues defto aparecief-
fe alguno , ó alguna que dixeífe que era ca
fado , ó cafada con alguno dellos primero, 
é lo provaífe fegund manda Santa Eglefia. 
C a eftonce la conocencia non embargaría el 
cafamiento que aísi fuefíe provado. E como 
quier que tal conocencia vala para durar el 
cafamiento , fegund que es fobredicho , íi al
gunos ficieífen otra conocencia para fe de
partir , como íi dixeífen que eran parientes, 
ó cuñados , ó otra cofa femejance , non val
dría á menos de lo probar , ó á menos de 
fer tal fama en la mayor parte de la vecin
dad , que afsi era como ellos conocieran. 
Pero fi alguno deftos cafados confcífaífe que 
ficiera adulterio, en tal razón feria creida 
la conocencia. E efto es , porque tal cono
cencia non fe desface el matrimonio del to
do , falvo en quanto á non íe ayuntar car-; 
nalmente. 

L E Y III. 

Que pena delpen alaer aquellos que fe i e f i 
fofaren y ó cafaren a furto. 

ENcubiertamente cafandofe algunos íi em
bargo ovieífen entre s i , como de paren-

tefeo , ó de otra manera qualquier , porque 
non podieífen fer marido, é muger: aurian 
efta pena, que los fijos que ficieífen de fo 
uno non íetian legítimos , nin fe podrían ef-
cufar, por decir que fu padre , nin fu ma
dre non fabian aquel embargo quando casa
ran. E efto es, porque cafandofe encubier
to , femeja que fabian que algún embargo 
avia entrellos porque lo non devian facer, 
ó á lo menos que lo non quifieron faber. 
Otrofi , cafandofe algunos concejeramente, 
fabiendo ellos mefmos que avian entre si tal 
embargo , porque non lo devian facer , los 
fijos que ovieífen non ferian legítimos : mas fí 
el uno dellos lo fopieífe , é non ambos , en 
tal manera ferian los fijos legítimos. C a el 
non faber del uno les efeufa que les noa 
puedan decir que non fon fijos de derecho. 

L E Y IV. 

Que pena de^en afrer los Clérigos ; que 
facen, o non defienden los cafamien-
tos que fe non fagan , fi faben embar~ 
go alguno y b lo han oido a aquellos 
que fe quieren cafar, 

DEfpreciando algund Clérigo Parrochial, 
ó otro qualquier , de defender, que non 

ca-
Ley 3. €orrefpondeá l a l . i . m . i . lib.j.Recop. 
Ley 4. Barb. deEpifi . alUg.̂ z* & de Faroth. c,%i. 
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cafaflen algunos, de que ovlcífcn o í d o , que 
avian tal embargo entre s i , porque non lo 
devian facer , ü non lo defendicífen, ó los 
cafaflen encubiertamente , ó ante muchos, 
ó ü eftuvieíTen do los cafaflen , deve fer ve
dado del Perlado de aquel lugar do acaecie
re , por tres años , que non ufe del oficio 
de la Orden quel oviere. E aun demás defto, 
puede! poner mayor pena , íi entendiere que 
Ja merece , e no tan folamente deven aver 
Ja pena fobredicha , los Clérigos que fon de 
íutó nombrados : mas qualquier Clérigo Rc-
ligiofo que contra efto ficiefle. E aquellos 
que fe cafaflen encubiertamente contra de-
fendimicnto de la Santa Egleíia : maguer non 
oviefle y embargo ninguno que gelo vedaf-
fe : devenles poner penitencia, fegun tovie^ 
re por bien fu Perlado. E íi alguno quifie-
re embargar maliciofamente á algunos que 
uon cafaflen , diciendo contra ellos algún 
embargo , que non pudiefle probar , deve 
aver pena fegun tovicre por bien fu Juez, 

L E Y V . 

Que pena e/iahkcio el (Rey contra aqae* 
líos que cafan con algunas mugeres i 

furto , f in faíiduria de los parientes 
¿ellas, 

L cafamiento es tan fanta cofa , h tan 
Zá buena , que íiempre deve del nacer 

bien, é amor entre los ornes, c non mal, 
ni enemifiad. E porque del cafamiento na-
ciefle bien , é amor , e non el contrario, to-
vo por bien Santa Eglefia que fuefle fecho 
paladinamente, é non en eícondido. C a Tá
bida cofa es , que los ornes que facen Jos 
caíamientos á furto fin fabiduria de los pa
rientes de aquellos con quien cafan , mala 
fcntencion les mueve á facerlo, é todas las 
mas vegadas íe íigue en demás mal que 
bien. Ca á las vegadas nacen de tales cafa-
mientos muy grandes enemiftades , c muer
tes de ornes , e muy grandes feridas , c muy 
grandes defpenfas , e d a ñ o s , porque los pa
rientes dellos fe tienen por deshonrados, por
que por fu liviandad cafan con tales omes 
que las non merecían aver por mugeres, c 
aun defpues que fon cafados con ellas , def-
truyenles quanto que han , é defamparanlas 
aísi que tales yha dellas , que con la po
breza han de fer malas mugeres, E aun nace 
ende otro mal, ca muchos caen en perjuro, 
porque en tales cofas fon aduchos mucha» 
vegadas falíos teftigos, é teftimonios. Onde 
nos , porque avenios voluntad que lo que 
Santa Egleíia manda , que íea guardado. 

Ley 5. Veafe lo dicho fobre Ja Ley 1. deíle 
titulo. 

Titulo I V . Corar. deMatrim. cap.^. & feqq. 

Otrofi , por defviar todos eftos males, c? 
otros muchos que podrían nacer ende: de
fendemos , que ninguno non fea ofado de 
cafar á furto , nin aícondidamentc. Mas á 
paladinas , e con fabiduria del padre, e de 
la madre de aquella con quien quiere cafar 
íi Jos oviere, íi non, de los otros parien
tes mas cercanos. E fi alguno contra efto 
íiciere , mandamos que fea metido en poder 
de los parientes mas cercanos de aquella con 
quien afsi casáre con todo lo que oviere. 
Pero defendemos, que non lo maten, nin 
Jiíien , ni le fagan otro mal , fueras ende que 
fe firvan del mientra biviere. Ca guifada co
fa es, pues que tal deshonra fizo á ella: h 
fus parientes que reciba por ende efta pena, 
porque íiempre finque deshonrado. E íi aver 
non lo pudieren , mandamos que le tomen 
todo quanto oviere, e apoderjen deilo á los 
parientes della. 

T I T U L O IV. 
De las condiciones que ponen los 

omes en las defpo/ajas 5 é en 
los matrimonios. 

Ondicioncs fon una manera de 
pofturas feñaladas que ponen 
los omes entre s i , é han tal 
natura dellas , que íi fe cum
plen , confirman el pleyto fo
bre que fon fechas. E íi non 
fe cumplen , non fon tenudos 

los omes de guardar el pleyto , que por ellos 
es puefto. E como quier que efto acaezca 
en muchas cofas, feñaladamente cae mucho 
en los cafamientos. Onde pues que diximos 
en los Títulos que fon ante defte de las def-
pofajas, h de los matrimonios que fe facen 
llanamente , queremos aqui decir de los que 
fon fechos fo alguna condición. E moftrar 
primero , que quiere decir condición. E pa
ra quantas cofas fe puede tomar eftc nomc, 
e que es llamada condición , c quantas ma-r 
ñeras fon dellas. E quales condiciones aluen
gan las defpofajas, é los cafamientos , o qua
les los desfacen , c quales non yalen nada 
maguer que fean pueftas, 

L E Y 
Sánchez de Matrim. difp.i . & feqq' T.Moim. de 
J u J L & J w e , traft.z. dijp. 254, & feq. "Salgad, Labjr. 
Cred. p a r t . i . c a p ^ . ».14. 
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L E Y L 

Que quiere decir condición , é en guantas 
maneras fe puede tomar efle ñame. 

COndicion tanto quiere decir como pley-
to , ó poftura que es fecha fobre otro 

pleyto, con efta palabra í i» como íi dixef-
fe uno á otro, prometo de te dar cien ma^ 
ravedis, íi fueres a tal lugar por mi. E es de 
tal manera efta condición , que íi fe cumple, 
confirma el pleyto íbbre que es puefta : c 
íi por aventura desfallece, non vale la pof* 
tura principal. E por ende fafta que lepan 
en cierto fi la condición íe cumple , ó non, 
efta el pleyto principal fobre que es puef
ta en pendencia. Efte nome que es llamado 
condición , aviene fobre tres cofas en las per-
fonas de los omes , e en fus bienes, e en 
las promifsiones que facen unos á otros. E 
en las perfonas aviene defta manera. C a omes 
ya que fon de fervil condición , e otros que 
fon de libre. Elfo mifmo es en las cofas. C a 
las unas fon de fervil condición : afsi como 
las que fon tributarias , 6 en las que han los 
omes algún feñorio para ferviríe dellas en 
alguna manera , maguer fcan de otro , é las 
otras que fon libres , afsi como las que ha 
cada un ome apartadamente, e que non ha 
otro ninguno feñorio de fervidumbre dellas. 
E en las promifsiones aviene la condición def
ta guifa, aísi como quando un ome dice á 
otro : prometote de dar cien maravedís, fi 
tal ftme fuere á tal Logar , afsi como dicho 
es de fuío. 

L E Y II. 

Quantas maneras fon de condiciones, 

PRometimiento , ó donaciones fe facen 
por alguna deftas quatro razones : ca, 

ó fe face por maneras, 6 por condiciones, 
ó por razón cierta , ó por demoftramiento» 
E por manera fe face, como fi alguno di-
xeffc á otro , dote cien maravedís > que me 
fagas una cafa. E por efta palabra que dice, 
que me fagas una cafa: fe entiende que ha 
en el pleyto manera , é non condición , é 
feñaladamente por aquella que dice. E por 
condición fe face como fi dixefle el uno al 
otro , darte cien maravedís , fi fueres por mi 
á Roma. Afsi como dice en la L e y ante def
ta. E por razón que fe face , á que llaman 
en latin caufa. Como quando alguno dice á 

TomAV, 
Ley 1. Gómez, itb.i* variar, capttz. n. 59. Barbbjk 

voto i z 6 . n. 50. Veaíj lo dicho fobre el principio 
deftc titulo. 

Ley i . Atftm* lib.i*de Donat. prdudi i* §»x. Vea-

otro , dote , ó prometote de dar cien mara
vedís por tal obra , 6 por íctvicio que me 
fecifte. E efta palabra que dice, porque fe-
ñala la razón porque fue fecha la donación, 
ó el prometimiento. Por demoftramienro fe 
face , como quando uno dice á otro , pro
metote de dar un íiervo , que compre de tal 
ome Fulano , nombrándolo por fu nome, que 
ha tal mencílct ó feñalandolo por alguna 
feñal cierta. E por efta palabra que dice, 
que compre de Fulano : ó por la otra que 
dice Fulano , que atal menetter: ó por aque
lla feñal pofquel leñalaíTc , entiendeíé quel 
pleyto es demoftracion. E maguer dice en 
el comiendo de la Ley ante defta , que el 
nome de la condición, aviene (obre tres co
las. Efte Titulo non demueftra , fi non de la 
tercera manera , que es de las prcmiisiones, 
é deftas condiciones , de las otras maneras 
que ficimos emiente en efta L e y , Oblamos 
aílaz cumplidamente en la Quinta Partida 
defte Libro , en el Titulo que fabla de los 
pleytos, e de las pofturas que los omes fa
cen unos a otros. 

L E Y III. 

Quates condiciones aluengan las defpo/a~ 
j a s , i los ca/amientos. 

CErca las condiciones que ponen los omes 
en las defpofajas , e en los cafamien-

tos, ha departimiento en muchas maneras. 
C a tales y ha dellas que fon convenibles, t 
guiíadas , e tales que non. E aun aquellas 
que fon guifadas , e convenibles dtilas yha 
que facen los omes de lu voluntad. E otras 
y h a que conviene en todas guíías que las 
fagan. E las que non ion guiíadas , nin ho-
neftas , tales yha que fon Contrarias á las 
defpofajas , é á los cafamientos, de mane
ra que los embarga , é tales yha que non* 
E las que fon guifadas , é convenibles , é 
pueden los omes poner á fu voluntad , fon; 
átales* Como quando alguno dice á alguna 
muger, cafarme contigo , í i me dieres cien 
maravedis, ó tal caftillo , ó otra cofa feme-
jante deftas. E quando tal condición Como 
efta ponen , aluéngale el cafamiento por ella, 
de manera > que non es tenudo acabarle > nil 
pueden apremiar por ende fafta que la Con
dición fea complida. Fueras ende fi defpües 
defto íe ayuntafte á ella Catnalmente > 6 í i 
fe cafaffe con ella defpues por palabras de 
prefente. C a por qualquier deftas razones te-
nudo es de cafar con ella, puedcnlo apre
miar que lo faga» E á efta condición llaman 

C ho-
fé ló dicho íbbre el principio defle titulo. 

Ley 3- Veafe lo dicho íbbre el principio defte 
titulo» 

\ 
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honefta, porque non ha en ella mala eftan-
cia , nin villanía ninguna. E llamanla otroíi 
de voluntad , porque en fu efeogencia es 
de aquellos que calan de la poner, ó non. 

L E Y IV. 

(De las condiciones convenibles en que 
manera j e facen. 

c 
Onvenible condición ha menefter en to-

: . j das guifas que fe faga en algunas def-
pofa;as, é matrimonios, é es la que fe fa
ce defta manera , como quando algún Chrif* 
tiano fe defpoíafle con alguna muger Judia, 
ó Mora , quier por palabras de prefente , ó 
del tiempo que es por venir , diciendo aísi, 
yo te recibo , ó prometo de recebir por mi 
muger , íi te ficieres Chriftiana. C a tal con
dición como efta, llaman convenible en ro
mance , que quier tanto decir en latin como 
honefta, porque al Chriftiano non conviene 
de cafar con otra muger , íi non con Chrif
tiana. E es llamada neceífaria , porque ha 
menefter en tales deípolajas , e matrimonios, 
que la pongan, é que fea complida en to
das guifas , ca de otra guifa non valdrían 
las defpofajas, nin ei calamiento. 

L E Y V. 

Quales condiciones desfacen los cafa~ 
mientos, 

DEfconvenibles, e defaguifadas , é def-
honeftas fon aquellas condiciones que 

derechamente vienen contra la natura del 
matrimonio. Como íi alguno defpofandofe, 
ó caíandofe con alguna dixefíe : yo te reci
bo por mi muger de aqui á un año , ó fafta 
otro tiempo cierto , e non mas , ó fafta que 
falle otra mas rica , ó mas honrada , ó dixef-
fe : yo me deípofo , ó me cafo contigo, íi 
guifares con yervas , ó de otra guifa que 
non puedas a ver fijos , ó íi dixeífe que fe 
deípofava , ó fe cafava con ella , íi yoguief-
fe con los ornes , porquel dieffen algo , íi 
alguna deftas condiciones fuere puefta , non 
vale nada el defpoforio , nin el cafamiento 
en que la puíieren. 

Ley 4. Veaíe lo dicho íbbre el principio deftc 
titulo. 

Ley 5. Gómez, l ib . i .var . c a p . n . » . 6 8 . ^ 7 4 . 8 ^ . 
Labyrmt.Cred. par t . i . í ^ . 4 4 . «.14. MolinJe Hifpan, 
Primog, cap. i . ».34. 

L E Y VI . 

Quales condiciones non Valen nada, ma 
guer cjue fean puejlas en los cafa-
mientos, 

TOrpes, é deshoneftas ya otras condi
ciones que non fon contra la natura 

del matrimonio , como íi alguna muger di
xeífe á algún ome : yo me cafo contigo , ó 
prometo que cafaré , fi fuñares tal cola, ó 
matares tal ome , ó otras condiciones, ya que 
fon llamadas en latin impoísibiles , que quie
re tanto decir , como que fe non pueden 
complir. Como íi dixeífe algún ome, ó al
guna muger : cafaré contigo, fi me dieres 
un monte de oro , ó íi alcancares con la ma
no al Cielo. A tales condiciones como eftas 
de fuío dichas en efta L e y , ó otras feme-
jantes , non valen nada , maguer las pongan, 
nin fe deftorvan por ellas las defpofajas , nin 
los cafamientos , maguer non fe puedan 
complir. 

T I T U L O V. 
De los cafamientos de los fiervos. 

Ervidurobre es la mas v i l , é la 
mas defpreciada cofa que en
tre los omes puede fer. Por
que el ome , que es la mas 
noble , é libre criatura entre 
todas las otras criaturas que 

Dios fizo , íe torna por ella en poder de 
otro: de guifa que pueden facer del lo que 
quifieren , como de otro fu aver bivo , ó 
muerto. E tan defpreciada cofa es fervidum-
bre , que el que en ella cae, non tan í b -
lamente pierde poder de non facer de lo fu-
yo lo que quifiere , mas aun de fu perfona 
mifma non es poderofo, íi non en quanto 
manda fu Señor. Onde pues que en el T i 
tulo ante defte fablamos de los embargos que 
avienen en los cafamientos , é en las defpo
fajas , por razón de las condiciones que fa
cen los omes en ellos, prometiendo unos á 
otros de'dar, ó de facer alguna cofa, é def-
pucs non lo cumplen. Queremos en efte de
cir de los otros embargos que acaecen otroíi 
en ellos, por razón de fer los omes de íer-
vil condición. E moftrar primeramente fi pue
den cafar, é con quien , é íi han de cafar 

con 
Ley 6. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente, 

y principio deíte titulo. 
Titulo V - Veafe el apuntamiento fobre el titulo 

1 1 . defta Partida. 



Titulo V . 19 
con confentimiento de fus Señores. E que 
derecho deve fer guardado en el cafamien-
to que es fecho entre í i ervo , e libre. 

L E Y 1. 

Si fe pueden cafar los fieftios , é con 
quien y é fi lo han de facer con con-
Jentimiento de fus Señores. 

USaron de luengo tiempo acá , é túvolo 
por bien Santa Egleíia , que cafaífen 

comunalmente los ñervos , é las üervas en 
uno. Otrofi, puede cafar el fiervo con mu-
ger libre , é valdrá el cafamiento , fi ella fa-
bia que era fiervo quando cafo con el. Eflb 
mefmo puede facer la fierva , que puede ca
far con ome libre. Pero ha meneftcr que fean 
ChrilHanos , para valer el cafamiento. E pue
den los íiervos cafar en uno , e maguer lo 
contradigan fus Señores , valdrá el cafamien
to , é non deve fer desfecho por efta razón, 
íi confentiere el uno en el otro , fegund di
ce en el Titulo de los matrimonios. E co
mo quier que pueden cafar contra voluntad 
de fus Señores , con todo efto tenudos ion 
de los fervir, también como ante facian , h 
íi muchos ornes ovieífen dos íiervos que fuef-
fen cafados en uno , íi acaccieífe que los 
ovidien de vender , devenlo facer de mane
ra que puedan bevir en uno, é facer íer-
vicio á aquellos que los compraran. E non 
pueden vender el uno en una tierra , é el 
otro en otra , porque ovieífen á bevir de-
parridos. E íi fiervo de alguno cafaííe con 
muger libre , 6 ome libre con muger fierva, 
eílando (u Señor delante, ó fabiendolo, íi 
non dixelfe eftonce que era fu í iervo, fola-
mente por efte fecho , que lo vee , ó lo fa-
be , é callaffe , facefe el fiervo libre , é non 
puede delpues tornar á fervidumbre. E ma
guer, que dice de fulo , que el íiervo fe 
torna libre , porque vee , ó fabe fu Señor, 
que fe cafa, é lo encubre , con todo efto 
non vale el cafamiento, porque ella non lo 
fabia que era fiervo quando casó con él: 
fueras ende , íi defpues lo confentieffe por 
palabra, ó por fecho. 

L E Y II. 
En que manera el fierro es tenudo de 

cumplir el mandado de f u Señor 3 mas 
que de la muger con quiert caso» 

LLamando el Señor á fu fietvo para márt-
daríe que faga algún fer vicio, íi en a-

Tom.IV. 
Ley ir Diana tom*-f.tratÍ$4 re fo l . é í , Sanchetlib. 

I . conf.z. dubio 1« 
Ley 2. Veafc lo apuntado íobre el tituló 1 1 . defta 

quella mifma fazon le UamaíTe fu muger, que 
cumplieífe fu debdo , en tai manera ante de
ve el íiervo ir á facer el mandado de fu Se
ñor , que con la muger , fueras ende , fien 
tendieíTe el marido , que íi non fueífe enton
ce á ella, que faria enemiga con otro. E fi-
dos íiervos que fueífen calados en uno, ovieí
fen dos Señores, el uno en una tierra , é el 
otro en otra , que fueífen tan alongados, 
que firviendo cada uno á fu Señor , non fe 
pudieífen ayuntar para bevir en uno : por 
tal razón deve la Eglefia apremiar á los Se
ñores , que compre el uno el fiervo del otro* 
E íi non lo quiíieren facer , deve apremiar 
el uno dellos, qual tuviere por mas guifá-
do , que venda el fu íiervo á ome que fea 
morador en aquella Villa , ó en aquel L u 
gar do morare el Señor del otro fiervo. E 
li non fallaren ninguno que lo quiera com
prar , cómprelo la Eglefia, porque non bi-, 
van departidos el marido , é la muger. 

L E Y III. 

Que derecho de)>e fer guardado en el ca* 
famiento que f e a fecho entre fierro, 
é Ubre, 

SIerva de alguno cafando con ome librea 
é non fabiendo aquel que cafava con 

ella , que era de íervil condición, non val
dría el cafamiento que aísi fueífe fecho, íe-
gund dice en el Titulo de los cafamientos, 
en la Ley que comienza íervil condición. 
Otrofi , quando algún fiervo cafaíTe con mu
ger libre , cuidando que era fierva , non fe 
puede él departir della , diciendo que er
rara. Ca pues que cafa con muger de me
jor condición , que él non puede decir que 
es engañado, E efto fe entiende queriendo 
ella fincar Con é l , fabiendo que era fiervo. 
E íi quando cafaíTe con é l , non fabia que 
era fiervo : quando quier que lo fepa def
pues en fu efeogencia es de fincar con él , 
íi quiere, ó de partirfe dél. E fi algún fier
vo cuidando cafar con muger libre , cafaíTe 
con fierva , non fe puede departir della , por 
decir que erró. Ca por tal yerro como efte, 
non fe deve tener por engañado , nin deve 
fer desfecho el cafamiento por é l , pues que 
casó con muger de tal condición como él 
mifmo era* 

1 C 2 
Partida, ya 'Bernardo Titas in regul. fin. 

L E Y 

Ley 3. Veafe io dicho fobre la l > . i i » n t . i . p a r t . ^ 
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L E Y IV. 

(De los que ca/m con fiefíxis , cuidando 
Jer Ubres, 

DEcibenfc los ornes á las vegadas en los 
caíamientos, cuidando calar con mu-

geres libres, é caían con íiervas. Onde quan-
do alguno cafafle con tal muger , non fa-
biendo que era íierva. E defpues defto la 
franqueafle fu Señor , maguer que algunos 
cuidarían que por tal franqueamiento como 
cíle i fe afirma el matrimonio , non es afsi. 
Efto es , por el yerro que avino primera
mente en el cafamiento , cuidando que con-
íintiefle en muger libre , non lo feyendo. Pe
ro fi defpues que fopiefle que era de tal con
dición , confintieíTe en ella, de palabra, 6 
de fecho , valdría el caíamiento, c non los 
deven departir. E fi algún ome libre feyen
do ya cafado con muger fierva, non fabien-
do que era atal le movieíTe fu Señor á ella 
pleyto deíervidumbrc, deipues que el ma
rido fopiere que ella es de tal condición, 
non fe deve ayuntar á ella carnalmente , ma
guer lo ella demande. Ca íi con ella yoguief-
íe , defpues que afsi fueífc vencida del pley
to , maguer la tornaflen á fervidumbre, non 
fe podría departir della. Eflb mifmo feria íi 
ella fueífc libre , c movieflen pleyto al ma
rido , que era íiervo : é fi por aventura el 
marido fe tornaííe Ciervo , á fabiendas , por 
aver razón de fe partir de fu muger , non 
deve valer , nin íe departirá el cafamiento 
por ende, ante lo puede la muger deman
dar , é facarle aun de la fervidumbre fi qui-
fiere. E c í lo es , porque ha derecho en él, 
c porque nace ende muy gran deshonra á 
ella , e á fus fijos, fi los oviere. E la ma
nera , porque el ome libre fe puede tornar 
í i e r v o , mueftrafc adelante en el Titulo de 
los íiervos. ^ 

TITULO VI . 
í D e / párente feo 3 e de la cuñadía, 

porque fe embargan los 
cafamientos. 

Ley 4. Barb, Votos i . i6.y 17. Covar.de Matrim. 

l itulo V I . Tr1dent.fejf.24, & ( a n , i . Goymub.de 

* Arentefco de linaje es cofa que 
ata los omes en grand amor, 
porque fon como unos por 
fargre naturalmente : empero 
como de una parte ion ayun
tados por eíla manera , por 
efla mifma ion departidos por 

razón de cafamiento. C a maguer antigua
mente los del linaje cafavan unos con otros, 
los Santos Padres , que vinieron deipues tam
bién en la vieja Ley como en la nueva, lo 
defendieron. E moftraron muchas razones, 
porque non tovieron que era guiíado , que 
fuelle. Primeramente , porque los parientes 
fe criaíTen , é bivieíTen en uno , non fe aman
do por otro amor , fi non por el debdo del 
linaje. Otrofi , porque fi entendieflen que 
podrían cafar, é ayuntarle fin pecado : mas 
ayna lo harían alli do fe criaíTen en uno, 
que en otro logar : é aun en ante que el 
cafamiento fueííe , demás fin todo efto , na
cerían muchas contiendas entre los parien
tes , queriendo cada uno aver la parienta, pa
ra cafar con ella, é heredar lo luyo : é fo-
bre efto vernian entre ellos muchos defacor-
damientos , é muchas enemiftades , afsi que 
lo que de una parte cuidarían ayuntar íu 
fangre por matrimonios, de la otra defpar-
tirían por enemiftades. E fin todo efto, por
que todos los ornes bivirían apartadamente, 
por si cada uno en fu linaje , como en ma
nera de vandos , púes que á los eftraños non 
fe ovieflen de ayuntar por cafamiento. Onde 
pues que en el Titulo ante defte fablamos 
de los embargos que vienen en los caíamien
tos , por razón de la fervidumbre, quere
mos aquí decir de los otros que vienen 
por razón de parentefeo , ó de cuña-
dez. E moftrar primeramente del parentefeo 
natural, que coía es , é onde tomó efte no-
me. E que cofa es linaje, E por do decien-
dc , ó fube el parentefeo : é quantas lineas 
fon. E que cofa es el grado , porque fe cuen
ta el parentefeo. E quantos fon, E en que 
manera deven íer contados: é fafta que gra
do non fe pueden ayuntar por cafamiento. 
E defto moftraremos de la cuñadez , fafta 
en aquel grado que embarga el caíamiento. 

L E Y 
Matrim. cap.6. %.6. & 10. Diana tom.\. traft.i .refil . 
79. Samhez* de Matrtm. l i b . j . difc, 51 .^ je í f l . 
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L E Y t 

Que cofa es el párente feo naturalmente, y 
donde tomó efte nome, 

COnfanguínitas en latin , tanto quiere de
cir en romance como parentefeo, que 

es á tenencia , ó a ligamiento de períonas 
depanidas , que defeienden de una raiz. E 
cfte ligamiento nace del engendramiento que 
face el varón , c la muger , quando fe ayun
tan en uno. E por eíTo dice perfonas depar
tidas , porque parentefeo non puede fer en 
un ome folo , mas entre muchos. O t r o í i , di
ce que defeienden de una raiz por dar á en
tender que aparta ende las cuñadlas. C a ma
guer aya entre ellos ligamiento de atenen-
cia , non yha parentefeo natural. E efto es, 
porque los cuñados non defeienden de una 
raiz aísi como los parientes. E aquel es lla
mada raiz , donde defeendieron los otros 
omes: afsi como Adam de que vinieron Cain, 
c Abel fus fijos, c de si todos los otros. E 
parentefeo natural toma efte nome de padre, 
é de madre, porque de la fangre de amos 
á dos nacen los fijos. E por eflb llaman el 
parentefeo en latin , confanguinitas : porque 
del ayuntamiento de la íangre del padre, é 
de la madre fe engendran ios fijos» 

Ley í . Cafli l lol ib.j . controv.cap. ^ . num. 55. E / -
cobarde Purtt. p a r t . i . q./\, §. 1. Sánchez. Ub . j . de Ma-
trtm. difp* 50. y cómo deva probarfe el parefttelco, 
nota. Parc]a de Inft.Edit. t i t . j . refol^. n.61. 

Ley 2. Aunque eíta materia devia tratarle en la 
Ley i . tit.i<j,part. 2. me ha parecido notarla en íe-
guida de las lineas , para que íe tenga mas á mano. 
Las tres lineas fon puntuales en la Ley 1. tit. 13 . /WÍ. 
6. Los Autores han diícurrido poner nombres á las 
tres referidas lineas, ya tomando el nombre de la dif-
poíicion , y ya del ettado en que fe halla el mayo
razgo ; y de aquí nacen mil dificultades, y he repa
rado , que pocos fe acuerdan de la Ley 7. t i t . i . lib.z. 
Recop. y íe hallan bien naufragando entre miliares 
de difcurfos- Roxas de Incompattbil.part.i. cap.6. §. 
12. «.155. trata de las lineas. Llama linea aftual , ó 
efectiva , la que ocupa el poífehedor del mayorazgo, 
como legitimo fucceiíor-

La linea habitual de primogenitura , es en quanto 
€omprebende á todos los deicendientes del primo
génito. 

La linea Paterna es la que tiene por cabeza al Pa
dre. 

L a linea Materna es la que tiene por cabeza á 
la Madre. 

La linea Contentiva comprehende á los defeendien-
tes , afeendientes , y colaterales del fundador, y pof 
íehedor ultimo , en lo que mira á la parte del inlti-
tuidor. Roxas ubi Jüp. § . I Q . n.zyo. cr 291. 

L a linea de óubjtancia es aqueúa que comprehende 

L E Y II. 

Que cofa es linea , e por do defiende9 
ó /uhe el parentefeo , é guantas l i ~ 
neas fon, 

Linca de parentefeo es ayuntamiento or
denado de perfonas que fe tienen unas 

de otras como cadena defeendiendo de una 
raiz , é facen entre si grados departidos. E 
porque algunos dubdarian , ó non entende
rían efte encadenamiento en eftos gtados, a 
menos de los ver por vifta , tovimos por bien 
de facer pintar el Arbol que lo demueftra 
abiertamente , c ponerle en efte libro , por
que los omes lo entiendan mejor. C a las co
fas que los omes veen , mas de ligero las 
aprenden, que las otras que han de apren
der por oida. E como quicr que en el c©-
men^amiento defta L e y diximos, que coía 
es linea : queremos que fepan los omes que 
tres maneras fon della. L a primera es una 
linea que fube arriba, alsi como padre, ó 
abuelo , ó vifabuelo , ó trafabuelo , 6 dende 
arriba. L a otra que defeiende , aísi como 
fijo , ó nieto , ó vifnicto, ó trafvilhieto, c 
dende ayufo. L a otra es , que viene de tra-
vieífo. E efta comien9a en los hermanos, c 
de si defeiende por grado en los fijos , c 
en los nietos dellos, é en los otros que vie
nen de aquel linaje. E por eflb es llamada 
efta linea de travieflb , porque los que fon 
en los grados della non nacen uno de otro. 

á los afcendientes, defeendientes, y colaterales, fin 
diiüncion de varones , ó hembras, mediando entre 
éítos la prelacion por razón de linea, ó edadí Roxas 
ubi fup. §.20. «. 299. & 500. la que íe da en mayo
razgos regulares, como el contenido en la Ley 2. ttt, 
15, /w/ .2 . Roxas ubi jupra. 

La linea de Quaiidad fe compone de aquellas per
íonas qüe tienen la efpecialidad que el Teílador pre
vino; v.g. dé Licenciado , ó Doótor , &c. Roxas ubi 
fupra, » .301. 

La linea de verdadera, y abfoluta agnación es quan
do el Teftador con palabras claras llama á íblos va
rones , y que no fucedan varones de hembras, ó lii-
cedan íiempre varones deícendicntes por linea maf-
culina. Roxasie Incompatib.pan.i. cap,6.§.zi , num* 
306. 

L a linea de Agnación limitada es quando no íe inf 
tituye con el motivo de guardar íiempre la agnación, 
íi bien fe limita á ciertas perfonas, lineas, ó grados; 
v. g. los defeendientes de Pedro varonts de varones. 
Roxas deIncompat. p a r t . i . cap.6. §.21. «.307. 

La linea de artijictoja , ópngida agnación es quan
do el fundador no tiene agnacios , y llama á los va
rones de varones de hembras. Roxas de Incompatib. 
part . \ . cap.6. §.21. «.309. 

La linea de Simple majeul nidad es aquella que íe 
compone de varones de quaiquiera quahdcid , aora 
lean varones de varones , ó varones de hembras. Ro
xas de Incompat. part í , cap.6. §.22.».5i'á. 

Linea Mafculma la que empieza por varón ; y 
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Temenina , la que empieza por hembra, Roxas de I n -
tompat. p a r t , i . cap.6. §.25. n . ^ z j . & §.24,».349. 

La Jinea de Elección, o Eleftiva, fe compone de per-
íbnas elegidas por quien tenga facultad de elegir. Ro
xas de Incompat. par t . i . cap.6. ».350. 

L a linea pojiergada, es quando una linea carece de 
varón , y palla a otra; y taitando varón en élta , es 
llamada la linea atrazada. 

Sentadas las lineas, diré: que el común modo pa
ra iníiruiríe de elta tan vaíla materia de Mayorazgos, 
coníiíte en elludtar á Torre de Mapratib. Molina de 
HiJp.Pr'mog. Hieres de Majorat. Roxas de Incompatib. 
Aguila ad Roxas, Paz. de Jenuta,y al Cardenal de Lú
ea en lo de Majoratibus. Y algunos pienían adelantar-
fe leyendo Papeles en Derecho; pero el mejor medio 
para íaber, coníille en eltudiar bien nueítro Derecho 
£fpañol , y con facilidad le coníeguira el acierto. 

Los Mayorazgos llevan el origen del Derecho D i 
vino. E n el Gen. cap. 25. le menciona , como EJau 
vendió el derecho di pnmogenítura á 'Jacob; y en el 
cap. 27. conlta, como Ifaac bendixo á Jacob , con
cediéndole el derecno de pnmogenitura. L l hijo pri
mogénito es llamado colafanta d^Dios; L.2. Í / M J . 
p a n . z . y a mas délos Derechos Divino, y Real,tam-
bien íe deriva de ios Derechos Natural, y Canónico, 
íegun lo funda Molma deHifpan. Rrmog. l ib . i .cap.z . 
n . i . y Jiguientes. 

De tres maneras íe pueden hacer los Mayorazgos, 
por contrato , tejí amento , o facultad real. L.4. m.7. 
Lib.^.Recop. £1 Mayorazgo, una vez hecho por con
trato , íe puede revocar, no citando entregada la co
fa, y no liendo el contrato oncroíb. Dicha I-.4. t iu 
7. lib.^.Rec. Por teltamento, íe puede vincular el ter
cio , y remanente del quinto , teitando entre deícen-
dientes. Teitandoíe entre afcendientes , puede vincu-
larfe el remanente del tercio ; y íi entre colaterales, 
pueden vincularle todos los bienes: y efte Mayoraz
go , una vez hecho , íe puede revocar por otro tef-
tamento. Si interviene facultad real, fe pueden vin
cular todos los bienes en qualquiera cafos; porque 
fu Mageltad puede hacer Leyes nuevas, derogarlas, 
enmendarlas , y difpenfarlas; 1.3. t i t . i . lib. 2. Recop* 
bien , que en tales cafos íe moderan las legitimas de 
los hijos del fundador a unos alimentos proporciona
dos. Éfte Mayorazgo , una vez hecho, no fe puede 
revocar , falvo íi fu Mageltad referváre la facultad al 
fundador; L.4. m.7. lib.^.Recop. y en todos ios Des
pachos viene eíta licencia. La íacultad real para ha
cer Mayorazgo, vale , aunque el Rey pafle á mejor 
vida , y el Mayorazgo no elté fundado. , 

De tres maneras íe prüeva íer los bienes de Mayo
razgo ; la primera, por la Eícritura de fundación ; la 
fegunda , por teitigos que depongan al tenor de ella; 
y la tercera, por coitumbre inmemorial, de que 
íiempre le han tenido , y reputado por de Mayoraz
go tales bienes, y que los teitigos depongan averio 
vífto por efpacio de 40. años, iucediendo en los bie
nes folo el hijo mayor,excluyendo el varón á la hem
bra; y que afsi lo han oido decir á íüs mayores, L . 1, 
t i i n * itb.^.Recop. 

E n qualquiera manera que las claufilas íe hallen 
pueftas en los Mayorazgos, fe deven oblervar; E . j . j 
14. tit.-j. Itb.j.Recop. y en los vínculos de tercio , y 
remanente de quinto, hechos por teltamento entre 
hijos, deve guardarfe en primer lugar la linea de def-
cendientes legitima; deípues fe pueden elegir los def-
cendientes naturales; deípues entra la linea de afeen-
dientes ; y en defecto , la de colaterales; y defpueg 
los eltraños: L . n . t i t .ó . l ib .^.Recop, y con otros lla
mamientos, no fon validos tales vínculos. D i c t . L . n . 

Con el lupueíto, que las clauílilas fe deven obíer-
var como eitán pueitas, íegun íe ha dicho, fe ten
drá prelcnte , que ei Mayorazgo del Rey no es el ef-
pejo donde deven mirarle .los Mayorazgos de Eípa-
ña ; y como á norte, le iníinüa Molina de Hifp. Pñ~ 
mog. l i b . i . cap. i . n. 6. ujque 17. dividiendo por re
glas la mayor inteligencia de la ley 2. m.15. part .z , 
Leaíe al P.Juan de Mariana en la Hijioriade Ejpana, 
lib.zo. cap. i . i 

Para tomar á cenfo íbbre bienes de mayorazgo, 
permutar, ó vender, es menefter facultad real. 

Aunque regularmente la poífefsion , y propiedad 
pueden diíputaríe en un miíino juicio, L.4. m . z , l i b , 
^.Recop. no fucede aísi en caulas de Mayorazgo,pues 
en primer lugar fe difputa la tenuta, L . 10. m.7. Itb. 
¿.Recop. le preíentan todas las Efcrituras convenien
tes , le alega , y concluye dentro de 50. dias preci-
fos: L , ^ . m.7. lib.j.Rccop. dada la fentencia,íe execu-
ta ; y en cafo de fuplicacion , íblo íe conceden 40. 
dias mas, dicha L.j?. Cuyo juicio de tenuta deve íer 
en el Confejo ; y en lo que mira á las propriedades, 
tienen conocimiento las Chancillerias, ó Audiencias 
de los territorios donde eltuvieren los bienes de Ma
yorazgo, L . io . m.7. lib.j.Recop. 

Qinen fuere fucceííor del Mayorazgo , ó aquel 
que tiene el drecho adquiere íin acto alguno la 
poífefsion civil , y natural, L.8.m.7.//¿.5.JR^. y 
por conííguience , los bienes de Mayorazgo no 1c 
^Hieden preícrivir» 

D E -
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E C L A R A C I O N 
D E L 

S I G U I E N T E 

A R B O L , 
Q U E T R A T A D E L A C O N S A N G U I N I -

dad, fegund derecho Canónico, é Civil, 
por eftas reglas. 

Según derecho Canónico fe decía-
ra por tres reglas. 

LA primera regla es , que por 
la linea derecha de los afeen-

dientes , quantas fon las períonas 
de quienes fe quiere , computadas 
las intermedias , quita una , tantos 
grados ay entre ellas. Como fi qui-
fieres faber , quanto difta el trafa-
buelo , del Petrucio {que es aquel 
orbe vacuo) computando el uno, é 
otro^é los de medio fallaras cinco per-
fonas. Pero quita una, feran quatro 
grados , & por el femejante en las 
demás. 

La fegunda regla es , que por 
la linea egual de los collaterales, por 
quanto diftan del común tronco^ 
tanto diñarán entre si. Como fi fa
ciendo al trafabuelo tronco , entre 
Petrucio, é el bifnieto hermano de 
bifabuelo. Ca eftos fon en linea 
egual , cada uno difta del tronco 
quatro grados, onde diftarán lo mef-
mo entre si. 

La tercera regla es / que en la 
linea defigual de los collaterales, por 
quantos grados diñaren del común 

tronco, por tantos diftarán entre sí. 
Como fi fagamos tronco al trafa
buelo Petrucio , é los fijos de herma
no de bifabuelo , fon en linea defi-
gual, computando pues de Petrucio, 
cfte difta del tronco en quarto grado, 
onde lo mefmo de los íobredichos» 

Segund derecho Civil. 

LA primera regla es , que por 
la linea derecha de los afeen-

dientes , é defeendientes , quantas 
fon las perfonas de quienes fe quiere, 
computadas las de medio 3 quitada 
una, tantos fon los grados entre ellas. 

La fegunda regla es , que por 
la linea ccllateral, que fea egual por 
quantos grados uno difta del común 
tronco , por tantos doblados difta 
entre s i , porque fegund derecho Ci 
vil cada una perfona tace grado en 
los collaterales. 

La tercera regla es , que por la 
linea defigual de los collaterales, quan
tas fon las perfonas , quitando al 
tronco , tantos fon los grados. E 
quien mayor declaración quifiere, re
curra á loan Andrés. 

D E -
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T E C L A R A G I O 
D E L A A F I N I D A D , 

S E G U N D E R E C H O C A N O N I C O , 
é Civil. 

AFinidad , fegun derecho Canó
nico , es proximidad de per-* 

fonas, proveniente de ayuntamien
to carnal, careciente de toda paren
tela. E es afsi dicha afinidad , caíi 
de unidad de dos a un fin , porque 
dos diverfas cognaciones fe copulan 
en ella , b por defpoíorio , fegund 
Leyes, b por coito , fegund Caño
nes. 

E es de íaber, como el afinidad 
es perpetuo impedimento , el qual 
dura , muerta la perfona, por la qual 
mediante fe contraxo , como dice el 
Decreto: Fraternitatis 3 5 . ^ . 1 0 . 

Por carnal ayuntamiento entre 
los coníanguineos de la muger, é el 
marido, e los del marido, é la mu
ger, fe contrae afinidad del primer 
genero , de aquel grado que es la con-
fanguinidad. Onde fi tu confangui-
neo conociere a tu muger , fi quieres 
faber en que grado te atiene de afi
nidad efte atal, mira en quanto gra
do cfta aquel tu confanguineo, que 
tanto te ferá afin tu muger, éfiem-
pre en el primero genero. 

Entre losconfanguineos déla mu
ger , é el varón, é entre los confan-
guineos del varón, é la muger, por 
tanto fe dice contraerfe afinidad: por
que entre eífos marido , é muger non 

fe contrae, pero fon caufa de la afi
nidad. 

Item, entre los coníanguineos del 
varón, é los confanguineos de la mu
ger ninguna afinidad ay , onde dos 
hermanos contraen con dos herma
nas , é padre, é fijo con madre, é fi
ja. Sino que la afinidad es entre el 
marido, é los confanguineos de la 
muger, c por el contrario. 

Ifyg/a infalible para conocer la 
afinidad. 

QUandoquiera que entre una de 
las perfonas de quienes fe 

rr quiere, é la muger de otro 
non es, b no fue confanguinidad den
tro del quarto grado, ninguna pro
hibición ay , como entre mi , c la 
muger de mi nieto , non puede fer 
matrimonio , porque aquel es con
fanguineo dentro del quarto grado. 

Otro exemplo. 

MI hermana ovo marido, é ella 
muerta, aquel cafa con otra 

muger , el qual defunóto yo podré 
contraer con la que dexa , porque 
entre m i , é ella, ni ay, ni fue con
fanguinidad $ &c. 

L E Y 
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L E Y IIL i 

Que cofa es grado , porque fe cunta el 
párente]co, e quantas maneras fon deh 

GRados de parentefco fe cuentan en dos 
maneras. L a una es, fegun Fuero de 

los legos, t a otra, fegun los eftablecimien^ 
tos de Santa Eglefia. E aquella que es fe
gun Fuero íeglar, fe dice afsi. Grado es, 
manera de perfonas departidas, que fe ayun
tan por parentefco , por la qual manera de 
departimiento fe demueftra en quanto gra
do fea llegada la una pcrfona de la otra: 
afinando todavia la raiz onde ovieron co
miendo. E fegun el Fuero de los legos, los 
fijos defte atal que es llamado raiz, facen 
el fegundo grado, quier fean dos, ó mas, 
é los nietos del facen el quarto grado. E 
los vifnietos facen el íexto. E fegun efto 
pueden contar adelante. E la otra manera, 
que es fegun los eftablecimientos de Santa 
Egleiia, íe dice, afsi. Grado es , convenien
te manera, e guifada de perfonas ayunta^ 
das por parentefco, que defciendert egual-
mente de una raiz por departidas lineas, b 
fegun los eftablecimientos de Santa Egleiia, 
los fijos defte tal que es dicho raiz , facen 
el primero grado, como quier que fean en 
las lineas departidas. E los nietos del facen 
el fegundo grado , é los bifnietos el terce
ro , é los trasbifnietos el quarto, c afsi de
lante. E la razón porque cuenta el Fuero 
feglar los grados del parentefco de una gui-
fa, e de otro la Eglefia esefta: porque el 
Fuero feglar cuenta tan folamente en que 
manera deven heredar los unos á los otros 
qaando mueren, c non facen teftamento. E 
la Eglefia cató en que manera deven cafar. 
Pero eftos dos departimientos que fon en
tre los grados de eftos Fueros, han lugar 
en las períonas que deícienden por las liñas 
de travieflo, e non en las que fuben, ó def-
cienden derechamente. C a en eftas amos I05 
Fueros acuerdan. 

L E Y IV. 

En que manera delten fer contados tos 
grados del parentefco , é fafta que 
grado non fe pueden ayuntar para 
cafar, 

CUenta , e departe Santa Eglefía ,- q ú t 
fon quatro grados en el parentefco,^ 

Tom.IV. 
Ley 3. Veafe lo dicho fobre ía Ley antecedente, 

y en efpecial la explicación de arribos arboles. 
Ley 4. Trid.SeJf.z^de Reformat, Covar.de Matrim. 

€ap.6.%.^.& 5. BelUrm. tom.i. Contróv* Ub.i.de 0 0 

mueftra, que fe deven contar en efta ma
nera : en la liña derecha que fube arriba, 
fon el primero grado padre , é madre. E n 
el fegundo, abuelo , é abuela. En el terce
ro , biíabuelo , e biíabuela. En el quarto, 
trafabuelo, é tralabuela. E en la liña que 
defeiende derecha a y u í o , fon en el prime
ro grado fijo, e fija. E en el fegundo nie
to , e nieta. E l tercero biínieto , é biínieta. 
E en el quarto ttaínicto , e traínieta. E en 
la liña de travieífo (on en el primero grado 
hermano , é hermana. E en el legundo fijos 
de hermano , y de hermana. En el tercero 
nietos , é nietas de hetmanos. E en el quar
to bifnietos , ^ bilhietas de hermano , é de 
hermana. E n los grados de las liñas que íu -
ben, ó defeienden derechamente , nunca pue
den cafar , quanto quier que fean alongados 
unos de otros: mas en las liñas que Ion de 
travieífo, pueden cafar los de la una parte 
con los de la otra , quarto grado pafíado, 
en adelante. 

L E Y V. 

Que cofa es cunade^, é fafta que grado 
embarga el cafamiento* 

AFfínitas en latín, tanto quiere decir eti 
romance, como cuñadez. E cuñadez 

es, alleganca de perfonas que viene del a-
yuntamiento del varón , é de la muger. E 
tion nace della otro parentefco ninguno. É 
efta cuñadez nace del ayuntamiento del va-
ron , é de la «muger tan folamente , quier 
fean cafados , ó non j ca maguer algunos 
fueífen defpofados , ó cafados , non nacería 
cuñadez del íos , á menos de fe ayuntar car-
nalmente. E antiguamente fueron tres ma
neras de cuñadez , é guardáronlas en alguft 
tiempo. Mas agora non manda Santa EgleK 
íia guardar mas de la primera. E efta es, 
como quando alguno fe ayunta carnalmen-, 
te con alguna muger , quier fea cafado con 
e l la , ó non. Ca por tal alleganza como efta 
todos los parientes della fe facen cuñados 
del varón : e otrofi, los parientes del fe fa
cen cuñados de la muger cada uno dellos, 
en aquel grado en que fon parientes. E por 
razón de tal cuñadía como efta , íi acaecie
re que muera alguno de aquellos por cuyo 
ayuntamiento fe fizo , nace ende embargo, 
que el otro que fincare vivo , non puede ca-» 
far Con ninguno de los parientes del muer
to fafta ^ l quarto grado paffado, bien afsi 
como en el parentefco. 

b L E Y U J^JL 
irm,cdp,$o. Sánchez, de MatrimMh.y.difp.io. & 54. 

Ley 5. CovarrJe Matrmon.cap-6.%>j.Sánchez, lilr. 
%de Mamm.difp.6^.& feq. 
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3 ° Quarta Partida. 

LEY vi. 
(De los Moros y é de los Judíos , que ca~ 

Jan fegun Ju Ley con fus parientasy 
ó fus cuñadas , que non los embar
gue de/pues que fueren Chri/íianos, 

PRimos hermanos, é los otros parientes 
que dixímos en las Leyes ante defta que 

non deven cafar fafta el quarto grado, é íi 
cafaren , deve fer desfecho tal caíamientoí 
c Jos otros embargos que diximos otroíi que 
vienien en los cafamientos por razón de cu
ñadía, íegund dice en la Ley ante della> 
entiendefe en los cafamientos que fon fe
chos entre los Chriftianos. Mas fi algunos 
feyendo Moros, ó Judíos , cafando fegund 
fu L e y , feyendo parientes, ó cuñados, ci 
de/pues defto fe tornaflen Chriftianos algu
nos de aquellos que afsi fueífen cafados, 
non deve fer desfecho el cafamiento por ef-
ta razón, maguer que fean parientes > ó cu
ñados fafta el quarto gtado. Efto otorgó 
Santa Eglefia, por honra, e por acrecenta
miento de la F e : porque los que non fuef-
fen de nueftra L e y , non les embargaífe de 
fe tornar Chriftianos , el pefar que aurian 
de fe partir de fus mugeres con quien eífan 
vieííen cafados, fegund fu Ley* 

TITULO V I L 
De/ Compadradgo , e del porfié 
jamiento porque fe embargan 

lo i cafamientos. 

Ompadradgo es , embargo es
piritual , porque fe deftorvan 
muchas vegadas los cafamien
tos. E pues que en los Tí tu
los ante defte fablamos de los 
embargos naturales que pue

den acaecer por razón de parentefeo , é de 
cuñadía, queremos aquí decir defte. E mof-
trar primeramente , que cofa es compadrad
go , é quantas maneras fon del. E por qua-
les maneras fe face, é quales fijos, ó fijas 
de los compadres, ó de las comadres pue
den cafar en uno. E defpues defto diremos 
del porfijamiento , porque fe embargan o-
troíi los cafamientos. 

Ley 6. Veaíe lo dicho íbbre la Ley i , defte 
titulo. 

Titulo V I L Trid.SeJf.z4.deReform. P.Sánchez lib. 
J.de Matrim. difp.io. & 54. Bellarm.tom.i* Controv. 
i k í l M Matrifn.cap.io* Torreblancd de 'jure fpmtuali 

m LEY L 

Que cofa es compadradgo s é quantas ma
neras fon del» 

SPirítual parentefeo es, compadradgo que 
nace entre los ornes por los Sacramen

tos que fe dan en Santa Eglefia. E efto es, 
como quando algún Clérigo baptiza algún 
niño. Ca eftonce aquel que le baptiza , é to
dos los otros que le facan déla pila, quier 
fean varones , ó mugeres, todos fon padres 
fpírituales de aquel niño. Eílb mifmo de a-
quel que tiene el niño delante el Obifpo 
quando lo confirma, chtifmandolo. E fon 
tres maneras del parentefeo fpiritual. L a pri
mera es compadradgo , que aviene entre 
aquel que baptiza, é el padre, é la madre 
del baptizado^ E aun fi acaecieífe que aquel 
que baptizaífe ovieíTe muger á bendición, 
feria ella eíTo mifmo Comadre del padre, é 
de la madre de aquel á quien baptizaííen. 
L a fegunda es , aquella que aviene entre a-
quel á quien baptizan, e el que le baptiza: 
h otro í i , entre s i , é entre aquellos quel fa
can de la pila. C a ellos fon llamados padres 
fpirituales, h el fijo fpiritual. EíTo mifmo es, 
que las mugeres que ovieren á bendiciones 
eftos fobredíchos, fon llamadas madres fpi
rituales del baptizado , maguer non fe acier
ten y quandol baptizaren. L a tercera es, 
hermandad que aviene entre el fijo fpiritual, 
h los fijos carnales de los padrinos > k de las 
madrinas. 

LEY II. 

Í V quales maneras fe face el compa
dradgo de que nace el pw ente feo ef~ 
piritual, 

Confirmación, é Baptifmo , fon dos Sa
cramentos de que nace el compadrad

go , que es parentefeo fpiritual. E de la con
firmación que facen los Obifpos conchrif-
ma en la frente , fegun dice en el Titulo de 
los Sacramentos , nace compadradgo defta 
manera , que también los Obifpos que los 
confirman , como aquellos que los tienen al 
chrifmar , fon padrinos del chrifmado. E ef
tos padrinos fon compadres de los padres, 
c de las madres de aquellos que tuvieron 

quan-
^ ¿ 1 . ^ . 5 . « . 11. 

Ley í. Véale lo dicho íbbrc el principio defte 
titulo. 

Ley 2. Veaíe lo dicho íbbre «1 principio defte 
titulo. 

http://Trid.SeJf.z4.de


Titulo V i l . 3 i 
quando los confirmafon los Obifpos. Eflb 
mifino aviene en el baptifmo > quier íea el 
que baptiza Obifpo , b Clér igo , ó lego, ó 
v a r ó n , ó muger. E de todas las otras co
fas que avienen ante del bapti ímo , afsi co
mo quando foplan á la puerta de la Egleíia 
al que quieren baptizar, ó le facen renegar 
al diablo, é á fus obras , non nace ende 
compadradgo, nin parentefco ípiritual por
que fe embarguen los caíamientos que en
tre átales , ó con tales fueren fechos , ó coa 
fus padres , ó con fus madres de los fo-
plados. 

LEY III. 
< 

Quales fijos , é fijas de los compadres, é 
de las comadres pueden cafar en uno, 

Fi j o s , ó fijas de dos Compadres bien pue
den cafar de fo uno : fueras ende , aquel 

afijado , ó afijada , por quien fue fecho el 
compadradgo. Ca eftos á tales , non pueden 
cafar con los fijos, nin con las fijas de fus 
padrinos , nin de fus madrinas, porque fon 
hermanos eípiritualcs. E efto fe deve enten
der , también de los fijos , é de las fijas, 
que fueífen nacidos ante del compadradgo, 
como de los otros que nacieron deípues. E 
bien afsi, como ninguno non deve cafar con 
fu hermano , nin con fu hermana carnal: 
l)ien aísi defiende Santa Eglefia , que non ca
fe ninguno con fu hermano , nin hermana 
fpir i tual , que es afijado, ó afijada de fu pa
dre , ó de íu madre. E otrofi , como ningu
no , nin ninguna , non deve caíár con fu pa
dre , nin con fu madre carnal , que lo en
gendró : bien afsi non deve cafar con íu pa
dre , nin con fu madre elpir i tual , quel bap
t izó , ó lo tuvo quandol baptizaron , o l tu-; 
y o , quando lo confirmaron. 

LEY IV. 

En que manera puede un orné cafár ton 
dos mugeres > que fuejjen ellas coma
dres entre s i , o una muger con dos 
ornes, que fuejfen compadres 3 é ñon 

fe embarga por ende el cajamiento, 

MArido , e muget, defque fueífen yá caí-
fados , fi acaecieífe que el marido 

Ley 3. T r i d . S é f . í ^ . c a p . í . P.SdHchez, Hb.yJe M a -
trim. cap.6. §.4.7 5. Belíarm. tom.z.Controv. Itb.i.de 
Matnm. Martin Navarro en el Manual de ConfcíTo-
res, y Penitentes, cap^zz .n^ó . fo l . z^o i Fray Alonfo de 
la Vega in Summa cap.s i .cafao.foLz^S.Vray Manuel 
Rodríguez en iaSuma de cafos de Conciencia tom.z. 
cap.zz^.coLi.num.z. Toledo in SUmnia lib.j.eap.S.foL 
sU3.«-5. y Cevallos Cítf/í.f 762.W.36. declara nuellra 

ovieíTe ante fijo de otra rtiugcr , ó ella de 
otro mafido, aquellos que fueífen padrinos 
deíle atal , ferian compadres del padre , ci 
de la madre de l , c non del otro. E en tal 
razón como éfta , podria acaecer, que tul 
ome podria cafar con dos rnugeres j que 
fueífen comadres la una de la otra. Ca íi 
acaecieífe que fe le murieífe la una muger» 
podria defpues cafar con la o t r a , c non fe 
embargaría el cafamiento por eíla razón, 
porque ellas fueífen comadres. Eífo miímo 
feria de la muger , que podria calar con dos 
compadres , en la manera que dice de fun 
lo , que podria cafar un ome con dos co-( 
madres. E efto aviene, porquel fijo es tari 
folamente del u n o , e non de amos á dosi 
Otra razón y h a , porque podria un ome can 
far con dos mugeres, que fueífen ellas co-« 
madres. E efto feria , como fi algund orne 
fueífe dcfpofado > e fu efpoía , ante que fe 
allegaífe á ella carnalmcnte* fueífe madrina 
de alguno, que facaífe de pila , ó que! t o -
vieífe quandol confirmaífen : ca en tal razóte 
como éf ta , la comadre de la efpofa , non 
es comadre del efpoío. E efto es i porque 
aun no fe ayuntaron carnalmente. E por en
de , fí efta efpofa murieífe , maguer defpues 
que fueífe fecho el compadradgo , ovieífe 
que ver con ella : bien podria por eífo el ef-
po fo , ó el marido cafar con la comadre de 
íu efpofa. Eífo meímo feria del efpolb, íi 
ovieífe alguno por afijado , en la manera qu^ 
dice de lulo de la efpoía. 

LEY V. 

Que departlmiento ha entrel parentefco 
efptritual i é el carnal : é de cuña-
dé^ i para non fe embargar el cafa
miento * 

NÓ n ha femejan^a él parentefco efpiri-
t ua l , con el parentefco carnal , é de 

duñadia . Efto es , porque en el parentefco 
carnal , é cuñadia , ha quatro grados fafta 
que hon puede ningún ome , nin muger ca-; 
far con fu pariente , nin cón fu parienta, 
nin con fu cuñado , nin cuñada. Mas porque 
en el parentefco efpiritual , non ha grado 
ninguno : por ende bien puede el padrino, 
ó la madrina cafar con el fijo , ó con la fija 
de fu afijado. Otro í i , bien puede cafar el 
padrino, ó la madrina, con hermano de fu 

D 2 afi-

Ley 4. Veafe ló dicho fobre el principio deítq 
titulo. 
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afijado. E cfto es, porque el padrino, nin 
la madrina , non han parenteíco con fijos de 
fus compadres , nin de fus comadres , íi non 
con aquellos que fon fus afijados : nin otrofi , 
con los hermanos de fus afijadas. Mas fola-
mente con íiis afijados , ó con fus compar 
dres, ó con fus comadres. E por ende nin
gún orne nin muger de los fobredichos, non 
pueden cafar con aquel , ó con aquella, con 
quien ovieífen parentefco efpiritual. 

LEY VI. 

S)e los que fz mueloen engaño famente pa~ 
ra Jer compadres de fus mujeres, pa-
ra fe departir del las , que les non de-~ 
^e ^aler, 

MAIquerencia face algunos ornes facer 
tales cofas , que fon contra derecho, 

E por ende tovo por bien Santa Eglefia , que 
fi algun orne maliciofamente facaífc fu fijo, 
ó fija de pila , o l tovicífe quando confirmaf-
fen a fu alnado , ó alnada , por aver ocaí ion 
de fe partir de fu muger , por razón de com-
padradgo, que aquel que defta guiífa lo fi-
cieffe , que por tal engaño non fe pudieífc 
partir de fu muger , como quier que peca 

•gravemente el que lo face. Efto mifmo fe
ria , fi lo ficieííe por otra manera qualquier, 
non metiendo mientes en ello , cuidando que 
non era yerro de lo facer. Pero razón ya 
porque podria orne baptizar fu fijo á fabien-
das, c non pecaría por e l lo , nin fe partiria 
de fu muger por razón de compadradgo. E 
e í lo feria, cerno fi alguno lo ovieífe á fa
cer por premia, veyendo que fe queria el 
niño morir , é lo baptizaífe ante que fe mu-
rieífe , non aviendo y otro que lo baptizaífe. 

LEY VIL 

Qué cofa es porfijamiento , é quantas 
maneras fon dél y é como embarga el 
cafamiento, 

POrfijamiento es una manera de parentef
co que eftableció el Fuero de los legos, 

porque fe embargan lós cafamientos, fin las 
otras maneras de parentefco , que fon car
nales , é íp i r i tua les , que diximos en las Le 
yes ante defta porque fe embargan. E tal 
parentefco como efte es dicho , fegun las 
L e y e s , alleganza derecha de porfijamiento 
que facen los ornes entre s i , con grande de-
íeo que han de dexar en fu lugar quien he-

Ley 6. Veaíe lo dicho íbbrc el principio defte ti
tulo. 

Ley 7. Covarr.dc Uatr 'm.(af ,6 .n . i . Üel lam.fom. 
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rede fus bienes. E por ende reciben por fi
jo , ó por nieto , ó por biinieto aquel, que 
non lo es carnalmente. E efte porfijamien
to , ó parentefco atal fe face en dos mane
ras. La una le face , por otorgamiento del 
R e y , ó del Principe de la tierra : c efta es 
llamada en latin arrogatio, que quier tanto 
decir en romance , como porfijamiento de 
orne que es por s i , e non ha padre carnal; 
é fi lo ha , es falido de fu poder , é cae 
nuevamente en poder de aquel que lo por-
fija. E tal porfijamiento como efte íe face 
por pregunta del Rey , ó del Principe, en 
efta manera diciendo á aquel que poifija a 
otro : Plácete de recebir á efte por tu fijo 
legitimo , é deve eftonce refponder quel pla
ce : otrofi , deve preguntar aquel quel por-
fija: Plácete de fer In f i jo defte que tepor-
fija, deve refponder que le place. E efton
ce deve el Rey decir: Yo lo otorgo , é de-
vel ende dar fu carta. L a iegunda es , la 
que fe face por otorgamiento de qualquier 
Juez , e efta es llamada en latin adoptio, 
que quier tanto decir en romance , como 
porfijamiento de ome que ha padre carnal, 
é es en íu poder del padre, e por ende non 
cae en poder de aquel que porfija. E de la 
manera defte porfijamiento diximos compli-
damente adelante en el Ti tu lo de los porfié 
jamientos. E por efte parentefco atal embar^ 
ganfe los cafalnientos. Ca el padre que por
fija á alguna muger, ó la recibe por nieta, 
ó por bifnieta , nunca puede con ella cafar, 
maguer fe desfaga el porfijamiento. Eflb mif
mo feria , fi alguna muger porfijaífe algún 
ome por mandado del Rey , fegund dice en 
el Ti tu lo ya dicho. O t r o f i , los fijos carna
les non podrían calar con aquellos que por-
fijaron fus padres, ó fus madres , mientra 
duraífe el porfijamiento. Mas íi el porjamiento 
fe desficiefle , bien podrían cafar. Pero fi al»-
guno porfijaífe muchos , afsi que entreílos 
ovieífe varones, e mugeres , cftos átales bien 
podrían cafar unos con otros, quier fe def* 
faga el porfijamiento, ó non. 

LEY VIII. 
. ', . . . . . . . , . i 

Que non pueden cafar el por/ijado , con 
la muger de aquel que porfjó , nin 
el porfijador, con la muger del por-

fijado. 

ENtre el potfíjado , h la muger de aquel 
quel porf i ja , nace cunadez, que em

barga el cafamiento. O t r o f i , entre la muger 
del porfijado, é aquel quel porfijó. Ca en 
tal cuñadez como efta, embarga que el por-

fi-
z .Comrov. l iLi .de Matrim.cap.io, 

Ley 8. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente. 
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fijado non pueda ca^ar con la mugcr de a-
quel que le porfijo : nin o t r o í i , aquel que 
le porfijo i non puede cafar con la muger 
del poríijado , quier fe desfaga el porfíja-
miento, o non , fegun dice en la Ley ante 
defta , que fe puede desfacer. E efte paren-
tefeo , 6 cuñadez que fe face, fegun man
dan las Leyes , non embarga tan íolamentc 
el cal amiento, masdesfacelo íi fuere fecho. 
E o t r o í i , efte parenteíco , ó cuñadéz , por
que íe embargan los cafamientos , por ra
zón de porfijamiento , non fe entiende que 
embarga entre otras perfonas , íi non entre 
aquellas que fon nombrada* en cfta L e y , é 
en la que es ante della. 

T I T U L O VIII. 
De /os varones que non pueden 
convenir con las mugeres ^ nin 

ellas con ellos 9 por algunas 
embargos que han en á 

mifmos. 

Cafionados fon algunos ornes, 
ó mugeres , de manera , que 
non pueden convenir unos con 
otros: é cfto aviene por dos 
razones. La una , porque fon 
ellos en si de tal manera, que 

lo non pueden facer. L a o t r a , por algunos 
malos fechos que los facen. E porque de tal 
ocalion como efta , nace embargo en los ca
famientos , de guifa que los que afsi fon em
bargados , non pueden cafar , e aun fi lo 
fueífen, que fe podrían por ello partir. Por 
ende , pues, que en los Tí tu los ante defte 
fablamos de los otros embargos, que nacen 
en los cafamientos, por parentefeo, 6 por 
c u ñ a d é z , ó por compadradgo , ó por fija-
miento , queremos aqui decir , defte que 
aviene por algunas deftas razones fobredi-
chas. E moftraremos primeramente q u é co
fa es aquella porque non pueden facer efto. 
E de quantas maneras, é como fe embar
ga el cafamiento. E quando , é como deven 
partir los cafamientQS quando atal embargo 
acaeciere. 

LEY I. 

Que cofa es aquella que emharga el orne 
de non poder yacer con las mugeres: 
é quantas maneras fon defte non poder, 

FLaqueza de corazón , ó de cuerpo de 
orne, ó de amos ayuntadamente , es 

enfermedad, ó embargo de non poder ya
cer con las mugeres. E fon dos maneras 
defte non poder. L a una es , la que viene 
por fallecimiento de natura , afsi como el 
que es tan de fria natura , que non fe pue
de esforcar para yacer con las mugeres. E 
quando la muger ha fu natura cerrada, que 
non puede el varón yacer con ella , ó quan
do fon algunos embargos por non fer de c-
dad, afsi como los niños. La otra es >. que 
aviene por mal fecho por o c a í i o n , afsi co
mo los que ligan , faciéndoles algún mal fe-s 
c h o , 6 los que fon caftrados por ocalion, 
6 por mano de alguno. 

LEY II. 

Como, é quando fe emharga el cafamlen^ 
to y por efe non poder. 

IMpotentia en l a t í n , tanto quiere decir en 
romance, como non poder» E efte non 

poder yacer con las mugeres, por el qual 
fe embargan los cafamientos, fe departe ca 
dos maneras. La una es, que dura faifa al
gún tiempo. La otra , que dura por í iem-
pre. La que es á tiempo aviene en los n i 
ños , que les embarga que non pueden ca
far fafta que fean de edad. Como quier que 
fe puedan defpofar, fegun dice en el T i t u 
lo de las defpofajas. L a otra manera que 
dura por fiempre, es la que avien á los ornes 
que fon frios de natura. E en las mugeres 
que fon tan eftrechas , que por macltrias 
que les fagan fin peligro grande delias, nin 
por ufo de fus maridos , que fe trabajan de 
yacer con ellas , non pueden convenir con 
ellas carnalmente. Ca por tal embargo co
mo efte, bien puede Santa Egleíia departir 
el caíamiento , demandándolo alguno dc-
l l o s , e deve dar licencia para calar al que 
non fuere embargado. 

Titulo V I H . Barbofa Voto i . Bellam» tom» i .Co»-
trov. llb. 4. de Romano Pomif. cap. iz . verf vigeísimus 
quintus. Sánchez, Ub.y.de Matrim,difp.^z.& jeqq. 

Ley i . Vea fe lo dicho fobre el principio del titu-
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Ley 2. Diana tom. 2. tract. 6. refol. 142. Narbona 
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titulo. 
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LEY ni. 
Que de^e fer guardado de la muger que 

es eftrecha al primero marido , fíde/~ 
fues que la departen del , casó con el 
fegundo, 

CErrada feyendo la muger, fegund dice 
en la Ley ante defta , de manera que 

la ovieffen departir de fu marido , íi acae-
ciefle que defpues cafaffe con otro que la 
conociefle catnalmente, devela departir del 
fegundo marido, e tornarla al primero, por
que femeja , que íi con él oviefle fincado 
todavia, también la pudiera conocer como 
el otro. Pero ante que los departan , deven 
catar íi fon femejantes , ó eguales en aque-
31os miembros que fon meneíter para engen
drar. E íi entendieren que el marido p r i 
mero non lo ha mucho mayor que el fe
gundo , eftonce la deven tornar al primero. 
Mas fi entendieren .que el primero marido 
avia tan grande miembro , 6 en tal mane
ra parado , que por ninguna manera non la 
pudiera conocer fin grande peligro della, 
maguer con él ovieíTe fincado, por tal ra
zón non la deven departir del fegundo ma
rido , porque parece manifíeftamente , que 
el embargo que era entre el la , é el prime-« 
ro marido, durava por fiempre. 

LEY IV. 

Que los que fon caflrados non pueden 
cafar, 

CAftrados f o n , los que pierden por a l 
guna ocaíion que les aviene , aquellos 

miembros que fon menefter para engendrar: 
afsi como fi alguno laltaffe íbbrc algún fe
to de palos, que travaífe en e l los , ó gelos 
rompieífc , ó gelos arrebataíTe algún oflo , ó 
puerco, ó can , ó gelos cortaíTe algund o-
me , ó gelos facaífe , ó por otra manera 
qualquier que los perdieífe. E por ende, qual-
quier que fueífe ocaíionado defta manera, 
non podría cafar. E íi casare , non vale eí 
marrimonio : porque el que atal fueíTe, non 
podria complir á fu muger el debdo carnal 
que era tenudo de complirle. E defpues que 

^los partiere Santa Eglefia, puede la muger 
con otro cafar fi quiere. Pero fi acaecieíTe 
que alguno defpues que fueíTe cafado , ó 
defpofado por palabras de prefente, perdieP 
fe aquellos miembros de que fecimos emiea-

Ley 3, Barbofa de Soluto Matrim. part , i . num.Sj, 
Veafe lo dicho lobre el principio, y titulo anteceden-
tp^y h i*6.t í t .z .part ,q. , . 

te de fufo, por alguna de las ocaíiones fo* 
bredichas, non fe desface por eíTo el cafa-
miento , nin puede ninguno dellos cafar otra 
Vez viviendo amos á dos : fueras ende , íi 
alguno dellos entrafle en Orden de Religión 
ante que fe ayuntaífen en uno cvarnalmcnte. 

LEY V. 

Quando > é en que manera fe de^e par~ 
tir el cafamiento que fuere ratonado> 
o probado tal non poder, 

EChizos , ó otro mal fecho , faciendo al
gún orne , ó muger , de manera , que 

non fe pudieífe ayuntar carnalmente con fu 
muger, ó ella con é l , podria fer, que tal 
malfecho como éfte , que duraría por fiem-
p t e , ó fafta algún tiempo. E fi por aven
tura fe querellare alguno dellos , ó amos á 
dos , ante alguno de los Jueces de Santa 
Eglefia , diciendo que los departan , por ra
zón de tal embargo , para íer fabidor aquel 
que los ha de par t i r , como lo deve facer, 
é quando, develes dar plazo de tres años , 
que bivan en uno. E tomar la jura dellos, 
que fe trabajaran quanto pudieren para ayun-
tarfe carnalmente. E fi fafta £f te plazo non 
í e pudieren ayuntar , é lo querellare otra 
vez alguno dellos , ó ambos , entiendefe, 
que el embargo es para fiempre. Pero ante 
que los departan, develos facer catar omes 
buenos, é buenas mugeres , fi es verdad, 
que ha entre ellos tal embargo , como ra
zonan. E demás defto , deve facer jurar á 
cada uno dellos en efta manera , al varón, 
que jure á buena fe , fin engaño , que íe 
trabajó , é dio obra quanto pudo , para ya
cer con ella, mas que lo non pudo acabar. 
E la muger o t r o í i , que jure , que non fizo 
engaño ninguno, nin lo deftorvó por ningu
na manera, que non yoguiefíe con ella fu 
marido. E deven jurar con el varón íiete 
omes buenos, de fus parientes , fi los ovie-
re en aquel Lugar , é íi non , con otros que 
crean que juró verdad. E la muger deve j u 
rar en eífa mifma guifa , con fíete parientas, 
ó con otras íiete buenas mugeres de aquel 
Lugar. E defpues defto , develos departir, 
é dar licencia á cada uno dellos , que ca
fen íi quifieren. 

LEY 
Ley 4. Veaíc lo dich© íbbre la Ley antecedenfe. 
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LEY VI. 

En que manera fe delpe entender el pla~ 
de tres anos > que ponen a los que 

cafan con los maleficiados i para de~ 
partirfe, 

FRio feyendo algún orne naturalmente > de 
manera , que non pudieííe yacer con 

rnuger, íi acaeciefíe que cafaíTe > é fe que-
rdlafle alguno delios, ante el Juez de Santa 
Eglefia, diciendo, que los departan , por ra
zón de tal embargo, develes dar plazo de 
tres a ñ o s , h tomar la jura dellos, é guar
dar todas las otras cofas que dice en la Ley, 
ante defta, que deven fer fechas, e guar
dadas en los maleficiados , ante que íe de
parta el cafamiento. E efto fe entiende, fi 
la muger fueíTe virgen , porque por fu cuer
po pueda moftrar manifieftamente, que en 
el tiempo de los tres años non la pudo co
nocer. Mas fi tal orne , que fueíTe frió de 
natura, cafaíTe con muger corrupta , deve-
fe entender de otra guifa. Ca fi la muger 
defque entendieífe quel marido era afsi em
bargado non lo querellaíTe luego, ó á lo mas 
tarde fafta un mes, fi defpues fe querella
re , é el marido dixiere , que non era afsi> 
é juraffe que la conociera carnalmente, ef-
tonce non deve aver el plazo de tres años , 
nin deve fer oida fobre efta r a z ó n , porque 
fofpecha es contra el la , que pues que tan
tos dias eftovo que non q u e r e l l ó , que ovo 
que ver con ella: é por ende deve fer crei-
do el marido , e non ella. Pero íi ella fe 
querellaíTe luego, ó ante del mes, devenía 
oir , é darle plazo de los tres a ñ o s , e guar
dar todas las otras cofas , que fon dichas en 
la Ley ante defta. EíTo mifmo deven facer, 
fí el marido , c la muger , otorgaífen que 
avia entrellos tal embargo. 

LEY VIL 

Que departlmiento ha entre aquellos que 
fon maleficiados , é aquellos que fon 
friqs de natura» 

MAlefíciados, é fríos de natura, fon dos 
maneras de omes, que fon embarga

dos para non poder cafar , íegun dice en la 
L e y ante defta. Pero ha departimiento en
tre ellos de guifa , que fi el que fueíTe frió 
de natura, fueíTe partido de íu muger, por 

Ley 6. Gutierr.de Matrim^cup.in.deCcüttQ doga
mente en fus 3i.propoíiciones. 

Ley 7. Gmierr.de Matrim. cap. 113. w. 3;. 
Titulo I X , Litas caufas matrimoniales deven fer 

mandado de Santa Eglefia , fi defpues ca
faíTe con otra , devenlo partir de la fegun-
da , é facer tornar á la primera. E efto es, 
porque femeja que lo fizo en deíprecio de 
Santa Eglefia , cafando engañoíamente»otra 
vez. Ca quien frío es de natura, también lo 
es con la una muger , como con la otra. 
Mas fi el que fueíTe maleficiado maguer lo 
departieíTe Santa Egleíia de una muger-, fi 
defpues cafaíTe con o t r a , bien puede fincar 
con la fegunda, é non deve tornar á la pr i
mera. E efto es , porque podría fer maleficia
do á la primera muger , e non á la í egunda . 

T I T U L O IX. 
T)e ¡os acufamlentos que facen 
para embargar ̂  o para partir 

el matrimonio. 

Cufamíento deve fer fecho an
te los Jueces de Santa Egle
fia , para depattirfe los cafa-
mientos , quando alguno qüU 
fíeíTe moftrar las razones, por
que avia tal embargo entre 
algunos que fucilen cafados, 

porquel matrimonio oviefle á fer desfecho. 
E pues que en los Tí tulos ante defte fabla-
mos de los embargos que tuellen á los omes 
que non pueden cafar i é fi cafaren , por 
quales dellos deven fer desfechos los cafa-
mientos. Conviene que fablemos en efte T i 
tulo de los acufamicntos , por que fe depar
ten los matrimonios. E moftrarémos prime
ramente , quien puede acufar el cafamiento. 
E por qué razones. E ante quien. E en que 
manera deve fer fecha la acufacion. E qua
les pueden teftimoniar para desfacer el ma
trimonio > 6 para ayuntarlo. 

LEY L 

Quien puede acufar el cafamiento , é por* 
que rabones. 

LA muger al marido , h el marido á la 
muger , pueden acufar el uno al otro, 

para departir el cafamiento , fi el embargo 
que es entrellos, fuere atal que fea fin cul^ 
p a , afsi como íi el varón fueíTe de fria na
tura , ó la muger de tan eftrecha, que el 
marido non pudieíTe yacer con ella. E fi al
guno dellos fueíTe ligado. Ca por ninguno 
deftos embargos non los puede otro acufar, 

fí 
ante el juez Ecleííaílico. t f id . fejf.14* c a n . n . Diana 
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fi non ellos mcfmos, porque ellos fon mas 
fabidores ende , que otro. Pero fi quiüere 
callar fu embatgo , é bivir en u n o , non co
mo marido , e muger, para ayuntarfe car-
nalmente , mas como hermanos, puedenlo 
facer. ÉíTo mifmo fer ia , ñ algún ome libre 
cafafle con fierva, ó alguna muger libre ca-
faífe con fiervo , non lo fabiendo. Ca por 
tal embargo non los puede otro ninguno acu-
fa r , íi non ellos mefmos , el uno al otro. 
E la acufacion que fuefle fecha por alguna 
de las razones fobredichas, non fe entien
de , que es dicha ptopriamiente acufamien-^ 
t o , mas querella , ó demanda, porque aque
llos que lo facen unos contra otros, non fon 
en tal pecado , que por fu culpa nacieíTe en
tre ellos aquellos embargos , mas por mal 
fecho de otro , ó por ocaíion de natura, ó 
por y e r r o , cuidando cafar con l i b r e , e car 
fando con fiervo. 

LEY II. 

Ante quien deloe fer fecha la acufacion 
en ra^pn de adulterio , e en que ma~ 
ñera. 

ACufarfe pueden aun en otra manera fin 
las que diximos en la Ley ancedefta, 

el marido, e la muger. E efta es por razón 
de adulterio , é íi la acufacion fueíTe fecha 
para departirlos que non vivan en uno, nin 
fe ayunten carnalmente, por tal razón non 
los puede otro ninguno acular, finon ellos 
mifmos uno á o t r o , é tal acufacion como 
efta puedenla facer también por si mefmos, 
como por P e r í b n e r o , é deve fer fecha an
te el Obifpo , ó ante íü Oficial. E todo o-
me que fupiere que fu muger le face adul
terio , tenudo es de la acular, íi entendie
re que fe non quiere partir del pecado , h 
que quiere ufar d e l , é íi lo non face peca 
mortalmente. Pero fi entendiere que fe par
te del pecado , é que face penitencia del, 
eftonce íi la non quifiere acufar non peca. 
E aun tovo por bien Santa Egle í ia , quef i 
alguno fueíTe partido de fu muger por ra
zón de adulterio , dé manera que non ovief-
fen á bevir en uno , que f i defpues defto la 
quifieíTe perdonar el marido , que lo puede 
facer. E que vivan en Uno, é fe ayunten 
carnalmente también como f i non fueflen de
partidos. Mas íi la quifieífe el marido acu
lar para quel dieífen pena , íegun mandan 
las Leyes de los legos, eftonce puédelo o-
trofi facer ante el Juez feglar. E íi por a-
ventura el marido non la quifieíTe acufar, e 

Ley 2. Vcaíelo dicho íbbrc la Ley , y principio 
que anteceden. 

Ley 3. Trid.fejf.14. de Refom. c,2. S á n c h e z l i k y . 
deMatrim. dífp.io%& 54. Bellarm. tom.z, ComrovJiL 

ella non fe quifieíTe partir de aquel mal fe
cho , eftonce puedenla acufar fus parientes 
della los mas propincos , ó otro qualquier 
del pueblo , íi ellos non lo quifiefien facer: 
ca tovo por bien Santa Eglefia , que la mu
ger quel tal pecado fícieífe , que todo ome 
la puede acufar. Ca afsi como es defendido 
á todos comunalmente que ninguno non fa
ga adulterio, afsi el que lo face yerra con
tra el derecho que tañe á todos. E n todas 
eftas maneras fobredichas en eftas dos L e 
yes que puede acufar el marido á la mu
ger , puede fegun Santa Eglefia acuíar ella 
otrofi á él fi quifiere, e deve fer o ida tam
bién como él . 

LEY n i , 

(Por qué embargos fe puede acufar el ca~ 
/amiento que Je departa, 

CArnal parentefeo, ó cuñadez fafta quar-
to grado aviendo entre algunos que 

fueífen calados, ó aviendo otrofi entrellos 
parentefeo fpir i tual : afsi como compadrad-
go , ó alguno de los embargos porque non 
deven cafar, é f i fueren calados, que deve 
fer partido el cafamiento por razón de pe
cado mortal que ha entre ellos, por qual
quier deftos embargos puede acuíar el ma
rido á la muger, é ella á él que los de
partan. E fi ellos fe quifieren callar querien
do bevir en tal pecado , puedenlos acufar 
los parientes. E fi ellos non lo quifieren fa
cer , puedenlos acufar otros qualefquier del 
pueblo , por la razón mifma que diximos 
en la L e y ante defta. 

LEY IV. 
Quien non puede acufar el matrimonio. 

ENfamado feyendo alguno , de manera 
que non deva fer cabido fu teftimonio, 

ó el que eftoviefle en pecado mortal mani-
fieftamente, ó quel podieífe fer probado que 
efta en é l , ninguno deftos non puede acu
far á otros porque departa el cafamiento 
que fuere fecho entre ellos: fueras ende, fi 
pertenecieíTe mas de facer á ellos, por ra
zón de parentefeo , que á otros, porque les 
tañieíTe mas el mal eftar del pecado en que 
vivieífen los que eftovieíTen afsi cafados. E 
o t r o f i , non puede acufar el matrimonio, nin 
deve fer oido el que lo fícieífe con enten-
cion por levar algo de aquellos á quien acu-

fa, 
t.de Matrim. c.50. Covar.de Matrim. c.6. §.5.7 6. 

Ley 4. Veafe lo dicho fobre las Leyes, y princi
pio antecedentes. 
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f a , c non por otra razón. Otrof i , non de-
ve fer oido , el que ovieífe ya recebido d i 
neros, ó otra cofa que le dieíTen porque 
los acufaflc. Ca de ninguno deftos non de-
ve fer recebida fu aculacion, f i eítol fuere 
prpbadp» 

LEY V. 

Por <jué rabones non delpen fer oidos los 
que quieren acufar el matrimonio pa~ 
ra departirlo,. 

•
Enunciado fcyendo publicamente en al

guna Eglefia como quieren algunos 
cafar , é amoneftando el Clér igo a los que 
y eftovieflen , que íi embargo fabian entre 
ellos porque non devian cafar , que lo dixef-
fen fafta algún dia que les feñalaíTe, íi al
guno de los que eftovicffen delante quando 
efto fueífe dicho fe callaíTe eftoncc, fabiendo q 
avia entre ellos tal embargo , e los quiíieí-
fe defpues acufar para departir el matrimo
nio deípues que fueflen calados, non deve 
fer oido. Effo mifmo feria , maguer non ef-
tuvieífe delante quando el Clér igo denun-
ciaííe al pueblo tal razón como efta. Ca íi 
lo íopieíTe por otro que fue dicho en la 
Eglefia, é fi callare fabiendo que avia eq-
trellos atal embargo , defpues que el cafa-
miento fuelle fecho nol deven oir. Fueras 
ende, íi moftráre efeufa derecha que non 
o y ó tal denunciación , afsi como íi fueífe 
Tordo e í l o n c e , ó fi non fueífe de edad, o 
fi lo oye í f e , ó fopieífe de otra manera , é 
fueffe enfermo de guifa , que fe non podief-
fe levantar á demoftrar el embargo^que fa-
bla entre ellos. O fi fueífe tan lueñe de a-
quel lugar , que maguer lo oye í f e , non pu-
dieífe venir" ante que fe cafaífen. O f i calla 
eftonce por miedo que lo non podria pro
bar , é defpues de tal cafamiento falló las 
pruevas. O fi lo dexó porque otro alguno 
comentó de los acufar que avia atal em
bargo porque non devian cafar, é ante que 
lo probaífe dexófe ende por ruego quel fi-
cieron , ó por alguna cofa quel dieron» Ef
fo mifmo feria , fi alguno dixeífe^ que al 
tiempo que fue fecha la denunc iac ión , nit* 
ante quel cafamiento fueífe fecho , non fa-
bia aquel embargo de que los quiere acu
far : maguer eftuvieífe delante quando la fi-
cieron, mas que lo aprifo deípues. Ca atal 
como efte, devel facer jurar que afsi es co
mo dice , é que non lo face maliciofamen-
te , é devenlo defpues oir. E no le pueden 
defechar que no le oyan , maguer ovieífe 

Tom.IF. 
Ley 5. Valenz,. c o n f u í . & 144. Sánchez,lib-10* de 

Matnm. d'tfp.l.Vela dtfftrt.y» ».40. Vcaíe lo dicho 
íbhre las Leyes , y principio antecedentes* 

Ley 6, Valenz* conf\6^ Samhextlib.io* de M*-

37 
aprifo aquel embargo de que Ies acufa, de 
alguno de aquellos que cftuvicííen delante 
quando fue fecha la denunciación , é fe ca
llaron que los non quifieron acufar. E á qual-
quier de los fobredichos que moftráre al
guna deftas efeulas, bien lo deven oir defr 
pues que el caíamiento fea fecho. 

LEY VI. 

Que rabones emhargm el acufador del 
matrimonio para non Jer oída Ju acu~ 
Jacion. 

A Dulter io faciendo alguno , fi quífieíTe 
acufar fu muger , ó á otra qualquiec 

que fíciera otro tal pecado , puédele defen
der la muger , diciendo contra él , que quie
re probar que él miímo fizo otro tal yerro, 
é fi lo probare, non deve fer oido el acu
fador , fegun derecho de Santa Iglelia. Otro-, 
í i , quando alguno acufaífe á lu muger que 
fíciera adulterio, c ella dixefle que quena 
probar que él mifmo le perdonara ya aquel 
yerro , é que la avia defpues recibida por 
muger , fi efto probare, non deve el mari
do fer oido. E o t r o f i , non deve fer cabida 
Ja acufacion daquel qué él mifmo trae fu 
muger, ó es menfajero , ó toma precio por
que faga ella adulterio con alguno. N in o-
t r o f i , non deve fer cabida la acufacion del 
que fupo que alguna muger fíciera adulte
rio , fí defpues de muerte de fu marido ca-̂  
faífe él con ella , é la quifieffe acufat de t a í 
y e r r o , ó fi defpues quel casó con ella fu
po que facia ella adulterio, é lo confintio 
callandofe , é encubriendo. 

LEY VIL 

Í V qué rabones la muger cafada > que 
joguiéjfe con otro , non face adulte-r 
vio y nin la pueden acufar por ello, 

YAciendo algún ome por fuerza con mu-» 
ger cafada , travando della rebatofa-

mente, de manera que fe non pudieífe del 
amparar , íi acaecieífe defta guifa , non face 
ella adulterio, nin la podrían acufar por t a l . 
tazón» Otrofi , non pueden acufar á la m u 
ger con quien yoguieíTe algún ome , c u i 
dando ella qué era fu marido aquel que con 
ella yacia. E efto feria, como íi el marido 
íe levantaífe de noche del lecho de fu mu
ger por alguna cofa quel fueífe menefter, b 

E efton-
trinti d¿//>.5.Veanfe los apuntamientos íbbre las Leyes 
del t i t . i j , p a r t . j . 

Ley 7. Vcafe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
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eftonce otro alguno- que yoguiefle en la ca
fa fe fucíTe echar con ella, y lo recibieíTe 
ella, cuidando que era fu marido. Ca fi en 
tal manera yoguiefle con ella, non la pue
den acufar por ende que fizo adulterio. Fue
ras ende , íi ella fueííe fabidora en alguna 
guifa de aquella enemiga , ó íi lo ficicíTe 
maliciofamente , coníintiendolo deipues de 
yacer con ella > fabiendo que non era fu 
marido. 

LEY VIII. 

Que rabones efcufan las mujeres que non 
pueden fus mandos acujar por ra^ort 
de adulterio, 

SAliendo de fu tierra alguno que fueííe 
cafado para ir en hucltei ó en rome* 

r í a , ó á otro lugar alueñe de íu t ier ra , ñ 
acaecicífe que tardaffe mucho al ia , de gui
fa que ficieííen algunos creer á lu mugef 
que era muerto, é íe caíafie con o t r o , en 
tal manera calando e l la , non la podrían a* 
cufar que ficiera adulterio > maguer tueífe 
vivo el marido primero» Ca eicuula einon 
faber. Mas íi deipues que fuelle calada con 
el fegundo marido íopieífe ciertamente que 
era vivo el p r imero , íi deipues que lo I o 
pieífe fincaífe con el í e g u n d o , ó íeayuntaf-
fe á él carnahnente: ü ello tueífe ptobadoi 
bien la podrían acufar. Üt ro í i > non puede 
acufar de adulterio á íu muger > el que fe 
tornaífe Here)e , 6 Moro , ó Judio , é efto 
es, porque fizo adulterio ípintualmente* E 
por ende, pues que pueden defechar de lá 
acufacion al que fizo adukerio carnalmente, 
mucho mas lo pueden facer al que lo fizo 
ípiritualmente , mudando íu creencia ^ é por
fiando en fu maldad. E en otra manera non 
pueden acular á la muget de adulterio , é 
efto feria, como íi algund Judio eftovieífe 
cafado con fu muger, é fe partieífe della, 
fegund manda la Ley de los Judios, dándo
le libello de repudio. E deipues defto le tor
naífe el Chriftiano , e calaffe ella con otro 
Judio , fi acaecieífe que ella leyendo ya ca
fada con el íegundo marido íe quiliefle tornar 
Chriftiana , é demandare por marido á aquel 
con quien fue cafada pr imero, que le tor
nó Chriftiano ante que íe cafaífe con otra, 
puédelo facer. E é l devela recebir, é non 
la puede acufar de adulterio, nin la puede 
deíechar por tal razón que la non reciba. 

Ley 8. Incurre en graves penas el cafado fegunda 
vez íicndo la primer muger viva. LL.6.y 7. t i t . i . Itb. 
5. Recop. 

Ley 9. Veaíe lo dicho íbbfe el principio defte 
titulo. £ n practica íe preítnta pedimento ante el 
Provifor contando el caló, y íé concluye pidiendo la 
nulidad del matrimonio, ó divorcio, fegun el caío, y 

LEY IX. 

En quantas maneras fe pueden facer las 
acufacioms > para departir el matri~ 
momo, 

ACufacíon para departir el matrimonio 
puede íer fecha en dos maneras. O 

la fará el que la face í implemente , como 
en razón de querella, ó demanda , íegund 
dice en la Ley íegunda defte T i t u l o , ó la 
fará de otra guifa, aculando , é obligando-
fe á pena , fegun mandan las LeyeS de los 
legos, E la acuíacion que fe face limpie-
mente fe parte en dos maneras. C a , ó la 
fará fobre tal embargo , porque fe deve 
departir el cafamienco para íiempre. AiVi co
mo por íer parientes, ó por aigunos de ios 
otros embargos porque deve fer departido 
el matrimonio. O la fará por razón dei em
bargo, que los deven departir tan íbiamen
te , que non vivan en uno , nin fe ayunten 
carnalmente , afsi como fobre pecado de 
adulterio : é de cada una dfeftas maneras, é 
fobre cada uno deftos embargos > moftrare-! 
mos como deve fer fecha la acufacion. 

LEY X. 

En que manera puede querellar ta mu* 
ger del marido ^ ó el marido de la mu
ger 3 que los departan por embargo 
que es entré ellos* 

QÜexa avíendo alguna tnugcf de fu ma
rido por razón que fueííe de fría na-

" tu ra , ó legado , deve facer fu eferi-
t ó , ó decirlo por palabra, quetelíandofe íim
plemente en efta guifa ante alguno de los 
Jueces de Santa Eglefia , nombrando feña-
ladamente, que fe querella de fu marido, 
que non puede yacer con el la , h que pide 
que la departan del , é que! den licencia 
que pueda cafar con o t r o , ca quiere facer 
fijos. E por eífo dice de í u í o , que tal que
rella como efta deve fer fecha fimplemente, 
porque aquel que la face non es temido de 
poner en el eferiro la era , nin el mes, nin 
el dia en que la face , afsi como en los o-
tros libellos de las acufaciones. E en efta 
manera fe puede querellar el marido de la 

ma
que en el ínterim íe conceda el lequeflro^y en el ter
mino deprueva fe dan probanzas, y íe ligue el pro-
ceíío en via ordinaria. 

Ley 10. R c k n . //¿.4. m . judicat» cap.10* Vatenz,, 
c o n f u í * Sánchez, lib.JO, de Matrim. C.L.& Jeqq. Vela 
diJJ.y. » .40 . Corar, c . j . §.4,4t M c z ' í ^ 
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muger, (i ovieíT; en ella tal embargo , por
que non pudielfe el yacer con eüa , 

L E Y X I . 

Un que manera de^e fer formado el U~ 
helio de la acufación , para des facer 
el cafamiento y por ra^pn de algún 
embargo, 

FOrmarfe deve el l ibellode la acufacion, 
para departirfe el tajamiento para üem-

pre en efta manera. Si acaeciere , que algu
no entendiendo que bivia en pecado , qui-
íicííe acuíár íu matrimonio miímo , deve ve
nir ante alguno de los Jueces de Santa Egle-
fia , é dar lu acuíacion en efetito diciendo 
afsi como aquella muger , con quien eítá 
c a í a d o , que es fu parienta , moftrando íe-
ñaladamente en qual grado, nombrando al
gunas de las períonas , también de la una 
parte, como de la otra , onde defeendieron. 
jE que quier probar, que Ion parientes en 
tal grado , que deve fer partido el cafa-
miento , é que pide que los departan. E íi 
el marido , ó la muger , non fe quifieíTen 
acufar el uno al otro , queriendo bivit en 
fu pecado , qualquier de aquellos que han 
poder de acufar el matrimonio , íegun es 
dicho en las Leyes deíle T i t u l o , que quie
ran algunos acufar , que los departan , de
ven de poner en el l ibe l lo , todas las co as 
que dice en efta Ley , quando aculan al
gunos fu matrimonio mifmo. E todos los 
otros libellos que quieren algunos facer, pa
ra departir el cafamiento , por razón de los 
embargos que nacen de la cuñadez , ó del 
parenteíco fp i r i tua l , ó por razón de porfi-
jamiento , deven fer fechos en efta mane-> 
ya fobredicha. 

L E Y X I I . 

Que cofa es libello y é como delve fer foU 
ñiado y quando acuf a alguno él matriz 
monio ¡molemente , ¡)ara departir por 
ra^pn de adulterio* 

Libello avernos nombrado en las Leyes 
ante defta muchas veces. E por ende 

queremos decir , que cofa es > é decimos, 
que libello tanto quier decir , como carta 
en que eferive orne la acufacion. E íi algu
no quiíieíTe facer acufacion íimpiemente por 
razón de adulterio , para departir algunos 

Tom.lV. 
Ley í i . Veafe lo eícrito íbbrc la Ley 9» defte 

titulo. 
Ley 12,. Veaíelo dicho íbbre el principio, y Le

yes antecedenteí. 
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que eftovieíTen cafados , que non bivíeílen 
en uno , nin fe ayuntaífjn carnalmente , de
ven facer el eferito delta guifa , diciendo el 
marido contra la muger , quereilandofe de
lante algunos de los Jueces de Santa Eglefia, 
nombrando fu nome , é de fu muger á quien 
acufa , que ficiera adulterio con tal orne, 
nombrándolo feñaladamente. E deve nom
brar la Ciudad , ó la Villa , ó el Lugar en 
que lo fizo. E íi fuere fecho en logar po
blado , deve decir en qual cata , é á que par
te della , e en que mes. Mas no es temido 
de decir la hora , nin el dia en que fue fe
cho el adulterio , ü non quiliere. E deve de
cir demás defto , que lo qurer probar. E que 
pide , que le departan della: e que le man
de quel torne aquello quel dio , por razón 
del cafamiento. E deve otroíi decir la Era, 
c mes , c el dia en que fue fecho el libe
llo : c quien es el Rey , ó Principe en a-
quella tierra , nombrando otrofi el Perlado 
de aquel logar, E tal acufacion como efta, 
bien la puede facer por Perfonero , fi gran 
menefter fuere , acaeciendo tal embargo, que 
por si miímo non la pudieíTe facer» 

L E Y X I I L 

En que ra^on fe de^e obligar-a ta pena 
del taitón > ó en que non 3 el que acu~ 
Jare el matrimonio 5 por ra^on de 
adulterio. 

OBligar non fe deve á pena de tal íon, 
el que aculare íu muger por razón de 

adulterio , quanto á departimiento del lecho^ 
fegun dice en la Ley ante defta. E efto es, 
porque maguer non provafle el adulterio, 
también fe cumple fu Voluntad para depar
tirle della , como fi lo provalTe. Mas íi la 
acuíá á pena , íegund manda el Fuero de los 
legos. Eftonce fe deve obligar á pena de ta
llón : que quier tanto decir , como obligar-
fe á recebiríe otra tal pena , qual darian a 
la muger, íi él provafle el adulterio de que 
la acufa. E el libello de tal acufacion como 
efta, deve fer fecho en la manera que d i 
ce en la Ley ante defta , quando acufan a 
la muger á departimiento > que non viva 
con íu marido, nin fe ayunte á él carnal-
mente. E deve y poner demás que fe obl i 
ga á la pena fobredicha. En qualquier def-
tas maneras de íufo dichas en efta L e y , é 
en las de ante della , que puede acu ar el 
marido á la muger : puede ella otrofi acu
far al marido , íi fuere menefter. Ca en ta
les acufaciones como eftas , el marido, é la 

É 2 mu-
Ley 15. Veaíeel apuntamiento íbbre el principio 

del t i r . i j . p a r t . j . y a Suarez, de Menda&a ad Leg.Aí¡uUt 
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tnuger , egualmentc deven fcr juzgados, fe-
gund manda Santa Eglefia. Pero tal egual-
dad non deve íer cabida en todo , ante Juez 
feglar, fegun las Leyes de los Sabios anti
guos. Als i como íe mueftra en el L ib ro fe-
t e ñ o , en el Titulo de los adulterios, 

LEY XIV. 

Que non delte fer recehido el Ubello que 
mal fuere fecho, 

MA1 formado ífcyendo el Ubello que a l 
guno ficieííe para acuíar alguna mu-

ger de adulter io, quier la acufafle á depar
timiento del lecho, ó á pena , fegund el 
Puero, de los legos: non deve Ter recibido 
libello , nin la muger non la deven tener por 
culpada , por razón de tal acuíacion. Pero 
íi lo mejorafle defpues faciéndole derecha
mente , fegund dicen las Leyes deftc T i t u l o , 
devengelo recibir , e oir íu acufacion. O t ro í i , 
quando muchos fueren los acufadores del 
matrimonio , . non deven fer todos oidos. 
Mas deven efeoger ellos mifmos uno dellos, 
qual tovieren por bien que faga la acufa
cion , é aquel deve dar el libello , é deve 
fer o i d o , c non otro , c íi aquel fuere ven
cido , non deve fer oido otro íobre aquel 
adulterio. O t r o f i , ninguno non puede facer 
acufacion de adulterio para pena , fegund 
el Fuero de los legos, por letras que cm-
biaíTe , mas el deve venir por si mifmo de
lante del Juez , e acufarle , dando el libe
l lo de la acufacion, fegun que es fobredicho. 

LEY XV. 

Quales pueden tefíimoniar para des facer 
el matrimonio , é para ayuntarlo. 

TEftimoniar puede todo orne que fea de 
buena fama , fobre pleyto de acufa

cion , que fea fecha para departir el cafa-
miento , por razón de parenteíco , ó de cu-
ñadez , fafta el quarto grado. E porque dub-
darian algunos fobre tal razón , f i podrían 
fer aduchos los parientes en teftimonío. T o -
vo por bien Santa Eglefia de lo moftrar. E 
mandó , que íi la muger acufaíTe al marido, 
ó el marido á el la , que eran parientes, ó 
c u ñ a d o s , falla el quarto grado fobredicho, 
que también fueífen recibido? por teftigos 
los parientes del marido , como de la mu
ger , para desfacer tal matrimonio. E tovo 
por bien , que eftos fueffen ante recebidos, 
que otros , porque mejor faben ellos el pâ -

Ley 14. Veaíe lo dicho íbbreel principio, y Le
yes antecedenres. 

Ley 15. V eanfe los apuntamientos fobre las Leyes, 
y principio del ttt.16. pArt-i* 
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rentefeo , que otros ningunos: é fe traba
jan quanto pue'den para faber fu linaje. Otro 
tal feria , que eftos fobredichos deven ante 
fer recibidos en teftimonio, que otros nin
gunos , para desfacer tal matrimonio, íi la 
acufacion ficieííe alguno fu pariente de los 
que eftuvieííen cafados, ó otro eílraño qual-
quier. E lo que dice de fufo en efta Ley , 
que deve fer guardado en los matrimonios, 
que fueífen ya fechos. Eífo miímo deven 
guardar, en los que fe quiíieífen cafar de
nunciando alguno que avia entrellos tal em
bargo , como fobredicho es. 

LEY XVI. 
En que manera los que demandan pley

to de cafamiento pueden aducir Jus 
parientes mifmos en teftimonio, 

• • . . 

NEgando alguna muger en juicio , que 
non ficiera pleyto de cafar con aquel 

que la demandaffe por efpofa , íi aquel 
que la demandaífe , pudieffc efto probar, 
puede aducir en teftimonio los fus parien
tes mifmos en uno con los della , ó los delía 
tan folamente, ó otros qualefquier de bue
na fama. Pero fi aquel que demandaífe la 
muger por efpofa non fueífe tan rico , nin 
tan honrado , tanpoderofo, nin de tan buen 
linaje como ella, non puede aducir fus pa
rientes en teftimonio , porque fofpecharian 
contra ellos, que querían acrecer honra, é 
pro de fu pariente. Mas íi fueran eguales en 
cftas cofas íobred ichas , bien puede aducir 
aquel que la demanda por efpofa en teíli-
luonio fus parientes con los della, ó con otros 
cftraños. E íi alguna muger demandaífe por 
cfpofo algund ome , é lo él negaífe , en eíTa 
mifiua marfera podria teftimoniar contra é l . 

LEY XVII. 

E?t que gutfa pueden tefíimoniar los pa
rientes de aquellas que fe quifieren 
cafar, 

PAladinamente fcyendo fecha la denun
ciación , como quieren algunos cafar, 

fegund dice en la Ley defte Titulo , que co
mienza : Denunciado, íi alguno dixeífe en
tonce que avia embargo emrellos de paren-
tefeo porque non devian cafar , en tal ra
zón como efta pueden teftimoniar. Otrof i , 
los parientes de aquellos que quieren cafar. 
Ca fi ellos dixeífen en fu teftimonio que 

non 
Ley 16. Covar. de Matrm.c .S . §.11. »,12. (Jutier. 

de Matrtm. f. 1.2.5.4.5.^ figmentes. 
Ley 17. Veafejo dicno lobre la Ley antecedente. 
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non eran parientes , de manera quel cafa-
miento fe deviefíe por ende embargar, con
tando algunos de los grados de la una par
te , é de la o t ra , e jurando que aísi era, 
deve valer j i i teftimonio, e non deven de-
xar de facer el cafamiento. Pero íi defpues 
que el caíamiento fuefle ya acabado quifief-
len algunos acufar aquel matrimonio por ra-
Zon de parenteíco , íi lo probaífen con otros 
que non fueflen parientes de los cafados, de-
Vefe desfacer el matrimonio, fueras ende, fi 
aquellos parientes mifmos que teftimoniaroo 
en la denunciación , ó otros de fu miímo l i 
naje , teftiguaífen otra vez en la acufacion, 
que non avia entrdlos atal embargo. Ca íi 
detta manera teftimoniaren , non deívarian-
do de lo que dixeron primero, é fueron mas, 
e mejores que los otros que dicen el con
trario , ó tantos , é tan bueno*, el teftimo-
RÍO de los parientes deve valer , é non de 
Jos o t ros , é non deve fer fecho el matri
monio. E la razón porque pueden fer adu
chos otra vez los teftigos en aquel mifmo 
pieyto lobre que teftiguaton ya , es porque 
fe cambió la demanda. Ca primeramente tef
tiguaton fobre la denunciación , h defpues 
lobre la acuiacion. 

L E Y X V I I I , 

Quales defpofajas fe embargan de ligero, 
for el fe/imonio de los parientes , é 
quales non, 

Ligeramente fe embargan las defpofajas 
que fon fechas por palabras del tiem

po que es por veok , íi non fon firmadas 
por juramento. Ca fiel padre, ó la madre 
de alguno de los que anfi faeíTen deípofados, 
ó alguno de los otros parientes que ion cer
canos dixe í le , ó fama fueífe en aquel logar, 
que tal embargo avia entre ellos porque non 
deven cafar, non deve fer fecho el cafa
miento. E efto es , porque tovo por bien 
Santa Egleü.a , que fobre tal razón como 
efta que fueífe cabido teí t imonio de un orne 
bueno, ó de una buena muger , ó que íe 
embargaífe tal cafamiento por la fama de a-
quel logar. Mas fi tal defpoforio , como fo-
bredicho es, fueífe firmado por j u r a , non 
feria creido en fu cabo ningún deftos fufo-
dichos. Mas deven caber el teftimonio del 
uno dellos con otro , ó con la fama de la 
vecindad. Pero fi el cafamiento fueífe aca
bado , non lo deven desfacer á menos de 
probar el embargo aquel que acufa el ma
trimonio , con tantos teftigos , é tales , qua-

Ley 18. Veaíé lo dicho íbbre la Ley 16, defte 
titulo. 

Ley 19, CQvar. d e M a t ú m . í.8. §.11. n.xi . 

les fueren menefter para probar efto. E lo 
que dice en efta Ley , fe prueva que afsi 
deve fer , por una regla que lo demueftra, 
que muchas cofas embargan el matrimonio 
ante que fe faga, que nol pueden desfaccí 
defpues que afsi es fecho. 

L E Y X I X . 

Quales delten fer los teftigos para de/a
tar el cafamiento : é en que guifa los 
deferí juramentar, 

TAles deven fer los que teftimoniaren pa
ra desfacer el matrimonio que fueífe 

fecho entre algunos por razón de qual em
bargo quier que fea, fin pecado mor ta l , c 
fin otra íófpecha mala. E ante que digan el 
teftimonio , develos facer jurar el Juez , l o 
bre los Santos Evangelios, 6 en fus manos, 
íi fuere Obifpo , ó Clér igo Miífacantano , en 
efta guifa. Vos juraes á Dios , é á Santa Ma
ría , é á mi fobre eftos Santos Evangelios, 
que fobre el parentefeo , ó otro embargo 
que dicen , que es entre tal orne , é tal mu
ger , nombrando cada uno dellos por fu no-
me fobre qual embargo quiere departir el 
matrimonio que es entre ellos, que vos d i -
gaes verdad de lo que fabeis , quier por vif-
ta , quier por oída , de vueftrós Mayorales, 
ó de otros , c que por amor, nin por de-
famor , nin por don que aves recebado , nia 
atendes de recebir , nin por miedo , nin pot 
otra cofa que fer pueda , que non digaes 
íi non verdad , é aquello que dixeredes en 
efta razón defte teftimonio que crees que es 
afsi. E ellos deven refponder , que afsi lo 
juran : é el Juez deve decir , que fi lo fi-
cieífen afs i , que les ayude D i o s , e fi non, 
que el los confuftda, é deven refponder amen. 

L E Y X X . 

Que los que tefliguan por oidas y que non 
de^en fer creídos, 

COnjurado feyendo los teftigos, fegund 
dice en la Ley ante defto , fi aquel 

embargo fobre que vienen los teftigos, pa
ra desfacer el matr imonio, fuere por razón 
da parentefeo , fi dixeren , que aquello que 
teftiguan que lo faben por oida , noa devea 
fer creidos, nin vale fu teftimonio , á me
nos de decir , que vieron , é conocie
ron algunas perfonas de aquellos grados 
que cuentan , onde dicen , que defeendieroa 

aque-
Ley 2,0 Veafe lo dicho fobre la Ley ló.deíle ti. 

tulo, y fobre el princ, y Leyes del /ÍM6. f ¿tfí.j. 
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aquellos que eftart cafados, c que fe quie
ren partir. E aun han menefter que digan 
fus nomes de aquellas perfonas que dicen 
que v ie ron , é conocieron , é que digan fe-
ñaladamente en que grado ion parientes , de 
aquellos que quieren departir. E aun ay otra 
razón , porque non deve íer cabido fu tef-
timonio , del que dixerc , que lo fabe por 
oida. Ca fi dixere lo o y ó á un nome folo, 
é non mas , non lo deven creer , maguer 
diga que lo o y ó ante quel pleyto fueíTe co
mentado , e aunque dixcíTe , que lo oya á 
muchos defpues quel pleyto fue comencado, 
é que non lo fabia dante: non deve otrofi 
fer cabido íu teftlmonio , porque podrían 
fofpechar contra é l , que fuera falagado , ó 
rogado de alguna de las partes. EíTo miímo 
feria fi dixeífe , que lo oyera á omes de ma
la fama , ó á otros qualefquier que fueífen 
enemigos, ó mal querientes, ó a tales , que 
íi dios mifmos vinieífen á teftimoniar, que 
non recibirán fu teftimonio. 

T I T U L O X. 

De el departimiento de los m¿t~ 
trimonios. 

Obreviniendo alguno de los t m * 
bargos , que fon dichos en el 
Ti tu lo ante defte , porque fe 
deva departir el matrimonio, 
que es fecho entre algunos, 
defque Ja querella , ó la acu-
facion fuere fecha, é el em

bargo probado , fegun dice en el Ti tu lo an
te defte, deve fer departido el cafamiento 
por juicio de Santa Egleíia , fueras ende, í¡ 
el embarco fuere fobre cofa que pertenez
ca á juicio de los legos , afsi como fobre 
razón de adulterio, E pues que en los T i 
rulos ante defte diximos de los embargos, 
porque deven fer desfechos los matrimonios, 
é de las acufaciones , en que manera deven 
íer fbehas. Conviene que digamos en efte, 
del departimicnto del matrimonio, que es 
llamado en latin divortium. E moftrarémos 
onde tomó cfte nome. E porque razones fe 
puede facer el departimiento entre el varón, 
c la muger. E quien puede dar el juicio. E 
en que manera deve íer dadoi 

Quarta Partida. 

LEY r . 

Titulo X. Trid. fejf.iq. canon y . C o w . d e Matrim, 
c.6. 7. c a f . y Dianatom z. tra¿l.6. rejol . i iq, 
& feqq. Sanch^ de Matrifn, lib. 1. difp.z. 9. Crfeq. 

Ley i . Veaie lo dicho fobre el principio deííe ti-

Que cofa es dborcio , i onde tomo ejle 
nome, 

Divort ium en latin , tanto quiere decir 
en romance , como departimiento. E 

es cofa que departe la muger del marido , é 
el marido de la muger , por embargo que 
ha entrellos , quando es probado en juicio 
derechamente. E quien de otra guifa efto fi-
cieífe , departiéndolos por fuerca , ó contra 
derecho , faria contra lo que dice Jefu Chrif-
to nueftro Señor , en el Evangelio , á los 
que Dios ayunta , non los departa orne. Mas 
feyendo departidos por derecho , non fe en
tiende que los departe eftonce el ome , mas 
el derecho eícrito , é el embargo que es en
trellos. E divorcio tomó efte nome, del de
partimiento de las voluntades del ome , é de 
Ja muger, que fon contrarios en el depar^ 
timiento , de quales fueron , ó eran , quan* 
do fe ayuntaron. 

L E Y ÍL 

Porque rabones fe fue de facer el depar~ 
timiento que es entrel 'toaron y é U 
muger, 

PRopíamente fon dos razones , é dos ma
neras de departimiento, á que pertene

ce efte nome de divorcio , como quier que 
fean muchas razones , porque departen aque-. 
Ilos que íemejan que ícan cafados, c no lo 
fon , por algún embargo que ha entre ellos. 
E deftas dos, es la una religión , la otra pe
cado de fornicio , é por la religión fe face 
divorcio en efta guiía : ca íi algunos que fon 
cafados con derecho , non aviendo entre 
ellos ninguno de los embargos , porque fe 
deve departir el mattimonio , íi alguno de-
l los , defpues que fueífen ayuntados carnal-
iftente, le vinieíTe, é voluntad de entrar en 
Orden , é gelo otorgaífe el o t r o , prometien
do el que fincava al íiglo , de guardar cafti-
dad , íeyendo tan viejo , que non pueden 
fofpechar contra é l , que fará pecado de for
nicio. E entrando el otro en la Orden. Def-
ta manera fe face el departimiento para fer 
llamado propiamente divorcio. Pero deve fer 
fecho por mandado del Obifpo , ó de algu
no de los otros Perlados de Santa Eglelia, 
que han poder de lo mandar. Otroí i , fa
ciendo la muger contra fu marido pecado 
de fornic io , ó de adulterio, es la otra ra^ 

zon 
tulo. 

Ley 2. Trid. feff.iq. can.6. Larrea dectfi . nn.10. 
14. Corar, deMatrim. cap. i .n.S. Gmer . l ib . i . 

i . C a n , ^.25. ft.u 
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zon que dixímos , porque fe face propiamen
te el d ivorc io , feycndo fecha la acufacion 
delante del Juez de Santa Eglefia > é provan-
do el fornicio , ó el adulterio > fegünd d i 
ce en el T i tu lo ante defte. EíTó ttiilnio íéria 
del que fícieífe fornicio fpiritualmente» tor* 
nandofe Hereje, ó Moro , ó Judio > fi non 
quifiere facer emienda de f i l maldad. E la 
razón porquel departimiento que es fecho 
fobre alguna deftas dos cofas de religión , e 
fornicio > es propiamente llamado divorcio> 
mas que el departimiento que fe face poü 
razón de otros embargos, es porque maguer 
departe los que eftoviercn cafados > fegun 
dice en efta Ley , é en la de ante deüai 
fiempre tiene el matrimonio > afsi que non 
puede cafar ninguno dellos , mientra que bi* 
vieren , fueras ende , en el departimiento que 
fueífe fecho por razón de adulterio > ca po
dría cafar el que fincaíTe bivo defptues que 
murieífe el otro. 

L E Y III . 

(porque rabones el que f e face Chri/lU* 
no y 6 Chri/iiana , /e puede departir 
de la muger 3 o del marido con quien 
era ante cafado feguñ f u Ley, 

Contumelia creatorls > que quiere tanto 
dec i r , como denuedo de Dios , e de 

la nueftra Fe , es en manera de fornicio ípi-
r i t ua l , porque podría acaecer , que feria fe
cho divorcio entre algunos que eftoVieífert 
cafados. E eftb fer ia , como íi algunos q u é 
fueífen Moros , ó Judios • feyendo y a cafa
dos fegund fu Ley > fe ficieííe alguno delloS 
Chrift iano, e el otro queriendo fincar en fu 
Ley , non quifiere morar con é l , ó íi qü i -
fieíTe morar con el > denoftaífe antel muchaá 
veces á Dios , é á nueftra Fe. O fe traVaf-
fe con é l cada dia , que dexaíte la Fé de loS 
Chriftianos, é fe tornaíle á aquella que avia 
dexado* Ca por qualquier deftas tres razo
nes el Chriftiano , ó la Chtiftiana . puedefe 
partir del otro , non demandando Ucencia á 
ninguno, é puede cafar con otro > ó coa 
otra , íi quifiere. Pero ante defto que fe par
ta della , deve llamar a omesbuenos, é fa
cer afrentas dello moftrandoles aquel embar
go porque fe quiere partir della. E ferá me-
nefter, que aquellos que llamare para efto, 
que lo oyan ellos decir , ^ que fean ende 
cierto* , porque lo pueda defpues probar con 
ellos íi menefter fuere* 

Ley 5. Bellarm. tom* u controv. lib. 1* de Uatríni* 
cap.i$. Simancas de Catboltc.lnfl. ú t . q o . Roxasde In-
compat. p a r t . i . cap.$. «.3. 

Ley 4. T r t d . / e j f z ^ can.ié 6* &%. Bellarm* tom* 
i.controv. Itl/.i.de Matr'm* ca¡>. iq.& fiqq. GuüerMb* 
1.Canon, q q . i j . & 24. « .1 . Covar* deMatrjm* lib* %* 

L E Y I V . 

Que departimiento ha entre los cafamien-
tos que facen los Chi/lianos ¡ é los 
otros que fon de otra Ley, 

IN i t í a t u m , ra tum, confummatum , tanto 
quiere decir en latin > como cofa que ha 

comienco > é afirmanza > é acabamiento. E 
eftas tres cofas ha en el cafamiento que es 
fecho derechamente entre los Chriftianos, é 
non las ha entre los otros caíamientos que 
fe facen fegund las otras Leyes t ca en los 
otros cafamientos que facen entre si los o-
tros que non fon Chriftianos, non han mas 
de las dos deftas tres cofas > que fon co
miendo > é acabamiento : mas non han la fe-
gunda cofa que es firman^a. E por ende ha 
departimiento entre los caíamientos que fa
cen los Chriftianos, é los de las otras L e 
yes. Ca fegund Santa Egleíia manda nunca 
el cafamiento fe deftrüye > pues que es fe
cho derechamente , maguer venga y divor
cio. Mas íiempre tiene en Vida daqueilos quel. 
ficieton j é nunca puede cafar ninguno de
llos mientra que viviere el otro. Mas en los 
otros cafamientos que fe facen fegund las 
otras Leyes aviene depar t imíento , afsi como 
por libelios de repudio , ó por alguna de Jas 
otras razones que dice en la L e y ante def-
t a , de manera, que viviendo el uno cala
rá el o t í o . 

L E Y V . 

Un que manera han los cafamientos to*-
mienco > é frmedumbre y é acaba-
fniento. 

HAñ comienco los cafamientos en los def-
poforios que fon fechos por palabras 

de futuro , ó de prefente , confintiendo de
rechamente el uno en el otro aquellos que 
fe defpofan. Pero en el defpoforio que es 
fecho por palabras de prefente ha tal firme
za , que non fe pueden departir los que afsi 
fueflen defpofadosí fuetasende , en una ma
ñera , íi alguno dellos entraífe en Orden de 
Religión i ante que fe ayuntaíien carnalmen-
te j fegun dice en el T i tu lo de los cafamien
tos. E recibe el matrimonio firmedumbre, c 
acabamiento , quando el marido > é la mu-: 

dtfpí 13* 
Ley 5* Veaíe lo dicho fobre lá Ley fntecedente. 
En Religión :: Trident. fejf. 24̂  cdn.6. Veaíe íbbre 

las Leyes\. 2*7 7. t i t i i i part*^ Larrea dec:f.$* n , i o , 
y íiguientes* Gutier* Hb.iiCanorti q.z$, m t . 
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gct fe ayuntan carnalmente, de manera, que 
fiempre finca firme el caíamiento , maguer 
acaecieffe que los ovieflen á departir por ra
zón de adulterio , íegund dice en la L e y que 
comienza; Propiamente. 

LEY VI. 

los maridos que facen fornicio def~. 
pues que fon partidos por fentencia de 
fus mugeres y por ra^pn de adulterio, 

A viniendo que acufafle alguno á fu mu-
ger que ficiera adulterio , de manera 

que lo p r o b a í í e , fegund dice en el Titulo 
ante defte , é que dieflen fentencia de d i 
vorcio contra ella, fi defpues defto ficieífe 
fornicio el marido con otra muger: p o r t a l 
razón como eíla , puédelo demandar la mu
ger que torne á ella , e deve la Egleíia apre
miar que lo faga, é non le puede efeufar 
que non torne á ella , maguer diga que fue
ron departidos por juicio de Santa Egleíia. 
B e ü o es , porque cayendo en femejabie pc-

, c ido de aquel que fizo fu muger , entién
dele , que renunció la fentencia queetad^-
da por él . 

LEY VIL 

Quienes pueden dar la fentencia del par~ 
timiemo del matrimonio > ó en que 
manera. 

PRonuncíada , ó dada deve fer la fenten
cia del divorcio que fe face entre el 

marido , é la muger , por los Arzobispos, 
ó por los Obifpos de cuya jurifdicion fue
ren aquellos que departen. E eí to es, por
que el pleyto de depattir el matrimonio es 
muy grande, é muy peligrólo de librar. E 
por ende tal pleyto como t f t e , e aun todos 
los otros ípir i tuaks grandes, pertenecen de 
librar mas á los Obilpos , que á otros Per-t 
lados menores , porque fon mas fabidores, 
ó deven fer para librarlos mas derechamen
te. Pero fi coí lumbre fuefíe en algunos lu-* 
gares ufada, por quarenta años de los l i 
brar los Arcedianos , ó los Arcipreítes , o 
algunos de los otros Perlados menores que 
los Obifpos, bien lo pueden facer. Efto fe 
entiende, íi fueren letrados, é fabidores de 

Ley 6. Veaníe los apuntamientos fobre las Leyes 
7. y 8. titk 17. pan. 7. LL.6 . 7. y 8. tn.y. p a n . 4. Va-
lenz,. conf.1%, Molina de yujUt-CrJur. m.5. difp.Z.Ve-
iadijfen.^y. n.j%.& de DtLic .c . i . Sánchez, de Matrim. 
itb.10. dijp.S. ér lib.-j. dtjp. & feqq. 

Ley 7. Veaíe lo dicho íbbrc la Ley 7. ú t . z . p a r t . ^ 
Trid./ejf,!^, can, 12. Vela díjfert, 6. n, 62, Coran , de 
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derecho , ó tan ufados de los pleyros, que 
lo lepan facer fin yerro, E elfo meliuo íe-
ria , fi el Papa otorgaífe a algunos por fu 
Pr iv i legio , que libraííe tales pleytos como 
cftos. E en aquella miíma manera deve fer 
dado el juicio del departimiento del matri
monio , que fe deven dar los otros juicios 
acabados , afsi como fe mucílra en la ter
cera Partida defte Lib to , en el Ti tu lo que 
fabla de las fentcncias como deven icr dadas. 

LEY yin, 

Torque ra^on el pleyto de partir cafa-
miento no delte Jer metido en manos 
de arbitros. 

ARbi t r i fon llamados ca latin ornes, en 
que fe avienen algunos para meter en 

fu mano algún pleyto , que lo libren fegun 
fu alvedrio, poniendo pena á las partes. E 
defiende la Santa Eglefia, que en mano de 
tales omes non fea metido pleyto de depar
timiento de matrimonio , quier íean Clérigos, 
ó legos, nin aunque fueflen Obifpos. E efto 
es por dos razones. L a una , porque todo 
pleyto que es metido en mano de arbitros, 
non fe puede acabar íi non por miedo de 
pena, c non deve fer puefta en pleyto de 
matrimonio. Ca el matrimonio deve Jer li
bre , é quito de toda manera de premia, e 
por ende los arbitros non pueden tal pley
to librar. L a otra razón es , porque el ma
trimonio es fp i r i tua l , e fue cftablecido pr i 
meramente por nueftro Señor Dios , fegund 
dice en el T i tu lo de los Cafamientos. E por 
ende tal pleyto como efte non lo puede o-
tro l ibrar , íi non aquellos que tienen lugar 
en la Eglefia de nueftro Señor Jcfu Chr i í to , 
c que han jurifdickm para lo facer. 

T I -
Matrim. cap. j , %.6, «.14. 

Ley 8. Deve fer libre :: Covarr. de Sponf cap.4. n. 
4. §. ti ».1?.. y 13. Molina deHiff.Vrimog. lib. z. cap. 
13. «.25. Diana tom.9. traét.z. refol.zzi. 

Porque elmaírimomo :: Trid./ejf. 24. 0" ctn. i* Bel-
larm. tom.i. controv. Itb.q. de Romano l'ontif. c.10. 
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TITULO X L 

2)e las Dotes, é de las donacio
nes % é de las arrau 

Ores, c donaciones, c arras fe 
dan en los matrimonios el ma
rido á la muget , el uno al 
otro quando íc cafan. E fue
ron fallados de comien^ , por
que los que fe cafan ovieífen 

coa que vivir , é pudieíTen mantener, eguar
dar el matrimonio bien, é lealmcnte. E por
que tales dotes, e donaciones, carras, co
mo fobredicho es , fe facen á las vegadas en 
los defpoíor ios , é á las vegadas defpues que 
los cafamientos fon acabados. E aun porque 
maguer fean otorgados, non fon eftables, íi 
aviene deípues departimiento. Por todas ef-
tas razones convino que fablaíTemos, prime
ramente de los matrimonios, é de los em
bargos porque deven fer departidos, ef-
to es , porque las dotes , é las dona
ciones , é las arras quando el cafamien-
to le parte, fe ganan, ó fe pierden. Onde 
pues en los Títulos ante defte fablamos de 
los matrimonios , e de todas las cofas que 
les pertenecen , también por ayuntarlos, co
mo para departirlos , conviene que digamos 
en elte de las dotes , é de las donaciones, 
é de las arras. E primeramente qué cofa es 
dote , c donac ión , é arta que fe face por 
razón de los cafamientos , e en que tiempo 
fe pueden facer , é quantas maneras íbn de-
llas, é quien las puede facer , é como , é de 
que cofas, c á quien pertenece el pro , ó 
el daño de las cofas que fon dadas en qual-
quier deltas razones que diximos quando fon 
crecidas, 6 menguadas , ó vencidas por j u i 
cio. E por quales razones gana el marido 
la dote que le fizo la muger , ó ella la do
nación que le fizo el marido por razón del 
calamiento. E íi puede la muger demandar 
la dote que dio al marido mientra que du
rare el matrimonio. E a quien deve fer en
tregada íi ella muriere , é quando. E que 
deípenfas puede contar , e aver el marido 
quando la entregare. 

L E Y I. 

Titulo X I . Nueftro titulo cofrefponde aí 2. /¿¿.f-
Recof. V túfe la Carta 2. del p. 1 bomas de León , pag* 
1.7. de las adverteriíias del Marques de Monde)ar a l a 
HífhftM del P. Mariana. 

i-ey 1. Correlponde alas Leyes i , y z , tit.z. hb.^» 

Que cofa es dote i é chnadon , ¿ arra: ¿ 
en cjue tiempo Je fue den facer* 

EL algo que da la muger al marido » por 
razón de calamiento , es llamado dote, 

e es como manera de donación , techa con 
entendimiento de íe mantener, e ayuntar el 
matrimonio con ella , é legund dicen los Sa
bios antiguos, es como proprio patrimonio 
de la muger , é lo que el varón da á la mu
ger por razón de cafamiento , es llamado 
en latin , donatio propter nuptias , que quie
ren tanto decir , como donación , que da el 
varón á la muger, por razón que cafa con 
ella, é tal donación como éfta , dicen en 
Efpaña propriamente arras. xMas fegun las 
Leyes de los Sabios antiguos , efta palabra 
de arra ha otro entendimiento , porque quier 
tanto decir , como peño que es dado entre 
algunos , porque íe cumpla el matrimonio 
que prometieron de facer* H fi por aventu
ra el matrimonio non le cumplieííe , que fin-
caífe en falvo el peño , á aquel que guar-
daífe el prometimiento que avia fecho , h 
que lo perdieífe el otro , que non guardaf-
fe lo que avia prometido. Ca como quier que 
pena fueííe puefta lobre pleyto de matrimo
nio , non deve valer. Pero peño , ó arra , ó 
poftura , que fuefle fecha en tal razón , de
ve valer. E ellos peños fe ufaron á dar an
tiguamente en los cafamientos que ion por 
facer. Mas las dotes, é las donaciones que 
face el marido á la muger, e la muger al 
marido , afsi como de fuío dicimos , fe pue
den facer ante que el matrimonio fea aca
bado , ó defpues. E deven fer fechas egual-
mente , fueras ende , íi fueííe coftumbre ufa
da de luengo tiempo en algunos lugares, de 
las facer de otra manera. E íi por aventu
ra , defpues que el matrimonio fue acaba
do , el marido quifiere crecer la donación á 
la muger , ó la muger ja dote al marido, 
puedenlo facer egualmente , afsi como fo
bredicho es. 

L E Y I L 

Quantas maneras fon de las dotes ^ é de 
donaciones 3 é de arras, 

ADventitia > é profeílitia llahián en latía 
á dos maneras que fon de dote , b a-

quella es dichaadventitia, q u é d a l a muget 
F por 

l&cop, con declaración de lo que íe puede dar en Do
te j y Arrasi 

Ley 2. L L . i i ; 2. t i t . i . lib.j.Recop. que contienen 
lo que procede en el dia de oy. 
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pof si mifraa de lo fuyo á fu marido> o l a 
que da por ella fu madre > ó alguno otro 
íu pariente, que non fean de aquellos, que 
fuben ,6 defcienden porlajinea derecha mas 
de los o t ros : afsi como tio , ó primo , 6 
otro qualquier pariente > ó eftrano. E es l la
mada adventitia> porque viene de las ganan
cias que fizo la muger por si m i í m a , ó de 
donación que le dieron > que viene de otra 
par te , que non es de los bienes del padre> 
nin del abuelo > nin de los otros parientes 
que íuben por linea derecha onde ella def-
ciendc. E la otra manera de dote es llama
da profeclitia , é dicenla afsi > poique íale 
de los bienes del padre * 6 del abuelo, ó de 
los otros parientes que fuben por la linea de
recha, Mas íl el padre devieííe algo á la fi
ja , e lo dieífe por íu mandado della á fu 
marido en dote > maguer pagaíTe el padrtí 
tal dote como efta de fus bienes proprios> 
non feria por cflb llamada profecticia, maS 
adventicia. £ efto es , porque non gela da 
afsi como padre , mas aísi como gela daria 
otro eftrano. EfTo milmo feria * fi algún otro 
dieífe al padte alguna cofa que dieífe en do
te á fu fija, que maguer el padre la dieífe 
al marido della , non feria profedicia > mas 
adventicia. Orrofi decimos > que de dona
ción , ó de arras, que fon dos maneras. L á 
una es, lo que da el marido á la muger por 
razón de la dote que recibió della » afsi co
mo de fuío diximos. La otra es , lo que dá 
el efpolo á la efpofá francamente i á que 
dicen en latín íponfalitia largitas, que quiet 
tanto decir , como donadío de efpofo, e ef-
te donadío fe da ante quel matrimonio fea 
acabado por palabras de prefente. Otra ma
nera es de donación , que face el marido a 
la muger , é la muger al marido deípues 
que el matrimonio es acabado, é atal do
nación como efta defienden las Leyes que 
non fe faga. E la natura de cada una deftas 
donaciones fe mueftra en las Leyes defte 
Ti tu lo , 

LEY m . 

(De la donación que face el efpo/b a ta 
effofa , o ella a él s a/si como de jo^ 
j a s , ó de otras cofas* 

SPonfalitía largitas en l a t í n , tanto quiere 
decir en romance, como don que dá 

el eípofo á la efpofa, ó ella á él franca
mente fin condic ión , ante quel matrimonio 
fea cumplido por palabras de prefente. E Co
mo quier que tal don como eftc fe dieífe 

Ley 3. t U t, 2. f 4 .m.2 . lib.j.Recop* 
Ley 4. Sánchez.lib.6. deManim* dífp¿i.& feq.An-' 

tune*, lib» 1. de Donat* prxlud. 2, §. 4* CirtAc- wntm* 

fin condición > pero fiempre fe entiende quel 
deve tornar aquel quel recibe , íi por fu 
culpa finca que el matrimonio non fe cum
pla. Mas íi por aventura acaecieífe que non 
fe cumplieíTe > muriendo ante alguno dellos, 
en tal cafo como efte ha departimiento. C a 
íí fe muriere el efpofo que fizo el don an
te que befaífe la efpofa, deve íer tornada 
la cofa quel fue dada por tal donadlo co
mo efte á fus herederos del finado, Mas íi 
Ja ovieífe befado, non fcs deve tornar fálvo 
la metad, é la otra metad deVe fincar a la 
efpofa: é fi acaecieífe que la cfpoía ficieífe 
don á fu efpofo, que es cofa que pocas 
Vegadas aviene , potque fon las mugeres na-
turalmenre cobdiciolas > e avaricioias» E íi 
murielTe ella ante que el matrimonio fueífc 
acabado > eftonce en tal cafo como efte quier 
fean befados > ó non > deve tomar la coía 
dada á los herederos de la eípola. E la ra
zón porque fe movieron los Sabios antiguos 
en dar departido juicio íobre eftos donadlos, 
es efta > porque la dcfpofada dá el befo á 
fu efpofo, c non fe entiende que lo recibe 
del . Otrof i , quando recibe el efpofo el be-
í o , ha ende placer» h es alegre, £ la ef
pofa finca envergonzada. 

LEY IV. 
Quates donaciones non Valen > que el ma

rido } é la muger facen entre si > def 
pues qué el matrimonió fuere acaba-
do) é en que manera fe pueden def-
facer* 

DUrando el matrimonio facen á las Ve
gadas donaciones el marido á la mu

ger , ó ella al marido, non por razón de ca-
famiento, mas por amor que han de con-
funo Uno con otro* E tales donaciones co
mo eftas fon defendidas que las non fagan, 
porque nott fe engañen defpojandofe el uno 
al otro por amor que han de coníuno , é 
potque el que fueífe efeafo, feria de mejor 
condición que el que es franco en dar. E 
por ende fi las ficieren defpues que el ma
trimonio es acabado, non deven Valer j íi el 
uno fe ficiere pof ello mas r i c o , é el otro 
mas pobre: fueras ende, íi aquel que ficief-
fe tal donación nunca la revocaífe, nin la 
desficieífe en fu v ida , ca eftonce fincaría va
ledera* Mas íi tevocaífe la donación en fu 
Vida el que la ficieífe , diciendo feñalada-
tnente : Ta l donación como efta que fice á 
mí muger, non quiero que valga : ó íi ca

lla f-
181. 377* & 4 ^ Gutier* d e l u r a n í . C o n j i m . i .pan, 
cap. 3-
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IlaíTe non diciendo nécía, h la dieíTe dcfpues 
á o t r o , ó la vendí, fle , ó íi murieffe aquel 
que recibiera la donación ante de aquel que 
U fizo , ddatarfeye por qualquier deftas ra
zones la donación primera. 

L E Y V . 

Jorque rabones Ipalen las donaciones que 
el marido y é la muger fz facen uno 
a otro, 

CAfos y a , c razones en que valdría el 
donadlo que ficiefle el marido á la mu-

ger, 6 ella al marido, durando el matrimo
nio. E efto podría acaecer en dos maneras. 
La una es, afsi como quando el que da la 
donación non fe face por ella mas pobre, 
ó aquel á quien la da fe face por ella mas 
rico. E efto feria , como fi algún ome , ó 
muger ficieífe fu heredero algún ome cafa
do , diciendo aís i : Yo fago mi heredero atal 
ome , nombrándole feñaladamente. E mando, 
que quando él finare, que efte herdamien-
to quel yo d o , que finque á fu muger. Ca 
f i el marido della ante que entraffe en te
nencia de aquella heredad la dieíTe á fu mu
ger , valdría la donación. E efto es , porque 
non feria él por ende mas pobre , pues que 
non era aun en tenencia del heredamiento, 
é non fe le mengua ninguna cota del patri
monio que avia ante. EíTo mifmo feria, íi 
alguno en fu teí tamento mandaííe al mari
do alguna c o í a , afsi como caía , ó viña, ó 
heredad en la manera fobredicha , é defpues 
la dieíTe á fu muger ante que fueífe apode
rado deila. Otro tal feria , íi el marido dief. 
fe á la muger alguna cola que non fueífe 
fuya , ca valdría la donación para poderla 
ganar la muger por tiempo. Eífo mifmo fe
ria , ca valdría la donación que fueífe fecha 
en alguna otra manera femejante deftas en
tre el marido, é la muger, 

L E Y V I . 

© e que cofas podrían facer donación el 
marido a la muger uno a otro , ma~ 
guer el matrimonio fuejfe acahadOé 

EMpobreciendo el que ficieífe la donación 
por razón della , é non enriqueciendo 

mas por ella aquel á quieri la dieífen, es la 
7 o m . I V . 

Ley 5. Cevall. Com. q. B u , n . i j . Veaíe lo dicho 
fobre la Ley antecedente. 

Ley 6. Veaíe el apuntamiento fobre la Ley S.m.4. 
part. 5. 

Ley 7. Molina lib.i. de Frimog. cap.zi. n.i. Antu-
nez lib.u de Doim* pan.}, (ap.i}. Calillo de V/ufru-

otra manera de que fícimos etniente en la 
Ley ante defta , que valdría la donación que 
ficieífe el marido á la muger, ó el uno al 
otro , durando el matrimonio. E efto feria, 
como íi uno díxeífe al o t r o , quel dava al
guna fepultura fuya , en que fe foterraífe, 
ol dieífe, ol compraífe logar en que la fi
cieífe , ol dieífe heredad alguna en que fi
cieífe alguna Egleíia , ó Monafterio , o l dief-
fe renta de alguna heredad , ó dineros, ó 
otra cofa quel díeííé por luminaria á alguna 
Egleíia , tales donaciones como eftas , ó otras 
femejantes dellas , deven valer, porque aquel 
á quien las dan non fe aprovecha dellas en 
fu vida. O t r o í i , porque fon dadas en mane
ra , que fe torna en fervicio de Dios. 

L E Y V I I . 

Que las donaciones , é las dotes que fon 
fechas por ra^pn de cafamientos, ¿/e-
Ipen fer en poder del marido, par a guar
darlas , é aliñarlas. 

EN poífefsion deve meter el marido á la 
muger de la donación quel face , é 

o r ro f í , la muger al marido de la dote quel 
da : é como quier quel uno meta al otro 
en tenencia dello : toda via el marido deve 
fer í e ñ o r , é poderoso de todo efto fobredi-
cho , é de recebir los frutos de todo co-i 
munalmente , también de lo que da la mu--
ger , como de lo que da el marido , para 
governar á si mifmo , é á íu muger , é á 
fu compaña , é para mantener , é guardar el 
matrimonio bien , é lealmente. Pero con to
do eílo non puede el marido vender , nin 
enagenar, nin mal meter , mientra que du
rare el matrimonio, la donación que él dio 
á la muger, nin la dote que recibió deHa, 
fueras ende, íi la diere apreciada. E efto de
ve fer guardado por efta razón : porque fí 
acaece que fe departa el matrimonio , que 
finque á cada uno dellos libre , ó quito lo 
í u y o , para facer dello lo que quiíieífe , ó 
á fus herederos , fi fe depattieífc el matri
monio por muerte. 

L E Y VIH. 

Quien dê e dar las dotes, 

E^Stablccidas pueden fer las dotes en ma-
j ñeras muchas : ca tales ya que las ef-

F 2 ta-
ñüi cap.4. Vela dijfert.t. ».594 

Ley 8* Veafe ia M - W»7» part.6. Gómez, in L.50. 
Taurt̂ n.zẑ  Molina dejtifth.& Jur.'traft.i. dffp.qiq. 
Gütier. ili.'tíffaft* 10. Covarr. tnq.Deiret. part. 2. 
cap.̂ . «.7. Ajara de Parut. part.z. q.̂ o.n.̂ o.O' 41. 
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tablecen de ftt Voluntad p afsi como la mu-, 
ger que la puede dar por si mifma á íu ma
r ido , 6 otro qualquier que la de en efta 
manera en nome della. E otros yha que fon 
tenudos de las dar por premia : maguer non 
quifieran , afsi como el padre quando cafa 
fu fija que tiene en fu poder. Ca quier aya 
ella algo de lo fuyo , ó de otra parte , 6 
n o n , tenudo es el padre de la c a í a r , é de 
la dotar. O t r o í i , el abuelo de parte de pa
dre , que oviere fu nieta en poder, tenudo 
es de la dotar quando la cafare: maguer non 
quifiera , fi ella non oviere de lo fuyo de 
que pueda dar la dote por si. Pero íi ella 
oviere de que la dar , non es tenudo el 
abuelo de la dotar , fi non quifiere , de lo 
fuyo , mas devela dotar de lo della. EíTo mif-
mo feria del v i í abue lo , que tovieíTe viínie-
ta en fu poder. 

LEY IX. 

Quales deferí fer apremiados de dar do
tes a las mugeres quando las cafare, 
é quahs non, 

CO n f t r e ñ i r , nin apremiar non deven á la 
madre , que dote á la fija : como quier 

que lo pueden facer al padre, íegund dice 
en la L e y ante defta : mas puédela ella do
tar de íu voluntad, ü quifiere. Pero f i la 
madre fueffe Hereja , 6 Judia , 6 Mora , pue-
denla apremiar que dote fu fija , aquella que 
fueífe Chriftiana, O t r o f i , qualquier ome que 
tenga en fu p o d e r í o , ó en fu guarda algu
na manceba , con todo lo f u y o , que fueífe 
ya de edad para cafar : puedenlo apremiar 
que la cale , é quel eftablezca do te , fegun 
fuere la riqueza que avia e l la , e la noble
za de aquel con quien la cafa. Ca íi mas 
eftablecieíTe por dote , de lo que ovieíTe la 
manceba , non valdría. E qualquier de los 
íobredichos en efta Ley , é la ante della, 
que defendieíTe que non cafafle alguno de 
los que tovieííe en poder , é queriendo él 
cafar , é feyendo de edad , que lo pudieífe 
facer, ó malicioíamcnte, moviendofc porque 
fe íirvieífe del , é de lo fuyo , é nol qu i -
íieífe catar ca íamien to : á tal como éfte de-
vel apremiar el Juez de aquel Logar , quel 
cafe , e quel do te , fegund que es fobredicho. 

LEY X. 

En qmntas maneras fe pueden dar las 
dotes. 

Estipularlo es llamada en latín prometí-» 
mien to , t es otra manera, porque fe 

puede eftablecer la dote. Efto fer ia , como 
i i dixeífe alguno á la muger con quien ca-
faífé , prometedes de me dar en dote tal v i 
ña vueftra, ó tal heredad, ó tantos mara
vedís , que vos ha de dar tal ome: dicien
do ella : prometo en tal manera, ó por ta
les palabras fe eftablece la dote por eftipu-
lacion. E aun fe eftablece la dote por otra 
manera, que es llamada en latín pollicitatio, 
que quiere tanto decir , como prometimien-. 
to í imp le , que fe face en uno con la dona
ción. E efto feria , como íi dixeífe la muger 
al marido : eftos maravedís , ó efta cafa , ó 
efta v i ñ a , o otra cofa qualquier quel dief-
fe , vos prometo por dote , h do vos las 
luego. E aun fe eftablece la dote en otra 
manera, diciendo la muger aGi , que pro
mete al marido de dar alguna coía en do
t e , nombrándola íeñaladamente , e que la 
dará á él , ó á otro alguno en nome del, 
E en tal manera : maguer la dé al o t r o , el 
marido fe entiende que la recibe. E por en
de es tenudo de cefponder por ella, íi me-
nefter fuere. 

LEY XI. 

Como las dotes fe pueden dar llanamen4 
te con poflura y o fin ella, 

PUramente fe puede eftablecer la dote, o 
con condición. E puramente fe entien-^ 

de que es eftablecída, quando dice la mu
ger al marido, ó á otro en nome d e l , que 
face pleyto de darle por dote cíen marave
dís , ó otra cofa, nombrándola feñaladamen-
te. E con condición fe face, quando dice la 
muger al marido , ó otro por ella , que pro
mete , ó face pleyto de darle alguna cofa 
por do te , íi fe compliere el matrimonio. E 
tal condición como efta íiempre fe entietb 
d e , quier fea nombrada, 6 non. 

Ley 9. Cofreíponde á la Ley%. //¿.5. íiecof. 
Veafe Cajiillo controv. tom,z. cap,i$j. 

Ley 10. Correípondc á la L . z , tit* 16* lib.j.Recop, 

L E Y 
Ley 1 i* Correfpondc S la L.i. m.16. lib.̂ Recop, 

Veafe Gómez in Leg.̂ o.Tauri, n,i%*& 39. Cajiillodt 
Alimentis, ca¡>.$6, n.io. 
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L E Y XII . 

Que los que han de dar las dotes delvén 
feñalar pla^p a que las den, 

SEñalar pueden día, ó tiempo cierto en 
que den la dote aquellos que facen pley-

to para darla , ó eftablecer pueden que fea 
dada en tiempo non cierto. E cierto dia pue
den feñalar, como ü dixeffe el que prome
te de la dar, que face pleyto que la dará 
en tal dia , nombrándolo íeñaladamente. E 
aun tiempo cierto feria , como íi dixeíTe que 
promete de la dar en eífe año milmo en que 
face el pleyto. E efte año entiendefe, que 
deve fer comentado á contar en el dia que 
facen las bodas, e non ante , maguer fuelfe 
el pleyto fecho ante que las ficieflen, E en 
tiempo non cierto feria, como fi dixeffe al
guna muger, ó otro por ella, prometo dé 
dar á la lazon que muriere por dote cien 
niaravedis, E en efta ha departimiento, ca 
íi la muger eftablecieffe dote á fu marido en 
efta manera , non valdria. E efto es, porque 
prometió de la dar en tal tiempo, que non 
ternia ya eftonce el matrimonio, nin otrofi, 
non fe podría el marido della aprovechar. 
Mas fi otro qualquier la eftablecieffe, di
ciendo aísi , prometo de vos dar en nome 
de dote para vueftra muger tantos marave
dís á la fazon que yo finare , eltonce val
dría tal prometimiento. Ca podria fer que 
aquel que los prometió , que moriría en tal 
fazon, que ternía el matrimonio entre aque^ 
líos á quien la manda. 

L E Y XIII. 

Quales dotes fe pueden dar de mano fin 
pla^o ninguno, 

TRadere en latin , tanto quiere decir en 
romance , como dar. E efta es otra ma

nera en que fe eftablece la dote, t efto es, 
como fi la muger , ó otro por ella, dieffe 
luego de mano á fu marido , ó á otro en 
nome del alguna cofa por dote , quier fuef-
íe mueble, ó raíz , non gela prometiendo, 
nin faciendo pleyto dotra manera de gela 
dar , mas dandogela luego de mano, ó apo
derándolo della. E lo que decimos de fufo» 

Ley 12. Correfponde á la I . i . tfal4*M.f,%ec9pi 
Ley 13. Correíponde ala Ley 2. tit* 16. itb.^Rec. 

Veaf¿ Olea de Cejf.Jur. tit.<¡. q . i z . Molina dejuj i .ú1 
Jur. tract.i. dijp.qiy. 

Ley 14. Hermoj i l laenhL. i . tit.4. pan . 5. gloJf*¿» 
T.Samhczi lib.S.de Matrim. di fp ,^. Gomezlib.x. var, 
cap. 14. n . i . 

Ley 15. Cuya conreísion íerá valida contra el ma
rido , no contra un tercero acrehedor; de forma,que 

que íi la dieffe á otro en nome del marido, 
entiendefe fi él lo oviere por fume. C a en 
tal razón, fi el matido non lo ovieífe por 
firme , é fe perdieffe la dote , el peligro fe
ria de la muger, é non del marido. E en 
otra manera ie eftablece aun la dote , é efto 
feria , como fi el marido fuelle debdor de 
la muger, é le dixeffe , otorgades que me 
dedes en dote tantos maravedís, ó tal cola 
que vos yo avia á dar, e dixeffe ella, otor
gólo , é helo por firme, e foy pagada afsi 
como fi los oviefle recebido. E eflb mifmo 
feria, fi el marido fueffe debdor á otro orne 
qualquier , é él quitafíe el debdo en efta 
manera íobredicha, dandogela por dote en 
nome de aquella muger con quien caia. C a 
eftonce finca aquella debda al matido por 
dote de fu muger. 

L E Y X I V . 

(De que cofas fe pueden dar las dotes; 

A Sfignada , ó eftablecida puede fer la 
dote , también en las coías que fon 

llamadas raíz , como en las que ion dichas 
mueble, de qual natura qnier que fean. Pe
ro fi la muger quifieffe dar dote á fu ma
rido de cofa que fueffe raíz , fi ella fueffa 
menor de veinte é cinco años , non lo pue-* 
de facer por s i , maguer oviefle guardador, 
á menos de lo facer faber al Juez de aquel 
logar que gelo otorgue. Mas fi quifieffe dar-» 
le dote de las cofas muebles, puédelo facer, 
con confentimiento de aquel que ha en guar
da á ella, é á fus cofas, é non ha porque; 
lo decir al Juez del logar. 

L E Y X V , 

Que ¡a muger puede dar en dote a f n 
mando la debda quel de^e, 

OBligado feyendo algún debdor á deb
do que deva á alguna muger, fi ella 

quifiere cafar, bien puede mandar aquel fu 
debdor , que dé en dote á fu marido , aque
llo que devía á ella. E efto fe entiende, íi 
el otro conociere el debdo , é prometiere al 
marido que gelo pague. E efta es otra ma
nera en que fe eftablece la dote , que es lla
mada en latin , delegatio. E en tal razón co

mo 
en concurrencia de otro , deve cada uno dar otra 
prueva diftinta de la co^t^von.D.Salgad, Labyr.Cre~ 
dit. part.$* cap.i$. n . t i . verJ.Hinc dotes. Y iaexCvp-
cion de la cofa no recibida , puede oponeríe in per-
petuum por qualquier acreedor, Salg.ubi Jupra,n^26. 
yerf. E t ideirco* 

Ha departimiento :: Guarnan de Bvtft. q. i 6 . & i ¿ . 
n . ^ . ciriaco c o n t m . n o . & 456. Qlea de Cejf. Jur, 
Í i t , j i q.1%. 



5 ° 
ino efta ha departimiento, Ca f i el debdor 
fuefle padre, ó abuelo , ó viíabuelo , ma
guer fuefle negligente el marido en non apre
miar por juicio á alguno deitos íobredichos, 
que pagaflfe la debda, non feria del el pe
l ig ro de la dote , íi viniefle deipues á po
breza el que lo deviefle, de manera , que 
non ovieíle de que lo pagar : mas feria el 
peligro de la muger. Ca ü por tal razón co
mo éfta quiíiefle demandar la dote á fu ma
rido mientra que fuere b i v o , ó deipues que 
fuer muerto á fu heredero , porque non qui-
fo conftreñir por ella en juicio alguno de 
los fobredichos : non deve íer oida , porque 
los fips , é los yernos non deven apremiar 
á fus padres , nin á fus íuegros , aísi como 
á otros eftraños. Mas íi la rauger dotaífe á 
fu marido en la debda quel devieífe otro 
debdor , que non fuelle de los parientes que 
de fufo avemos dicho, podría y acaecer de
partimiento en ella manera. Ca ó leria el 
debdo de premia, ó de voluntad. E fi fueí-
fe de premia , afsi como íi gelo devieífen de 
cofa que oviefle vendido , 6 empreítado al 
debdor , 6 por otro debdo femé jante def-
tos , que fueíTe tenudo por premia de lo 
pagar , íi á qualquier deíios debdores fuef-
fe el marido negligente en demandar el deb
do , mientra que ovieíTe de que lo pagar, é 
íi deipues vinieííe á pobreza, que pagar non 
lo podieíTe, en tal razón , feria el peligro 
del marido, é feria tenudo el , ó fu here
dero de reiponder á la muger de tal dote, 
quando fe pattieíTe el caíamiento. E ü el 
debdo fueíTe de voluntad , afsi como fi al
guno de fu grado , e fin premia ninguna 
ovieíTe prometido de dar alguna cofa mue
ble , ó raiz á la muger. En eíto podria acae
cer , que auria departimiento delta guiía. 
C a , ó feria cierta cofa aquello que prorae-
tieííe ó non. E íi fueíTe cierta cofa, é d ¡ -
xeífe la muger al marido, dono vos en do
te tantos maravedís que me deve tal orne, 
e mandol que voílos d é , é el debdor pro-
metieífe ciertamente de los dar , íi el mari
do non demandaífe tal dote como efta, de 
mientra que ovieífe de que le pagar el que 
la devia : fi deipues viniefle á pobreza , el 
marido es en peligro della, e es tenudo de 
la dar á la muger * íi el cafamiento íe par
tiere. E fi fuefle de cofa non cierta, como 
fi dixefle la muger al marido , do vos por 
dote cien maravedís que me mandó tal orne, 
é mando que vos lo dé , é el debdor dixefle 
al marido : Yo vos daré aquello que devo 
á vueftra muger , non diciendo ciertamente 
quanto: en tal manera es el peligro de la 
muger , quanto en aquello que íe pierde de 

Ley 16.' Correíponde á la Ley ti iíí ii, lib.j.Rec. 
Veafe a Cafiillo de Altmentís,cap. ¿S.Gu&wan de Evtíl, 
q.z6, JI.6. & 48. Jíermof. inL̂ ó, fít.f» part. 5. glojf, 
4. n,z2>.& glojf.y.n.ó. ¡Sarbof. deSolHtú Matrim,part, 
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la dote , é non del marido , maguer íea ne
gligente en demandarla. Ca en tal razón co
mo efta, aunque la muger demandaífe tal 
debdo, non feria tenudo el debdor de dar-; 
le mas de aquello que él pudiefle. 

L E Y X V I . 

Quales dotes deferí / i r apreciadas quan¿ 
do las dieren , é ft oltiere engaño en 
el apreciamiento quando del¡>e Jer de/-

fecho, 

Apreciada puede fer la dote, quando la 
eftablecen , ó puede íer que la non 

apreciaron. E apreciada feria , como quando 
dixefle el que la da : D o vos tal cafa, ó 
tal vina, en dote > é aprecióla en cien ma
ravedís. E non feria apreciada, como fi d i -
xeífe íimplemente el que la da : D o vos tal 
heredad, ó tal cafa en dote. E íi la dote 
fuefle apreciada, fegun que es íobredicho, 
é la apreciaífjn por mas, ó por menos de 
lo que valieíTe , íi fe fentiere por engañado 
alguno dellos , puede demandar que lea def-
fecho el engaño , también el que da la do
t e , como el que la recibe. E efto fe entien
de que deve fer guardado en la dote tan fo-
lamcnte. Ca en quanto quier que fea fecho 
el e n g a ñ o , en mas, 6 en menos de lo que 
vale la cofa, íiempre deve fer desfecho mof-
trando el e n g a ñ o , fegun que es d i c h o , a-
quel que fe tiene por engañado. Mas efto 
non es en los otros pleytos. Ca non es te-
nudo de desfacer el engaño el que lo ficieflé: 
fueras ende, fi montaffe mas , ó menos do-
tro tanto del precio derecho que valía la 
cofa. E efto feria , como fi alguno vendief-
íe la cofa que valía veinte maravedís , por 
quarenta é uno , ó la que valia quarenra 
por diez é nueve. 

L E Y X V I I . 

©e los hienes que ha. la muger aparta*, 
damente que non fon dados en dote3 
a que dicen en latin paraphernales, 

•f jAraferna fon llamados en Griego todos 
J7 los bienes, é las cofas, quier lean mue
bles , ó r a í ce s , que tienen las mugeres pa
ra si apartadamente, é non entran en cuen
to de dote , é tomó eíle nome apara, que 
quiere tanto decir en Gr iego, como acerca, 

é 
4* «.5. Bernardo Días in reguLifó, 

Ley 17. Alude á hs'Lejes 3.75. tit.9. lib.j.TKecop, 
Mealc L a m a dedf.j. »,12, Cajtillo líb.q.cQntrov. cap. 
¿}0t ».48. 
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é ferna que es dicho por dote , que quier 
tanto decir en fomance , como todas las co
fas que fon ayuntadas> e allegadas á la do
te. E todas eftas cofas que ion llamadas erl 
Griego párafernaj fi las diere la muger al 
marido Con entencion que aya el fcñorio 
dellas mientra que durare el matrimonio, 
averio h a , bien afsi como de las quel dá 
por dote. E f i las non dieíe al marido fe-
ñaladamente > nin fuere fu entencion que 
aya el íeñorio en ellas , í iempre finca lá 
muger pot feñota dellas. EíTo mifmo feria, 
quando fuelTen en dubdas» íi las dieran al 
marido , ó non, E todas eftas cofas que fon 
dichas pa ía fe rna , han tal ptevilejo como U 
dote i ca bien aísi Como todos los bienes del 
marido fon obligados á la muger, fiel ma
rido enágena , ó malmete la dote , afsi fon 
obligados por la paraferna á quienquier que 
pallen* E maguer que tal obligación como 
efta non fea fecha por palabra, entíendeíe 
que fe face tan folamente pot el fecho. Ca 
luego que el marido recibe la do te , 6 las 
otras colas que fon llamadas paraferna , fon 
obligados pot ende á lá tíAlger todos fus 
bienes, también los que ha citonce, como 
los que auta defpues< 

LEY XV1IL 

Sí las cofas qué Jori dadas póY doté fué* 
ren mejoradas ^ o menofeabadas í quieñ 
delae alper la mejora ¡ é pecha? ¿I mé* 
nofeaboé 

ACrecídá , 6 ámengUadá pódt íá fer lá do
te , ó el arra. E por ende quetemos 

aquí moftraf á quien pertenece el pfo , ó eí 
daño della. E decimos , que íi la dote que 
diere la muger al mar ido, fuere ápreciadái 
afsi Como de fufo es d i cho : íi íe mejorare, 
ó fe pejoráre defpues, al marido pettertece 
el pro , é el daño delU < fueras ende, íi el 
mejoramieato ^ ó la pejorá áCaecleífe antd 
que las bodas ovieífen fecháS í cá eftonce el 
d a ñ o , & el pro feria de la itiugeri É eí lo 
e s , porque tal donación eotiio efta , es fe
cha fo condición , que es tal , íi el cafá-
miento fe cumple* Ca maguer ñleífe eftima-» 
da como fobfedicho es , non valdría íi el 
cafamiento non fe cumplieífe* E por ende 
fafta que las bodás fean fechas , á la muger 
pertenece el daño , é el pro de fa dote, ma
guer el marido fea tenedor della. Mas íi apre
ciada , o eftimada non fueífe la dote quan-* 
do la dieífe la muget al marido, eíioHcc per-? 

Ley 18. Veanfe lasLÍ;W .̂ ^ ^.üt.^.lib.^téc.Mó-
lina de rJuflit.& ^ure^r^a^, dtfp^zZ. ciriaacomrov. 
220. & 456. 

Ley 19. Ciruco c ú n t m , i i Q , & ^ é . Si lá dótéfíicí 

tenece el d a ñ o , 6 el pro de la dote á la 
muger , en qualquier tiempo que venga, fue
ras ende los frutos , la piro que vinieíTe por 
tazón dellos , que lo deve aver el marido 
pará mantener el caíamiento. E ü quando 
la muger eílablece la dote á íü marido lo 
ficieíTe defta guifa , diciendo a í s i , que dava 
Unas Cafas en dote, é qüe las apreciaVa en 
doíc ientos mataVedis , en tal manera , que íi 
el caíamiento fe partieífe, que fueífe enef-
cogencia del marido de tornar las cafas , 6 
doícientos maravedis i defta guifa leyendo 
eftablecidá la dote , el p t o , e el daño que 
ende vinieíTe , feria de la muger , é n o n del 
mar ido , fi el marido efeogefle de darle las 
c a í a s , qüie t füeflen empejoradas , ó mejo
radas í fuetas ende , fi la muger podieífe pro
bar que por culpa del matido avino daño 
en aquello que le dió pot dote , o fi por 
aventuta el marido tecibieífe fobre si todo 
el daño que aviniefíe eti la dote quando gê  
la dio la muget 1 

LEY XIX. 

Qüdndó pérténécé Ú dañó dé las cofas 
qué fon dádas erl doté k íá mugér > é 
ñon at tiiarido, 

SEnaíahdo lá muger ál feátido íii dote eri 
cafa j ó en viña , ó en otra heredad, 

apreciándola íi tuviete para si la efeogencia 
de tomar lo que le dá por dote , 6 aque
l lo porque lo aprecia i ü íe partieííe el ca
í a m i e n t o , e non otorgafíe la efeogencia ai 
tnarido i fegund dice en la Ley ante defta: 
él d a ñ o , ó el pro que y vinieíTe i Íi fuere 
«rrecidá , ó menguada , feria della , e non del 
roáridOi É podriá fer , que quando eftable-
cieíle la muger la dote j que tal efeogencia, 
como fobredicho es j que non ditia que la 
ternia para si j i i in q«e la dava al matido, 
tílas qué davá tal cofa en do te , é aprecia
da por tantos maravedís ¡ é que efte ápre -
ciamiento fac iá , porque íi la cofa que da-
Vá en dote fe empejotaífe i que fopieííen 
quan tá era la pejoria á razón de aquel á-
preciamiento^ E en efta manera aun fetia el 
p r o ) o ú d a ñ o que y acaecieíTe de la mu-i 
ger, c non del matidoé 

L E Y 
éftímada , y perece, lá deve boníficár el maridos y fi 
no fue eítimada, la pierde la muger. Veanfe Jas Leyes 
3.75. titi^. í t b ^ . Recopi que diftingue las coías q^e 
deveníer dd marido, y déla muger. 
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L E Y x x . 

A quien pertenece el daño , o el pro de 
las fierras que fuejfen dadas en dotey 

j l fe mejoraren ) o fe empejorajfen, 
ó muriejfen. 

ANcilla tanto quiere decir en latín , co
mo fierva en romance. E porque acae

ce á las vegadas que las mugeres dan üer-
vas en dote á fus maridos, por ende que
remos aqui decir dellas. E decimos, que fi 
la muger diere alguna íierva á fu marido, 
c la apreciare quando gela diere, e el pro 
metiere del dar el apreciamiento della , íi el 
cafomiento íe partiefle por muerte , ó por 
juicio, que en tal cafo como elle el pro, 
ó el daño que aviniere por razón de aque-
iia íieiva fea del marido. E aun íiacaecief-
fe que tal íierva ovieíTe fijos defpues que 
fueffe dada en dote, ferian otroü del mari
do. Mas fi por aventura recibieíTe el marido 
fobre si el peligro tan folamente delempe-^ 
joramiento , é non de la muerte, ó de la 
muerte, c non del empejoramiento, en tal 
manera, maguer fuefle apreciada la fierva, 
non íerian los fijos , ó el fijo que nacieflen 
ddla del marido, mas de la muger. E íi la 
muger non dieííe la íierva apreciada al ma
rido , pertenece el pro, ó el daño que vi-
nieífe por razón della, é ferá de la muger, 
c non del marido. 

L E Y X X I . 

S)e los ganados que fon dados en dote, 
é de las otras cofas que fe pueden con* 
t a r , ó pefar 3 ó medir, a quien per-; 
tenece el daño y 6 el pro dellas, 

GAnados dan las mugeres en dotes á las 
vegadas á fus maridos. E fi por aven

tura quando eftablecen la dote en ellos non 
los aprecian, el peligro que y aviniere fe
rá de la muger , e llevará el marido los fru
tos dellos para íoftener el matrimonio mien
tra que duráre : pero fi acaecieíTe que de 
los ganados que diere la muger en dote á 
fu marido mueran algunos , tenudo es el ma
rido de tornar otros tantos en lugar de a-
quellos que murieron , de aquellos fijos mif-
mos que nacieron dellos. Mas íi eftablecieífc 
la muger la dote en cofa que fe pudiefle 
contar, aísi como en aver monedado , de 
qual manera quier que fea, ó en cofa que 

Ley 20. Véanle las Leyes 3. y 5. tit.y. liLyB.ec. 
Ley 21. Cevallos q. 525. Veaíe lo dĵgho fobre la 

Ley i9. defte titulo. 

fe pueda pefar , afsi como oro, o plata, ó 
otro metal qualquier que fea, ó en cera, ó 
en 01ra coía femejante , ó en cofa que fe 
pueda medir, aísi como civera, ó vino, ó 
olio, 6 otra qualquier que fe pueda medir, 
todo el pro , ó el daño que avinieíle en qual
quier deftas colas deípues que fucííen dadas, 
íeria del marido, e non de la muger. E ef-
to es, porque deíque gelas da la muger, 
puédelas el marido vender , é facer dellas 
lo que quiíiere, para lerviríe dellas, é man
tener el matrimonio mientra duráre. Mas con 
todo efto tenudo es de tornar á la muger 
otro tanto, e atal como aquello quel dio 
en dote , íi fe partiere el matrimonio en vi
da fin culpa della, ó por muerte. 

L E Y XXII . 

A quien pertenece el peligro de la dote 
que fue Cencida por juicio» 

VEnciendo algún orne en juicio al ma
rido por la dote quel dio fu muger, 

o por la quel oviefle dado alguno en nomc 
della: íi non fuefle apreciada la dote quan
do la eftablecieron , el peligro feria de la 
muger, íi fe perdiefíe la dote , ó fe menoí-
cabaífe. Pero en efto ha departimiento , ca 
ó fe obliga el que da la coía en dote de 
la facer fana á aquel que la recibe del, íil 
vencieren della por juicio, ó non. E fi fe 
obliga , tenudo es de complir aquello á que 
fe o b l i g ó , quier fea la muger, ó otro poí 
ella. E fi non fe obliga á facer efto, avien-
do buena Fe quando la eftableció , cuidan^ 
do que era fuya , e que non avia y embar
go ninguno, ó lo fizo engañofamente cui
dando que era agena. E n avia buena Fe 
quando la dio , non es tenudo de la facer 
fana, maguer fea vencido della. E íi lo fizo 
engañofamente, tenudo es de la facer íana. 
Otroíl decimos, que íi el marido fuefle ven
cido por juicio , defpues que el» cafamien-
to fuefle fecho, de la dote quel ovieííe da
do fu muger , íi tal dote como efta fueífe 
apreciada quando gela dieflen, tenuda es la 
muger de darle otra tal cofa, e tan buena 
como aquella que avia dado por dote. Elfo 
mifmo feria, íi gela oviefle dado otro qual
quier en nome della, ca es tenudo de ge
la facer cobrar. Pero efto quediefle al ma
rido en efta manera, deve fer contado en 
lugar de la dote primera, e bien afsi deve 
ufar della. 

L E Y 
Ley 22. Veafe lo dicho fobre la Ley 15- dcíie 

titulo. 
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LEY XXIII. 

Tor quales rabones gana el marido la do~ 
te que le fi^o la muger % ó ella la 
donación que fi^p el ?nmdo por ra^pn 
del cafamiento. 

GAna el marido la dote quel da fu m i i -
ger , é la muger la donación quel fa

ce m marido por el cafamiento , por alguna 
deftas tres maneras. La una es, por pley-
to que ponen entre st. La o t ra , por yerro 
que face la muger faciendo adulterio. La ter* 
cera por coftumbre, é la que es por pley* 
to que ponen entre si fe face defta guifa^ 
como quando otorgan ambos en uno el uno 
al o t r o , que muriendo el uno deilos fin fi
jos , el otro que fincare , que aya la dote, 
ó la. donación toda , ó alguna partida della, 
fegund lo efiablecieren. E tal pleyto como ef-
te deve fer fecho entre ellos egualmente. 
E íi por aventura fuefle pleyto puefto, de 
como el marido ganafle la dote de la mu
ger , é íobre la donac ión , ó las arras non 
fueíTe dicha alguna cofa, entiendefe, que! 
pleyto que pufo en la dote ha lugar en la 
donación. La tercera razón que es de c o t 
tumbre, porque fe gana la dote , ó la do
nación es , como fi faejfe coftumbre ufada 
de luengo tiempo en algún lugar de la ga
nar la muger quando muere el marido , ó 
el marido quando mucre la muger : ó fi fuef-
fe coftumbre de la ganar alguno dellos quan
do el otro entrare en Orden. E lo qué d i 
ce en efta Ley de ganar el marido , ó la 
muger la dote , ó la donación que es fecha 
por el caíamiento por alguna de las tres ra
zones fobredichas, entiendefe , fi non ovief-
fen fijos de confuno. Ca fi los oviejfen, en
tonce deven aver los fijos la propriedad de 
la donac ión , ó de la do te , é el padre, ó 
la madre el que fincare v i v o , ó el que non 
entrare en Orden , ó que non ficiere adul
terio , deve aver en fu vida el fru£to della. 
Otro í i decimos, que finando el marido, ó 
la muger fin teftamento, é non dexando fi
jos , nin otros parientes que hereden lo fu-
y o , que el otro que finca vivo gana la do
te , ó la donación que fue fecha por el ca*» 
famiento, e todos los otros bienes que oviere 
el que muriere afsi. E falvo en efte cafog 

Tom.1V. 
Ley 25. Entre si:: L .2. tit,i6. Ub.j.Recop, 
Adulterio :: Veafeia L.ij.th.ij. part.j. y lo dicho 

fobre ella. 
Según lo eftabíecieron : : l . z . m.16, íib.$.ReCop. 
St fuere cojiumbre:: Alude á la ley t#tSM*i*it* 

eop. baxo las regias del tit.z. pan. 1. 
Cafi los ovieffen :: Ltj. tit.S. lib.̂ .Rec. 
E todos los otros bienes :: Succede el Rey, L.12. tit. 

8. Ub.̂ .Ketop. y por eoníiguiente,quec¿derogadaef-

é en los otros tres que dixímos, por otra 
razón qualquier que fe departa el matrimo
nio derechamente , fiempre deve tornar la 
donación al marido, e la dote á la muger. 
Mas fi la muger tovierc paños efeufados que 
fu marido le aya dado, fi el muere, luego 
deve ella tornar tales paños con fus apare
jos á los herederos del marido, é ella ter
na para si los poños que traye, 

LEY XXIV. 

Que dê e fer guardado quando cafan aU 
gunos en una tierra, é facen pleytos 
entre st. E de/pues ^an morar a otra 
en que es cofltmhre contraria de aquel 
plejto* 

COnteCe muchas vegadas , que quando 
cafan el mar ido, fc la muger , que po

nen pleyto entre si , que quando muriere 
el uno que herede el otro la donac ión , ó 
el arra que dan el uno al otro por el cafa
miento , ó facen fu avenencia , en que ma
nera ayan lo que ganaren de confuno. E 
defpues que fon cafados acaece, que vienen 
á morar á otra tierra en que ufan coftum
bre contraria de aquel pleyto > ó de aque
lla avenencia que ellos pulieron. E porque 
podría acaecer dubda quando murieífe algu
no dellos , fi deve íer guardado el pleyto 
que pulieron entre si ante que cafaflen , ó 
quando fe cataron , 6 la coftumbre de aque
lla tierra do fe mudaron , por ende lo que
ramos departir. E decimos, que el pleyto 
que ellos pulieron entre si , deve valer en 
la manera que fe avinieron ante que cafaf. 
í e n , ó quando cafaron, e no$i deve fer em
bargado por la Coftumbre contraria de aque
lla tierra do fueífen á morar. EíTo mifmo fe
ria , maguer ellos non puíieífen pleyto entre 
s i , ca la coftumbre de aquella tierra do fí-
cieron el cafamiento, deve valer > quanto 
en las dotes, e en las arras, h en las ga
nancias que ficieron , e non en la de aquel 
lugar do fe cambiaron. 

G L E Y 
ta parte de ley; Veafe Gutier. prdft.qu£ft. lib.z.q.tp. 

Ley 24. Alude á la Ley 2. m.16. Itb'j.Rec. Veaía 
Moltn. de Jttji.&Jur. traft, 2. di/p.̂ . Larrea alleg, 
115. w.52. Hl exemplo tenemos en los contratos , y 
ultimas voluntades en tiempo de Fueros, que fon va
lidos , por retrotraerle al citado tiempo ; y por la 
mifmas razón , íi el contrato es licito en el lugar que 
fe o torgó , le mandara cumplir en donde fe domici-
üen ios contrayentes» 

http://Tom.1V
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LEY xxv. 
Quantas cofas a mene/íer el marido pa~ 

ra poder ganar los frutos de la dote 
de f u muger. 

NEceíTarias fon al marido tres cofas, t 
conviene por fue^a que las aya , pa

ra ganar el fruto de la dote que le dio fu 
muger. La primera es, que el matrimonio 
fea fecho. La fegunda es , que fea metido 
en tenencia de la dote. L a tercera, que fu-
fra el embargo del matrimonio, governando 
á si mifmo, é á fu muger, é íus fijos, é 
á la otra compaña que ovieren , e aviendo 
el marido por si eftas tres colas fobredichas, 
deve aver los frutos de la dote que le die
re fu muger , quier fea eftimada, ó non, 
fueras en la manera que de lulo es dicho en 
Ja Ley que fabla de los fijos de la fierva, 
que fueífe dada en dote , ó dice que non 
deve 1er del mar ido , ü non recibiere fobre 
si el peligro del empeoramiento, é de la 
muerte. N i n o t r o í i , non deve fer del mari
do l o que ganaííe tal fierva como efta, ó 
otro fiervo qualquier que le dieífe la muger 
en dote , íi lo ganaííe por donación que! 
dieífe alguno , ó le mandaíTe en fu tefta-
mento. Mas lo que tales ñervos ganaíTen por 
obra de fus manos, ó con dineros del ma
r ido , tales ganancias como eftas deven fer 
d e l , é non de la muger. E efto que dix i -
mos de los fiervos, entiendefe , f i lo non 
t o m ó el marido apreciado, é fi non recibió 
fobre si el embargo del empeoramiento, é 
de la muerte. 

LEY XXVL 

Como de^en fer partidos los frutos de la 
dote y quando el cafamiento fe depar-t 
te por juicio, 

AViendo tal embargo entre algunos que 
eíluvieífen cafados, que non fueífe a-

dulterio porque ovieífen á partir el matri
monio en vida , deve fer entregada la dote 
á la muger, fegund de fufo diximos. E efto 
fe entiende, íi non fuere apreciada al tiem
po que fue dada. ,Ca eftonce feyendo apre
ciada , deve aver la cftimacion della, e non 

Ley 25, Veanfe las 11.5.^4. tit.9. lih,<¡.Rec, Gó
mez, in I.jo.T^MnjWw.ji, y 32. D.̂ um de KoxasSin
gular e 126. 

Ley 26. £ non masGuarnan de Evift. q.16. n. 6, 
tf* 48. Capllo de Alim. cap.¿%<Covar. praft. cap.zü. 
Hemof inL.ii. tit.j.part.j.glojf.*)* «. 14. Los trutos 
ion partiblej entre mando , y muger baxo las reglas 

mas. E porque podria acaecer duda fobre 
los frutos de la dote que es dada al mari
do fin apreciamiento , cuyos deven fer los 
de aquel año en que fe departe el matrimo
nio , queremoílo aqui moftrar. E decimos, 
que los deven departir defta manera, que 
deve el matido tomar tanta parte de los 
frutos de la dote del poftrimero a ñ o , quan-
tos m e í e s , é quantas (emanas du ró el ma
trimonio en aquel año : c todos los otros 
deven fincar en falvo á la muger, é a fus 
herederos, fi fe ella finaífe , lacadas las def-
penías d« aquel año , que fizo el marido en 
labradla cofa que le era dada en dote. E 
efte año fe deve comencar á contar, defdc 
el dia que fe cumplió el matrimonio por pa
labra de prefente, e fue entregada la dote 
al marido , quando acaecieffe que en aquel 
mifmo año que fuera fecho el cafamiéto fe de-
partiefíe. E la parte fobredicha que diximos 
que deve aver el marido fafta el dia que 
fue departido el matrimonio, entiendefe tam
bién de los frutos que fueflen ya cogidos 
al dia del divorcio , como los que fincaflea 
por coger adelante en eífe mifmo año . Eífo 
mi ímo feria, f i fueífe la dote de tal natura, 
que Uevaffe dos vegadas en el año fruto, ó 
íi fueífe a ta l , que en tres años non dieífe 
mas de un fruto . 

LEY XXVII. 

los arboles que cortan > o fe arran
can en alguna heredad , que es dada 
en dote > cuyos delten fer. 

TAjando el marido algunos arboles de 
aquellos que non fon acoftumbrados 

de tajar , que eftovieflen en alguna heredad 
que le ovieífe dado fu muger en dote que 
non fueífe apreciada, non los deve el mari
do aver, mas la muger. Ca non puede ro-
mar , nin contar por fruto el á r b o l , como 
quier que podria llevar el fruto del ante quel 
cortaífe* Eflb mifmo feria , fi tales arboles 
como eftos arrancaífe viento , ó los derribaf-
f e , ó los tajaífe otro alguno : ca de la mu
ger deven fer, é non del marido. Otro tal 
leria , fi la muger dieífe al marido en do
te alguna heredad en que fueífe fallada pe
drera defpues que gela ovieífe dado: ca fi 
la pedrera fueífe de natura que non crecieí-
í e , defpues que tajaflen della , que deve fer 
de la muger , e non del marido. Mas f i la 

pe
de la Ley tit.$* lih.̂ .lecop. Gómez, in L.jo.Taurî . 
35. 6"46. Olea deCejj'Sjtir.tit.̂ . <j.8./2.35, 

Ley 27« Gómez inL.̂ o.Taur.n.̂ z» Cutier.deTutel. 
^4n-.3.í:.2 5.«.i4.Veafelo dicho íobre la Ley antece
dente ; de forma, que fi Ja dote es el timada, cumple-
íe la reftitucion , pagando el precio ; ^ íi no fuere 
cíumada la dote, le deve bolver la coía. 

http://Cutier.de
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pedrera fuefle de tal natura que crccieíTe, 
aísi como aviene en algunos logares , de tal 
como e í la , deve fer el fruto dciía del mari
do mientra durare el marrimonio, 

LEY XXVIII. 

(De los frutos que reciben los e/pojos de 
la dote ante de las bodas, 

¡Esfrutan los erpofos á las vegadas antó 
de las bodas las dotes que las dan las 

eípofas , é los frutos que defta manera reci
ben , non los ganan ellos, mas acrecen la 
dote , porque deven fer ayontados con ella, 
h contados con ella. E como quier que def-
pues que han fecho las bodas deven fereri 
poder del marido tales frutos como eftos 
en uno con la dote , é los deve desfrutar 
para foftener el matrimonio, con todo eífo 
Ü fe departiere el calamiento , en falvo fin
can á la muger. Pero J i el ejpofo governaf-
fe, é dieíTe de veftir ante de las bodas á fu 
efpofa , los frutos que recibieíTe de la dote 
en aquella fazon , non deven fer contados 
con ella , nin demandados al cípofo. E efto 
es de egualdad , mas non por fuerza de de
recho. E podrU acaecer que íeria aisi , quan-
do alguno (e defpoíaífe con alguna que non 
fucífe de edad, é la ovieífe de atender faf-
ta que lo fueíTe. 

LEY XXIX. 

Si puede la muger demandar la dote que 
dio ai marido y mientra durare el ma~ 
ttimonio. 

Acatador, e deftruidor feyendo el ma
rido de lo que oviere , de manera que 

entei diclíe la muger que venia el marido á 
pobreza por íu culpa , afsi como ü fueíTe 
judgador, ó ovieífe en si. otras malas cof-
tumbres, porque deftruyeflc lo íuyo loca
mente , íi temiere la muger que le defgaf-
tara, ó le malmeterá íu dote, puédele de* 

Tom.IIS, 
Ley z8. Ceífando los requifítos de la Ley 25.tiene 

lugar nuertra L e y , que correlponde alas Leyes 5. 4«., 
y 5. tit.y. Ub.yRet. Veafe Gómez,m Leg.̂ o.lauri, n, 

íero fiel 'Ejpofo :: Cevallos q. 648. nota las opinio
nes que fueron deítruidas por nueftra Ley. 

Ley 29. Olea deCejsion.'jur. nr.5. ^.7. « . 1 3 . / 14. 
nota la opinión deüruida por íiueftra Ley. Salg. Ld-
bjr.Cred. part.i. cap. 8. ». 50. hace una bella aiiíin-
cion. La practica íe reduce , á que la muger prefen-
ta pedimento , ofreciendo juíbficar , que lü mandó 
va empobreciendo por fu culpa , deformaj queíi no 
fe pone remedio , perecerá fu dote en quantia de,&cV 
fegun la Eícrimra que prefenta; y concluye pidiend» 

mandar por juicio quel entregue della , ó 
quel de recabdo que la non enajene , ó que 
la meta en mano de alguno que U guar
de , é que gane con ella derechamente , c 
de las ganancias guiíadas , e honeftas, que 
les dé dellas onde vivan. E efto puede fa
cer en efta manera, maguer dure el matri
monio. Mas fi el marido fueíTe de buena 
provilion en aliñar, e enderezar lo que o-
vieífe, é non malmetieíTe lo luyo locamen
te , fegun que es íóbredicho , maguer vi-
nieíTe a pobreza por alguna ocaíion , nol 
podria la muger demandar la dote mientra 
que duraíTe el matrimonio. E en tal razón 
como efta fe entiende lo que dice el dere
cho , que la muger que mete fu cuerpo en 
poder de fu marido , que nol deve defapo-
decar de la dote quel dio. 

LEY XXX. 

A quien deloe fer entregado la dote , fi 
muriere la muger, 

MÜerta feyendo la muger en tal tierna 
po que duraíTe el matrimonio entre 

ella , e fu marido , íi fijos non dexáre que 
hereden lo luyo , deve fer entregada la do
te á lu padre ddla. E efto íe entiende, quan-
do la dote fuelfe profedlicia , que quier tan
to decir, como quando es dada de los biet 
nes del padre , fueias ende , li el marido la 
ovieífe aver por alguna de las tres razones 
que dice en la L e y que comienza: Gana el 
marido. Mas li el matrimonio le partieíTc 
viviendo la hija por algund embargo dere
cho , li fuere la dote profecticia , deve fec 
entregada al padre ü fuer vivo, é á la fija, 
á amos de lo uno. E fi el padre fuere muer
to , deve fer entregada á la fija, quier aya 
fijós, ó non. E íi' la dote fuere adventicia, 
é fueíTe fecho divorcio viviendo la fija > o-
troli , deve fer entregada á ella , é non al 
padre, maguer fueííe vivo. E íi la dote o-
viere dada otro qualquier que non fueíTe 
padre de la muger, é la dieíTe íimplementc 
fin, otra poftura , íi ella muriere fin fij^s, 
deve 1er entregada la dote á los herederos 

G 2 de 
fumaria información , y que conltando de lo dicho, 
fe declare fer venido el caíb del pago de dote. Los 
Abogados deven prevenir á las partes, que no hagan 
fraudes; pues algunos efeonden fus efeótos, la muger 
íe hace pago con lo que no puede efcon||Jfi, y ei 
mifmo mando foiicita el pago de la dore, y fuminif-
tra las collas, con perjuicio de los acreedores, íiti 
acordarfe del feptimo del Decalogo,ni hacerle tfcfu-
pulo jamas; y por conííguiente^talta á fu conciencia, 
y pierde fu aimai 

Ley 50. Los hijos heredan á los Padres j y eitos a 
aqueiios, no teniendo defeendientes legítimos, ó que 
ayan derecho de fe les heredar, L.4. W.a. ¿¿.4. y 5. 
í/^.S, itb.yRecop* í .C .Taur i , 
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de la múger . E fí algún pleyto pufiefle el 
que la eftableció quando la dava, deve fer 
guardado , fegund que 1c pufo aquel que 
la d io . 

L E Y X X X I . 

Quando dê e fer entregada la dote a los 
herederos de la muger. 

DEfaiado fcyendo el matrimonio por al
guna razón derecha , luego quel d i 

vorcio fea fecho , deve fer entregada la do
te á la muger , 6 á fus herederos, fi fue
re de cofa que fea raiz. Mas íi fuere la do
te de cofa mueble , é deve fer entregada 
fafta un año , dcfde que el divorcio fue fe
cho. EíTo miímo feria, fi el matrimonio fe 
partieífe por muerte. Ca deve fer entrega
da la dote , ó la donación á aquel que la 
deve aver , fi fuere cofa que fea. r a í z , lue
go quel matrimonio fe departe. E íi fuere 
de coía mueble , fafta un año : fueras ende, 
f i la ovieffe de entregar á los fijos, que non 
fueflen de edad, que la puede tener el pa
dre , ó la madre, fafta que fean de edad. 
E efto fe entiende , que deve fer fecho, de 
guifa que govierne los fijos, é los crie , é 
que les non enajene, nin malmeta la dote, 

L E Y X X X I I . 

Que deffenfas puede contar , é a^er el 
marido 3 quando entregare a f u mu~ 

\ ger , é a fus herederos la dote , par-
3 tiendo fe el matrimonio por juicio t o 

por muerte, 

MEjorando el marido la cofa que le dio 
fu muger en dote , non feyendo apre

ciada , afsi como íi la reficiefle / ó la acrc-
ciefle , porque fueffe mejor , é rendieffe mas, 
fi las defpenfas que en ella metiere , fueren 
á t a l e s , que fe mejora la dote por ellas: pué
delas contar , é aver las aquellas que íicie-
re además de quanto montare el cfquilmo 
que llevó de los frutos, é de las rentas de 
la dote. Mas fi ficiere el marido defpenfas 
en la dote de fu voluntad , que fe tornafle 
mas en p o í t u r a , que en pro del ia , afsi co
mo fi { j | ^ e n cafas, é las pintaíle , ó en otra 
manera iSnejante deftas non las deve con-

Ley 51, CevallosCom. /7.758. » .75 . declara nues
tra L e y ; pero en la practica de oy , íe manda la res
titución de dote con la mayor prontitud , una vez 
que aísi lo promete en la miíma Eícritura de Bodas, 
y deve cumplirlo por la Ley 2. tft,i6.lib,<},Recop. An-
tan.Gómez, m L.y.Taurt̂  ».46. 

Ley 51. Gómez, in L. ¿o.Tauri* Garda deExpenf, e,. 

tar , nin las puede demandat , quando en
tregare la dote. Pero fi acaecieííe , que el 
marido non podieíTe luego entregar toda la 
do te , á los plazos que dice en la Ley an
te defta, deve el Juez de aquel Lugar ca
tar que le faga que pague aquello que pu
diere , de manera quel finque alguna cofa 
deque b iva , toda vía tomando tal recaudo, 

deí que la pague quanto mas ayna pu
diere. EíTo miímo fe entiende , que deve fer 
guardado en los fijos , fi acaeciere que ayan 
de entregar la dote á fu madre, por razo» 
de íu padre. 

T I T U L O XIL 
íDe/of We cafan otra v e ^ def~ 
pues que es partido el prime

ro matrimonio. 

Cordaronfe los Santos Padres, 
é tuvieron que era bien de 
defviar el peligro mayor , por 
el menor: aísi como fizo M o y -
fen en la vieja Ley , que con-
fíntió. ( como quier quel pe-
fo ) que fueíTe dada á la mu

ger carta de quitación , quando la quifief-
len departir de fu marido , á que llaman en 
latin , libellum repudi i , é efto fizo por def
viar el omicidio. Ca tuvo que menor peli
gro era departir fe de fu marido , que de 
matarla. E femejante defto el Apoftol Sant 
Pablo eftaclecio en la nueva Ley , que los 
ornes puedan cafar mas de una vez. E efto 
fizo por deíviar pecado de fornicio , porque 
tenía , que menor mal era cafar , que facer 
tan gran pecado. E pues que en los Tí tu los 
ante defte fablamos de todas las maneras 
porque fe departen los matrimonios , tam
bién en v ida , como en muerte. E ot ro í i , 
de las donaciones, e de las dotes , como de
ven fer dadas , h entregadas defpues del de
partimiento. Conviene que digamos en eftc 
T i tu lo , de los que caían otra vez , defpues 
que es departido el primero cafamiento. E 
moftrarémos fi pueden caíar dos vegadas, ó 
mas. E quales pueden efto facer. E quando, 
é quien les puede dar bendiciones. E que 
pena deven aver las mugeres que cafaren 
ante que fe cumpla el año , que murieron 
fus maridos. 

L E Y 
15. Olea de CeJf.Jur. tit.y q.n. n. ij, Covar. praft.. 
^,28. «.5. Gutter. de Juram.Cenfirm. i.part, cap.16. 

Titulo X I I . Veaníe las 1 o. propoficiones de Meno-
ihto de Arbit. caf.qiy, las 7. propoliciones de Cerailos 
Com. ^-741. y ias 175 propoliciones de Barban 2ri-
dent.jejf.zq. cap.i. 
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L E Y f. 

Si pueden ca/ar los ornes dos Iteces , o 
mas , é quales pueden e/lo facer. 

C-Wamen ta r , fcgun Santa Eglefia , pueden 
^ los ornes , e las mugeres dos vegadas» 

ó mas defpues que fuere departido el p r i 
mero matrimonio por algún embargo dere
cho , ó por muerte. E cafar pueden todos 
aquellos, que non fícieron promifsion para 
tntrar en Orden defpues que fe partieron 
de fus mugeres, por algunas de las razo
nes fobredichas. O t r o f i , los que non reci
ben Orden /agrada , é los que non fueren 
de fria natura* £ eflb mifmo decimos de las 
mugeres. 

L E Y IL 

Quien delte dar bendiciones a los qut ca~ 
Jan dos Tteces 3 ó non, 

BEndiciones puede dar el Clérigo en la 
Eglefia, á los que fe cafan dos vega

das , ó mas , íi fueren departidos de los ma
trimonios en que biven ante , por algún em
bargo derecho , ó por muerte. E la razón 
que. femeja contra cito , porque defendió 
Santa Eglefia , que non dieíTen bendiciones 
en la Eglefia los Clérigos , á los que cafaí-
fen dos vegadas , ó mas , entiéndele de aque
llos que caían otra vez, biviendo Tus muge-
res , con quien fon calados. Ca los Clérigos 
que á ellos átales dan bendiciones otra vez 
á fabiendas , facen muy giand y e r r o , é de
ven aver la pena que les pufo Santa Egle
fia. Mas los que dieffen bendiciones á los 
que cafaíTen dos vegadas , ó mas , fiendo el 
matrimonio departido por embargo derecho, 
ó por muerte , íegun fobredicho es , non 
caerían en pena E efto es , porque tales ben
diciones como eftas , non ion Sacramento, 
mas ion oraciones , que dicen íobre ios que 
cafan defpues del Sacramento que le face en 
el matrimonio. E pues que Sacramento non 
fon , nin íe dobla por ellas el Sacramento, 
maguer fean dadas, ende non deven fer ve-« 

Ley i . Avia Leyes, que imponían penas á las viu
das que cafivan dentro dei aáo de viudedad; pero 
queaaron daogadas por la L.3. u t . i . iib.j.Rec» 

Entrar en orden:: P.Sánchez, llb.^.Sum. cap, 16. & 
feqq. Soto de "Jujttt. cr Jur. Ub.'j.q.'). Suarez,deRelig, 
tom.i. l ib . i - 2. c? 4. de Voto. Navarro tom 3 J » Ma~ 
ttual. cap. iz . «.18. 

Orden (agrada :: Trident. fejf.zq. cap.y. CoVarr. de 
Mairtm. cap.6.%.̂ . Sánchez. Ltb.f, de Matrm.difp.zj . 
& feqq, Vaz>quez>tom.i. in i .part .D.Thom^dtfp. i^j . 
CTjeqq, 

• De fria natura:: P.Sánchez, Ub.y.de Mamm,difp.6, 

dadas, que las non den á las que fe cafa
ren , quantas vegadas quier que cafen de
rechamente. 

L E Y III. 

Como la muger puede cafar fin pena, ¿ 
non y luego que fuere muerto f u ma* 
rido. 

Librada , é quita es la muger del liga
miento del matrimonio, deípues de la 

muerte de fu marido , fegund dice S Pablo. 
E por ende non tovo por bien Santa Egle
fia , que le fuefle puefta pena, fi cafare quan-
do quifiere , deípues que el marido fuere 
muerto. Solamente que cafe como deve, non 
lo faciendo contra defendimiento de Santa 
Eglefia. Pero el Fuero de los legos defen^ 
d i ó l e , que non cafe fafta un año , é po-' 
neles pena á las que ante cafan. E la pena 
es efta, que es defpues de mala fama , c 
deve perder las arras, h la donación que le 
fizo el marido finado , é las otras colas que 
le oviefle dexadas en fu teftamento, é de-̂  
venias aver los fijos que fincaren del , é fi fijos 
non d e x á r e , los parientes que ovieren da 
heredar lo luyo. EíTa mifma pena deve aver, 
fi ante que paííaíTe el año ficieíTe maldad 
de tu cuerpo. Pero la muger que fuefle def-
pofada, fi el eípofo fe murieíTe ante quel 
matrimonio fueíTe cumplido , puede cafar firj 
pena quando quiere. Otrofi , non deve aver 
efta pena, la muger que con otorgamiento 
del Rey casare ante que fe cumpla el año . 
Bífo mifmo íe r ia , ca non deve ávet pena la 
muger que fe deípofaííe ante quel año fuef^ 
fe cumplido , folamente que en cfte COOI«JB 
dio non cumpla el matrimonio. 

T I -
&feqq< Bellam. tom.luontm. tih.i.deMatrim. cap. 
ib.C" feqq. Diana totn.z* traétió* refol. iqi. 

Ley z. Mediante las proclamaciones j y licencia 
del Ordinario, los Párrocos dan las bendiciones,! r i -
dent. f e f z q . cap. i . de Reform. Matr'm. & ibi Barbof. 
Gutter. l ib.i .Can.q.10. Sanche^Ltb. i.de Matitm. dijp. 

33. Menoch. de Arb. cajo 417. 
Ley 5* Aora pueden cafarle ai otro día de la muer

te del un conforte, fin pena alguna. L.3. Ü U i . Ltb.j . 
Hecop. Veanfe los fundamentos lobre el principio, y 
Leyes antecedentes; y a Covar.de Sponf part.i. §. 9. 
n. 4. fol.qt, . 
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TITULO XI1L 
í ) e los Fijos legítimos. 

Ntre todos los bienes que di-
ximos en los Tirulos ante def-
te que Ton en el matrimonio, 
es uno dellos , que los fijos 
que nacen del fon derechu-
reros, é fechos fegund Ley. 

E tales fijos como eftos , fegund dixeron los 
Santos, ama Dios , é ayúdalos, é dales ef-
fuer^o, é poder para vencer los enemigos 
de la fu Fé. É fon afsi como fagrados, pues 
que fon fechos fin mala eftan^a, e fin pe
cado , e fin todo aquefto fon tenudos por 
mas nobies, porque fon ciertos, é conoci
dos mas que los otros que nacen de muchas 
mugeres , que non pueden fer guardadas co
mo la una, fegund ya diximos. E demás, 
aun fegun natura deven fer mas ricos, mas 
csfor9ados, porque non caen en verguenca 
como los otros por razón de las madres. E 
fin todo e í l o , porque los parientes, é los 
otros omes los honran, é los adelantan mas 
que á los otros hermanos , maguer fean de 
mas nobles madres. E por ende, pues que 
en los Títulos ante defte diximos de las def-
pofajas, é de los matrimonios, é de todas 
las otras cofas que les pertenecen. Convie
ne que digamos en efte de los fijos que na
cen dellos. E primeramente moftraremos, 
que quiere decir fijo legitimo , é quales de
ven fer afsi llamados, é que pro, c honra 
les viene de fer legítimos. 

L E Y ¿ 

Que quiere decir fijo legitimo , é quedes 
deloen afsi fer llamados, 

LEgítimo fijo , tanto quiere decir, como 
el que es fecho fegund Ley , é aque

llos deven fer llamados legítimos , que na
cen de padre , é de madre , que fon caía-
dos verdaderamente , fegund manda Santa 
Egleíia. E aun fi acaecieífe que entre algu^ 
nos de los que fe cafan manifieftamente en 
faz de la Egiefia, ovíeífe tal embargo por
que el cafamiento fe deve partir, los fijos 
que ficieííen ante que fopieflen que avia en^ 

Título X I I I . Cajüllo inl.$.Taur.Covar.deMatrim* 
í-.8. § . i . Garc.deXobilit. glof.zo. n . io . Gom. in /.9. 
Taur. Barb. voto 2. Saníhtz. l tb.y. de Matrim. difp.^ü, 
Uoitn. 3. de Primog. cap.i . n.11. 

L e y y. Alude a la L . 10. íit.S. lib.$, Recop. Veafc 
lo dicho fobre el priaci pío antecedente. 

Serian legitimas :: Barb. voto i . n . n . Covar.de Ma
trim. (.6, «.15, 

tre ellos tal embargo legítimos. E efto 
feria también , fi ambos non fopieífen que 
y avia tal embargo, como fi non lo fopief-
íe mas del uno dellos. C a el non faber def
te folo face los fijos legítimos. Mas fí def-
pues que fopieífen ciertamente que avia en-
trellos tal embargo ficieflen fijos , todos quan-
tos fijos defpues ovieflen non ferian legíti
mos. Pero fi algunos mientra que ovieflea 
tal embargo, non lo fabiendo ambos, ó el 
uno dellos, fueífen aculados ante alguno 
de los Jueces de Santa Egle í ia , é ante que 
el embaVgo fueífe probado , nin la fen-
tencia dada ovieflen fijos , quantos fijos 
ficieren entre tanto que eftuvíeren en e í la 
dubda, todos ferian legítimos. Otroíi , fon 
legítimos los fijos que orne ha en la muger 
que tiene por barragana , fi defpues deíío 
Je. cafa con ella. Ca maguer eftos fijos áta
les non fon legítimos quando nacen , tan 
grand fuerza ha el matrimonio , que luego 
que el padre , é la madre fon calados, fe 
facen por ende los fijos legirímos. Eflb míf-
mo feria, íi alguno ovíeífe fijo de íu íier-
va , e defpues deífo fe cafaífe con ella. Ca 
tan gtand fue^a ha el matrimonio , que lue
go que es fecho , es la madre por ende li
bre , e los fijos legítimos. 

L E Y II. 

Que pro y e que honra nace a los fijos 
en fer legítimos, 

HOnra con muy grand pro, viene á los 
fijos en fer legítimos. C a han por en

de las honras de fus padres. E otrofi , pue
den recebir Dignidad , e Orden fagrada de 
la Egiefia , e las otras honras feglares , c 
aun heredan á fus padres , é á fus abuelos, 
é á los otros fus parientes, afsi como dice 
en el Titulo de las herencias, lo que non 
pueden facer los otros que non fon legítimos. 

T I -
Todos ferian legititnos:: Corar, de Mairim.c.8.%.1, 

m m . q . 
Se cafa con ella :: Corrdponde á la L . i o . t'n.%. 

lib.'). Recop. Veaníe Gom. in L . y . T a u r . M.55. Molin., 
lib.t,.de Primog. c. i .n.6. León decif.91. Ganta ac No-
bilit. g lof qo.w 41. n n . 6 i . & 68. 

.Ley 2. Veaíe lo dicho lobre el principio , y Ley 
que anteceden, y á Gom. in L.6. Taur. n . io . 
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TITULO XIV. 
De las otras mugeres que tienen 

los ornes que non Jon de ben
diciones. 

Arraganas defiende Santa Egle-
fia , que non tenga ningún 
ChriíHano , porque biven .ton 
ellas en pecado mortal. Pero 
los Sabios antiguos que ficie-
ron las Leyes, coníintieronleS 

qu^ algunos las pudieíTen aver fin pena tem
poral , porque tovieron que era menos mal 
de aver una que muchas. E porque los fi
jos que nacieren dellas, fueflen mas ciertos* 
E pues que en los Tí tulos ante defte fabiá-
mos de los matrimonios, é de los fijos que 
nacen dellos : queremos aqui decir de las 
barraganas , cí defpues moftraremos de los 
fijos que nacen dellas. E primeramente dire
mos , qual deve Ter recibida por barragana* 
E onde tomó efte nome* E quien la pueda 
aver. E en que manera fe face tal ayunta^ 
miento como efte. 

L E Y L 

Qual muger puede fer recebida pot havrd* 
gana 9 é onde tomó efle nome. 

i Ngenua mulier , es llamada en latín , t o 
da muger que defde fu nacencia es fiem-

pre libre de toda fervidumbre, é que nun* 
ca fue fierva. E efta atal puede fer recebi
da por barragana , fegund las Leyes , quier 
fea nacida de vi l linaje * ó en v i l logar: ó 
fea mala de fu cuerpo, quier non. E tome 
efte nome de dos palabras , de barra > que 
es de aravigo, que quier tanto decir como 
fuera : e gana , que es de ladino , que es 
por ganancia, b eftas dos palabras ayunta
das quieren tanto decir como ganancia * que 
es fecha fuera de mandamiento de Eglefia. 
E por ende los que nacen de tales mugeres, 
fon llamados fijos de ganancia* O t r o f i , pue
de fer recebida por tal muger , también la 
que fueífe forra como la fierva* 

Titulo XIV. Por ningún pretextó fe permiten tá-
les mugeres. Túd< /e f f . i^ de Reform* cap.S, & ibi 
Barb. con íus 6. propoficiones* Bovad. Ub.z* Polit.c* 
17. «.93. Matb. de Re cfimt contfoVifót 

Ley 1. Efta Ley íe halla derogada por la L - l * tit* 
19. tib, 8. Kecoj), y nadie puede tener concubina-

L E Y n. 
Quien puede düer barragana s é en que 
" manera, 

Comunalmente fegun las Leyes fcglares 
mandan , todo orne que non fueffe em

bargado de Orden , ó de cafamiento: puede 
aver barragana , fin mi^do de pena tempo-
t a l , folamente que non la aya virgen , nin 
fea menor de doce años : nin tal biuda , que 
biva honefta , é que fea de buen teftimonio. 
E tal^ biuda como efta queriéndola alguno 
recebir por barragana, 6 á otra muger que 
fueífi libre de fu nacencia, que non fueífe 
Virgen í develo facer quando la recibiere por 
barragana ante buenos omes, diciendo ma-
nifieftamente ante ellos , como la recibe por 
fu barragana. E íi de otra guifa la recibief-
fe i íofpecha cierta feria contra ellos , oue 
era fu muger legitima , é non fu barraga
na. E íi pleyto nacieííe fobre efta razón, 
afsi lo judgaria el Juez feglar • fueras ende, 
fi fueífe probado que la ovieífe tecebida por 
barragana. Pero fi fueífe otra biuda , que 
non tueífe atal como fobredicho es : mas 
que fueífe de muy vi l linaje, ó de mala fa
ina y e fueífe judgada que avia fecho adul* 
terio con orne que ovieífe muger legitima, 
maguer ella fueífe fuelta : atal como efta non 
ha porque la recebirpot barragana ante tef-
tigos , fegun fobredicho es de la otra. Otrof i , 
ninguno non puede tener pot barragana nin
guna muger que fea fu parienta , nin fu cu
ñada fafta el quarto grado , é cfto es , por
que farian gran pecado > fegun que dicho 
avemos > que es llamado en latín incefto. E 
otrofi decimos , que omes ya que pueden 
aver barraganas, é non podiian recebir mu
geres legitimas. E eftos fon de los que fon 
llamados en latin praífides provinciatum, que 
quier tanto decir en romance , como Ade-« 
lantados de algunas tierras. Ca tal orne co
mo efte , non podría recibir muger legitima 
de nuevo, en toda aquella tierra onde fuef-
í e adelantado, en quanto duraffe el tiempo 
del adelantamiento. E podría y recebir bar
ragana, f i non ovieífe muger legitima. E 
efto fue defendido , porque por el grand 
poder que han eftos átales , non pudieífen 
tomar por fuerza muger ninguna para cafar 
con ella. Ca podría fer que algún orne que 
nol quiere dar de fu grado á fu parienta , ó 
fu fija por fliuger, que gela auria á dar á 
miedos, por la premia, ó por el mal que 

Veáfe lo dicho fobre el principio defte titulo. 
Ley 2. Ya fe ha dicho, y fundado, q»e nadie pue

de tener barragana ; pero los hijos de íbkero, y fol-
tera que podían cafar fin diípeníacion, fon naturales. 

/ÍÍ*8* libt^Recop* 



óo 
faria por el poder del logar que tovieífe. 
Ocroft , ningún orne non puede aver muchas 
bairaganas. Ca fegun las Leyes mandan , a-
quella es llamada barragana, que es una fo-
l a , é ha menefter que lea a ta l , que pueda 
caíár con ella , fi quiíiere aquel que la tie
ne por barragana. 

L E Y III. 

Quales mujeres fon que non delaen rece-i 
bir por barraganas los ornes nobles 9 é 
de gran linaje, 

• 

ILluftrcs pcrfonas fon llamadas en latín, 
las pcrfonas honradas, é de grand gui-

fa , c que fon pueftos ea Dignidades, afsi 
como los Reyes, é los que defeienden dc-
llos , e los Condes. E o t r o í i , los que def
eienden dellos, e los otros omes honrados 
femejantes deftos. E eftos átales , como quier 
que fegun las Leyes , pueden recebir las bar
raganas : tales mugeres y a , que non deven 
recebir, afsi como la fierva , ó fija de fier-
va. N i n o t r o í i , la que fuefle aforrada, nin 
fu fija , nin juglarefla , nin fus fijas , nin ta-
yernera , nin regatera , nin alcahueta , nin 
fus fijas , nin otra períona ninguna de aque^ 
Has que fon llamadas viles, por razón de si 
mifmas, ó por razón de aquellos do defeen-
dieron. Ca non feria guifada cofa , que la 
fangre de los nobles fueífe embargada, nin 
ayuntada á tan viles mugeres. £ fí alguno 
de los fobredichos ficieífe contra efto , íi 
ovieífe de tal muger fijo, fegund las Leyes, 
non feria llamado fijo natural , ante feria lia-» 
mado fpur io , que quier tanto decir , como 
fornecino. E demás tal fijo como é í l e , non 
deve partir en los bienes del padre, nin es 
el padre tenudo de criarle , fi non quií iere. 

TITULO XV. 
De los fjos que non fon legU 

timos. 
Ijos han á las vegadas los ornes 

que non fon leg í t imos , por
que non nacen de cafamien-
to, fegund Ley . E como quier 
que Santa Eglefia non tenga, 
nin aya por fijos derechuros 
á tales como eftos. Pero pues 

que acaece que los omes los facen, ya que 

Ley 3. Ya fe ha dicho,que nadie puede tener bar-
raganas. Veafe lo dicho íbbre el principio defte ti
tulo. 

Titulo X V . Cavar.deMatrhn. c.S. § § . 5 . ^ ^.Lán'. 
decif.91, Edrb. voto 11^, Molin, //^.3. de Prmog. 
n.11. Sánchez //¿.4. Conf C.T,. dub . i .& feqq. 

Ley i% E,n las barraganas :: C o n tal, que Jos laci-

Quarta Partida. 
en el T i tu lo ante deíle fablamos de las bar
raganas: queremos decir en efte , de los fi
jos que nacen dellas. E moftrar primeramen
te , que quier decir fijos non legítimos. E 
por quales razones fon átales. E quantas 
maneras fon dellos. E que daño viene á los 
fijos , por non fer legítimos. E como fe pue
den legitimar. E que bien , c pro nace á los 
fijos por fer legítimos^ 

L E Y h 

Que quier decir fijo non legitimo, é por
qué rabones fon átales i é quantas ma
neras fon dellos, 

NAtúra l e s , é non leg í t imos , llamaron los 
Sabios antiguos , á los fijos que non 

nacen de cafamiento, fegun Ley , afsi co
mo los que facen en las barraganas, E los 
fornecinos que nacen de adulterio , ó fon 
fechos en parienta, 0 en mugeres de Orden, 
E eftos non fon llamados naturales, porque 
fon fechos contra l e y , e contra razón na
tural. O t r o í i , fijos ya que fon llamados en 
latin manceres , e tomaron efte nome de 
dos partes de latin , manua, feelus , que 
quier tanto decir , como pecado infernal. Ca 
los que fon llamados manceres, nacen de 
las mugeres que eftan en la putería , e dan-
fe á todos quantos á ellas vienen, E por en
de non pueden faber cuyos fijos fon los 
que nacen dellas. E omes ya que dicen, 
que mancer tanto quiere decir, como man
cil lado, porque fue malamente engendrado, 
é nacen de v i l logar. E otra manera ha de 
fijos que fon llamados en latin ípur i i , que 
quiere tanto decir, como de los que nacen 
de las mugeres que tienen algunos por bar
raganas de fuera de fus cafas , c ion ellas 
á t a l e s , que fe dan á otros omes , fin aque
llos que las tienen por amigas: por ende non 
faben quien es fu padre del que nace de tal 
muger. E otra manera ha de fijos que fon 
llamados notos , é eftos fon los que nacen 
de adulterio : e fon llamados notos , porque 
femeja que fon fijos conocidos del marido 
que la tien^ en fu cafa, e non lo fon. 

L E Y 
vos pudieran cafar juílamente , y fin difpenfacion. 
£.9. //>.8, //¿.5. Recop. Roxas de Succefsiombus, cap* 
10. «.8. 

Adulterio :: Veaíe íbbre la I . i . t i t . i j . par t . j . 
Jin partenta :: Véale la L.5 . t i u i S , part . j . 
O en muger de Orden :: Veafe Ja ¿.7. //¿.5. 

Retop. 



Titulo X V - 6 1 

L E Y II. 

(porque rabones los fijos non ferian íégí* 
timos > maguer naciejjen de cafo~ 
miento, 

CEladamente , é en efcondido fe cafan* 
algunos, e facen fi/os. E fi entre los 

que afsi cafan fuefle fallado tal embargo por
que el cafamiento fe ovieífe á departir, los 
fijos que ficieflen eftos átales non ferian le
gít imos, é non fe podrían efeufar , maguer 
dixeiTen que non fabian el embargo ambos, 
ó el uno dellos. E efto es , porque fofpe-
cha es contra ellos , que non lo quifieron 
faber fi avia entre ellos tal embargo porque 
non devian cafar, pues que fe cafaron encu
biertamente. Otrofi, non ferian los fijos le
gítimos de aquellos que fopieflen que avia 
entre ellos atal embargo porque non devian 
cafar, maguer fe caíaífen manifieftamente en 
faz de la Egleíia , e non denunciaífe otro 
ninguno el embargo , nin fueífen por ende 
aculados. E efto fe entiende , quando la mu-
ger, e el marido amos á dos faben el em
bargo. E otroíi , non fon legítimos ningu
nos de quantos fijos nacen de padre, é ma
dre que non fon cafados fegun manda San
ta Egleíia. Otrofi decimos , que íi alguno 
que ovieífe muger á bendiciones ficieífe fi
jos en barragana viviendo fu muger , que 
eftos fijos átales non ferian legítimos : maguer 
defpues defto fe murieífe la muger velada, 
e cafaífe él con la barragana , é efto es, por
que fueron fechos en adulterio. 

L E Y mí 
Qtíe daño Viene a los fijos por non fer 

legítimos, 

kAno muy grande viene á los fijos por 
non fer legítimos. Primeramente , que 

non han las honras de los padres, nin de 
los abuelos. E otrofi, quando fueífen efeo-
gidos para algunas dignidades , ó honras, 
poderlas yan perder por efta razón , é de-
mas non podrían heredar los bienes de los 
padres, nin de los abuelos, nin de los otros 

• parientes que defeendieren dellos , afsi co
mo dice en las Leyes del Titulo de las he
rencias que fablan en efta razón. 

Ley 2. Vtafe lo dicho íbbre el principio defte 
titulo. 

Ley 5. Alude á las LL.1.9. y 19. út . ' i . lih^.Recop. 
Ley 4. Legítimos :; Correfponde á k L . 10. í¿í.8.-

//¿.5. Recop. con la dillincion, queeíias ieguimiciones 
no pueden perjudicar las fuccefiiones á los legitimos 

L E Y IV; 

En que manera pueden los Emperadores, 
é los (jueyes , é los Jpofioligos legiti" 
mar los fijos que non fon legitimos: 

Piden merced los omes á los Emperado
res, é á los Reyes en cuyo feñorio vi

ven , que les fagan fus fijos que han de bar
raganas legitimos. E fi cabe fu ruego, é los 
legitiman, fon dende adelante legitimos, b 
han todas las honras, é los proes que han 
los fijos que nacen de cafamiento derecho. 
Otrofi , el Papa puede legitimar á todo omc 
que fea libre , quier fea fijo de Clérigo, 6 
de lego , de guifa, que pueden fer Clérigos 
los que legitimare, é fobir, é aver digni
dades. £ maguer el Papa difpenfaífe con al
gunos deftos tales que fean Clérigos , non 
fe entiende por eífo que difpenfa con ellos 
que ayan dignidades, fueras fi lo dixeífe fc-
ñdiadamente en la difpenfacion. E como quier 
que los legitime por eftas cofas fobredichas, 
non fe entiende que diípenfa con ellos para 
poder aver Obifpados , nin Ar^obifpados: 
fueras ende, fi en la difpenfacion lo dixeífe 
feñaladamenre: é maguer difpenfaífe con e-
llos para aver Ordenes , é las otras cofas 

1 lobredichas, non puede difpenfar con ellos 
quanto en las cofas temporales, fueras en^ 
de , fi fueífen de fu temporal jurifdicion. 
tifo mifmo es, íi el Emperador, ó el Rey^ 
legitimafle algunos: ca maguer difpcnfe con 
ellos quanto en la temporal ;urifdicion, non 
lo puede facer él las cofas fpirituales, que 
puedan fer Clérigos, ó Beneficiados. 

L E Y V . 

En que manera puede el padre legitimar 
f u fijo dándolo a ferVicio de Corte de 
Señor, 

AMiga teniendo alguno que non fueífc 
í ierva, en lugar de muger , de que 

ovieífe fijo natural, fi tal fijo como efte lle
vare fu padre á la Corte del Emperador, ó 
del Rey , ó al Confejo de la Ciudad , ó V i 
lla donde fuere, ó en cuyo termino moraf-
íe , ó á otra Ciudad , 6 Villa qualquíer, 
maguer non more en ella , nin en fu termi
no , é dixeííb*publicamente ante todos, cf-

H te 
hijos nácidos de legitimo matrimonio; y en lo demás 
veaíel^íT. d e c i f é . Covar.de Matrim. f.rf. §.8. «.29. 

Ley 5. Véale la L.io. m.8. lib.^. Recop. Molin. 
//¿.3. de Prhnog. c.z. n.i.CdjüllQltb.^ComrQ\\(.io<y, 
&Jeqq. Gom.í/iL,6*lmin.i9* 
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Quarta Partida. 62 
te es mi fijo que he de tal mugcr , é dolo 
á fervicio deíle Concejo, por eftas palabras 
lo face legitimo , folamente que aquel fijo 
que da : afsi lo otorgue , é non lo contra
diga. E lo que dice de_ fufo , que puede 
el padre legitimar tal fijo como cfte , afsi 
como fobrcdicho es , entiendefe que lo pue
de facer, quier aya otros fijos de muger le
gitima quier non : fueras ende fi la amiga 
de quien ovieífe el fijo fueífe íierva. Ca el 
fijo de la fierva non lo podrie legitimar en 
efta manera , aviendo otros fijos iegitimos. 
Pero fi los non ovieífe eftonce poderlo ya 
facer , aforrándola primeramente. 

L E Y V I . 

Coino el padre puede facer f u fijo natu
ral legitimo en f u teftamento, 

DE amiga aviendo algún orne á fus fijos 
naturales , fi fijos legítimos non ovie-

re : puédelos legitimar en fu teftamento en 
efta manera , diciendo afsi: quiero que Fu
lano , ó Fulana mis fijos , que ove de tal 
muger , que fean mis herederos legítimos. 
Ca íi defpues de la muerte del padre, to
maren los fijos efte teftamento, é lo mof-
traren al R e y , e le pidieren merced, que 
le plega de confirmar, c de otorgar la mer
ced que el padre les quifo facer , el Rey fa-
biendo que aquel que fizo el teftamento, 
non avia otros fijos Iegitimos, develo otor
gar. E dende adelante heredan los bienes 
del padre , c aurán honra de fijos legítimos. 

L E Y VII . 

Un que manera pueden los padres legitL 
mar fus fijos por carta, 

INftrumento, ó carta faciendo algún orne 
por fu mano mifma, ó mandándola fa

cer á alguno de los Efcrivanos púb l icos , que 
fea confirmada con teftimonio de tres omes 
buenos , en que diga que algún fijo que ha, 
nombrándolo feñaladamente, que lo conoce 
por íü fijo, es efta otra manera en que fe 
facen los fijos naturales legítimos. Pero en 
tal conocencia como efta , non deven decir 
que es fu fijo natural , ca fi lo dixefle , non 
valdría la legitimación. O t r o í i , quando al
guno que ha muchos fijos naturales de una 
amiga , e conoce el uno dellos tan folamen
te por fu fijo , por tal carta, é en tal ma
nera , como fobredicho es en efta Ley , por 
tal conocencia como efta , feran legítimos 

Ley 6, Veaíe la L. 10. Í¿Í.8. lib.j.Recof. Molin.de 
Hijp.primog. itb.z. í.7. ».38. 

Ley 7. Veafe l aLao . ttí.8.//¿.j. Kftff. CovarJe 
Matnm. f.8. §.7. 

los otros hermanos , quanto para heredar en 
los bienes del padre , también como aquel 
en cuyo nome fue fecha la carta , maguer 
non fuefíen nombrados en ella. E lo que d i 
ce en efta L e y , é en las que fon antes de-
lia , entiéndele que aquellos que fon nom
brados en ellas, que fon legítimos para he
redar en los bienes de fu padre, c de los 
otros parientes, facado aquel que fueífe le
gitimado en la manera que dice adelante en 
la Ley del que fe ofrece el míímo á fervi
cio de la Corte del Emperador, ó del Rey. 
Ca efte atal hereda en los bienes del padre. 
Mas non en los de los otros parientes , íi 
morieífen fin teftamento. 

L E Y VIH. 

(porque rabones fe pueden los fijos natu* 
rales facer legítimos, 

OFicial de alguna Cibdad , ó Vil la que 
tienen de los mayores oficios en to

da fu v ida , cafando tal como efte con fija 
natural de alguno que ovieífe de amiga, ef
tonce quando el padre la cafa con tal orne, 
la face legitima. O t r o í i , quandol fijo natu
ral de aigund orne fe ofrecieífe el mifmo á 
fervicio del Emperador, ó del Rey , ó de 
alguna Cibdad , ó Villa , fegund dice en la 
quarta Ley ante defta , diciendo concejera
mente ante todos , como es fijo de tal orne 
nombrándo lo , e que lo ovo de tal muger. 
Si efto fuere cofa cierta que es fijo de a-
quel que él dice , facefe legítimo por efta 
razón , íi por aventura fu padre non oviere 
fijos legítimos de otra muger. Ca fi los o-
vietle , non feria él legit imo, maguer fe pre-: 
fentaíTe, afsi como fobredicho es. 

L E Y I X . 

Que bien , é que pro nace a los fijos por 
fer Iegitimos, 

A Los legítimos nace de la legitimación 
que fe les face muy grand pro : ca 

defpues que lo fon por qualquier de las ma
neras fobredichas , fueras en las que face 
el Papa , fegund dice en la fexta Ley ante 
defta , pueden fer herederos de todos los 
bienes de fus padres, fi los padres fijos le
gítimos non ovieren : é fi los ovieren he
redarán fu parte , como los otros fijos que 
ovieren de mugeres legitimas , fueras ende, 
en la manera que dice en la L e y ante defta, 
ó dice quando fijo de alguno ome fe ofre^ 

cie-
Ley 8. Covar.de Matrim. c.%. §.7. n.6. 
Ley 9. Veafe l a l . i o íi í .8. /¿¿.5. Recop. Scobarde 

Purit. q.¿\. §.6. «.16, Molin. üb .z . de Frimog. c.-j, n% 
11. Cajüllo líb.^.Controv. c . i o ¿ . & f e q q . 

http://Covar.de


Titulo X V L ^3 
ciere el miftno á fervicio de Corte de E m 
perador , ó Rey , ó Concejo de alguna Cib-
dad , ó Villa. E aun les nace otra pro de 
la legitimación, ca pueden íer cabidosáto
das las honras, é á todos los fechos tem-
rales, también como los otros fijos ĉ ue na
cen de las mugeres legitimas. 

TITULO X V L 
los fijos porfijados. 

Orfijados fon una manera de fi* 
jos, á que dicen en latin a-
doptivi, á quien reciben los 
ornes por fijos, maguer non 
nacen ellos de cafamiento, nin 
de otra guifa. Onde pues que 
en los Títulos ante defte fa-

blamos de los fijos legítimos , é de todos 
los otros que han los omes naturalmente, 
queremos aquí decir deílos que ganan por 
portura que facen entre s i , fegund Ley , é 
Fuero. E primeramente moftraremos que cofa 
es efte porfijamicnto , é en quantas maneras 
lo facen , é quien puede porfijar , é á quien. 
E que fuerza ha el porfijamieuto, é porque 
razones fe puede desfacer. 

L E Y L 

Que cofa es porfijamiento , é en qmntaS 
maneras lo facen, 

ADoptio en latin , tanto qüier decir t ú 
romance, como porfijamiento. E efte 

porfijamiento es una manera que eftablecie-
ron las Leyes , por la qual pueden los ornes 
fer fijos de otros, maguer non lo fean na
turalmente. E puedefe facer en dos mane
ras , íegun dice en el Titulo del compadrad* 
go , é del porfijamiento , porque fe embar
gan los cafamientos , en la Ley que comien^. 
<£a : E l porfijamiento es una manera de pa-
rentefeo. E porque dan los omes algunas 
vegadas fus fijos legítimos * e naturales á 
otros que los porfijen , por ende en tal por
fijamiento como efte ha menefter, que aquel 
á quien porfijan, que confienta otorgándo
lo por palabta j ó callandofe non contradi
ciendo. Pero fi porfijaflen alguno que non 
ovieífe padre , ó íí lo oviefíe fueííe falido de 
fu poder, eftonce conviene por fuerza que 
efte tal confienta manifieftamente > otorgan-í 

Tom.JVé 
Titu loXVI . Solorz. lib. ^.Foliti c.^i Sanchez.lih 

7. de Matrim. c.63. Gómez, in L .zy .Taur . Veafe la L . 
91. t i t . i 8 .par t .$» 

Ley 1. Cmaco controv.ioii Mollm d^uf l .&^uri , 
difp. 227. Veafe lo dicho fobre el principio def-

dolo por palabra. E quando fe face el por
fijamiento , deven íer guardadas todas las 
otras colas que diximos en el Titulo del 
compadradgo , en las Leyes que fablan en 
efta razón , e las otras que decimos en las 
Leyes defte Titulo. 

L E Y II. 

Quaíes omes pueden porfijar¿ 

POrfijar puede todo orne libre que es fa
lido de poder de íu padre. Pero ha me

nefter el que quifiete efto facer , que aya 
todas eftas cofas: que lea mayor que aquel 
a quien quiere porfijar de diez é ocho años, 
e que aya poder naturalmente de engen
drar , aviendo fus miembros para ello, e noti 
feyendo tan de fria natura porque fe le em-
bargaífek Otrofi , ninguna muger non ha po
der de porfijar : fueras ende en una mane
ra , fi ovieífe perdido algún fijo en batalla 
en fervicio del R e y , ó en facienda en que 
fe acertafte con el Común de algún Conce
jo. C a fi por efta razón quiíieífe porfijar á 
otro por aver conorte de aquel que perdió, 
puédelo facer con otorgamiento del Rey, c 
non de otra guifa. Ca fi ellas por si mef-
mas lo pudieífen facer , podría fer que las 
engañarían los omes, ó ellas á ellos , de ma
nera que nacería ende mucho mal. 

L E Y IIL 

Qaates ornes pueden porfijar a otros, ma* 
guer non pueden facer fijos. 

MAÍa andanza , é ocafion muy grande 
aviene á las vegadas á los omes , d é 

manera > que pierden aquellos miembros qué 
fon menefter para facer fijos. Afsi como por 
enfermedad, ó por füe^a que les facen al
gunos cortandogelos, ó tollendogelos de o-
tra guifa , ó por ligamiento , ó por otro mal 
fecho que les facen , ó por otras ocafiones 
que conteeen á los ornes de muchas mane-< 
ras: onde eftos átales que naturalmente eran 
guifados para engendrar , mas fueron em-* 
bargados por algunas de las razones fobre-* 
dichas , non tenemos qué deven perder poq 
ende, mas que ayan poder de porfijar, ^ues 
qüe la nátutá non gelo tollo, liaas fuerza, 
ó ocafion^ 

LEY; 
te títulpi 

Ley 2. ÍXdrhon. Anndl, dnJSoi$, í%i 
Ley 3. Veaí¿ lo dicho íbbre el principio, y Le

yes antecedentes. 



64. Quarta Partida. 
LEY IV. 

A qmles ornes pueden por fijar. 

INfante es llamado fegun la t ín , todo mo-
^o que es menor de íiete a ñ o s : é eftc 

atal non aviendo padre , non lo puede nin
guno porfijar, porque non ha entendimien
to para confentir. Mas el mo^o que fúefle 
mayor de fíete a ñ o s , e menor de catorce, 
bien lo pueden porfijar con otorgamiento de 
Rey , é non de otra guifa. E efto es por 
efta r a z ó n , porque tal mo^o como efte que 
es menor de catorce anos , e mayor de fle
te , non ha entendimiento complido : é otroíi , 
non es menguado de entendimiento del to
do. Por ende ha meneíler que el porñja-
miento defte atal, que fea fecho con otor
gamiento del Rey , porquel guarde que el 
mofo non íea engañado. Empero el Rey an
te que otorgue poder de porfijar atal mo-
90 corno efte , deye catar todas eftas cofas, 
que orne es aquel, que le quiere porfijar fi 
es rico , ó fi es pobre , ó fi es fu pariente, 
ó n o n , é ü ha fijos quis hereden lo fuyo, 
ó fi ha tantos dias que los pueda aun aver: 
c de que vida es, é de que fama : é otrofi , 
deve catar que riqueza ha el n iño . E todas 
eftas cofas catadas , íi entendiere que aquel 
que lo quier porfijar fe mueve con buena 
intención para facerlo, é que fea á pro del 
moco, devegelo otorgar que lo pueda fa
cer. Pero el Rey , ante que otorgue el por-
fijamiento delitos mo^os , deve catar que non 
fe menofeaben los bienes deüos. E la guar
da es efta, que deve facer tomar tal recab-
do del porf í ;ador , que fi murieííe el mo^o 
ante de los catorce a ñ o s , que entregue to 
dos fus bienes aquel, ó aquellos que los 
ovieren de aver de derecho. Efto fe deve 
entender de aquellos que los deven here
dar , 6 aver por razón de mandas, fi el mo-
90 non ovieííe íeydo porfijado. E tal recab-
do como efte deve fer dado por carta, que 
fea fecha por mano de algún Efcrivano pu
blico. E maguer el Rey non mandafle facer 
tal carta, en t i ende íe , que de derecho es o-
bligado el porfijador de lo compl i r , afsi co
mo fobredicho es. 

LEY V. 

QuPnon pueden por/ijar a los ornes que 
fueron fierros y é Jon aforrados. 

\ T Ibertos fon llamados en latín todos a-
quellos que fon librados de fervidum-L 

Ley 4. Veaíe la l . ^ r , tit Í f a n . 5. y lo dicho 
fobre las dos Leyes antecedentes. 

Ley 5. Véale lo dicho fobre las Leyes antece
dentes. 

bre de fus Señores , á que llaman en efta 
tierra forros. E tal como efte , non lo pue
de ninguno porfijar por efta razón , ca ma
guer el feñor aforre fu fiervo, fíempre re
manece en el una raíz de naturaleza , que 
es como manera de leñorio. E es efta , que 
el liberto fiempre es tcnudo de obedecerle, 
e de honrarle , e de guardarfe de facerle 
pelar. E fi contra efto ficieíTe , poderlo ya 
el íeñor tornar en fervidumbre. E por ende 
non le deve ninguno porfijar. 

LEY VI. 

Que ningún orne non ha poder de porfi
jar al moco que tosiere en guarda, 

TUtor es llamado en latín , todo ome que 
ha en guarda algún moco , c todos fus 

bienes fafta que es de edad de catorce años . 
E efte atal non puede porfijar á tal 111090 
como efte , porque podrían fofpechar con
tra é l , que lo facía con mala in tención, por
que no le diefle cuenta de fus bienes, que 
avia tenido en guarda , ó fi gela diefte , que 
non lo faria tan lealmente , nin también co
mo devia. Pero defque el 01090 ovieífe edad 
de xxv. a ñ o s , poderlo ya porfijar , con otor
gamiento del R e y , é non de otra guifa. E 
efto porquel Rey lo guarde, que non reci-
ba engaño en tal potfijamiento como efte, 
que dicho avernos. 

LEY VIL 

Que fuerza ha el porfijamiento, é porque 
rabones puede el porfijador facar de 

f u poder al que porfijare > é desfacer 
el porfjamiento, 

POrfijando algún ome á otro que ovief-
fe fijos, é que non fuelle en poder de 

fu padre , tal fuerza ha el porfijamiento, 
que también los fijos , como él , con todos 
fus bienes , caen en poder de aquel quel 
porfija: bien afsi como fi fueííe fu fijo le
gitimo d e l : é no le puede facar de fu po
der el porfijador aquel quel porfijare, ü non 
fuere por razón derecha , atal que la pueda 
probar antel Judgador. E efto podría facer 
por dos razones. La una es , quando el por
fijado face tal tuer to , ó tal cofa , porque 
íe ha de mover á muy grand faña aquel 
quel porfijo. L a otra es, quando atal por
fijado como éfte , eftablece alguno otro po^ 
fu heredero en fu teftamento , fo tal con-

d i -
Ley 6. Gómez, l lb. i .Var. c . ^ . n , i i . Veaíe lo dicho 

íbbre el principio defte titulo. 
Ley 7. Antunez,liki.deDonat.part^.C ' i6. Gutier, 

de Manim. Í . 102. «.3. 74. 
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dicion, diciendo afsi : yo eftablezco á F u 
lano por mi heredero , íi le Cacare de fu 
poder, aquel que le porfijó. E por qualquier 
dcftas dos razones, puede facar el porfija-
dor de fu poder , á aquel que ovieíle por-
fijado. Pero tenudo es, de darle todos los 
bienes , e las cofas con que entró en íu poder. 

L E Y VIH. 

Quanto delpe a^er el porfíjado de hs 
bienes de aquel quel porfíjo. 

A Tuerto , e fin razón non deve ningu
no facar de fu poder á aquel que ovie-

re porfijaio, nin lo deve desheredar. Pero 
fi alguno contra efto ficieífe , tenudo es de 
dar á aquel que porfijó todo lo fuyo, con 
que entró en fu poder, con todas las ganan
cias que defpues fizo , facado el ufofruto 
que recibió de los bienes del porfijado, de 
mientra quel tuvo en fu poder. E demás del-
to deve dar el porfijador la quarta parte de 
todo quanto que ovicre. E lo que diximos 
cñ efta Ley , é en la de ante della, entien-
defe del porfijamiento que es fecho en la 
manera que es llamada en latin artogatio, 
que quier tanto decir, como porfijamiento 
que fe face por otorgamiento del Rey , mas 
íi fuere fecha en la otra manera , que dicen 
adoptio , que quier tanto decir, como por
fijamiento , que es fecho con otorgamiento 
de otro Juez , bien puede el porfijador fa
car de íu poder al porfijado , quando qui-
íieífe con razón , ó lin razón. E non here
dara ninguna cofa de los bienes de aquel 
quel porfijó. E efto es , porque tal porfija
do non heredaría en los bienes de aquel 
quel porfijó, maguer nol íacaífe de fu po
der , fueras ende, íi el porfijador murieíTe 
fin teftamento. 

L E Y IX. 

Quanto hereda el porfijado en los hienes 
del porfijador* 

DE fufo en las Leyes fobredichas moA 
tramos la fuerza que ha el porfija

miento que es fecho por arrogación. E ago
ra queremos moftrar otroíi la fuerza que ha 
el porfijamiento que es fecho por adopción. 
E decimos , que fi alguno dieíTe á fu fijo 
á porfijar , á tal ome que non fueíTe abue
lo del moco , ó bifabuelo de parte de fu pa
dre , nin de fu madre , el que es porfijado 

Ley 8. Veafe laL. i . m.8. l ik^Recop , Aritunet* 
lib*i* de Donat. pan.^, c i ó . 

Ley 9. Véanle lasrLL.8.7 10. m.8 . lib.j.Recop* 
Ley 10. Veafe la L.99. íif.18. pár/.$. Vela dijferté 

1. n,66. Gómez. l ib.i .Var. c.y. n .z¿ \ ,&ib i Aillon* -Mo-

defta manera , no pafla á poderío de aquel 
que le porfija. Pero de tal porfijamiento co
mo efte, íiguefe eíle pro al porfijado, que 
heredara todos los bienes de aquel quel por
fijó , íi muriere íin teftamento, e non ovic
re otros fijos, ca fi los oviere, partirá con 
ellos > é aurá fu parte , como qualquier dc-
llos. Mas con todo efto , non íe entiende, 
que heredara por efta razón , en los bienes 
de los fijos, mn de los otros parientes del 
porfijador. 

L E Y X . 
Que derechos gana el nieto y o el Vi [nie

to en el ayer de f u abuelo , o de f u 
bifabuelo y quando lo porfija, 

EMancipado es dicho todo-'omc , que es 
falido de poder de.íu padre á placer 

del. E íi por̂  aventura tal orne como efte 
dielíe á porfijar íu fijo que ovieííe en fu po
der á íu abuelo, quier fueíTe de parte de 
íu padre , quier de íu madre de aquel á 
quien potfijaííe , caytia lleneramente efte 
porfijado atal en poder de aquel quel por-
fijafle, pata aver todos ios derechos que fi
jo natural deve aver en los bienes de fu pa
dre de quien fueíTe engendrado > también 
para fer criado en ellos, como para here
darlos. E efto es, por dos fuerzas de dere
cho que fe ayuntan en tal porfijamiento co
mo efte que es fecho por adopción. L a una 
por la naturaleza, b el linaje que ha el por
fijado en aquel quel porfija. L a otra es, por 
el eftablecimiento de las Leyes que otor
garon á los omes poder de porfijar. Pero fi 
el abuelo, ó el bifabuelo íacaífe de fu po
der á efte mo^o fobredicho, tornafe defpues 
en poder de lu padre. 

TITULO XVII. 
T>eÍ poder que han los padres fo-

bre fus fijos > de qual natura 
quier que fean* 

I Oder, é feñorío han los pa
dres fobre los fijos fegun ra
zón natural, h fegun derecho. 
L o uno , porque nacen de-
llos. L o al , porque han de 
heredar lo fuyo. Onde pues 

que en el Título ante defte fablamos de los 
fijos legít imos, e de todos los otros, de qual 

na-
ünd í i k i é de Vrimog, c.í* n.tf* Narbona AnnaL ann. 
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natura quier que fean, queremos aquí de
cir defte podeiio que han los padres fobre 
ellos. E moftrar, que cofa es efte poder ío , 
é en quantas maneras fe puede entender 
efta palabra, é como devc fer eftablecida^ 
é que fuerza ha. 

LEY t 
Que cofa es el poder que ha el padre fo -

he fus fijos y de qual natura quier 
que fean, 

PAtria poteftas en l a t ín , tanto quiere de
cir en romance, como el poder que han 

los padres fobre los fijos. E efte poder es, 
un derecho aral que han feñaladamente los 
que viven , é fe judgan fegund las Leyes 
antiguas, c derechas que ficieron los Fi lo-
fofos , é los Sabios por mandado , é con 
otorgamiento de los Emperadores: é hanlo 
fobre fus fijos , é fobre fus nietos, e fobre 
todos los otros de fu linaje, que defeienden 
dellos por la liña derecha , que fon nacido? 
del caíamiento derecho. 

LEY 1L 

Sohre quales fijos non hit efle poder el 
padre, 

NAtúrales fon llamados los fijos que han 
los omes de las barraganas , fegund d i 

ce en el Ti tu lo que fabla dellos. E eftos fi
jos á t a l e s , noa fon en poder del padre, afsi 
como lo fon los legítimos. E otrofi , non 
fon en poder del padre , los fijos que fon 
llamados en latin inceftuoíi , que quier tan
to decir , como aquellos que han los omes 
de fus parientas fafta el quarto grado, 6 
en fus c u ñ a d a s , ó en las mugeres religio-
fas. Ca eftos átales non fon dignos de fer lla
mados fijos , porque fon engendrados en gran 
pecado. E como quier que el padre aya en 
poder fus fijos legí t imos, ó fus nietos , ó 
bifnietos que deícienden de íus fijos , non 
fe deve entender por eífo que los puede a-
ver en poder la madre, nin ninguno de los 
otros parientes de parte de la madre. E o-
troíi decimos, que los fijos que nacen de 
las fijas, que deven fer en poder de íus pa
dres, é non de fus abuelos, que fon de 
parte de fu madre. 

Quarta Partida. 

LEY ni. 
En quantas maneras fe puede entender 

efta palabra poteftas. 

TOmafe efta palabra que es llamada en 
latín poteftas, que quiere tanto decir 

en romance, como poderlo en muchas ma
ceras. Ca á las vegadas fe toma por feño-
r i o , afsi como aviene en el poderío que ha 
el feñor fobre íu fiervo. E á las vegadas fe 
toma por jurifdicion , afsi como acaece en 
el poder que han los Reyes , e los otros que 
tienen fus lugares fobre aquellos á que han 
en poder de judgar. E á las vegadas fe to
ma por el poder que han los Obífpos fobre 
fus C lé r igos , e los Abades fobre fus Mon
jes , que les fon tenudos de obedecer. E á 
las vegadas fe toma efta palabra poteftas, 
por ligamiento de reverencia , é de fubie-
c ion , é de caftigamiento, que deve aver el 
padre fobre fu fijo. E defta pofttimera ma^ 
ñera fablan las Leyes defte T i t u l o . 

LEY IV. 

Como puede fer efiablecido efle poder que 
ha el padre fobre fus fijos. 

EL poderío que han los padres fobre los 
fijos, fe eftablece en quatro maneras. 

L a primera es , por el matrimonio que es 
fecho fegund manda Santa Eglefia. La fe-
gunda es, como fí acaecieífe contienda en
tre algunos fi eran padre, ó fijo , é fuelle 
dado juicio acabado entrellos que lo eran. 
La tercera es, como íi el padre ovieífe al 
fijo librado de fu poder > é defpues defto 
íiciefle el fijo algund yerro contra el padre, 
quel ovieífe á tornar en fu poder. La quar
ta es por adopción , que quier tanto decir, 
como porfijamiento. E cfto feria, como íi 
el abuelo de parte de la madre porfijaíTe á 
fu nieto. Ca en tal manera caerla el nieto 
en poder de tal abuelo. 

Ley i - Veafe lo dicho íbbre el principio defte 
titulo. 
. Ley 2. Veaníc las 10. //¿.5. R*cop. 

Ley 5. Correfpondeá laL.5. m.20. libéó, Retop. 
I 

L E Y 
Diana, tom.^* ttaft.i* refol.101* G0m.inL-4j.raur. 

Ley 4» Sanchtzjl/b.i. Conf. c . i . dub.11. y i z . M a r 
ques líb. 1. del Governador, c . i z . Vcaníe las Leyes del 
tií.LÓé deítaPartida. 
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L E Y V . 

Que fuerca ha efte poder que el padre ha 
Johre fus fijos , en ra^pn de los t¡0~ 
nes que ellos ganan, 

EN tres guifas fe departen las ganancias 
i que facen los fijos mientra eftan en po

der de fus padres. L a primera es , de aque
llo que ganan los fijos con los bienes de los 
padres : e tal ganancia como efta llaman en 
latin profeditium peculium. C a quanto quier 
que ganan defta manera , ó por razón de 
fus padres, todo es de los padres que los 
tienen en fu poder. L a fegunda es, loquel 
fijo de alguno ganafle por obra de fus ma
nos , por algund menefter, 6 por otra fa-
biduria que oviefle , ó por otra guifa, ó por 
alguna donación que le dieffe alguno en fu 
teítamento, ó por herencia de fu madre , ó 
de alguno de los parientes della , ó de otra 
manera : ó íi fallaíle theforo, ó alguna otra 
cofa por aventura. Ca de las ganancias que 
fieiefle el fijo por qualquier deltas maneras, 
que non falieífen de los bienes del padre, 
nin de fu abuelo , deve fer la propriedad 
del fijo que las g a n ó , é el ulofruto del pa
dre en fu vida , por razón del poderlo que 
ha fobre el fijo. E efta ganancia llaman en 
latin adventitia , porque viene de fuera, e 
non por los bienes del padre. Pero el padre 
decimos , que deve defender , é guardar ef-
tos bienes adventicios de fu fijo en toda fu 
vida , también en juicio , como fuera de jui
cio. L a tercera manera de bienes, é de ga
nancia es, la que dicen en latin caftreníe, 
vel quafi caftrenfe peculium. Afsi como fe 
mueítra adelante, 

L E Y VI. 

Que los fijos pueden facer lo que qui/k^ 
ren de las cofas que ganaren en caf~ 
tillo y b en huefle , o en Corte, ma
guer fean en poder de f u padre, 

CAftra es una palabra de latin , que fe 
entiende en tres maneras. L a primera, 

é la mas comunal es, todo Caftillo, e to-

Ley 5. Las %* tif'9* í i b ^ . Recop. eítable-
cen la comunión de frutos , y demás, en quanto á 
bienes de ambos confortes. E íhndo los hijos baxo la 
patria poteííad , los padres ganan los frutos de los 
bienes de los hijos. Salg. Labyr. Cred, part . i . f.17. n. 
19. Valenz,. conf.1). Olea de Sejf.Jur. i it .2- q-6. n.16. 
Caftillo de Alimentis, £.44. & de Vfufruftu, c.y. & z6, 
Roxas de StUcefs'tonibus, c.zo. n.zy. Guúer. de Júram, 
Confir. par t , i . n q . Ajora dePart.part- i . Í'S' Y 

do Logar que es cercado de muros , ó de 
otra fortaleza. L a fegunda es, huefte, ó alver-
gada do fe ayuntan muchas gentcs,que es for
taleza , é por ende es llamada en latin caftra. 
L a tercera es , Corte del Rey , 6 de otro 
Principe , do fe allegan muchas gentes, co
mo á feñor , que es fortaleza , e ampara-
miento de jufticia. E por efta razón las ga
nancias que los ornes facen en algunos def-
tos Lugares, tomaron nomes defta palabra, 
que dice en latin caftra. E por eflb fon lla
madas caftrenfe , vel quaíi caftrenfe pecu* 
lium. E aun porque tales ganancias como 
eftas facen los omes con gran trabajo , e con 
gran peligro , e porque las facen en tan no
bles Lugares , por ende fon quitamente de 
los que las ganaron , e fon mas franquea
das que las otras ganancias. Ca los dueños 
dellas pueden facer deftos bienes átales lo 
que quifieren, é non han derecho en ellas, 
nin gelas pueden embargar padre, nin hcir. 
mano ? nin otro pariente que ayan. 

L E Y V I L 

Que las cofas que los fijos ganan fon l la
madas pegujar de albergada, 

CAftrenfe peculium, llaman en latin , á 
las ganancias que los omes facen en 

algunos de los ttes lugares que diximos en 
la L e y ante defta , afsi como las foldadas 
que dan los Señores á los vaífallos , quier 
fean Cavalleros , ó otros qualeíquíer que los 
íirvan de cavallo , é con armas. Otras ga
nancias yha á que llaman en latin , quaíi 
caftrenfe , que quier tanto decir en roman
ce , como ganancias que ion femejantes def-
tas otras: e fon afsi como lo que dan á los 
Maeftros , de qual feicncia quier que fean, 
de la Cámara del Rey , ó de otro lugar pu
blico , en razón de foldada , ó de íalario. 
E otrofi , lo que dan ende á los Jueces, é 
á los Efcrivanos del Rey , por razón de fu 
oficio, c lo que dan á otros qualefquier def
ta manera. Eflb meímo decimos, que es quaíi 
caftrenfe todo donadlo de heredad , ó de 
otra cofa qualquier que da el Rey , ó otro 
Señor qualquier deftos fobredichos. Ca ta
les ganancias como eftas fon quitamente de 
aquellos que las ficieron, afsi como de fu
fo diximos. 

L E Y 
los hijos hacen íuyos los frutos de los bienes adventi
cios, cafandofe, y velándole, L .9 . w . i . //¿.5. Recop, 
pues ya íe coniideran por emancipados. L . 8, tit. 1, 
//¿.5. Recop. 

Ley 6. Gutier. lib.z.Pratt. 4.97. «.3. 
Ley 7. Gómez,l ib. i .Var. c . i í , n.$6. c a p . ! ] . »-15. 

Caftillo tom.6.ComrOY. í".i37. Sánchez, lib.i.Cenf, ( .z , 
dub.i . & feqq-
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L E Y VIH. 

iporque rabones puede el padre hender , o 
empeñar f u fijo, 

QUexado feyendo el padre de grand fam-. 
bre , é aviendo tan grand pobreza, 

- que non fe puditíTe acorrer dotra 
cofa , eftonce puede vender , ó empeñar íus 
fijos , porque aya de que comprar que co
ma. E la razón porque puede efto facer es 
efta , porque pues el padre non ha otro con* 
fejo, porque pueda eftorcer de muerte él, 
nin el fijo : guifada cofa es , quel pueda ven
der , e acorrerle del precio , porque non 
muera el uno, nin el otro. E aun ay otra 
razón porque el padre podria efto facer , ca 
fegun el Fuero Real de Efpaña, feyendo el 
padre cercado en algún caftillo , que tovief-
fe de Señor , íi fnefle tan cuitado de fam-
bre , que non ovielle al que comer , puede 
comer al fijo , fin mal eftan^a , ante que dief-
fe el caftillo , fin mandado de fu Señor. On
de fi efto puede facer por el Señor , guifa
da cofa es, que lo pueda facer por si mif-
mo. E efte es otro derecho de poder, que 
ha el padre fobre fus fijos, que fon en fu 
poder, el qual non ha la madre. Pero efto 
fe puede facer en tal razón, que todos en
tiendan manifeftamente que afsi es, quel pa
dre nan ha otro confejo , porque pueda ef
torcer de muerte, ü non vendiere , ^ em
peñare al fijo. 

L E Y IX. 

Como fe puede redemir el f j o que hen
diere f u padre , é tornar en f u Jim 
hertad, 

POr cuita de fambre vendiendo el padre 
á fu fijo , fegund dice en la L e y ante 

defta, dando él mifmo por si aquel precio 
porque fue vendido , ó otro por é l , deve 
íer tornado en libredumbre. Pero íi aquel 
defpues quel compró , le moftró algund me-
nefter, ó alguna feiencia , porque valieífe 
mas que á la fazon quel compró , non es 
tenudo de darle por el precio que él dio tan 
folamente , antcl deve dar demás del pre
cio , quanto fallaren en verdad comunalmen^ 
te ornes buenos , é fabidores , que vale mas 
por razón de aquello que defpues aprendió. 

Ley 8. Veaíe Covar. lib.$. c.14. «.5, 
Ley 9. Ycafc Covar. //¿.3. ^.14.». 5. 
Ley 10. Veaíe lo dicho íobre el principio defte ti

tulo. 
Ley 11. uolin. Ub. i . de Primog, 1.16. »,7, Gom.in 

6 quanto defpendió de lo fuyo en facerle 
apreniler. 

L E Y X . 

Que e l padre puede demandar al Jue^ 
quel torne j u fijo a fu poderío y / i lo 
non tosiere , ó el fijo nol qmfiere 
obedecer» 

OTro poder ha el padre aun fobre et 
fijo. Ca maguer alguno lo tenga en fu 

poder por fuerza , ó de fu voluntad del fi/o: 
puede el padre demandarlo por juicio , é 
tornarlo en fu poder. Eíío mifmo feria, íi 
el fijo anduviefle por fu voluntad vagando 
por la tierra , non queriendo obedecer á fu 
padre : ca puede el padre demandar al juez 
del Lugar do lo fallare , quel torne en íu 
poder: c el Juez de fu oficio es tenudo de 
¡o facer. 

L E Y X L 

Que el fijo non dê e aducir a f u padre 
a juicio, 

ADucir non deve á Juicio el fijo al pa
dre , fi non fucífe por razón de ganan

cias , que fueflen fechas en la manera que 
es llamada peculium caftrenfe, vel quaíi ca-
ftrenfe, íegund de fufo es dicho. Pero íi el 
fijo de alguno demandafte licencia al judga-
dor , que ha poder de judgar todos los pley-
tos , que pueda aducir antel á juicio a fu 
padre , por razón de alguna querella que 
oviefle dé l : fi el Judgador gelo otorgare, ef
tonce lo puede aducir á juicio , é non de 
otra guifa. E otrofi , el fijo non puede adu
cir en juicio á ningún orne fin mandado de 
fu padre, mientra que fuere en fu poderlo. 
EíTo miímo feria, que ningún orne non po
dria otrofi traer á juicio al fijo, fin otorga
miento del padre. Ca aísi como non valdría 
lo que ficieífe el fijo en juicio , demandan
do él á otro fin confentimiento del padre, 
bien afsi non valdría lo que ficieífe, íi de-
mandafíen á é l , íi fu padre non gelo otor-
gaíTe. Pero fi el fijo algo ha á dar, ó á fa
cer á otro , bien pueden apremiar al padre, 
quel faga eftár á derecho , ó que efté él 
por el. 

L E Y 
l e g . i ^ T a m i y n . i y deforma , que el hijo puedeiní^ 
tar con.ra el padre el cobro de fus derechos civi]es,ó 
el remedio para que no íemenofeaben , y baíia que 
en el primer pedimento íe diga; Pedidavema , íegun 
tenemos dicho en el titulo de las demandas. 
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LEY XII: 

tporque rabones puede el fijo, que es en 
poder de fu padre , demandar 3 o ref~ 
ponder en juicio, 

FUius familias es llamado en l a t í n , el fijo 
que es en poder del padre. E maguer 

diximos en la Ley ante defta , que éfte atal 
non puede eftár en juicio , para demandar, 
nin para refponder, íin otorgamiento de fu 
padre. Pero yha algunas cofas porque lo avía 
de facer, E efto í e r i a , como fi lo embiaífe 
fu padre á efcuelas , por razón de aprender, 
ó á otro lugar do él non moraí fe , ó le era^ 
biaífe el padre á otro fu S e ñ o r , á quien fír-
Vieífe, ó á otra parte qualquier. Ca íi acae-
c ie í fe , que yendo defta manera le furtaíTen 
alguna cofa , ó le ficieífen algún tue r to , ó 
le ovieífen algo á dar , poderlo ya deman
dar. Otroí i decimos , que feria tenudo de ref
ponder fi ovieífen algunos querellas del. E 
la razón porque puede demandar , fegund 
que es fobredicho , e es tenudo otrol i de 
refponder , es efta , porque íi el fijo ovief-
fe á venir á demandar licencia á fu padre, 
para demandar, ó refponder , por aventu
ra podría entretanto perder fu derecho él , 
ó el otro que ovieífe á él á demandar, afsi 
como diximos en la tercera Partida , en el 
[Titulo de los demandadores. 

T I T U L O XVIII. 
T>e las raines porque fe tuelle 

el poderlo que han los padres 
/obre los fijos. 

Udanfe todas las cofas defte 
mundo en tres maneras , fe-
gun dixeron los Sabios anti
guos. La primera, es de non 
lér á íer. L a fegunda , es de 
fer á non íer. La tercera, mu

dante de un eftado áotro , maguer fea. On
de efta poftrimera que fe cambia de un ef
tado á otro , aviene en muchas cofas en los 

Ley 12. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente; 
de forma , que el menor que eitá en poder de fu pa
dre, y obfvTva que cite difsipa los bienes que Je tocan 
al hijo, ó que el padre es prodigo, comparece ante 
la Julticia, y fe le nombra Curador ad lites; y íi fuere 
mayor de 14. años, élmifmo le nombra,y ei Juez le 
aprueva: y éfte Curador pide juílicia , pues el padre 
no puede deítruir hacienda con perjuicio de tercero. 
Moiin. i tb. i . de Vr'tmog. c.t6. n . j . olea de Cejf. Jur* 
tit.z. ÍJ.6. «.37. CaftiUo de AlinwntisyC.zi, 

fechos de los ornes , é feñaladamente en el 
poder que han los padres fobre los fijos. E 
por ende pues que en el Titulo ante defte 
moftramos defte poder : queremos aquí de
cir , por quantas razones fe defata , é en 
quantas maneras, é decimos que fon 'qua-
t ro . La una es, por muerte natural. La fe
gunda es, por juicio que fea dado, en ra» 
zon de defterramiento para í i e m p r e , á qut 
llaman en latín mors civilis. La tercera es, 
por dignidad , á que pujaífe el fijo. La quar-
ta es, quando el padre facaífe íu fijo de fu 
poder , á placer d e l , á que dicen en latín 
emancipatio. E de cada una deftas maneras 
diremos en fu logar, fegund conviene. 

LEY I. 

Como fe desface por muerte natural el 
poder que ha el padre fobre el fi jo. 

POr muerte natural fe desface el poderío 
que ha el padre fobre el fijo : ca lue

go que muere el padre , finca el fijo por si. 
Pero efto fe deve entender defta manera : íi 
efte que murió era ya falido de poder de fu 
padre. Ca íi de fu poder non fueífe falido, 
maguer él murieífe , fincarían los fijos en po-̂  
der de fu abuelo , bien afsi como lo eran 
quando era bivo fu padre. Mas íi murieífe 
alguno que ovieífe fijos, ó nietos , que ef-
tovieífen en fu poder, luego quel es muer-i 
to , finca el fu fijo en poder de si mifmo, 
é los nietos del muerto , tornaníe en po-s 
der de fu padre. 

LEY II. 

Como fe tuelle el poder que ha el padre 
fobre el fijo por juicio de defterramien
to y a que llaman en latin muerte 
cú)il, 

C^Ivií muerte es d icha , una manera que 
A yha de una pena que fue eftablecida 

en las Leyes , contra aquellos que facen tal 
yerro , porque merecen íer judgados , ó da
ñados para averia. E efta muerte atal > que 
es llamada c i v i l , fe departe en dos maneras. 
L a una dellas es, como ü dieífen juicio con-

I tra 
Titulo X V I I I . Covar. cap.-j.de Matrim, §.2.«. 10. 

Gom. in %"»47» Tauri . Valenz,. confj . w.14. Sánchez. 
l ib . i .Conf (api.i. dub. ! ] . Aillon. adGom. l ib . i . Var, 
cap.i,. «.30. Vela dtffert.^ w.30. 

Ley i . Vt\o fu padre :: Lita propoíicion íe halla 
derogada por la L.8. ttt.t. lib.^. Recop. pues una vex 
que el hijo es cafado^ y velado, no eítá en poder del 
padre, y por coníiguienre, vÁ ei nieto. 

Ley 2. Veaíe lo dicho lobre el principio deíle titu
lo; y la L . ^ T a n r . fobre la ulunaa Qaufu.ia de^a Ley. 
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tra alguno para fíempre , que labraffe las 
obras del Rey , aísi como lavores de íus 
caftillos, ó para cavar arena , ó traerla á fus 
cueftas, ó cavar en las minas de fus meta
les , ó á íervir para fíempre á los que han 
de cavar, ó de traer, ó en otras cofas fe-
mejantes deftas , e efte atal es llamado fier-
vo de pena. L a orra manera es , quando def-
tierran á alguno por fíempre , é lo embian 
en algunas iflas, o en algún otro lugar cier
to onde nunca falga , é le toman demás to
dos los bienes, é efte atal es llamado en la
tín depottatus. E ppr qualquier deftas mane
ras fobredichas , que es alguno judgado , 6 
dañado á efta muerte , que es llamada civil, 
defatafe por ella el poder que efte atal ha 
fobre fus fijos, é Talen por ende de fu po
der. E como quier que el que es deporta
do non fea muerto naturalmente , tienen las 
Leyes , que lo es quanto á la honra, 
é á la nobleza, é á los fechos defte mun
do. E por ende non puede facer teftamen-
to , e aun ü lo oviefle ante fecho non valdría. 

L E Y 111. 

Por qual manera de defterramiento non 
Jalen los fijos del poder del padre, 

R Elcgatus en latín, tanto quier decir en 
romance , como orne condenado, otor

gado á pena por algund mal que fizo , á 
que mandan que vaya á morar á algund lo
gar para fíempre , ó para tiempo cierto, 
mas non Je tuellen los bienes que ha. E efte 
atal que es afsi llamado, maguer fea como 
defterrado , con todo efto non pierde el po
der que ha fobre fus fijos, nin fobre los o-
tros fus bienes , nin pierde fu nobleza, nin 
fu libertad , nin fe le embarga por efta ra
zón que non pueda facer teftamento , nin 
deve aver otra pena por razón de tal def-
terramiento. Fueras ende , íi aquel que da 
la íentencia contra e l , le manda perder al
guna cofa fenaladamente. E otrofi , que non 
deve falir de aquel logar dol embiaren , fin 
mandado de aquel que lo judgó : é todas 
eftas cofas fobredichas otorgaron los dere
chos á efte atal , porque como quier que 
es judgado á efta pena, non es muerto ci
vilmente , como diximos de los otros. 

I, 

Quarta Partida. 

L E Y IV. 

Ley 3. Veafe la I . i . m.24, //^.8. Kec. y lo dicho 
fobre el principio deíte titulo. 

Ley 4. Véale lo dicho fobre el principio defte ti
tulo. 

Ley 5. Veafe la 1,1. ///,24. lib,%, Rec, deforma, 

Como los padres que fon encartados 9 pter-
den el poder que han Johre los fijos. 

BAnniti, fon llamados en latín ornes, que 
fon pregonados , e encartados por al

gund yerro que ayan fecho. E efto es, co
mo quando emplazan algunos que vengan 
facer derecho á aquellos que íe querellan 
dellos por razón de algund mal fecho , ó 
yerro de que los aculan , é non quieren ve
nir á los plazos que les ponen , ó non quie
ren facer emienda del mal que ficieron. E 
por efta razón los Jueces mandanlos apre-
gonar, que non entren en la Cibdad , ó en 
la Villa do eran mofadores, ó en la tierra 
onde ion. E aun á las vegadas ponenles ma
yor pena , ca mandanles tomar todo quan
to han , ó alguna partida dello , fegund qual 
es el yerro que ficieron. Eftos átales que 
fon llamados banidos, é fegun lenguaje de 
Efpaña fon dichos encartados , á las vega
das fon contados entre los deportados, é á 
Jas vegadas entre los relegados , ca fi ion 
echados para fiempre, é les toman lo que 
han, fon contados entre los deportados , é 
fi fon echados á tiempo, e non para fiem
pre , e non les toman lo que han , fon con-; 
tados entre los relegados. 

L E Y V. 

Quales Judgadores pueden dar juicio de~ 
portación, 

NOn pertenece , nin es dado á todo Juez, 
de poner la pena de defterramiento, 

que es llamada deportación, antes fon per-
íonas ciertas , á quien conviene de dar tal 
fentencia como efta , é fon eftas , afsi como 
Emperador, 6 Rey , ó fus Vicarios, que 
tienen fus logares fpecialmente , ó los que 
fon llamados Príefedto PríEtorio , ó Prafe&o 
Urbis , ó el Senador de Roma. E fi otro al
guno la diere, non vale , nin deve fer com-
plida: fueras ende, fi la otorgare el Prin
cipe , e le feñaláre logar do fea echado, ó 
algunos de los fobredichos que han eííe mef-
mo poder. Mas la otra fentencia que es lla
mada relegatio , puédela dar todo Juez que 
ha poder de judgar los malfechores á muer
te , ó á perdimiento de miembro. E por qua
les malos fechos deven dar eftas dos fenten-

cias, 
que las penas de horca, tormento, galeras, preíidios, 
azotes , y vergüenza publica , íblo pueden mandaríe 
poner en practica por los Tribunales íupenores. 
Leanfe los correípondiemes títulos de la par t . j . 
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cias , que fon llamadas deportatio , é relc-
gatio , dicho es compiidamente en la íe te -
na Partida defte L i b r o , en las JU^es qns 
fablan de los maleficios. 

LEY VL 

Tor <¡ml yerro que face el padre pierde 
el poder que hji /obre fus fijos, 

UNa manera de pecado que es llamadd 
en latin inceftus (que quiere tanto de

cir , como quando algún ome que ha fijos 
de fu muger legitima , é fe le muriere, & 
defpues que es muerta, cafa con alguna íu 
parienta fafta el quarto grado á fabiendas, 
con quien non podría cafar de derecho, ó 
cpn muger religioíá) face al padre queaf-
fi ctfa perder el podec que ha fobre íüs fi
jos , e falen por ende los fijos de poder 
de fu padre. 

LEY VIL 

(Por (jüales dignidades faU el fijo de fo-i 
der dé f u padre, 

SEnaladamenté fon eftabíecidas doce ma
neras de dignidades, que púr cada una 

dellas íale el fijo de poder de íu padre. L a 
primera dellas es, quando el Emperador, ó 
Rey elige á alguno por fu Conlejero. Ca 
luego que tal elecion es fecha, e el Em
perador, ó el B.ey lo face faber á aquel 
que eligen , ó diciendogelo el mifmo poi; 
palabra , ó embiandogelo decir por algún 
ome , ó por fu carta, íale por ende de po
der de fu padre. E á tal Confcjero como 
efte llaman en latín patricio , que es afsi 
como padre del PrincipCi E efte norae to* 
marón á femejan^a del padre natural. Ca aí^ 
fi como el padre fe mueve i fegun natura> 
á confejar á fu fijo lealmcnte , catandol íu 
p ro , é íu honra mas que ot racofa , afsia-
quel por cuyo confejo feguia el Principe> 
lo deve amar , é aconfejar lealmente, e guar^ 
dar la p ro , £ la honra del Señor fobre to
das las cofas del mundo , nin catando amor, 
nin defamor, nin pro , nin daño , que fe 
le puede ende feguir. E efto deven facer fin 
lifonja ninguna, non catando 11 le pefara, 
ó fi le placerá , bien afsi como el padre^ non 
lo cata quando aconfeja á fu fijo. Otra non-
ra muy grande ha aun el Con fe j ero del Prin
cipe , fin la que de fufo diximos, quel lia* 

T o m J F . 
Ley 6 Las penas del inceíío fon las mifmas que 

las del adulterio. L, i . t i t . i%.part . j*y elnM7'?drí*7* 
Ley 7. Gómez l íb . i .Var. c.^t n . J i . y 1^ Larrea a l -

leg.ioo. Veafe lo dieliQ fobre el principio def
te'titulo. 

7 i 
man afsi como padre, ca en la Corona del 
Emperador efcriveH el nome de tal Confe-
je ro , porque lepan los ornes por cuyo con-
íejo fe guiai 

LEY VBL; 

Como fate de poder dé fu padre el que 
es e/leido por Confuí, o por Trefeño 
pretorio i 

PRoconfuí es, la fegunda manera de d ig
nidad que laca el fijo de poder de íu 

padre > que quiet tanto decir ¡ como Juez 
de General de la Corte del Emperador, ó 
del R e y , que es efeogido, e embiado pa
ra mantener en Fuero en derecho alguna 
Provincia. La tercera manera es , quando eli
gen alguno por Prefeólo Pretorio , que quiec 
tanto decir, como Adelantado Mayor de la 
Coree, que es puefto como en logar del 
Rey , é que es thayor que todos los otros 
Oficiales, para judgar , é librar en ella t o 
dos los pleytos del Reyno , e las aleadas d é 
los Jueces de la Corte que vinieren anteL 
E efte atal es puefto en tan honrada dig
nidad , ca afsi como non pueden apelar de 
la fentencía que da el Emperador , ó el Rey, 
bien aísi non pueden al^arfe de la que dieií-
fe efte atal , mas puedenle pedir merced, que 
y e a , ó enmiende fu fentencia íi quifierei 

LEY IX. 

Qüe quiere decir ^r^feBus Urbis 3 é ÍV¿e=. 
feBus Orientis ¿ é como f i l e de poder 
de f u padre él que es efeogido por al~ 
guno dejlos oficios* 

PRaefedus Urbis quiet tanto decir en ro
mance , como el mayor Juez de la Ciu

dad de Roma , ó de otra Ciudad qualquier> 
que es Cabera del Reynoi E es la quarta 
dignidad, porque fale el fijo de poder de 
fu padre. E efte atal puede conocer de t o 
dos los pleytos de la Cibdad , é de fu ter
mino , también judgando , como faciendo 
jufticia de muerte , ó de perdimiento de 
miembro, en aquellos que ficieren cofa por
que merezcan tal pena. La quinta dignidad 
porque fale ome de poder de fu padre, es 
quando eligen alguno por Prefedo de Orien
te , que quier tanto decir , como Adelanta
do Mayor de toda la tierra de Oriente. 

1 2 LEY 
Bfey 8. Veafe lo dicho fóbre el principio defte t i 

tulo. 
Ley 9. Bovad. lib.i-Polit, c , i , n.6, Veafe lo dicho, 

íobre principio delte titulo. 
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LEY x. 
Que quiere decir Qu&ftor , h como /ale de 

poder de f u padre tal oficial. 

QUeftor es llamada la fefta dignidad por
que fale orne de poder de íu padre, 

" que quicr tanto decir, como orne que 
ha de recabdar todos los pechos, é las ren
tas del R e y , non como Arrendador , mas 
como Oficial de la Corte del Rey en que 
mucho fe fia. E aun yha otra dignidad, á 
que llaman otrofi queftor, que quier tanto 
decir, como aquel que ha de leer delante 
del Emperador, ó del Rey las cartas de po-
ridad que le embián, e las quel embia. E 
otrofi, el que ha de leer ante ellos las L e 
yes que facen nuevamente ante que fean 
publicadas.. 

LEY XI. 

Qüe quiere decir "Maejiro de caballería, é 
como fale de poder de f u padre por 
ra^pn defie oficio, 

LA fetena dignidad porque fale ome de 
poder de fu padre, es quando eligen 

alguno por Maeftro de Cavalleria, que quie
re tanto decir , como ome que es puefto 
por Cabdillo , ó por Maeftro de los Cava-
lleros del Emperador , ó del Rey , á que 
llaman en romance Alférez. E efte atal de-
ve traer la feña del Rey quando entrare en 

la batalla , é él ha poder de judgar los C a -
valleros en todas las cofas que acaecieren 
entre ellos en razón de Cavalleria, afsi co
mo íi vendieífen, ó empeñaífen, ó malme-
tieífen los cavallos, ó armas: otrofi , ha po
der de judgar los pleytos que oviere entre 
ellos en razón de debdas. Otrofi , puede 
conílreñir , é echar de la cavalleria á los 
que ficieren porque fi le fueren defobedien-
tes en los ordenamientos , e en las cofas 
que les mandare facer en razón de Cavalle
ria. E como quier que pueda facer todas 
eftas cofas fobredichas, con todo eflb non 
puede judgar á ninguno á pena de muerte, 
nin á perdimiento de miembro, por cofa que 
faga, nin que diga. 

L E Y XII. 

Que quiere decir (Patronus fifci, <&r prin-* 
ceps agentium in rehus y é como fale 
de poder de f u padre ^ é el que es ele
gido por tal oficio, 

PAtronus fifci tanto quiere decir en ro
mance , como ome que es puefto pa

ra razonar, é defender en juicio todas las 
cofas, é los derechos que pertenecen á la 
Cámara del Rey. E efta es la ochava digni
dad porque fale el fijo de poder de fu pa
dre. L a novena dignidad porque fale el fi
jo de poder de fu padre, es llamada en la
tín Princeps agentium in rebus, que quier 
tanto decir en romance , como Mayordomo, 
ó Proveedor de la Corte del Emperadoc, ó 
del R e y , ó de fu compaña. E á efte atal, 
deven dar cuenta todos los Oficiales que las 
íeotas del Rey reciben, ó fe dcípjcedeo. 

LEY XIII.: 

Que quiere decir Magtfler facri ferinti 
libellorum , é como fale de poder de 

f u padre tal oficial como efte, 

MAgifter facri ferinii libellorum , es la 
decena dignidad porque fale el fijo 

de poder de fu padre, que quier tanto de
cir en romance , como Chanceller. E efte 
ha de tener en guarda los Sellos del Empe
rador , 6 del Rey , é las Arcas de los eP 
critos de la Chancelleria. E deve ver, é efa-
minar todas las cartas que vinieren á la Chan
celleria ante que las fellen, é las que en
tendiere que fon derechureras , develas man
dar fellar , é las otras chancellarlas. E por 
ende llaman á efte atal Chanceller , porque 
él ha de chancellar, é de emendar las car
tas que vinieren á la Chancelleria , fegun 
que es dicho. E á efte deven obedecer los 
Notarios, é los Efcrivanos de la Corte. Pe
ro el Chanceller non puede dar por si pri
vilegio , nin carta de gracia, nin notarla, nin 
mandarla facer fin mandado del Rey , afsi 
como diximos en la tercera Partida, en el 
Titulo de las Efcrituras, en las Leyes que 
fablan en efta razón. 

Ley io . Veafe lo dicho íbbre el principio deüe 
titulo. 

Ley í i . Veafe lo dicho fobre el principio deíle ti
tulo. 

Ley 12. Correfponde á las I ^ Í Í 1.^2. m.13. 
2. de lalteí .peroá ninguno fe permite tal empleo fin 

L E Y 
íer'mayor de 25. años. Veaíe Pwjr.rfí? 'Jur.fifc, itb.-j. 
Carc.de Novilit .gloftf.n.qi. I b i : Sed, & Advócalos, 
L . 49. tít. qdib. z.Recop, 

Ley 13, Veafe lo dicho fobre el principio deíle ti-
tuJo. 
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LEY XIV, 

faca 
para 

Que quiere decir Magifter facri fc r in i i 
memorict principis , é como Jale orne 
de poder de j u padre 3 por ra^pn de 
tal oficio. 

LA oncena dignidad porque fale el fijo 
de poder del padre, es llamada en la

tín Magifter fcrinii memorix Principis, que 
quiere tanto decir, como Notario del tm-i 
perador, o del Rey , que face notar , é re
gular los privillegios, e las cartas que falen 
de la Cor te , o t r o í i , las que embian de otra 
parte , que manda el Rey regiftrar, por a-
ver remembran9a dellas f i menefter fuere. 
E o t r o f i , efte atal deve facer notar todos 
los pleytos grandes que fe libraren ante el 
R e y , ó ante el Prefedo Pretorio. La do
cena dignidad es, quando efleen alguno pa-
xa Obifpo. E eftas doce dignidades lobredi-
chas , por las quatro dellas lalen los fijos de 
poder de íus padres, tan folamente por la 
eflecion , recibiendo las letras d e i h , é con-
íintiendo , maguer non ufe del oficio que 
pertenece á aquella dignidad porque le e í -
leyeron. E fon eftas, como fi le eíleyeflea 
para Patricio , ó para C o n f u í , ó para Pre-
feóto Pretorio, ó Obifpo. Mas en las otras 
dignidades non ferá afsi, fi non ufaflen pri-. 
meramente del oficio que pertenece á la dig
nidad porquel efleleyeron. £ de cada uno 
deftos Oficiales (que ion llamados de otra 
guifa, fegun coftumbre de Eípaña) fablamos 
complidamente en la fegunda Partida defte 
L i b r o , en las Leyes que rabian en efta razons 

LEY XV. 
Cmo fale el fijo de poder de f u padre 

por emancipación* 

EMancipatio es otra manera fin las que 
diximos de fufo , porque falen los fi

jos de poder de fus padres. E facefe defta 
guifa. Ca deve venir el padre con aquel fijo, 
que quiere Cacar de fu poder, antel Juez, que 
es dado para todos los pleytos, á que lla
man en latin ordinarius. E feyendo ambos 
delante del Juez , el padre, e el fijo , deve 
decir el padre, como lo faca de fu poder, 
e el fijo otorgarlo. E por efta razón quej 

Ley 14. Veafe lo dicho íbbre la Ley ra. y princi
pio defte titulo. 

Ley 15. Aora no íe eftila efle modo de emancipa
ción, bien que podría praóiicarle íegun la 1.8. í i í . l . 
//¿.5. Rec, pues el hijo cafado , y velado feconlidera 
por emancipado. \ fon permitidos los otros modos 
de emancipación que nueitro Derecho tkne preveni-

de fu poder , puede el padre retener 
^aia si de los bienes aventicios del fijo la 
meytad del i fuf tu to . Ecftameycad fiempre 
fe entiende que la puede aver por gualar-
d o n , porque lo íacó de^fu poder , fueras 
ende 1 fí feñaladamentt geU quitaífe. 

LEY XVI. 

En que manera pueden los padres eman
cipar a fus fijos y quando non efio-
Vieffen delante > o fuejjen menores de 

fíete anos, 

EMancipar queriendo el padre algún fu 
fijo , que non eftovieífe delante , ó que 

fueífe menor de fíete años : non lo puede 
facer amenos de pedir merced al Rey , que 
gelo otorgue. E íi el Rey gelo otorgare , de
velo embiar á decir por fu carta , al Juez 
ordinario de aquel Logar onde es el padre, 
como le otorgo poder de emancipar tal fijo, 
como fobredicho es, nfembiandol en la car
ta feñaladamcnte , e diciendo en e l la , fi es 
menor de fiete años , ó f i es á otra parte 
que non fea prefente. E defpues deve el pa
dre venir ante aquel Juez , é moftralle aque
lla carta, en quel o torgó el Rey tal poder, 
como fobredicho. E deve decir , como quier 
ufar della, eftonce puedegelo emancipar, é 
valdrá la emancipación. Pero fi efte á quien 
emancipaífe , non eftando delante , fueífe ma
yor de fíete años , ha menefter, que quan
do viniere, que lo otorgue antel Juez, 

LEY XVII. 

Que la emancipación de^e fer fecha con 
Noluntad también de los padres como 
de los fijos, 

COnftreñido non deve fer el padre para 
emancipar fu fijo: bien afsi como non 

deven apremiar el fijo para emanciparlo: 
ante deve fer fecha la emancipación con vo
luntad , también del uno como del o t r o , fin 
ju i c io , e fin ninguna premia que pueda fer. 
Pero efto fe ha de facer concejeramente , que 
quier ranto decir en efte logar , como antel 
Juez, ante quien fe deven acordar las v o 
luntades de ambas las partes , también del 
padre , como del fijo. E ha menefter que el 

pa-
dos, aunque le eílilen poco. Véale Vela dijf.i . n.66* 
Ciríaco cont.119. G a m a de Nobilh. g l o f z i . « . 8 0 . 
C a j i . lib i . Controv.c.zj . Gutier. de^uram, Confirm, 
cap.4. n . i . 

Ley 16. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley 17. Sánchez. Itb. i . Conf. dub.i%. Veafe lo di

cho fobre la Ley 15. defte titulo. 



74 
padre mande facer carta, como faca el fijo 
de fu poder , porque fe pueda probar la 
emancipación , é non venga en dub4a. 

LEY XV1IL 

Torque rabones pueden los paires fer 
conftreñidos que faquen de f u poder 
Jus fijos. 

FAliamos quatro razones, porque puede 
coní l reñir al padre , que faque de fu 

poder á fu fijo , como quicr que diximos 
en las Leyes ante defta , que lo non podrían 
apremiar que lo ficiefle. L a primera es, quan-
dol padre caftiga el fijo muy cruelmente, e 
fin aquella piedad quel deve aver, fegun na
tura. Ca el caftigamiento deve fer con me-
fura , é con piedad. La fegunda es , fi el 
padre ficieíTe tan gran maldad , que diefíe 
carreras á fus fijas de fer malas mugeres de 
fus cuerpos , apremiándolas que ficieflen á 
tan grand pecado. La tercera es, fi un ome 
mandafíe á otro en fu teftamento alguna co
fa , fo tal condición , que emancipafíe por 
ende á fus fijos. Ca fi recibieíTe lo quel fuef-
fe mandado defta guifa , tenudo es de los 
emancipar , é íi non quiíiere, puedenlo apre
miar que lo faga. La quarta es, íi alguno 
porfijaíTe fu antenado, que fuefle menor de 
catorce años . Ca íi efte atal defque paíTare 
por efta edad fe fallare mal de fu padraftro, 
porquel defgafte lo fuyo , ó en otra mane
ra qualquier: develo moftrar al Juez, é íi 
fallare el Juez, que afsi es , develo aprc^ 
miar que lo emancipe. 

LEY XIX. 

Que el f j o defpues que es emancipado, 
lo puede el padre tornar a f u poder 

f i l fuere dejobediente. 

Ngrati fon llamados los que non agrade
cen el bien fecho que les facen , que 

quier tanto decir en romance, como defeo-
nocientes. E átales yha , que en logar de 
fervir aquellos de quien le reciben , é de^ 

Ley 18. Veafe lo dicho fobre el principio defte ti
tulo. 

Ley 19. LaneaDecif . d i f f . i . n . u , MolinJe Hifp. 
Vrimog. i ib . i . c.y. n .^ i . i t b . ^ c a p . n . n . ^ . y las 58. 
propoliciones del lib. 1, Covar.de Teftamemis, 
cap.j . «. 31. Veafc también en aífunto de ingratitud, 
lo que fe apunta fobre la L . i o . part.<). 

Titulo X I X . Todos los males que fe advierten,na
cen de la mala crianza de los hijos. Son muchos los 
Reales Decretos que previenen el mayor alivio de la 
caufa publica j pero fon mas frequentes los olvidos, 
Unalmíruccion de Intendentes publicada en ejUño 
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gelo gradecer , yerran malamente contra 
ellos, faciéndoles muchos deífervicios, de pa
labras , é de fecho. E efto es una de las 
grandes maldades que ome puede facer, E 
por ende fi el fijo que fueííe emancipado fi-
cieíTe tal yerro como efte contra fu padre, 
deshonrándolo malamente de palabras , ó de 
fecho, deve fer tornado por ende á fu poder. 

TITULO XIX. 
Como deven los padres criar a fus 

Jíjos , é otrofi, como los fijos de
ven penfar de los padres quan* 

do les fuere menejler. 

ledad , é debdo natural deven 
mover á los padres para criar 
á los fijos , dándoles , e facién
doles lo que es menefter fe-
gund fu poder. E efto fe de
ven mover á facer por debdo 

natural. Ca fi las beftias, que non han ra
zonable entendimiento, aman naturalmente, 
e crian fus fijos, mucho mas lo deven fa-» 
cer los omes , que han entendimiento , e fen-
t idó fobre todas otras cofas. E otroíi , los 
fijos tenudos fon naturalmente de amar , e 
remer á fus padres, e de facetles honra, é 
í e r v i c i o , e ayuda en todas aquellas mane
ras que lo pudieífen facer. E pues que en 
los dos Tirulos ante defte fablamos del po
derío que han los padres fobre los fijos, é 
de las cofas porque fe puede toller , que
remos aqui deci r , de como los padres los 
deven criar. E primeramente moftrar , que 
cofa es crianza , é que fuerca ha , é por 
quales razones, é en que manera fon tenu
dos los padres de la facer á fus fijos, ma
guer non quieran, E quales fon tenudos de 
facer efto , e por que razones fe pueden ef-
cufar los padres, de los non criar íi nop 
quiíiereu. 

L E Y 
1718. previene eficates medios, facadosdel cuerpo de 
las Leyes. Bovadilla en íu Po/¿í.lleva a la memoria lo 
mucho que importa la buena crianza. Los Oradores 
nos maniiieftan la neceísidad , fundados en Sagrados 
Textos, Santos Padres, y Autores científicos. La mif 
ma experiencia nos manifielk la necefsidad de la bue
na crianza. Los Monarcas fundan Cafas de Piedad, 
Seminarios, Efcuclas, y demás, y todo para la buena 
chanza; pero la lallima es, que donde no exiften los 
Celes principales fon continuas las omilsiones, de las 
que fe liguen muchos daños. 

http://Covar.de


Titulo X I X . 75 

L E Y L 

Que coja es cr tanca , é que fuere a ha. 

CRian9a es > uno de los mayores bien fe* 
chos que un orne puede facer á otro, 

porque todo orne fe mueve á la facer con 
gran amor que ha á aquel que cria , quiet 
fea fijo , ó otro orne eftraño. E efta crian
za ha muy gran fuerza, é feñaladamente la 
que face el padre al fijo , ca como quiec 
que le ama naturalmente porquel engendró, 
mucho mas le crece el amor por razón de 
la crianca que face en el. O t r o í i , el fijo es 
mas tenuv'o de amar , é de obedecer al pa
dre, porque él mifmo quifo levar elafaaen 
criarle ante que darle áotro. 

L E Y 11. 

Jorque ra^pn y é en que manera fon te* 
nudos los padres de criar a fus fíjos, 
maguer non qui/tejfen. 

CLaras razones , e manifieftas fon por
que los padres, é las madres fon te-

nudos de criar á fus fijos. L a una es, mo
vimiento natural, porque fe mueven todas 
las colas del mundo, á criar , é guardar lo 
que nace delhs. L a otra es, por razón del 
amor que han con ellos naturalmente. L a 
tercera es , porque todos los derechos tem
porales , é fpirituales fe acuerdan en ello. 
E la manera en que deven criar los padres 
á íus fijos, é darles lo que les fuere menef-
ter, maguer non quieran , es efta : que les 
deven dar que coman, é que bevan , é que 
viftan, é que calcen , é lugar do moren, b 
todas las otras cofas que le fuere menefter, 
fin las quales non pueden los omes bivir. E 
efto deve cada uno facer, fegun la rique
za , é el poder que oviere , catando toda
vía la perlona daquel que lo deve recebir, 
en que manera le deven efto facer. E fi al
guno contra efto ficiere , el Judgador de 
aquel Logar lo deve apremiar, prendándo
lo , ó de otra guifa , de manera que lo cum
pla , afsi como fobredicho es. Empero de
cimos , que de mientra quel padre criare, é 
proveyere fu fijo, fi ficiere el fijo alguna 
debda que non meta en pro del padre , ó 
que la laque fin fu mandado, que non es 
el padre tenudo de la pagar. Otrofi decimos. 

Ley i , Ecclef c.7. n.z<¡. c.4. n . n . ScobardePurit. 
p a r t . i . q . i . §.3. P. Torres Pbilof. Mor. l i b . i j . 
cap.%. 

Ley 2-. Vcafe lo dicho fobre la Ley antecedente, 
y la L.15. ttt.io- part . j . Larrea aUeg. i iz .n ,%.& 46. 

Ley 3, P.Torres PbÚof.Mor, liLi1}. Í.8. Scobar de 

que los fijos deven ayudar a proveer á fus 
padres , fi menefter les fuere , pudiéndolo 
ellos facer, bien aísi como los padres fon 
tenudos á los fijos. 

L E Y IIL 

En cuya guarda del padre, o de la ma
dre deluen fer los f i jos , para nodre-
cer y é criarlos. 

NOdrecer, é criar deven las madres á 
fus fijos que fueren menores de tres 

años , é los padres á los que fueren mayo
res defta edad. Empero fi la madre fueífe 
tan pobre que non los pudieífe criar, el pa^ 
dre es tenudo de darle lo que oviere menef
ter para criarlos. E íi acaecielfe que fe par
ta el calámiento por alguna razón derecha, 
aquel por cuya culpa le partió , es temido 
de dar de lo fuyo de que crie los fijos, fi 
fuere r ico , quier lean mayores de tees años, 
ó menores, é el otro que non fue en cul
pa , los deve criar, é aver en guarda. Pe
ro fi la madre los ovieífe de guaidar por 
tal razón como íobredicha es, é íe caíaílc, 
eftonce non los deve aver en guarda , nin 
es tenudo el padre de dar á ella ninguna 
cofa por efta razón , ante deve él recibir 
los fijos en guarda, é criarlos , íi ovierd 
riqueza con que lo pueda facer. 

L E Y I V . 

Que ra^pn e/cufi el padre > ó a la ma~ 
dre y que non crian fus fijos , que eran 
tenudos de criar, 

PObredad efeufa á las vegadas á los omes 
que non fagan algunas cofas, que eran 

tenudos de facer de derecho. E por ende, 
maguer diximos en la L e y ante defta, que 
el que era en culpa porque fe partió el ca-
famiento, que eíle era tenudo de dar al o-
tro de lo fuyo con que criafle fus fijos que 
ovieífen de fo . uno , razón y ha porque non 
feria afsi. C a fi aquel fueífe pobre , é el otro 
rico, eftonce el que ha de que lo pueda 
facer, deve dar de que fe crien los fijos. E 
fi e l padre, ó la madre fueífen tan pobres, 
que ninguno dellos non ovieífe de que ios 
criar, fi el abuelo , ó vifabuelo de los mo-
90S fueren ricos, qualquier dellos es tenu

do 
Pur'tt. par t . i . ^.1. §.3. «.32. Veafe lo dicho íbbre la 
Ley 1. deíte-i titulo. 

Ley 4. Nadie efta obligado á hacer lo que no 
pueden 

E l que era en culpa :: Regla 21. t i t . ^ . p a r t . j . y por 
configuiente deve pagar perjuicios. 
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do de los criar por cfta r a z ó n , porqueaf-
fi como el fijo es temido de proveer á fu 
padre, ó á íu madre ü vinieren á pobreza, 
ó á fus abuelos, é á Tus abuelas, é á fus 
viíabuelos , e á fns vifabuelas que fuben por 
la liña derecha. O t r o í i , es tenudo cada uno 
delios de criar cílos mo^os fobredichos , íi 
les fuere menefter , que defLienden otrofí 
por ella. 

LEY V. 
A (¡vides fijos fon tenuios los padres de 

criar , é quales non, 

ENgendran los ornes fijos en fus muge-
res legítimos , e á las vegadas en otras 

que lo non fon. E en criar eftos fi;os ha 
departimiento. Ca los fijos que nacen de las 
mugeres, que han los ornes de bendición, 
también los parientes que fuben por la liña 
derecha del padre , como de la madre, ion 
tenudos de los criar, t i f o mifmo es de los 
que nacen de las mugeres , que tienen los 
omes por amigas manifieftamente, como en 
lugar de mugeres, non aviendo entre ellos 
embargo de párente feo , 6 de Orden de Re
ligión , ó de caíamiento. Mas los que na-* 
cen de las otras mugeres , afsi como de adul
terio , 6 de incefto , ó de otro fornicio , los 
parientes que fuben por la liña derecha de 
partes del padre , non fon tenudos de los 
criar , fi non quifieren. Fueras ende lí lo fi-
cieren por fu mefura , moviendofe natural
mente á criarlos , e á facerles alguna mer
ced , afsi como farian á otros ef t raños , por
que non mueran. Mas los parientes que fu
ben por liña derecha , de partes de la ma
dre , también ella como ellos, tenudos fon 
de los criar , f i ovieren riqueza con que lo 
puedan facer. E efto es por efta razón , por
que la madre f i e b r e es cierta del fijo que 
nace della , que es f u y o , lo que non es el 
padre de los que nacen de tales mugeres. 

LEY VI. 

(Porque rabones fe pueden efeufar los pa~ 
dres de non criar fus fijos y fi non 
quifieren , o los fijos que non fon te~ 
nudos de proveer a fus padres, 

COmunal derecho es también á los pa^ 
dres como á los fijos, que el que fi-

ciere algún yerro contra algún dellos , de 
aquellos porque fon llamados los omes en la
tín i n g r a t i , que quier tanto decir como fer 

Ley 5. Barbofa votoi. n . \ i . Larrea decif.96. n.6. 
Caftíllo l'tb.6. c . i o á . ».15, y 55. 

Leyó . Mol in . l ib . i . dePrtmog, » .11 . €^43. 
jap.16, «.3. Larrea decif.z. n,iu Corar, de Teji . c .j . 

defeonociente un ome á otro del bien que 
recibe , ó recibió d e l , que por tal razón co
mo efta , non es tenudo el padre de criar 
al fijo , nin el fijo de' proveer al padre. E 
efto l e ñ a como íi uno dellos acufafle al otro, 
é le bufcaíTe atal mal , porque merecieíTe 
muerte , 6 deshonra , ó perdimiento de lo 
fuyo. Ot ro í i , quando el fijo ovieííe de lo 
fuyo , en que pudieífe b i v i r , ó huvieffe tal 
menefter, porque pudieífe guarecer , ufan
do del fin mal eftan^a de si , eftonce non 
es tenudo el padre de penfar del. Eífo mif . 
mo decimos del fijo que deve facer contra 
fu padre. O t r o í i , quando muere alguno, que 
fuefle tenudo de proveer á fu padre , é en 
fu teftamento eftablecieífe por íu heredero 
á otro eftraño , deleredando á fu padre , por 
alguna derecha razón. Eftc heredero atal non 
es tenudo de proveer al padre del muerto, 
fueras ende íi vinieífe á muy gran pobreza. 

LEY VIL 

Que de^e fer guardado , quando el Jijo 
demanda el padre que lo prosea y él 
niega que non es f u fip. 

R Azonandofe alguno por fijo de o t r o , e 
demandando quel criaífe , e proveyeí-

fe de lo que era menefter , podria acaecer 
que á efte atal que negaría que non era fu 
fijo , porque non lo criaífe , o por aventu
ra decirlo ya de verdad , que non feria fu 
fijo. E por ende , quando tal dubda acae
ciere , el Juez de aquel Logar , de fu ofi
cio deve faber llanamente , é fin alongamien
to , non guardando la forma del juicio , que 
deve fer guardado en los otros pleytos, fi 
es fu fijo de aquel por cuyo fe razona, ó 
non. Efto deve fer catado , por fama de los 
de aquel Lugar , ó por qualquier manera 
o t r a , que lo pueda faber : ó por la jura de 
aquel que fe razona por fu fijo. E fi falla
re por algunas feñales que es fu fijo , deve 
mandar al otro que lo c r i e , é lo provea. E 
maguer el Juez mande proveer á efte atal, 
afsi como fobredicho es, falvo finca fu de
recho , á qualquier de las partes, para pro^ 
bar íi es fu fijo, ó non. 

T I -
».31. Cafiülo de Alment. c.66. n.61. 

Ley 7. Veanfe I .18. t i t . n . L.16. tit. 13.1.6. tit, 
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Ü o . l aur. Cajttllo de Mtment. ¿ .4-» .11. 



Titulo X X . 77 

T I T U L O XX. 
D̂e ¡os criados que orne cria en 

fu caja 5 maguer non [can 
fus fijos. 

Rianga es cofa porque gatiart 
los ornes amor , é debdo, poC 
natura , é por coftumbre, con 
aquellos con quien fe crian, 
afsi como con padres , é con 
feñores , para fcr férvidos, é 

guardados dellos. Onde pues que en el T i 
tulo ante defte fablamos como los padres 
deven criar á fus fijos: queremos aqui de
cir de los otros criados que orne cr ia , por 
las razones que de fufo diximos. E prime
ramente diremos que cofa es criai^a. E quan* 
tas maneras fon della, E onde tomó efte no-* 
me criado. E que departimiento ha entré 
crianza , é nodrimiento. E que debdo nacé 
entre los criados, e los que los crian. 

L E Y 1. 

Que cofa es cnanfa , é guantas maneras 
Jon de lia* 

QUe cofa es crianza dixínios en ía íegurt-
da Ley del Titulo ante defte , e ion 

" dos maneras della. L a primera es , co
mo criar alguna coía de lo que non e s , é 
efta pertenece á Dios tan folamente. L a íe -
gunda es, criar alguna coía de otra: ée í lá 
pueden ios omes facer, por el faber , é el 
peder que les viene de Dios* E á efto facer 
fe mueven los omes por alguna deftas tres 
razones. L a primera , por debdo de natu
ra , é efta es, la que facen los padres á los 
fijos , de que fablamos en el Titulo ante 
defte. L a fegunda , por bondad , é por me-
fura, afsi como criar fijo de otro orne ef-
traño , con quien non ha parenteíco. L a 
tercera es , por piedad , como criar fijo def-
amparadoj ó echado» 

/ 

Tom.IV. 
Titulo XX. Correfponcíe á ías Leyes áel ttUióJm 

6.Reiop.Los dueños deven cuidar quéílis criados íeari 
temeroíos de Dios, que frequenten Sacramentos, que 
cumpl.ui con fus cncargos^que coman edriforme á íii 
c íbdo, pagarles bien j hablarles con moderación, nó 
jugar con ellos, riñendoles con candad, educándolos 
con el exemplo , y no comunicarles lo que íio quie
ran fea pubijco. 

Ley i , Veafe lo dicho fobre lostiuüos antecedenir 

L E Y lí. 

Onde tomo efte nomé criado y é qué de^ 
partimiento ha entre crtanca > é wo* 
drimento, 

CRiado, tomó efte nome, de una pala
bra que dicen en latin creare , que 

quier tanto decir, como criar, é enderezar 
la cofa pequeña, de manera, que venga á 
tal eftado, porque pueda guarecer por si. 
E fegun dixeron los Sabios antiguos, depar-
rmiento ha entre nodrimento , é crianza* 
C a crianca es, quando alguno face penlac 
de otro que cr ia , dadol de lo luyo todas 
Jas Cofas quel fueren menefter para bevir, 
teniéndolo en fu cafa, c compaña. E no
drimiento , é enfeñamiento es, el que facen 
los Ayos á los que tienen en fu guarda, ̂  
los Maeftros á los diícipulos , á que muef-i 
tran fu feicncia , ó fu menefter, enfeñando»* 
les buenas maneras, e caftigandolos de los 
yerros que tacen. E por razón de tal no
drimiento, íuelen los que fon aísi nodridos* 
de facer penfar de los Ayos , e de los Maeí-
tros , dándoles lo que han menefter , aísi 
como facen los grandes Señores, é los otros 
omes, dándoles fegun íu poder > ó íegun 
la coftumbre de la tierra. 

L E Y III. 

Que dehdo nace entre los criados > é los 
que los crian, 

SE r podría , que alguno que ovieíTe cria
do al que oviefle echado fu padre , 6 

fu madre, ó fu feñor , ó otro criado qual-
quier , que deípues que ovieífe fechó en al* 
guno efte bien , querría retener algünd fe-
ñorio en e l , qUetiendofe íervir de ía per* 
fona del criado , como en manera de fer-
Vidümbre, ó qUel demandarian las efpenfas 
que oviefíe fechas en él por razón de la crian
za , é decimos, que elío non fe podría fa
cer. Ca el que cria á otro , ñon le rema
nece en é l , nin en fus bienes ningund de
recho , nirt ninguna fervídumbre. Peto fi al* 
gun orne criaffe á otro , é al tiempo que ló 
Comienza á ctiar face afrentas , é dice , que 
las defpenfas que fará en el criado , que laS 

K quie
tes, y fóbre el preferiré. 

Ley 2. Veafe lo dicho fobre el principio del titulo 
antecedente. 

Ley 3* £ n el dia de oy ay padres de menores 
hueríanosi y cuidan de ellos, poniéndolos á k m r , y 
defpues tienen íus ¿alarios , aunque no fe halien con
venidos; los que fe miden al tenor de las perfonas > y 
trabajos* 
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quiere cobrar del , eftonce bien las puede 
demandar, é el criado devegelas tornar, po-
diendoio facer. Mas otra cola non es tenu-
do el criado de facer por premia , fueras 
ende, que deve honrar al que lo crió en 
todas las cotes, é averie reverencia, bien 
afsi como fi fueífe fu padre, e no lo pue
de a c u í a r , nin facer otra cofa en ninguna 
manera, porque muera , nin pierda miembro, 
nin fea enfamado , nin perdieífe de lo fuyo en 
mala manera. E fi contra efto ficieíTe, acufan-
do , ó faciendofe otra cofa, porque perdieífe 
el cuerpo , ó algún miembro , é porque fueííe 
enfamado , ó perdieífe la mayor partida de 
fus bienes, deve morir por ello : fueras en
de, íi la acuíacion fueífe fecha fobre cofa 
que tanxeffe á la perfona del Rey , é el que 
la fícieífe fe movieífe á facerla, por eftor-
cer al R e y , ó al Reyno de peligro. 

LEY IV. 

© e los niños que fon echados a las puer
tas de las Eglefias s é de los otros l u 
gares 9 é de como los padres, é los Je-
ñores que los echaron y non los pueden 
demandar de/pues que fueren criados, 

VErguen^a, ó crueleza, 6 maldad muc-^ 
ve á las vegadas al padre, ó á la ma

dre en defamparar los fijos pequeños , echan-
dolos á las puertas de lasEglcfias, é de los 
Hofpitales , é de los otros lugares, e defpues 
que los han afsi de íamparados , los omes bue
nos , é las buenas mugeres que los fallan, 
mueveníe por piedad, é llevanlos dende, é 
crianlos, é danlos á quien los crie. E por 
ende decimos, que fi el padre , ó la madre 
demandare á tal fijo , ó fija defpues que lo 
ha echado, é lo quiere tornar en fu po
der , que lo non puede facer. Ca por tal 
razón como efta pierde el poder ío que avia 
íobre el : fueras ende , íi otro alguno lo 
echaífe fin fu mandado, é fin fu fabiduria. 
Ca íi los demandaífen luego que lo fopief-
fen, decimos , que gelos deven dar, tor
nándole el padre , o l a madre las defpenfas 
á aquellos que lo criaron , fi las quiíieren 
demandar: pero íi los que criaron eítos ta
les fe movieron á facerlo p^r amor de Dios, 
con entencion de non recebir otro gualar-
d o n , non fon tenudos los padres de tornar^ 
le las defpenfas que ficieron los que los cria
ron por razón de crianza. E fi por aventar 

Ley 4. Si muere el hijo echado , incurre quien le 
echa en pena de muerte; L.5. í / í .23. Itb.q. y li el Pa
dre le echó , pierde el derecho de ferie heredero, L . 
1. t i t . i l , . itb,¿\. fori Realis. 
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ra el Señor quifieífe demandar al fiervo que 
afsi ovieííe^echado , non puede , ca fe torne 
libre por tal echamiento. O t r o í i , por tal e-
ichamiento pierde el Señor el derecho que 
avia en aquel que ovieífe aforrado , de ma
nera , que de alü adelante non gelo podría 
demandar. 

TITULO X X L 
2)? los Siervos. 

lervos fon otra manera de o-
mes , que han debdos con a-
quellos cuyos fon , por razón 
del feñorio que han fobre e-
llos. Onde pues que en el T i 
tulo ante defte fablamos de 

los criados que orne cria en fu cafa, que 
fon libres , queremos aqui decir de los fier-
vos por qué fon de cafa. E primeramente 
moftraremos, que cofa es í e rv idumbre , e 
onde nació , é quantas maneras fon delia, 
e en que cofas es tenudo el fiervo de guar
dar fu Señor de d a ñ o , b que poderlo es a-» 
quel que ios Señores han en fus fieivos. 

LEY I. 

Que cofa es ferVidumhre > é onde tomo 
efie nome , é quantas maneras Jon 
dellat 

SErvidumbre es > poftura, é eílableclmien* 
to que ficieron antiguamente las gen

tes , por la qual los omes que eran natu
ralmente libres , fe facen í iervos , é fe meten 
á feñorio de otro contra razón de natura. 
E íiervo tomó efte nome , de una palabra 
que llaman en latin fervare , que quiere tan
to decir en romance, como guardar. E ef
ta guarda fue eftablecida por los Emperado
res, Ca antiguamente todos quantos criavan 
matavan. Mas los Emperadores tuvieron por 
b i e n , h mandaron , que los non mataflen, 
mas que los guardaífen , é fe firvkffen de-
llos. E fon tres maneras de fiervos. La p r i 
mera es, de los que cativan en tiempo de 
guerra, feyendo enemigos de la Fe. La fe-
gunda es, de los que nacen de las fiervas. 
L a tercera es, quando alguno es l ib re , é fe 
dexa vender. E en efta tercera ha menefter 
cinco cofas. La una es , que él mifmo con-

fien-
lib-2.Polit. cap . i . yerfo: Tdexando, & tom. 2. de Jur. 
Indiar. l ib . i . cap.6. P.Molin.deJuJi. Cr Jur. tratt . i . 
dífp.$8. Soto dejujtit. & J u r e , I t b . y q . i . art .z . 

L e y 1. Veal'e IQ dicho íbbre el principio deíte t i 
tulo. 

http://tit.il


Titulo X X I , 
íienta de fu grado que lo vendan. L a fe-
gunda , que tome parte del precio. L a ter
cera , que fea íabidor que es libre. L a quar^ 
t a , que aquel que lo compra , crea que es 
íiervo. L a quinta , que aquel que fe face 
vender ^ que aya de veinte años arriba* 

L E Y II. 

íDe quales condiciones fan los qm nacen 
de JieY^a y é de orne libre, 

NAcido feyendo orne de padre libre, h 
de madre fierva, eftos átales fon fier^i 

vos, porque figuen la condición de la ma
dre quanto á la fervidumbre > ó franqueza: 
pqro íi acaecicífe que atal feyendo preñada 
la franqueaíTen , el fijo que della nacieífe fe
ria libre , íi quier no lo truxeífe en fu vien
tre la madre, defpues que fueífe franquea
da , mas de una hora, e aun quanto quieí 
menos. E maguer defpues tornaffe la madre 
a fervidumbre , fiempre fincaría el fijo libre, 
por aquel tiempo que lo traxo la madre def-
pües que la franquearon , quier fueífe po
co , ó mucho. Mas los fijos que nacícíTen 
de madre libre , c de padre fiervo, ferian 
libres, porque fíempre liguen la condicioa 
de la madre, fegun que es fobredicho. E 
como quier que de fufo dixiraos que los fi
jos deven íeguir la condición de la madre, 
con todo eflb los fijos que nacen del padre> 
e de la madre libres, deven íeguir la con
dición del padre quanto en las honras, e en 
los Fueros del íiglo. 

L E Y IIL 

(D-e como los fijos de los Clérigos 5 ¿ftie 
han Ordenes /agradas , delteu fer fier* 
)JOS de U Eglejia, 

CAfos, e razofics y h a , porgue algunos 
de los que nacen de padre > e de ma

dre libres , fe torneo íiervos : é el uno de-
llos es, como íi algún Clérigo que fuefle orde
nado de Oidenes fagradas j cafaífe con mu-
ger libre , é en aquella femejan^a que los 
legos deven cafar de derecho. Ca los fijos 
que ovleren de tales mugeres , deven feE 
íiervos de la Eglefia en que era Beneficiado 

TomdV* 
Ley 2* S&neca. Epijiola 27. Veafe el apuntamientó 

fobre el principio de'le titulo. 
Ley 3. Veafe la L . j . tit.%> /¿¿.5. 'ReCop. Al dia de 

oy , lis Iglelias no tienen tales Efciavos , ni conoce
mos feme|ante aífunto^ ni fe oye tan perniciofa efpe-
cie. Veaíe Cevallos q. 796. m , 15. y 22. que declara 
nueílra Ley. 

Ley. 4. La Ley 10. th .z . lib.S.Recop. confírmalas 
penas de nucltra Ley j y la Ley 48. Itk é.Rec* 
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el Clérigo que afsi cafaífe. Pero eílos tales 
non los deven vender como otros fiervos, 
mas íiempre ion tenudos de íervir aquella 
Eglefia. E aun Ies nace á los fijos otro em
bargo , del yerro quel padre fizo caíando en 
efta manera , ca non deven heredar los bie
nes del padre, como quier que puchan he
redar los de la madre. 

L E Y IV. 

(De como los ChriJIianOs que llegan fier
ro y 6 madera y 6 armas y b navios a 
los enemigos de /4 F e , Je tornan ¡ier~ 
^os por ende, 

MAÍos Chriftianos yha algunos, que dan 
ayuda, ó confejo á los Moros, que 

fon enemigos de la Fe : afsi como quando 
les dan , ó les venden armas , de fulle , ó 
de fierro , ó galeras , 6 naves fechas , ó ma-. 
dera para faccllas. E otroü , los que guian, 
ó goviernan los navios dellos , para facer 
mal á los Chriftianos. E otrofi , los que les 
dan , ó les venden madera para facer alga
radas > ó otros engaños. E porque eftos fa
cen grand enemiga , rovo por bien Santa 
Egle í ia , que quaíefquier que prendieífen á 
algunos de los que eftas coías ficieífen , que 
los metielíen en fervidumbre , é los vendief-
fen , íi quifieífen , ó fe íirvieffen dellos, bien 
afsi como de íus fiervos. E demás defto, ion 
defcomulgados eftos átales , tan folamente 
por el fecho fegun dice en el Titulo de Jas 
defcomulgaciones: é deven perder todo quan* 
fo que ovieren, é fer del Rey. 

L E Y V* 

En qué cofa es tenudo el fierro de guat-
dar f u Señor de dañoi 

TOdo íiervo es temido de guardar fu Sé-
ñor de daño , é deshonra , en'tedas 

las maneras que pudiere , e fupiere , e es 
tenudo de obedecer, é de acrecerle fu hon^ 
ra , e fu pro en todas guiías; E non tan fo
lamente es tenudo el ñervo , en éftas cofas 
fobredichas, al Señor , mas á fu muger, ¿ 
á fus fijos : e fi menefter oviereo fu ayuda> 
queriéndolos alguno matar, e deshonrar, defi 

K 2 ve 
las aumenta con pena de muerte y otras. 

Ley 5. Solorz. tom^. de^jurdmi, i tb. i , cap.^.& 6. 
«.15. Gómez lib. 3. var. cap. z, n. 8. y aun los criados 
deven tener mucha reverencia, baxo graves penas-, L. 
5. í i / . i o , lib.6.Rec.& ibíAzeved. n .y . io . & 12. 
19. ttt.i-j.part.y. L .q . t i t . j .part . é , L.2Ó, tit.y.part.y, 
L .2 . W.18. líb.2.Recop. L.1'0. t i K i y . lib.Ü.Recop. L . i . 

lib.S.Ord. glojf-i. ÁÍHÓ 24. iñ fin. tit,i%> lib.6. 
Rccopil. 



8o 
ve acorrer á cada uno dellos, é morir por 
ellos, por eícufarlos de muerte , 6 de def-
honra. E efto deve facer cada un fiervo 
b ien , é lealmente, t non fe puede efeufar 
por ninguna manera , que non lo faga afsi, 
lo pudiendo facer , fueras ende , fi fueíTe en
fermo, , de guiía que lo non pudiefíe cum
plir , ó íi fueíTe p r e í b , ó encerrado , ó tan 
lueñe de aquel lugar , que non pudielTe lle
gar en ninguna manera á acorrerles. E fi el 
íiervo firiefle, ó mataíTe alguno amparando 
íu Señor , de peligro de muerte deve fei: 
fin pena, 

LEY VI. 

Que poderío han los Señores fohre fus 
fierros, 

LLeñero poder ha el Señor fobre fu fier
vo , para facer del lo que quifiere. Pe

ro con todo e f lb , non lo deve matar, nin 
laftimar , maguer le fícieííe , porque ame
nos de mandamiento del Juez del Lugar, 
nin lo deve fer i r , de manera que fea con
tra razón de natura , nin matarlo de fambre: 
fueras ende , fi lo fallafle con fu muger, ó 
con fu fija, ó fícieíTe otro yerro feraejante 
deftos. Ca eftonce bien lo podria matar. 
Ot ro í i decimos , que fi algún orne fueíTe tan 
crucj á íus fiervos , que los matafle de fam
bre , ó les firieíTe , 6 les dieíTe tan grand 
lacerio, que non l o podieflen fofrir , que 
eftonce fe pueden quexar Iros fiervos al Juez. 
E él de fu of ic io , deve pefquerir en verdad 
fí es afsi: é fi lo fallare por verdad , develos 
vender, c dar el precio á fu Señor , E efto 
deve facer, de manera que nunca puedan 
fer tornados en poder, ni en feñorio de a-
quel a cuya culpa fueron vendidos. 

LEY VII. 

Como las ganancias c¡ue facen los fierros, 
det>en Jer de fus Señores, 

TOdas las cofas quel fiervo ganare por 
qual manera quier que las gane, de

ven fer de fu Señor. E aun decimos , que 
las cofas quel fueífen mandadas en tefta-
mento al fiervo , que también las pueden de
mandar el S e ñ o r , como fi las ovieífen man
dado á él mifmo. Otrof i decimos , que fi 
alguno poce fu fiervo en tienda , ó nave, ó 
en o t ro logar, mandando que ufe de aquel 

Ley 6. Solorz,. lib.i.Polit. c a p . i j . Molin. de'jujitt, 
&']í4r . tracl,$. difp.i. de forma, queli el dueño tra
ta al Elclavo cruelmente, la Juíticiá le mandará ven
der, Goinezi lib.z-xar. cap.z.n 55- Suarez, de Mendo-
¡adad Lcg.Aquüuniy lib z . cap.^. fecl. n . zz . 

Ley 7. Hermojüla inleg, 1. /» .4 . pm,'y.glojf,^. n. 
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menefter , ó merreaduria , que todos los pley-
tos que tal fiervo fíciere con quien quier 
que los faga , por razón de aquel menefter 
6 mercaduría en que lo pone : que es tcnu-
do el Señor de los guardar , é de los com-
p l i r , también como fi el mifmo los ovieífc 
fecho, 

LEY VIII. 

Como Judio s nin Moro , non pueden aljsr 
Chri/iiano por (ier^o, 

JUdio , nin M o r o , nin Hereje , nin otro 
ninguno que non fea de nueftra Ley , 

non puede aver Chriftiano ninguno por fier
vo. E qualquier dellos, que contra efto fí
cieíTe , teniendo á fabiendas Chriftiano algu
no por fiervo , deve morir por ello , é per
der todo quanto que oviere , é fer del Rey. 
Otrof i decimos, que qualquier deftos íobre-
dichos, que ovieíTe fiervo , que non fueíTe 
de nueftra L e y , fi aquel í iervo fe tornare 
Chriftiano , que fe face libre por ende , lue
go que fe face baptizar , é recibe la nueftra 
F e , non es tenido de dar por si ninguna co
fa á aquel cuyo era ante que fe tprnaíTe 
Chriftiano. E maguer defpues defto fe tor-
naífe Chriftiano aquel que era feñor : non le 

finca por ende ningún derecho en efte atal 
que fue fu fiervo , e fe tornó Chriftiano an
te que él» E efto fe entiende , quando el 
Judib , ó el Moro , compra el íiervo que 
fe to rnó Chi^ftiano, con intención de íer-
virfe d e l , é non para venderlo t como en 
mercadur ía . Pero fi lo compraíTe con inten
ción de lo vender , develo facer fafta tres 
mefes. E fi ante que loe tres meCes, fe cum-
plieíTen , trabajandofe el feñor de venderle, 
fe tornaíTe Chriftiano , non perderla por en
de el Judio , ó el Moro , todo el precio que 
ovieíTe dado por el. Ante decimos , que fe
ria tenudo de dar por si é l , ó el que lo fi-
cieíTe tornar Chrif t iano, doce maravedís de 
la moneda que corrieífe en aquel Logar. E 
fi non oviere de que los pagar, deve fervlr 
por ellos, non como íiervo , mas como l i 
bre , fafta que los aya merecidos. E fi fafta 
los tres mefes non lo vendiefle, maguer fe 
torne defpues Chriftiano , non le finca al 
que era fu feñor derecho ninguno en él. 

T I -
l i Sánchez,Itb.i.Conf. cap. i .dub. i . 

Ley 8. Veaíe lo dicho fobre las Leyes del titulo 
24. part. 7. y á Dios gracias , nueitra Efpaña eftá li
bre de Judios, Hireges, y Morosa y por coníiguien _ 
te , eftamos Ubres del contexto delta Ley. 
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2)e la libertad. 

Man , e cobdician naturalmen
te rodas las criaturas del mun
do la libertad , quanto mas 
los ornes que han entendi
miento fobre todas las otras, 
e mayormente en aquellos que 
fon de noble coraron. Onde 

pues que en el T i tu lo ante deí le fablamos 
de la fervidumbre , queremos aquí decir de 
la l ibertad, é moftrar que cofa es, é quien 
la puede dar , é á quien, e en que mane
ra , e que derecho ha el Señor en la per-
fona, e en los bienes del que era fu íiervo, 
defpues quel ha fecho libre , é por que ra-i 
zones puede perder efte derecho. 

LEY L 

Que cofa es Uhertad , e quien Id puede 
dar y é a quien y é en que manera, 

Libertad es, poderío que ha todo orne na-» 
turalmente de facer lo que quifierc fo-

l o , que fuerza, ó derecho de L e y , ó de 
Fuero non gelo embargue. E puede dar ef-
ta libertad el Señor á fu fieryo en Egleíia, 
ó fuera della , ó delante del Juez, ó en otra 
parte , ó en teftamento, ó fin teftamento, 
6 por carta. Pero efto deve facer por si mif-
mo , é non por Perfonero : fueras ende , i l 
lo manda facer á algunos de los que def-
cienden , ó fuben por la liña derecha del mif-
mo. Mas ha menefter , que quando lo afor
rare por carta, ó delante fus amigos, que 
lo faga ante cinco teftigos. E fi lo .quiíTere 
aforrar en teftamento , non lo puede facer, 
á menos de aver catorce años el feñor quel 
aforra. E f i lo quiíiere aforrar de otra ma
nera por carta , ó delante teftigos, ó ami
gos , non lo puede facer, á menos de avec 
el feñor veinte a ñ o s : fueras ende, fi aquel 
á quien quiíiefle aforrar fueffe fu fijo , ó fu 
fija, que ovieííe de alguna fu fierva , ó íi 
fueííe fu padre, ó fu madre, ó fu herma
n o , ó fu hermana , ó fu Maeftro que le 
enfeñafle , ó fu amo , ó fu ama quel criafle, 
ó fi fueífe fu criado , ó fu criada , ó fi fuefle 
con "el criado á leche de una muger: 6 fi 
fuefle tal fiervo, que ovieíTe librado á fu 

Titulo X X I I . Solorz. tom.\* de ^ur.Iridiar. l ib^ .c , 
y. n,¿\.&64. Bovad. üb . j .Po l i t . cap.io. n . i . P .Toms 
phtlof.Moral, cap. i . Chrif. Homtl. tn VfaL 14. Y fíen-
do la libertad conforme á Ley , nadie puede perju
dicarla. S o l a r t o m . 1. de Jur .Ind. Itb. i . cap-^-rhiio, 
Leg.Dirctt. part,z. cap.11. 

81 
Señor de muerte , ó de mala fama : ó íi 
quifieífe aforrar á alguno de fus fiervos, pa
ra facerlo Procurador para recabdar fus co
fas fuera de j u i c i o , aviendo el fiervo á lo 
menos diez e ficte años complidos. O fi a-
forrafle fu fierva para cafar con ella. Pero 
en efte cafo deve jutar , que por tal razón 
la aforra , é que cafará con ella fafta íeis me-
fes. Ca probando el feñor qualquier deftas 
cofas fobredichas delante del Juez, el que 
fueífe menor de veinte años , é mayor de 
diez é fietc, bien puede aforrar fu fiervo, 
faciéndolo todavía con otorgamiento de fu 
guardador, 

LEY II. 

Como puede fer libre el fierlpo de dos Se
ñores y quando el uno lo quiíiere afoy-
rar y é el otro non, 

AViendo dos feñores , ó mas un fiervo, 
fi el uno dellos lo quifieífe aforrar, 

puédelo facer. E fi quifiere él , ó otro al
guno comprar las partes que avien los otros 
feñores en é l , tenudos fon de las vender, 
maguer non quieran , por precio derecho, 
é guifado, fegun tuviere por bien el Jud-
gador de aquel Lugar do acaeciere. E fi por 
aventura fueífen rebeldes, que non quiíieflen 
tomar el precio por mandado del Judgador, 
nin lo quifieffen vender , deve el Juez facer 
poner el precio para ellos en condefijo en 
alguna Eglefia, ó lugar í eña lado , é den.de 
en adelante ferá libre el aforrado , maguer 
non lo otorguen aquellos fus feñores. 

LEY III. 

(por quales rabones el fierro fe face l i 
bre por bondad que fi^o y maguer el 
Sinot non quiera. 

MErecen á las vegadas los fiervos por 
si mifmos fer aforrados por bondades 

que facen , maguer non los aforren fus Se
ñores . E efto puede fer por quatro razones. 
L a primera es , quando algún fiervo face fa-
ber al Rey , ó alguno de los que judgan por 
él como algún orne fo r^ó , ó llevó robada 
alguna muger virgen. La fegunda, quando 
defeubre á orne que face moneda faifa. La 
tercera es, quando defeubre alguno que es 

puef-
Ley 1. Veaíe lo dicho ípbre el principio defte 

titulo. 
Ley 2. Gómez, i n l e g . j o . Taari^n. iy . Veafe lo di

cho fobre el principio deíte titulo. 
Ley 5. Hermof ínLeg.46. /ir-5. fart .^glof f^ . & 

7. Moim. de 7uju& Jur. traft.z. d i fp .^ . & fzqq. 
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puefto por cabdillo de Qavalleros, ó de otros 
ornes en frontera , ó en otro lugar por 
mandado del Rey , íi los defacnf aró fm otor
gamiento del Rey. Effo mifmo feria fi def-
cubriefíe á Cavallero , que defamparafle en 
tal lugar al R e y , ó a otro fu cabdillo. L a 
quarta es , quando acufaífe al que ovieíTe 
muerto fu Señor, ó lo vcngaífe , ó defeu-
brieffe trayeion, que quifieííen facer al Rey, 
ó al Reyno. Pero en las tres razones prime
ras , el R e y , 6 el otro Señor ante quien las 
defcubrieífe , deve dar al Senoj; tanto pte-i 
c í o , qu^pto vale el íiervo. 

L E Y IV. 

Como la fierra, fe torna libre, quando f u 
Señor la pom en la putería por ga~ 
nar con ella. 

POniendo alguno fus fiervas en la putfc-
ría publicamente, ó en cafa alguna, 6 

en otro lugar qualquier , que fe dieíTe á los 
ornes por dineros: eftablccemos , que po í 
tal enemiga como efta que les manda facer, 
que pierda el Señor las fiervas, e fean ellas 
por ende libres. E mandamos, que los que 
lo judgaren por Ñus , en el lugar do efto 
acaeciere , que las amparen , que las non 
pueda tornar en fervidumbre jamás aquel 
que era fu S e ñ o r , nin aya ningund derecho 
en ellaa 

L E Y V . 

Como el fierro por ra^pn de cafamiemo 
puede fer libre, 

CAfando íiervo alguno con muger libre,, 
fabiendolo fu Señor, e non lo contra* 

diciendo , facefe el fiervo libre por ende. 
Effo mifmo decimos, que feria fi cafaOe Ja 
íierva con orne libre. E aun decimos, que 
fi el Süñor fe cafafle con fu íiecv^ > que fe* 
ria la fierva libre por ende. 

L E Y V L 

íDe como el fief\>o fe face libre 3 facien~ 
dofe Clérigo > ó recibiendo Ordenes 
/agradas, 

Siervo de alguno, fi fe face Clérigo * q 
recibe Ordenes fagradas, fabiendolo fu 

Ley 4. Nadie puede ufar de ílis coías inalamente,y 
en efpecial en affuntode tanto eícandalo,y feo. Vcaníe 
Bovad. l i b . i . Polit. £ap . i j .n . i< ¡o . Gómez, in L . ó y . t t u -
r i , n . i . y Don Nicolás Antonio de ExüiOylib. i .c . i .n .6 . 

Ley 5:. Gutierr. C m . t ¡ . l ib . i . cap.91. «.5. 

Señor , é confintiendelo, decimos , que es 
forro por ende. E fi el fe face Clérigo, non 
lo fabiemio fu Señor, puédelo demandar deí-
que lo tupiere falta un año , é tornarlo en 
fervidjumbre , maguer ovieíle recebido Orde
nes de Subdíacono , 6 dci;de ayuío. Otrofi 
decimos , que aviendo recebido el fieryo Or
denes de Miííacantano, quel non podria el 
feñor demandarle para tornarle á fervidum
bre: pero íeria tenudo de dar por si á fu 
feñor tanto precio , quanto el podria valer 
ante que fueífe ordenado, ó otro fiervo que 
vala tanto como el. EíTo mifmo decimos que 
feria , e es tenudo de facer, íi recibieííe Or
den de Diácono. E ft por aventura á tal Clé
rigo como efte ficieííen Obifpo, feria tenu
do de dar por si dós í iervos , que valaca
da uno dellos tanto , como el podria valer 
ante que fe ordenaíTe. 

L E Y V I L 

En que manera por tiempo puedg el Jier-
5?a tornar a libertad* 

ANdando el fiervo de alguno por si diez 
años , aviendo buena F e , e cuidando 

que era libre en aquella tierra do moraííe 
fu feñor , ó veinte años en otra tierra , ma^ 
guer non lo vieífe fu feñor , facefe libre por 
ende. Pero fi non ovieíTe buena F e , é ía-
biendo que era íiervo anduviefíe fuydo vein
te años,, non feria por ende libre, ante fi 
1Q fallafíe fu feñor, lo puede tornar en fer
vidumbre. Mas fi por ventura treinta años 
paífaífen andando afsi , dende en adelante 
finca por libre, é non ha ningund derecho 
en él aquel que era fu feñor. E eílo fe en
tiende , íi anduvieííe foydo en tierra de Chrif-
tianos. Mas fi fueífe en tierra de Moros, quan
to quier que fíncaífe allá , finca libre, afsi 
como el Chriñiano que es captivo en tier
ra de Moros , é puede foyr, é venir atier
ra de Chrifóanos. 

L E Y VIII . 

© f como el aforrado déte honrarla aquel 
que lo aforro y é d fu muger y eafus 

fijos y é en que cofas les delpe facer 
referencia, 

POrque la libertad es una de las mas hon
radas cofas, e mas cara defte mundo, 

por ende aquellos que la reciben , fon muy 
te-

Ley 6. Cevalíos Com. q . j ü i . num.^. 
Ley 7. Gómez, l ib . i . yar. c a p . i j . n.16. Veaníe los 

apuntamientos fobre las L t w 6. y 24, t i í . i y . part.^. 
Ley 8. Veafe lo apuntaílo fobre la Ley 5. del ti

tulo antecedente. 
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temidos de obedecer, e amar, e honrar a 
fus feñores que los aforran. E como quiec 
que los ornes ion tenudos de conocer el bien 
fecho , é gradecetlo á aquellos de quien lo 
reciben , en ninguna manera non lo fon mas 
que en efta. Ca a í s i como la fervidumbre es 
la mas v i l cola defte mundo , que pecado 
non fea , é la mas defpreciada : aísi la liber
tad es la mas cara, é la mas preciada. E 
por ende el aforrado , é íus fijos deven mu
cho honrar , é aver reverencia en todas co
fas á fu feñor , por quien recibió la liber
tad , é á fus fijos , mas á los otros eftraños 
que fueífen eftablecidos por herederos en 
te í lamento del íeñor , non fon tenudos los 
aforrados de facer reverencia. E la honra que 
í l los deven facer al feñor que los aforró es 
c f t a , quel deven íaludar cada vez que v i 
nieren ante é l , é ante fus fijos , omillando-
felcs: é cada vez quel feñor íobreviniere, íi 
e l aforrado eftoviere pofado , deveíe levan
tar á é l , é recebirlo muy bien , é dicien-
dol buenas palabras , é honrándolo en to
das las otras maneras que pueda. E non lo 
deve aducir á p leyto , nin razonar contra él , 
nin demandarle ninguna cofa, á menos de 
pedir licencia al Juez del Logar : ni l deve 
acufar , nin enfamar en ninguna manera, fue-
ías ende, íi lo ovieífe á facer fobre cofa 
que tanxeíTe al Reyno , ó á la perfona del 
R e y : ó fi ovieífe fecho tan grand tuerto á 
el mefmo, feriendolo con armas, ó erran
do de otra güila contra é l , de manera que 
lo non pudieife efeufar. E aun quando fe 
ovieííe á querellar dél fobre tal r a z ó n , non 
lo puede facer fin licencia del Judgador, fe-
gund que es fobredicho. Peto t i el aforrado 
fúeífe guardador de algund huérfano , bien 
podría aducir fu íeñor á pleyto fobre cofa 
que perteneciefle al huérfano. E aun en otras 
cofas deve el aforrado honrar, é ayudar a-
quel que lo aforró. Ca íi viere, é. fopiere 
que alguna de las cofas de fu feñor efta mal 
parada en alguna maneta, ó que fe le pue
de perder , deveíe trabajar de poner y la ma
yor guarda.que pudiere , porque non fe pier
da , nin fe menolcabe, bien afsi como íi la 
cofa fueífe fuya propria. E efto deve facer, 
quando el íeñor non eftovieífe delante. E aun 
lo deve guardar en otra manera. Ca íi en
tendiere que aquel que lo aforró es venido 
á tal pobredad , que ha menefter de fu 
aforrado a lgo, devel acorrer , dándole que 
coma , é que beva , é que vifta , é que calce, 
fegund la riqueza, ó el poder que oviere. 

LEY IX. 

Ley 9. Veafe el apuntamiento fobre la Lej 19. tit, 
18, f a r t* 4. 

Jorque rabones puede el Señor tomar ¿ 
Jerltidumbre aquel que cfriejje aforrado. 

SEñores y ha algunos, que aforran fus ñer
vos tan folamente por fu buena volun

tad , queriéndoles facer bien , é merced, non 
tomando precio ninguno dellos. E otros yha, 
que los aforran por precio que reciben , ó 
porque los mandó aforrar lu feñor en fu 
te í lamento al heredero que eftableció en él . 
E por ende decimos, que íi el feñor aforra 
fu fiervo por fu buena voluntad non toman
do precio , ó íi recibieíTe precio del fiervo 
miíino que lo da por s i , fi atal aforrado co
mo efte, defpues ficieífe algund yerro con
tra fu íeñor , ó contra íus fijos, como íi los 
acufaíTe, o los enfamaífe, o ficieífe amiftad 
con los enemigos dellos en fu deftorvo, ó 
non les quilieffen dar que comieffen , ó que 
viltielfen , fi les fueífe menefter, fegun d i -
ximos en la L e y ante defta, ó fi les fueíTc 
defeonociente en algunas de las maneras, por-
quel ome que da algo á otro , lo puede def
pues revocar, aísi como diximos en el T i 
tulo de las donaciones, en la quinta Parti
da defte L ib ro decimos, quel puede el íe
ñor tornar en fervidumbre por ende , que-* 
reliando, é averiguando alguna deftas cofas 
en juicio. Mas fi el precio que ovieífe re-
cebido por aforrar non lo ovieífe dado el 
aforrado por s i , mas otro alguno por él: ó 
íil ovieífe aforrado por mandado de orro 
que era fu feñor : eftonce , maguer el afor
rado ficieífe alguno de los yerros fobredi-
chos , decimos , que aquel que le ovieífe fe
cho afsi libre , nol podria defpues tornar en 
fervidumbre. Pero puedefe querellar al Juez 
del Logar , é él develo caftigar, ó dar pe
na , fegund fuere el yerro que ovieífe fecho. 

LEY X. 

Que derechos pueden aVer los Señores en 
los bienes de los aforrados, 

EN la perfona del aforrado diximos, que 
derecho finca al feñor quel aforró. A -

gora queremos decir que derecho ha en fus 
bienes , é decimos , que íi el aforrado mue
re fin t e í l amen to , é non dexafi jo , nin nie
to que herede lo fuyo , nin ha padre , nin 
hermano, nin hermana que feanlibres, que 
eftonce todos los bienes del aforrado deven 
íer del feñor. E fi ficieífe teí lamento , e non 

ovie-
Ley 10. Molía, de r]upt .& Jur. traft.z. dijp. 169. 

Antunex.liki.de Donat. p m . ^ . ( a p . i ? . 
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oviere ninguno de los patientes fobredichos, 
fi los bienes del aforrado valieren cient ma
ravedís de o r o , e dende arriba , deve dejpr 
á fu feñor la tercera parte de lo que ovie
re. E íi por aventura menos oviere de la 
valia de los maravedís fobredichos, non es 
tenudo de dexarlc nada fi non quifiere. E 
fi el aforrado muere fin teftamento, é de-
xáre alguno de los parientes de fufo dichos» 
Eftbnce quanto quier que valieííen los bie
nes , non ha derecho ninguno el feñor en 
ellos. Mas develos aver el fu fijo , ó el pa
riente mas cercano que dexáre de los fufo 
nombrados. 

LEY Xí. 

^Porque rabones puede perder el Señor et 
derecho que ha en los bienes del afor* 
rado* 

PAtronus llaman en latin ) el feñor que 
aforra fu fiervo , porquel tornar como 

de nuevo en eftado de orne. E el derecho 
que ha tal feñor en los bienes del aforra
do , pierdefe en muchas maneras» La prime
ra es, quando el aforrado eftá muy cuita
do de hambre , fi nol focorre aquel que fue 
fu íeñor , dandol que coma , pudiéndolo fa* 
cer. La í e g u n d a , quando el feñor quel a-
forró apremia aquel quel fizo l ib re , e le fa
ce jurar , que non cafej nin faga fijos. L a 
tercera es , quando el aforrado fue fecho U* 
bre por fu merecimiento , é bondad que fi
zo , como fi vengó la muerte de íu fefion 
La quarta es, como fí fueífe tal aforrado, 
que ovieffe recebido libertad por el Empe
rador , ó por el Rey , diciendol: Afsi man
do que feas libre , bien afsi como fi nunca 
ovieffes feydo fiervo. La quinta es , quando 
el que fue feñor del aforrado por fiempre. 
La íefta es, quando recibe el feñor alguna 
cofa de fu aforrado , en nome de aquella 
parte que devia aver en fus bienes deípues 
de fu muerte, ó fe face pagado della, ma
guer non la reciba. La fetena , quando el 
pat rón aforra el fiervo, é le face prometer, 
ó obligar quel faga algunas lavores defpues 
que fea aforrado. Ca en qualquier manera 
que reciba el patrón de íu aforrado aque
llo quel p r o m e t i ó , ó á que fe o b l i g ó , fa
ciendo las lavores, ó recibiendo precio a i -

Ley 11. Solorz, tom.%. de 'jure Ind. lib. i» cap. i . & 
feqq. P.Molina de rjuft,& Jur. n a f t . z . d t f p . i ó o . Véan
le las 8.propoliciones de Menochio de Arbit-, cafo 230* 
y Vela d i f c i i . n . i j . 

Tituio XXI11. No ay la menor duda, en que el 
eñado délos hombres fe reduce á libres j efclavos, ó 
libertos, foare los quales hemos hablado en los títu
los antecedentes j y los que fon libres íe fubdividen 
en muchos mas,como Grande,Duque, Conde ¡Marques, 

guno en nome dellas : pierde por ende a-
quella parte que devia heredar en fus bie
nes , fueras ende , fi recibieííe tal precio pa
ra governarfe d e l , feyendo muy cuitado de 
hambre. Otrofi decimos , que quitando el 
patrón á fu aforrado todo el derecho que 
ha en é l , es la octava razón porque pier
de el poder que avia de heredar en fus bie
nes. Mas como quier que efte derecho pier
da , con todo e í fo , fi ficieífe el aforrado al
guno de los yerros que diximos en la Ley 
que comienza : Señores , puedel tornar en 
fervidumbre : e por todas eftas maneras que 
diximos en efta Ley , porque pierde el pa
trón, el derecho que ha en heredar los bie
nes de fu aforrado, por efías miímas lo pier
den íus fijos , e todos los otros que defeien-
den del fafta el quarto gradp. E aun deci
mos , que fi los fijos del lenor acufaíTen el 
aforrado de fu padre , de tal acuíacion, por
que devieífe perder el cuerpo, ó la tierra: 
ó íil movieífen pleyto para tomarlo en fer
vidumbre , feyendo ellos mayores de xxv. 
años , é figuiendo el pleyto fafta que fueífe 
dada la fentencia por é l : pierden por ende 
el derecho que avian de heredar en fus bie
nes del aforrad J . Eífo mifmo íeria , fi dieífen 
otro alguno quel acufaífe por íu mandado, 
ó íi teftiguaífea ellos contra el en tales 
pleytos. " 

T I T U L O XXIIL 
D e l ejlado de los ornes. 

L eftado de los ornes, c la con* 
dicion dellos fe departe en 
tres maneras. Ca , ó fon l i 
bres , ó fiervos, ó aforrados, 
á que llaman en latin libertos. 
E aun y ha otro departimien

to . Ca , ó fon nacidos , ó por nacer. E pues 
que en los Tí tulos ante defte fablamos de 
las tres maneras primeras , queremos aquí 
decir en general del eftado que pertenece á 
los ornes en otras guifas que parecen como 
eftraños. E primeramente diremos , que quie
re decir eftado. É quantas maneras fon del, 
E á que tiene pro. E en quantas cofas fe 
departe la fuerza del. 

L E Y 
"Barón, UilitaY, CÍudadan§,yPlébep', y lo que es mas, 
que nadie (por lo común) eftá contento,por la embi-
dia , y ambición j y íblamente fon felices, los que 
lirven á Dios ^ y al Rey en fus ocupaciones , y los 
demás ion infelices j pues fiempre viven atormenta
dos con fus mifmas opulencias , fedicntos por em
pleos , codiciólos en adquirir dinero; y algunos íe 
deícuidan en la ciencia de fus obligaciones, y cum
plimiento de ellas. 
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L E Y L 

Que qitier decir el tfiado de los omeí > i 
guantas maneras fon del y é a quien 
tiene pro* 

STatus hominum , tanto quiere decir éfií 
romance , como el eftado , ó la condi

ción , ó la manera en que los ornes biven^ 
ó cftán. E fon tantas maneras de eftado, 
quantas maneras de fufo diximos en el Pro
logo defte Titulo. E tiene muy grand pro 
en conocer, é en faber el eftado de los ornes, 
porque mejor pueda orne departir, é librar 
lo que acaeciere en razón de las pcríonas 
dellos* 

L E Y IL 

En quantas cofas fe departe ta fuer(4 
del e/lado de los ornes* 

LA fue^a del eftado de los ornes Te de
parte en muchas maneras , ca otra men

te es judgada fegund derecho la períona del 
libre, que non la del íiervo , como quier 
que fegund natura > non aya departimiento 
entre ellos. E aun de otra manera fon hon
rados , é judgados los fijofdalgo , que los 
otros de menor guifa, é los Clér igos , que 
los legos, é los fijos legít imos, que los de 
ganancia , é los Chriftianos, que los Moros, 
nin los Judios. Otrofi , de mejor condición 
es el varón , que la muger, en muchas co
fas , é en muchas manetas , afsi como fe 
mueftra abiertamente en las Leyes de los 
Títulos defte nueftro L ibro , que fablan eu 
todas eftas razones fobredichas« 

L E Y III. 

En que eftado ^ ¿de que condición és la 
criatura mientra que fea en el Vientre 
de f u mddre. 

DE mientra que eftovíere ía criatura en 
el vientre de fu madre, toda cofa que 

fe faga , ó fe diga á pro della, aprovecha-
íe ende, bien afsi como íi fueffe nacida, mas 
lo que fueífc dicho, 6 fecho á daño de fu 
perfona , ó de fus cofas, non le empece. E 
por ende fi el feñor de alguna fierva pre-

Tom.lF. 
Ley té Veaíe k» dicho fobfe el principio ante-' 

cedente. 
Ley 2. Quando al Letor fe le ofrezca íaber la pre-

hemmencia del e íbdo d¿ los hombres, lea el correA 
pendiente titulo , y llenará el güito. 

nada mandaífe á fu heredero , ó dieífe poder 
á otro que la aforraífe á cierto plazo , fi el 
otro non la ficiefle libre aquel dia que él 
mandó , eftando efperando maliciofamentc 
que nacieíle aquella criatura porque fuefle 
í ierva, dixeron ios Sabios antiguos que fi-
cieron las Leyes , que defde el dia del pla-
zo1 en adelante ion libres, también la ma
dre , como la criatura que della nacieííe. E 
aun dixeron, que fi alguna muger preñada 
ovieíle fecho cola porque deviefle morir, que 
la criatura que naciere della deve íer libre 
de la pena. £ por ende deven guardar la 
madre fafta que para , afsi como diximos en 
la feptima Partida en el Titulo de las penas, 

L E Y IV. 

Quanto tiempo puede traer la muger pre~ 
nada la criatura en el vientre > fe» 
gund Ley > é fegund natura, 

IPocras fue un Filofofo en Arte de la ln -
í i ca , é dixo, que lo mas que la muger 

preñada puede traer la criatura en el vien
tre ion diez meles. E por ende , fi deíde el 
dia de la muerte de íu marido fafta diez me-
fes parieíTe fu muger, legitima léria la cria
tura que naciere, é íe entiende que es de 
fu matido, maguer en tal tiempo íea naci
da , íolo que ella vivieífe con fu marido ^ 
la fazon que finó. Otroíi dixo efte Filoío-
fo, que la criatura que naciere fafta en los 
fíete mefes, que folo que tenga íu nacimien
to un dia del íeteno mes, que es compüda, 
é vividera. E deve fer tenida tal criatura poc 
legitima del padre, é de la madre , que eran 
calados, é vivien en uno á la fazon que la 
concibió. Eífo mifmo deve fer judgado de 
la que nace fafta en los nueve metes. E ef
te cuento es mas ufado que los otros. Mas 
fi la nacencia de la criatura tañe un dia del 
onceno defpues de la muerte del padre, non 
deve fer contado por fu fijo. E en que ma
nera deven guardar las mugeres que dicen 
que fincan preñadas defpues de la muerte 
de fus maridos , porque non venga yerro nin
guno en la criatura que naciere dcllas, diximos 
en la fefta Partida defte L ibro , en las Lc-s 
yes que fablan en efta razón. 

L L E Y 
Ley 3. Veafe la 1*7 20. ú t . t i f M U é , Olea de Qtfé 

Jur. tit 3.1/.4.«. 25. Lára de Vita bommiSy cap, l¿ <jr 
Jeqq. Valenz. lonf 7. 

Ley 4. KOXÍÍS de incompdt. part . i . cap, 4. Lara de 
Vita homin. cap.10. Menochto ltb.6. p r a j . j i . 
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LEY v. 
(De la criatura que nace de la muger 

preñada non adiendo forma de orne, 

NOn eleven fec contados por fijos , íos 
que nacen de la muger , é non fon 

figurados como omes : aísi como fi ovieffen 
cabera, ó otros miembros de beftia. E por 
ende non fon tenudos el padre, nin la ma
dre de heredarlos en fus bienes : nin los de
ven aver, maguer fean eftablecidos por he
rederos. Mas ü la criatura que nace á figu
ra de orne, maguer aya miembros íobeja-
nos , ó menguados , nol empece quanto pa
ra poder heredar los bienes de fu padre, ó 
de íu madre, é de los otros parientes* 

T I T U L O XXIV. 
0 

T>el debdo que han los ornes con 
los Señores por ra^on de 

naturaleza. 

N o de los grandes debdos que 
los omes pueden aVer , unos 
con otros es naturaleza. Ca 
bien como la naturaleza los 
ayunta por linaje , afsi la na
turaleza los face íer como 

unos, por luengo ufo de leal amor. Onde 
pues que de fulo fablamos del debdo que 
han por natura, é por derecho los aforra
dos , con los Señores que los aforran: é de 
las otras cofas que pertenecen al eftado de 
los omes en general. Queremos aquí decir 
del debdo que han los naturales con aque
llos cuyos i o n , por debdo de naturaleza. E 
moftrarémos , que quiere decir naturaleza. 
E que departimiento ha entre naturaleza, c 
natura. E quantas maneras fon della. E que 
debdo han los naturales con aquellos de 
quien fon. E como deve fer guardada entre 
ellos efta naturaleza. E o t r o í i , como fe puer 
de departir. 

Ley 5. Lar a de Vita, homin.cap.io. Koxas de Incom-
pat. part.2.cap. j . ».8. Retes Opufculorum,l íb. i .cap. i . 
«.2 . 7 $. y para que los hijos hereden á los Padres, 
deven tener las circunilanaas de l a L ^ 2. tit.8. I tb . j . 
RecopU. 

Titulo X X I V . Séneca lib. 6. de Benef. cap. 2 ¿ . & 
Epijtola 108. 

Ley 1. Veafe la Ley 6. m.4. part, 1. P.Torres Phi-
lof.Mor. lib.q. cap.1). 

LEY L 

Que quiere decir naturaleza, é que de-
partimiento ha entre natura , é natu
raleza, 

NAturaleza, tanto quiere decir como deb
do que han los omes unos con otros, 

por alguna derecha razón en fe amar, e en 
fe querer bien. E el departimiento que ha 
entre natura , é naturaleza es efte : ca natu
ra es una virtud que face fer todas las co
fas en aquel eftado que Dios las ordenó . 
Naturaleza es cofa que femeja á la natura, 
é que ayuda á fe r , e mantener todo lo que 
defeiende della. 

LEY 11. 

Quantas maneras fon de naturaleza. 

Diez maneras pufieron los Sabios anti
guos de naturaleza. La primera, é ía 

mejor es, la que han los omes á fu Señor 
natural , porque también ellos, como aque
llos de cuyo linaje defeienden , nacieron, é 
fueron raygados , é fon en la tierra onde 
es el Señor. La fegunda es, la que aviene 
por vafallaje. La tercera , por crianza. L a 
quarta, por cavalleria. La quinta , por ca-
íamiento. L a fexta , por heredamiento. L a 
fetena , por facarlo de captivo , 6 por l i 
brarlo de muerte, ó deshonra. La odava, 
por aforramiento de que non recibe precio 
el que lo aforra. La novena , por tornarlo 
Chriftiano. La decena , por moranza de diez 
años que faga en la t ierra , maguer fea na
tural de otra* 

LEY III. 

Que dehdo han los naturales 9 con aque~ 
líos cuyos fon. 

COn Dios ha home el mejor debdo que 
con otra cofa que fer pueda. E efte 

debdo defeiende de natura, porque lo fizo 
nacer, é le mantiene la vida , é la efpera 
aver del en el otro mundo para fiempre, fe-

gund 
Ley 2. Veaníe los correípondientcs títulos , y fe 

hallarán mas noticias fobre io que infinüa nueftra 
Ley ; y la duda de fu gloíía, fe refuelve por la i . 19. 
ttt. 3. Itb.i.Recop. 

Ley 5. Servir , y amará Dios fobre todas las coías 
deve íer lo primero : nadie ignora eite principio ; y 
laftimofamente obfervamos, que algunos adoran las 
riquezas, los mandos , y otras coías, y folamente de 
boca íe acuerdan de dicho principio. 
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gund fu merecimiento , e devele conocer, é 
amar, e temer por aquellas razones, é en 
aquella manera que diximos en la fegunda 
Partida defte Libro , en las Leyes que Fa
bián en efta razón. E otrofi , han los omes 
grand debdo de natura con el padre , é con 
la madre. E el debdo del padre es muy gran
de , porque le engendro , é en el tiempo que 
devia, é menguó de la íubftancia de si mif-
mo porque fueífe el otro. E otroí i , porque 
los fus bienes han de fincar en él. Otroíi , 
ha grand debdo con la madre, porque ovo 
parte en facerlo , é llevó grand trabajo mien
tra lo traxo. E grand peligro en parirlo, c 
grand afán en criarlo. E aun con la ama 
que lo crió ha gran debdo, porque le dio 
de fu leche en el tiempo que lo ovo me-
nefter , e nodreíció afsi como madre. E con 
el amo ha grand debdo , porque lo cr ió , é 
le governó en el tiempo que lo avia mencf-
ter, é le fue como padre. E por todas ef-
tas razones fon tenudos los fijos, e los cria
dos , de amar, e de honrar , e guardar á 
fus padres, é á íus madres , e á fus amos, 
e á fus amas , y ayudarlos de lo fuyo quan-
do les fuere menefter , é non los deven ma
tar , nin ferir, nin deshonrar, nin tomarles 
lo fuyo fin fu placer , ante los deven am
parar de los otros que algunas deltas cofas 
les quiíieren facer, é el debdo que han los 
criados con aquellos que los crian en fus 
cafas , es dicho en las Leyes del Tituk) que 
fabla en efta razón. 

L E Y IV. 

tDel dehdo que han los naturales con f k í 
Señores y é con la tierra en que bi-* 
leen , é como de^e fer guardada la 
naturaleza entrellos, 

A Los Señores deven amar todos fus ná-" 
turales, por el debdo de la naturale

za que han con ellos , é férvidos por el. 
bien que dellos reciben , é eíperan aver. E 
honrarlos, por la honra que reciben dellos, 
é guardarlos , porque ellos , h fus cofas fon 
guardadas por ellos , e acrecentar fus bienes, 
porque los fuyos fe acrecientan por ende. 
E recibir buena muerte por los Señores , fi 
menefter fuere, por la buena , e honrada 
vida que ovieron con ellos. E á la tierra 
han grand debdo de amarla, é de acrecen
tarla , é morir por ella, fi menefter fuere, 

Tom.lV. 
Ley 4. Veanfe las Leyes del titulo 4. üb . 6. Recop* 

Bovad' . l iLi .Pól i t . cap.16, olea de C e f Jür. tit*p q.6é 
n.zq. Carlev. d e j u d í d i s , t'tt.i, d i jp, i . ».1097. 

Ley 5. Vemfe los correfpondíentes tirulos fobre 
los cielitos que infinüa ftueftra Ley^y fe hallará quari-
do fe pierde la naturaleza. LL.14. y i^ . t i t .^J ih . i .Re-
cop. L.19. tit.i*lib<i*Qrdi £.15, t i t . i ' j . p a r t . i . L , i * 

en la manera, e por las razones que dixi-
nlos en la fegunda Partida defte Libro , en 
las Leyes que fablan en efta razón. E efta 
naturaleza que han los naturales con fus Se
ñores , deve fiempre fer guardada con leal
tad , guardando entré si todas las cofas que 
por derecho deven facer los unos a los 
otros, íegund diximos en la fegunda Parti
da defte Libro , en las Leyes que fablan en 
efta razón. 

L E Y V . 

Como fe puede perder la naturate^á: 

DEfnaturar fegund lenguaje de Éfpaña, 
tanto quiere decir , como falir orne de 

la naturaleza que ha con fu Señor, ó con 
la tierra en que bive. E porque efto es co
mo debda de natura, non fe puede defatac 
fi non por alguna derecha razón. E las de
rechas razones , porque los naturales pue
den efto facer fon quatro. L a una es , por 
culpa del natural, é las tres por culpa del 
Señor. Efto feria como quando el natural 
ficiefle trayeion al Señor , ó á la tierra: ca 
folamente por el fecho , es defnaturado de 
los bienes , é de las honras del Señor , é de 
la tierra. L a primera de las tres que viene 
por culpa del S^ñor es , quando íe trabaja 
de muerte de fu natural, fin razón , é íitk 
derecho. La fegunda , fi le face deshonra eci 
fu muger. L a tercera , fi le desheredafle á 
tuerto, e nol quiíieífe caber derecho, por 
¿uicio de amigos , ó de Corte* 

T I T U L O XXV. 
2)e los Vajjallos. 

AíTallaje , es ottoíl tift grand 
debdo , é muy fuerte , que 
han aquellos que fon Vaflalíos 
Con fus Señores , é otrofi, los 
Señores con ellos. Onde pues 
que en el Titulo ante defte fa-* 
blamos del debdo que han los 

ornes , unos con otros por naturaleza, que
remos aquí decir del que és por razón de 
feñorio , é por vaiTallaje. E moftrar , que co-< 
ía es Señor , é que cofa es vaflallo , é quans 
fas maneras ion de feñoño , é de vaiTallaje. 
E como fe puede facer cada una dellas. E 

L 2 que 
fíí.6. i tb. i .Ord. L.66. cap. j . íif.4. Ub.z.Recop. L , 52, 
t m ± i part.^.Auto 30. tit .z. l íb . i .Rec . 

Titulo X X V . E l dominio del Señor para con fus 
vaífallos nace del Rey. L . i . tit.ioJib.\.Recop* Bova-
k'ÜU itb. i .Fol í t . cap- 16, Gemez. inL.^o.Tauri^ n. 11. 
Veanfe las Leyes ác los títulos 3 . 7 4 . iib.C.Rewp. Se-
lor*. lib.i.Volit. cap.z]* 
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que debdo ha entre si defpucs que fuere 
fecho. E o t r o f i , por que razones fe puede 
departir. E en qual tiempo, é en que ma
nera , é que cofas deve guardar el feñor al 
vaífallo, e el vaíTalio al f eño r , aun deípues 
que fueren partidos. 

LEY I. 

Que cofa es Señor , é que cofa, es 'baf-
Jallo, 

SEñor es llamado propriamentc , aquel que 
ha mandamiento, e poder ío íbbre t o 

dos aquellos que viven en iu tierra. E á e í -
te atal deven todos llamar S e ñ o r , también 
fus naturales, como los otros que v ienená 
e l , ó á fu tierra. Otroí i , es dicho Señor 
todo orne, que ha poderlo de armar, e de 
criar por nobleza de lu l inaje, é á efte atal 
non le deven Humar S e ñ o r , íi non aquellos 
que ion fus vaflailos, é reciben bien fecho 
del . E vaíTallos ion aquellos, que reciben 
h o n r a , ó bien fecho de los S e ñ o r e s , afsi 
como cavalleria, ó t ierra, ó dineros , poi; 
fé rv ido íeñalado que les ayan de facer. 

LEY II. 

Quantas maneras fon de feñorto 9 é d* 
Itajfdlos. 

DE feño r io , c de vafíallaje fon cinco ma*' 
ñeras. L a primera, é la mayor es a-

q u e í l a , que ha el Rey íobre todos los de 
íu íeñorio , á que llaman en latin ; Merura 
imperium , que quiere tanto deci r , como 
puro , é e ímerado mandamiento de judgar, 
é de mandar los de l u tierra. L a fegunda 
es, la que han los íeñores fobre fus vaíTa
llos por razón del bien fecho, é de honra 
que dellos reciben, afsi como de fufo dixi-
mos. La tercera es, la que los Señores han 
fobre fus ío la r i egos , ó por razón de behe-
tria , ó de devi la , fegun Fuero de Caftilla. 
L a quarta es, la que han los padres fobre 
fus fijos. £ defta fablamos complidamente de 
fufo, en las Leyes del T i tu lo que fabla en 
cfta razón. L a quinta es, la que han los 
Señores fobre fus ñ e r v o s , fegun que es d i 
cho de fufo en las Leyes que fabian en 
ella razón. 

Ley í* i . i . ü t . i o . Ub.^.Recop* GarcU de Ixpenjis, 
cap. i z . Boyad, l iLz.Pol i t . c a p . i é . Véale lo dicüo ío
bre el principio delle titulo. 

Ley 2. García de Expenjis, cap.^. ««wi.55. c i r i a í o 
controv^ió. Molm. de Primog. i tb. i . c a p - i i , ».47, & 
feqq. Carlev. de Judie, t í t . i . aifp.z. «.105)7. 

L e y 3. Véanle las Leyes del titulo i . l i k ó , Retop, 

Quarta Partida. 

LEY 111. 

Que quiere decir ienifa > é folariego, é 
hehetria y é que departirntento ha en
tre ellos, 

DEvifa , e folariego, c behe t r í a , foq tres 
maneras de feñorio que han los fijof-

dalgo en algunos Lugares, fegund Fuero de 
Caítilla. E devifa tanto quiere decir , como 
heredad que viene al ome de parte de íu 
padre , 6 de fu madre, ó de fus abuelos, 
ó de los otros de quien defeiende, que es 
partida entre ellos, e faben ciertamente quan-
tos f o n , e quales los parientes á quien per
tenece. E folariego tanto quiere decir , co
mo ome que es poblado en fuelo de ot ro . 
E efte atal puede falir quando quificre de la 
heredad , con todas las coíás muebles que 
y oviere : mas non puede enajenar aquel fo-
l a r , nin demandar la mejoría que y oviere 
fecha, mas deve fincar al Señox cuyo es, 
Pero íi el folariego á la fazon que pobló a-
quel Logar recibió algunos maravedís del 
Señor , o ficieron algunas pofturas de fo uno, 
deven fer guardadas entre ellos, en la guifa 
que fueron puedas. E en tales íolariegos co
mo eftos non ha el Rey otro derecho nin
guno , f i non tan folamente moneda. E be
hetr ía tanto quiere decir , como heredamien
to que es fuyo quito de aquel que vive en 
e l , b puede recebir por Señor á quien qui-
íiere que mejor le faga. E todos los que fue
ren enfeñoreados en la behetri , pueden y 
tomar conducho cada que quieren, mas fon 
tenudos de lo pagar á nueve dias. E qual-
quier de los que fafta nueve dias non lo 
pagaíTe, develo pechar doblado á aquel á 
quien lo t o m ó . E es tenudo de pechar al 
Rey e l coto , que es, por cada cofa que 
t o m ó quarenta maravedís. E de todo pecho 
que los fijofdalgo llevaren de la behetr ía , 
deve aver el Rey la metad. E behetr ía non 
fe puede facer nuevamente íin otorgamiento 
del Rey . 

LEY IV. 

Como fe puede facer un ome loajfallo de 
otro, 

VAfía lb fe puede facer un ome de otro, 
fegund la antigua coftumbre de E(pa

ña, 
Solorz,, tom.z. de Jur.lnd. I tb . i , cap.^. w.17. VtU dijf. 
35«n. 82. 

Ley 4. Veafe I a L ^ 89. í/>. 18. part. 3. Garda de 
Expenjis, cap.9. ».51. Solorz. tom. 2. depure Ind. itb. 
2. cap.i$. ».30. Covar, in cap. Quamvis,part. i . S-*). 

de paetts in 6. 
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ñ a , en cfta manera, otorgandofe por vaf-
íallo de aquel que lo recibe , e befándole 
la mano por reconocimientp de feñoiio. E 
aun ya otra manera que íe face por ome-
naje, que es mas grave , porque por ella 
non fe torna orne tan folamente vaflallo del 
o t r o , mas finca obligado de cumplir lo que 
prometiere como por poftura. E omenaje, 
tanto quiere decir , como tornarfe ome de 
o t r o , é facerle fuyo , por darle feguran^a 
fobre la cofa que prometiere de dar , 6 de 
facer que la cumpla. E efte omenaje non tan 
folamente ha lugar en pleyto de vaífallaje, 
mas en todos los otros pleytos, e pofturas 
que los ornes ponen entre s i , con entencion 
de cumplirlos. 

LEY V. 

En que ra^pn es temido el ^ajpdlo de 
befar la mano al Señor , é en qua-z 
les non, 

BEfar deve el vaíTallo la mano al Señor, 
quando fe face íu vaíTallo , alsi como 

diximos en la Ley ante defta. E aun lo de-
ve facer , quando le ñcieííe Cavallero luego 
que le cinga la efpada. EíTo mefmo deve ía-
cer luego que íe efpidiere del. E aun cada 
una deftas fazones , es tenudo el vaíTallo de 
befar la mano al Rico ome , fegund la cof-
tumbre de E f p a ñ a , mas en otro tiempo non» 
Empero al R e y , también Ricos omes, co
mo los otros de íu feñorio fon tenudos de 
befar la mano en aquellas fazones mifmas 
que de fufo diximos. E aun gela deve be
far cada vez que va de un Logar á otro , e 
le falen á recebir : é cada que viniere de 
nuevo á fu cafa , ó fe quiere della partir 
para ir á otra parte, é quando les diere al
go , ó les prometiere de facer bien , é mer
ced. E efto fon tenudos de facer al Rey 
por dos razones. L a primera , por el debdo 
de la naturaleza que han con él. L a otra, 
por el reconocimiento del feñorio que ha 
fobre ellos. 

LEY VI. 

Que debdo ha entre los, Ipajfallos , é los 
Señores, 

DEbdos muy grandes fon los que han 
los vaíTallos con los Señores. Ca de*; 

venios amar , é honrar , e guardar , é ade^ 
lantar fu p r o , e defviarles fu daño en to -

Ley 5. Olea de CeffSjur. m.5. ^,3. «.15. Solorzan, 
tom.z. de ^ur.Ind. lib.z, cap, 23. ».30. & lib. 5. Polit, 
cap. 25, 

Ley <$. Veaíe lo apuntado íbbre el principio , y 

«o 
das maneras que pudieren. E devenios fer-
vir bien , é lealmentc, por el bien fecho que 
dellos reciben. Otrofi decimos , que el Se
ñor deve amar, é honrar , é guardar fus 
vaíTallos, é facerles b i e n , é merced , é def
viarles d a ñ o , é deshonra. E quando eítos 
debdos ion bien guardados, face cada uno 
lo que deve, é crece , é dura el amor ver
dadero entrellos. Otros debdos yha de mu
chas maneras entre los vaíTallos , c los Se
ñores , que fon tenudos de guardar los unos 
a los otros en tiempo de guerra , e de paz, 
é de que diximos en la íégunda Partida def-
te L i b r o , en las Leyes que fablau en efta 
razón. 

LEY VIL 

jorque rabones fe puede partir el Ipajfa-
lio del Señor 9 en que tiempo , é en 
que manera. 

DEfpedir , nin partirfe non puede nin-
gund vaíTallo de fu Señor en el año 

primero que le fizo Cavallero , por po
breza , nin por travajo que fufra con 
él , nin otra cofa ninguna , fueras ende, 
íi lo ovieíTe á facer por alguna deftas 
tres colas. L a primera es, íi el Señor fe 
trabajafle por la muerte de fu vaíTallo. L a 
fegunda, íi fe trabajafle de deshonrarle fu 
muger. L a tercera, íi lo. desheredafle á tuer
t o , non lo queriendo caber derecho por 
juicio de amigos, nin del Rey , nin de fu 
Corte. Ca por qualquier deftas razones bien 
íe puede departir de fu Señor en todo tiem
po , ante del año , ó defpues. Mas del año 
adelante bien fe puede partir del , maguer 
el feñor non erraíTe contra é l , en ninguna 
de las tres maneras fobredichas. Ca íi non 
ovieíTe fabor de vivir con él , porquel pa-
gaíTe mal la íoldada , ó por otra razón qual
quier , bien fe puede partir del. E quando 
fe ovieíTe á efpedir , develo facer por si mif-
m o , é non por otro : fueras ende, íi fe te-
mieífe del que lo mataíTe, ó que lo deshon-
raíTe: ca eftonce bien fe podria efpedir del 
por otro que fueífe fidalgo. E el efpedimien-i 
to deve fer fecho en efta manera, dicien
do el vaíTallo al Seño r : Efpidome de vos, c 
befo vos la mano , é de aqui adelante non 
fo vueftro vaílallo. E quando alguno otro fe 
deípidiere en nome del vaíTallo, deve decir 
afs i : Fulano Cavallero fe efpide de vos , c 
befo vos la mano por él , é digo vos de 
fu parte, que de aqui adelante non es vuefr 
t ro vaíTallo. 

LEY, 
Leyes antecedentes. 

Ley 7. LL.1. 72.//>.$. líh.6.Eec, LL.11. tit.q. l ib. 
6.Recop. Veafe zSolorz., tom.i, de JureJndiar, Ittt, 2, 
*4/>.24. w.58. 
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LEY vm. 
Que cofas ¿e^e guardar el Señor al *)oaf~ 

fallo > é el ItaJJallo al Señor def-
pues que fueren departidos, 

PArticndoíc el vafíallo del Señor por al
guna de las razones que diximos en la 

Ley ante defta, defpues que fuere partido 
d e l , bien fe puede facer vaflallo de otro, 
c non ante. E maguer fe el ficieffe vaíTallo 
de o t r o , nunca lo deve el fe r i r , nin matar 
por razón de la Cavalleria que recibió del, 
c del bien fecho quel fizo, e por elvalTa-
11aje que ovo con e l , fueras ende , f i vieífe 
en peligro de muerte aquel fu Señor cuyo 
vaífallo es, de manera que lo non pudieífe 
librar ende, á menos de ferir al otro cu
yo vaíTallo fue. E aun eftonce , íi á ferir lo 
oviefle por tal razón como efta, develo fa
cer de guifa , que non le dé ferida de que 
muera , íi lo efeufar pudiere. Pero en nin
guna manera non lo deve ferir , nin facerle 
m a l , nin daño ninguno con las atmas^ niq 
con ei cavallo que él le diór 

LEY IX.; 

Que pena merece el loajfallo que toma foU 
dada del Señor y é non la cumple, 

SI el vaíTallo que fe efpidicrfi del fenor 
con que folia bevir ovieíTe recebido Tol

dada d é l , é non geJa oviefle férvida, íi el 
Señor le mandó por si m e í m o , ó por fu 
carta que la vinielTe fervir, é non qui ío , de
vele pechar doblado todo lo que dél recibió 
defta gu i fa , porque lo non quiTo fervir. 
O t ro í i decimos, que f i el vaíTallo íirvieífeal 
Señor , é nol quefieíTe dar fu foldada, que 
por todo el tiempo quel í i rv ió , é non gela 
d i ó , que gela deve dar doblada. Mas íi el 
feñor non ovieíTe menefter el fervicio del 
vaíTallo porque nol acaecieíTe cofa a ta l , nin 
embiaíTe por é l : eftonce non feria tenudo 
de tornar ninguna cofa de lo que ovieíTe 
recebido d é l , maguer non lo oviefle férvi
do : ca pues él fiempre eftovo aparejado pa
ra venir en fu fervicio, non es en culpa íi 
el Señor non embió por él. 

Ley 8. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley 9. SieL vajfallo :: I L . 2 . 73. tit.4. Hb.6.Recop. 

Solera, tom.z. de jure Ind. I tb . i . cap 1$. w.50. Ciría
co comrov.jS. & 245. Antune^ltki . deDonat.part.z. 
cap, IQ . 

LEY X. 

Torque rabones puede el ^ey echar fus 
trieos ornes de la tierra, 

R icos ornes, fegnnd coftumbre de Efpa-
ñ a , fon llamados los que en las otras 

tierras dicen Condes, ó Barones. E éftos a-
tales pueden los Reyes echar de la tierra 
por una deftas tres razones. La primera, 
quando quier tomar venganza por malque
rencia que aya contra ellos. L a Tegunda, 
por malfettias que ayan fecho en la tierra. 
L a tercera , por razón de y e r r o , en que 
aya traición , ó aleve. E quando acaecieíTe 
que el Rey ovieíTe de echar al rico eme de 
la tierra por malquerencia , eftonce aquel 
que quiere echar , devele pedir merced apar
tadamente en poridad, que lo non faga, de 
guifa que non efté y otro ninguno, fi non 
ellos amos á dos , é íi non gelo quifíeíTe ca
ber , deve él pedir merced la fegunda vez 
ante uno , ó ante dos de la compaña del 
Rey. E íi acaecieíTe que non gelo quificfle 
otorgar , puédele pedir merced la tercera ve
gada por Corte. E íi eftonce non lo quifíef-
fe perdonar, é le mandare que Taiga de la 
t ierra , por tal razón como efta, puedenlo 
feguir íus vaflallos, é íalir de la tierra con 
él . Pero devele el Rey dar plazo de treinta 
dias á que Taiga de la t ierra, é en aquellos 
treinta dias devele otorgar , que le vendan 
vianda por aquellos Lugares por do faliere. 
Pero ante que fe cumplan los treinta dias, 
deve el rico ome falir de la tierra. E def-
que fuere falido , puédele facer guerra íi qui-
íiere , para ganar confejo onde viva. E efto 
fe puede facer por dos razones. La una, por
que lo echó non queriendo decir razón por
que lo face. La otra , porque pueda aver 
vida en aquella tierra onde es natural. Mas 
en tal guerra como efta nol deve Turrar, 
nin entrar por fuerza V i l l a , nin Caftillo, nin 
quemarla. Pero íi el Rey ovieíTe deshereda
do á él de alguna coTa, bien podria efton
ce entrar V i l l a , ó Cafti l lo, ó otra heredad 
que fueífe del R e y , que pudieíTe tanto va
ler , como aquella de quel desheredó , é te
nerlo como por entrega, fafta quel Rey le 
torne lo que tomó , mas non lo puede ven
der , nin enagenar en ninguna manera. E non 
deve tomar por razón de tal entrega Vil la , 
nin Caftillo , nin otra fortaleza , que el mif-
mo ovieíTe ante tenido, ó alguno de Tus vaíTa-

ilos. 
Ley 10. Alude á las Lejesz. y 3. /¿M5, lib.S.Rec. 

Saladar de Mendoza eh el Origen dé las amignedades 
deCajülla^y Leon^íib.i . cap.9. Veaníelos correípón-
dientes tituios al tenor de nueílra Ley , y fe hallarán 
los caíbs en que procede el exterminio. 
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líos. E por tal echamiento como efte, nín 
por tal guerra, non dev'e el Rey facer mal, 
nin daño á fu muger , nin á fus fijos del 
rico orne/, nín á las mugeres , nin á los fi
jos de fus vaflallos quel íiguieren. Otroíi, los 
vaflallos » maguer ayuden á guerrear á fu 
Señor , la parre que á ellos cupiere > non 
Ja deven deípender , nin malmeter, mas de-
venia dar al Rey. E non tan folamente pue
den falir con el rico ome por tal echamien
to como efte fus vaífallos, e fus naturales, 
mas aun íus criados, é los otros omes de 
fu compaña , por razón del bien fecho que 
reciben del. Mas eftos átales , como quier 
que puedan ayudar , é amparar íü cuerpo 
de feridas, é de mueite, non deven facer 
guerra a l Rey. 

L E Y X L 

Como pueden los loaffatloí falir de la tlev-
ra con el ^¿co ome > guando el ^ey 
lo echajje por malfetria que aya fecho» 

EChando el Rey algún rico ome de tier
ra por malfetrias que aya fecho , pue

den fus vaífallos falir con é l , é ayudarle á 
ganar pan de otro Rey. Pero por tal echa
miento Como efte non deven eftar con é l 
fuera del Rey no mas de treinta dias , é den-
de adelante devenfe tornar al Reyno. Otro
íi , non deven facer guerra al Rey el rico 
ome, nin los que falieren con él de la tier
ra , nin tomar, nin robar ninguna cofa de 
fu feñorio , como quiet que íi el rico ome 
fe ficieífe vaífallo de otro Rey , por razón 
de aquel Señor cuyo vaífallo fe face , bien 
podria é l mifmo por si guerrear al Rey que 
lo echó. E efto pueden facer por mandado 
de aquel Rey cuyo vaífallo es, mas non lo 
deve facer por si por razón de tomar ven
ganza del Rey que lo echó de la tierra. E 
fi por aventura el rico ome por si ficieífe 
guerra al Rey ante que fe tornaífe vafiallo 
de otro , ó los vaífallos fíncaífen con él de 
los treinta dias én adelante, é le ayudaflen 
á guerrear, eftonces les deve tomar el Rey 
todo lo que ovieren en íu tierra, también 
el rico ome, como á ellos. E como quier 
que el Rey pueda perdonar al rico ome que 
torne á la tierra, é le quite el coto en que 
Cayó por razón de la malfetria que fizo, 
que es quarenta maravedís por cada cofa 
que t o m ó , con todo eífo nol puede perdo
nar que non peche doblado lo que robó, ó 
tomó a aquellos á quien fizo la malfetria. 

Ley í i . Solorz,. /¿£.3. Polit. cap. 2,5. Larrea Alleg. 
102. Olea deCejf.Jur. / i í .3 . ^.5. «.25. 

Ley 12. Veaníe las Leyes del titulo 18. /¿í.S.Kec. 

L E Y X I I . 

Como tos )>ajfallos non fon tenudos de fe-
guir los ($¿cos omes que el (Rey echa 
de la tierra > por yerro de traycion ¿o 
de alelve. 

POr yerro de traycion, ó de aleve echan
do el Rey algund Rico ome de la tier

ra , non fon "tenudos íüs Vaífallos de feguir-
lo : fueras ende, fi el Rico ome fe quifie-
í e ir á defterrar á alguna parte, é algunos 
de fus vaífallos quifieífen ir con él por ra
zón de la vergüenza , é del pefar que ovief-
fen del yerro que ovieífe fecho. E aun los 
que afsi quifieífen ir con é l , por razón de 
acompañarlo í devenlo facer con entencion 
de fe tornar á la tierra , quanto mas ayna 
pudieren. E fi por aventura fincaííen con él, 
é non quiíieíTen tornar á la tierra , fon tray-
dores por ende , quier le ayuden á guerrear 
al Rey , é al Reyno, quier non. E fi acac-
cieífe que ficieífen guerra á la tierra : pue
de el Rey echar dende á la muger, é á los 
fijos del Rico ome por traidores. E puede 
otroíi echar ende á las mugeres , é á los fi
jos de fus vaífallos., que fincaron con él. Per 
ro non caerán en pena de traycion. 

L E Y X I I I . 

Como delten fegulr los fyaffallos al ^¿co 
ome que fale de la tierra de f u lPolun~ 
tad non lo echando el (Rey, 

POr fu voluntad faliendo algún Rico ome 
de la tierra, non lo echando el Rey: 

íi fe fuer á tierra de Moros, non lo deven 
feguir fus vaífallos. E efto porque face tray
cion en dos maneras. L a una contra Dios, 
porque va ayudar á los enemigos de la Fé. 
L a otra contra fu Señor natural faciendol 
guerra, é daño en la tierra. E en efta mif-
ma traycion caen fus vaífallos , fi fe fuef-
fen con él á ayudarlo. Pero fi el Rico ome 
fueífe á tierra de Chriftianos, bien pcdrian 
fus vaífallos feguirlo , para ayudarle á ganar 
pan de otro Rey, Mas luego que lo ovieren 
ganado , devenfe tornar al Rey , é al Rey-
no : é non le deven facer guerra, nin daño 
é l , nin íus vaflallos. 

T f -
Ley 13. Veaíe lo dicho íbbre la Ley 11. deite ti

tulo : oy nadie íaie de los dominios ím licencia por 
eícrito. 
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TITULO XXVI. 
2 ) ^ ¡os Feudos. 

Eudo es una manera de bien 
fecho , que dan los Señores 
á los vaflallos , por razón de 
vaíTallaje. Onde pues que en 
el Titulo ante defte fablamos 
de los vaflallos , queremos 
aquí decir de los feudos. E 

moftrar que cofa es feudo. E onde tomó 
efte nome. E quantas maneras fon del. E que 
departimiento ha entre feudo , é tierra , é 
honor. E quien los puede dar , é á quien. 
E que Cérvido deven facer por ellos los vaf-
fallos á los Señores. E quien los puede he
redar. E porque razones los pueden perder 
los vaflallos , defpues que les fueren dados. 
E quien puede librar, é judgar las contien
das , é los pleytos que acaecieren entre los 
Señores , e los vaflallos en razón del feudo. 

LEY L 

Que cofa es feudo , é onde tomo efle n04 
me y é quantas maneras fon del, 

FEudo es bien fecho , que da el Señor 
algund orne , porque fe torne fu vaf-

fallo , e el face otnenaje de ferie leal. E to
m ó efte nome de fe , que deve fiempre el 
vaíTallo guardar al Señor. E fon dos mane
ras de feudo. L a una es , quando es otor
gado fobre Vil la , ó Caftillo , ó otra cofa 
que fea raiz. E efte feudo atal non puede 
íer tomado al vaíTallo , fueras ende , fi falle
cieren al Señor las pofturas que con él pu
fo : ó fi él ficieffe algund yerro tal , porque 
lo deviefíe perder , aísi como fe mueftra ade
lante. L a otra manera es, á que dicen feu
do de cámara. E efte fe face quando el Rey 
pone maravedís , á algún fu vaíTallo cada 
año en fu Cámara. E efte feudo atal pue
de el Rey toller cada que quiíiere* 

Titulo X X V I . E l feudo íe hace fegun la U y 6%* 
m.i8. f a r t . l - VeafeBovad. Itb.z Polit. cap,i6. y 18. 
«,155. García de ExpenJtSyCap.iz. Solorz,. í ib.^.Polit. 
cap.i.Moltn. dejnji.cr jur . traft.z. díjp.qjz.Guz,man 
de Evift. «M* Veladíjf . j . n . ioo . Gómez. inL.qo . 
Taun^n.-jf. Vcaníe las 55.propoliciones de D o n j u á n 
Antonio Mangilio en fu Hatdiáo de Evtftioritb. qu£jí,z$* 

Ley 1. Correfponde á la Le; 1. t i t . i ¿ . lib.^.Ref, 

LEY II. 

Que departtmiento ha entre la tierra , é 
el feudo a é honor, 

Tierra llaman en Efpaña, á los marave-» 
dis que el Rey pone á los Ricos on^es, 

é á los Cavalleros en logares ciertos. E ho
nor dicen aquellos maravedis que les pone 
en cofas feñaladas, que pertenecen tan fo-
lamente al feñorio del Rey : é dagelos él, 
por les íacer honra , afsi como todas las 
rentas de alguna Vi l la , ó Caftillo. E quan
do el Rey pone efta tierra, é honor á los 
Cavalleros , é vaflallos , non face ninguna 
poftura. Ca entiendefe fegun Fuero de Ef
paña , que lo han á fervir lealmente , é non 
los deven perder por toda fu vida , fi non 
ficieren porque. Mas el feudo fe otorga con 
poftura, prometiendo el vaíTallo al Señor dé 
facerle fervicio á fu coila , é á fu miísion, 
Con cierta contya de Cavalleros, ó de ornes, 
ó otro fervicio leñalado en otra manera quel 
prometieffe de facer. 

LEY m 
Quien puede efíablecer el feudo, 

DAr pueden , ó eftablecer feudo los E m 
peradores , é los Reyes , é los otros 

grandes Señores, é pueden dar en feudo a-
quellas cofas que fon fuyas quitamente. O-
tro í i , pueden dar en feudo los Ar^obifpos, 
é los Obifpos , é los otros Perlados de San-* 
ta Eglefia , aquellas cofas que los anteceífo-* 
res coftumbraron á dar. Mas las otras que 
non fueflen ufadas á dar en feudo, non las 
pueden dar de nuevo. E puede fer dado , c 
otorgado el feudo á todo ome que non fea 
Vaffallo de otro Señor , ca aísi es eferipto en 
la L e y , que ningún ome puede fer. yaflaliQ 
de dos Señores. 

LEY IV. 

En que manera fe de^e dar , é recibir, 
el feudo* 

OTorgar , é dar pueden los Señores el 
feudo á los vaflallos en efta manera. 

Fin-
Ley 2. Ya fe ha dicho, que el Rey es dueño de 

nueftras vidas, y haciendas. Y ai día de oy tenemos 
punto íixo en lo que devenios contribuir por razón 
de nueftras haciendas. 

Ley 3. Véale lo dicho íbbre el principio deílc 
titulo. 

Ley 4. Veafe lo dicho fobre el principio deíle 
titulo. 
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Fincando el vaííallo los hinojos ante el Se
ñor , e deve meter fus manos entre las Tu
yas del Señor , promctiendol, e jurandol, h 
faciendo el pleyto , é omenaje, que le ferá 
fiempre leal, é verdadero, e que él dará 
buen confejo cada que gelo demandare, é 
que nol defeubrirá fus poridades , é que! 
ayudará contra todos los ornes del mundo 
á íu poder, é que llegará fu pro, quanto 
pudiere, é quel defviará fu daño , é que 
guardará , e complirá las pofturas que pufo 
con él por razón de aquel feudo. E def-
pues que el vaífallo oviere jurado , é pro< 
metido todas eftas cofas, deve el Señor en-
veftitle con una fortija, ó con l ú a , ó con 
vara , ó con otra coía de aquello que le da 
en feudo, é meterle en pofleision dello, por 
s i , ó por otro orne cierto a quien lo man-i 
de facer. 

L E Y V. 

Que /erücto deferí facer por el feudo, /ox 
l>aJfallos a fus Señores, U otroji y co
mo los Señores deferí guardar a fus 
'baffallos, 

SEñalado fervicio prometiendo de facef 
los vaíTallos á los Señores quando reci

ben los feudos dellos , eftonce los deven com-
plir en aquella manera que lo prometieron. 
E fi por aventura non fueífe nombrado cier
to fervicio que el vaífallo devieífe facer al 
Señor , por todavía fe entiende, queelvaf-
íallo es tenudo por razón de aquel feudo 
que tiene del, de ayudarle en todas las guer
ras que ovieíTe á comentar derechamente, 
E otrofi, en todas las guerras que movief-
fen otros contra él á tuerto. Otroíi deci
mos , que los Señores deven ayudar á los 
vaíTallos, é ampararlos en fu derecho quan
to pudieren: de manera, que non reciban 
d a ñ o , nin deshonra de los otros. Edeven-
Ies guardar lealtad en todas las cofas, bien 
afsi como los vallallos fon tenudos de 
dar á fus Señores. 

L E Y VI . 

Quien delM heredar el feudo, é quien no, 

LOs feudos fon de tal manera , que los 
non pueden los ornes heredar, afsi co

mo los otros heredamientos. Ca maguer el 

Ley 5. Correfponde á la Ley 2 . Í ¿ M 6 . L . I . Í / M ^ * 
l íb. i .Recop. VéaleSolorz» tom.z.de 'jur.Ind. l i k i . c a p . 
14. & 15. Vcaíc io eicrito fobre el principio deiíe 
titulo. 

Ley 6, Solorz» tom.i, deluu ind.l ib.z. cap. i^ .& 

vaífallo que tenga feudo de Señor dexáre 
fijos , é fijas quando muriere, las fijas non 
heredarán ninguna coía en el feudo , ante 
los varones uno , ó dos , ó á quantos quier 
que fean mas, lo heredan todo enteramen
te. E ellos fincan obligados de lervir al Se
ñor , porque io dio á fu padre en aquella 
manera, que fu padre lo avia á fervir por 
él. E íi por aventura fijos varones fion de-
xaífe, é ovieífe nietos de algún fu fijo , b 
non de fija , ellos lo deven heredar , afsi 
como fana fu padre íi fueífe vivo. É ía he
rencia de los feudos non palia de los nie
tos adelante , mas toma defpues á los Se
ñ o r e s , é á fus herederos. Pero fi el vaíía
llo defpues de fu muerte dexaífe fijo , ó 
nieto que fueífe mudo, ó ciego , ó enfer
mo , ó ocaíionado , de manera que non pu-
dieífe fervir el feudo , non lo merecerle a-
ver , ni lo deve heredar en ninguna mane
ra. Eífo milmo decimos, que íi qualquier 
dellos fueífe Monje , ó otro Religiofo , ó tal 
Clérigo, que lo non pudieífe fervir por ra
zón de las Ordenes que ovieífe. E lo que 
diximos , que fijo , ó nieto del vaífallo pue
de heredar el feudo, entiéndele , quando 
Villa , ó Caftillo , ó otro heredamiento fe-
ñaladamente fueífe dado por'feudo. Mas 
Reyno, ó Comarca, 6 Condado , ó otra 
dignidad realenga que fuefle dada en feudo, 
non lo heredaría el fijo , nin el nieto del 
vaífallo , íi íeñaladamente el Emperador, c> 
el R e y , ó otro Señor quel ovieífe dado al 
padre , ó al abuelo , non gelo ovieífe otor-\ j 
gado para fus fijos, ó para fus nietos. 

L E Y VII. 

Como los padres J é los hermanos de JQÍ, 
Ipajfallos non heredaran el feudo* 

El * feudo teniendo algún ome V i l l a , 6; 
Caftillo, ó otra cofa alguna del Señor,, 

íi quando murieífe non dexaífe fijo , ni nie
to , maguer ovieífe padre , ó abuelo > nin* 
gúno dellos non lo heredará. Ca los feu
dos fon de tal manera, que los que defeien-í 
den por la liña derecha los deven heredar^ 
é non los que fuben por ellak Otrofi deci
mos, que ü el vaflallo que tiene feudo del 
Señor quando muere non dexa fijo , nin me
to , é ha hermano uno, ó mas , que ellos 
deven heredar el feudo, fi es atal, que fuef
le dado al padre, 6 al abuelo del finado, 
ó íi los hermanos vivos , ó el muerto lo 

M com-
i6.Veladijfert.i¿. con fus io6.prepoJicionvs;Y dijferr. 
16. con fus üó.propojiciones. Cev al lo s Com, q . ^ i . Mo
lina de Hifp.prmog.iib.i. cap.iz . n , 6 í . 

Ley 7. Veafe H apuntamiento fobre la Ley ante
cedente. 
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compraron de los bienes que avian de fo 
uno. Mas íi fueífe dado el feudo al herma
no finado , cftonces los hermanos que fin
caren vivos non aurian derecho en é l , an
te decimos , que deve tornar al Señor, pues 
que el finado non dexó fijo varón , nin nie-; 
to que lo hercdaíTe. 

LEY VIII. 
Porque rabones el Ipajfallo puede perder, 

el feudo, 

PErder puede en fu vida el feudo el vaf-
fal lo, íi non cumpliere al S e ñ o r , 6 á 

fus fijos el fervicio quel prometió á facer 
por razón del. Otroí i decimos , que pierde 
el vaflallo el feudo, fi defampara á fu Se
ñ o r en batalla. E aun decimos que lo pier
de , íi acufa á fu S e ñ o r , ó le bufea tal mal, 
onde le viene gran daño de íus bienes , ó 
enfamamiento de fu perfona. E otroí i deci
mos , f i el vaífallo labe que algunos quie
ren buícar mal á fu Señor , 6 quel puede 
venir algund daño muy grande en alguna 
manera, íi fe non trabaja de lo delviar quan-
to pudiere, ó fi no l apercibe dello , que 
pierde el feudo por ello íi lo calla engaño-
famente. Otrof i decimos , que faciendo el 
vaífallo pleyto , ó omenaje , ó jura con otros 
algunos, con entcncion de bufear m a l , ó 
de facer algund mal á fu Señor , ó íi íalteaf-
íe en algund logar por si , ó con otros, 
queriendol ferir , 6 matar , ó prender , ó 
deshonrar, ó fi metieífe mano en él íeñala-
damente con entencion de facerle alguna 
deftas cofas, ó íi fe trabajaífe de fu muer
te : en qualquier manera deve perder el feu
do que tuviere del por qualquier deftas rar 
zones. Ot rof i decimos, que íi el Señor y o -
guiere p re ío en C á r c e l , ó en algún CaíU-
11o, ó en otra prifion qualquier , é el vaf-
íallo non fe trabajaífe de lo facar ende po« 
diendolo facer, que deve perder por ende 
el feudo que tuviere del. E aun decimos, 
que fi al S e ñ o r , ó á fu muger tienen cer
cado en algún Caft i l lo , ó en Vil la , ó en 
otra fortaleza , fi el vaííallo fe hallare en 
aquella cerca con los o t ros , fobre qualquier 
dcllos, que deve perder por ende jej feudo. 

LEY IX. 

Ley 8. Correfponde á la Ley i . m . i 5. y la Ley 2. 
tit.16. lib.j.Recop. Veafe CevaUosq.j$$. «.3. 

Ley 9. CevalLos Com. ^.783. n. 3, nota las opinio
nes deltruidas por nueitra Ley. 

Ley 10. Correlponde á la. Ley i . m.$Mb.6.Recof. 

Por guales yerros que el Ipajfallo face a 
f u Señor, pierde el feudo : otrofi, el 
Señor la propriedad del , fi jerra con-* 
tra el ^ajjallo. 

» 

MAtando el vaífallo al hermano , ó al 
fijo , ó al nieto de fu Señor , deve 

perder por ende el feudo. E otrofi deci
mos , que íi el vaífallo yace con la muger 
de fu S e ñ o r , ó con íu fija, ó con íu nue
ra , que deve perder el feudo. Eífo mifmo 
feria, íi fe trabajaífe en alguna manera de 
recebir, ó aducir alguna dellas , para traer
las á facerle tal deshonra. E por todas eftas 
cofas fobredichas , é por cada una de las 
que diximos en j a Ley antedefta, p o r q u é 
el vaífallo deve perder el feudo quando lo 
ficiere : por eífas mifmas pierde el Señor h 
propriedad del feudo, fi ficieífe alguna de
llas contra la perfona del vaífallo , ó de. fu 
muger, ó de fus fijos, ó de fus nietos , ó 
de íus nueras, é fincará defpues deífo la 
propriedad del feudo al vaífallo para fiem-
p r e , por juro de heredad, 

LEY X. 

Como el yajfallo non deVe enajenar el 
feudo é. como el fijo defpues de la 
muerte de fu padre , del¡>e Ipenir a j u 
rar feldad al Señor 3 e a fus fijos, 

VEndiendo , ó empeñando , ó enagenan-
do el vaífallo el feudo que toviere de 

fu Señor , todo , ó parte del , fin otorga
miento de fu Señor , puédelo el Señor co
brar , non dando ninguna cofa por é l , nin 
le empece tiempo que fueífe paífado en que 
ovieífe eftado otro alguno tenedor del. Ot ro í i 
decimos, que íi el fijo varón que dexaífe el 
Vaífallo que tuvieífe feudo del S e ñ o r , efto-
vieífe a ñ o , é dia defpues de la muerte de 
fu padre, que non viniefíe ante el Señor, 
que diera el feudo á fu padre , á facer pley
to , é omenaje de guardarle lealtad , por a-
quel feudo , é de facerle fervicio por é l , en 
la manera que fu padre era tenudo de lo fa
cer quando era b i v o : que pierde por ende 
el feudo , fueras ende íi fuefle menor de ca
torce años . Ca eftonce non lo pierde. Eífo 

mií-
copiada déla L .2. t i t . i i , lib.^.Ord. Vela dijfert.ij* n. 
96. Carlev. de Judie. ///.3. ^ - 2 3 . » . 5 4 . otea deCejf. • 
] m . t i t . i . 5.5. »,28. So/w*. t m . z . d e j u y . l n a í a r . h k 
2. cap. 14. 
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mífmo decimos que deve facer el vaffallo: ó 
el fu fijo al heredero del Señor, defpues que 
fuer muerto fu Señor* 

L E Y X L 

Quien deben fer Jueces y entre el Señor^ 
é el itajfállo , quando contienda han 
entre st por ra^pn del feudo, 

COnticnda acaeciendo entre el Señor , c 
el vaflallo, fobre el feudo , diciendo 

d Señor , que avia fecho el vaííallo porque 
lo deve perder , é el otro dixefle que non 
era aísi , é que le queria complir de dere
cho , eftonce tal pleyto como efte, ó otro 
íemejante dd , non deve íer librado por el 
Señor , ante decimos, que fi el Señor ovie-
rc otros vaflallos que tengan feudo del ¡ de
ven el Señor , el vaffallo tomar uno , ó 
dos dellos , en que acordaflen amos , que 
lo oyan , é lo libren , é deíque ellos alsi ef-
cogieren , é les dieren poder de lo librar, 
deve cada uno dellos aver por firme , é ef-
tár por lo que ellos judgaren. Mas las otras 
contiendas que acaecieren entre los vaffallos> 
fobre los feudos que tuvieren de un Señor, 
él los deve oir , é librar. E fi la contienda 
fuere entre el vaflallo , é otro orne eítraño, 
eftonce el Juez ordinario , que oye todos 
los pleytos, lo deve librar, maguer aque
llo fobre que han la contienda , íea del feu
do. Fflb mi mo feria , fi la contienda fuef-
fe entre vaflallos de dos Señores. E lo que 
diximos en efte Titulo , de los vaflallos que 
tienen feudo, entiendefe también de los vaf-
íallos de los otros Señores , como de los 
que lo tienen de los Reyes. E de todas las 
otras maneras en que ion tenudos los vaf-
fallos de guardar á fus Señores , é fi facen 
yerro contra ellos , que pena merecen : mof-
tramoslo aflaz complidamente en la fegun* 
da Partida defte Libro , do fabla de las huef-
tes, e de las guerras^ 

Ley i l . Vela d'tjfen.^ ».41. Solorz. tom.i* de "Ju
re Incitar, llb.z. cap.z$. Caji i l lo l ib. j . c a p . i z . n . i j . 

Titulo X X V I I . Bovad. itb.i .Polit . c a p . i j . n. 46* 
& feqq. P.Torres PhtlofMor. /¿¿.5. cap.^. & feqq. E f 
cobar part . i . de Purit. ¿/.12.. § .1 . » .1 . NarbonamLegé 
31. t i t . j . l ib . i . Rec. y Don Lorensao Ramírez, de Prado 
en fu libro del Confejo , y Conje]cro de Principes, pag. 
148. La verdadera amiílad no tiene precio , pues en
tre verdaderos amigos fe reprefenta un derecho natu
ral primario ; pero es muy dificil encontrar fieles a-
núgos, porque la maquina deíte mundo eílá llena de 
refpetos humanos, y folo uno es eftiraado por lo que 
tiene. Los poderolbs, y autorizados pienfan que tie
nen muchos amigos , y fe engañan ; de lo que ten
drán la experiencia, quando dcícaczcandel poder,ó 
autoridad. Algunos faben eítas verdades, y elhechi-

P5 

T I T U L O XXVII . 

De/ debdo que han los ornes en
tre si por ra%on de amiftad. 

Miftad es cofa qüe ayunta mu
cho la voluntad á los omes, 
para amar fe mucho* Ca íegun 
dixeron los Sabios antiguos, 
el verdadero amor pafla todos 
los debdos. E pues que .en el 
Tirulo ante defte fablamos del 

debdo, que es entre los vaflallos , é los Se
ñores , por naturaleza , é por bien fecho, 
por fervicio , ó por conocencia» Queremos 
aqui decir de los otros debdos que han los 
ornes entre s i , íolamente por amiftad. E mof-
traremos , que cola es tal amiftad como cf-
ta , e á que tiene pto. E quantas maneras 
ion della. E como deve fer guardada def
pues que fuere puefta, e por quales razo
nes fe puede partir* 

L E Y I . 

Que cofa es ami/íad* 

AMícitia en latin, tanto quiere decir en 
romance , como amiftad : é amiftad, 

fegund dice Ariftoteles, es una virtud que 
es buena en s i , e provechofa á la vida de 
los omes, é ha logar propriamente, quan
do aquel que ama , es amado del otro á 
quien ama, ca de otra guifa non íeila ver-
dadeta amiftad , é por ende dixo , que de
partimiento muy grande ha entre amiftad, 
é amor, é bien querencia, é concordia. E 
puede ome aver amor ala cofa, é non aura 
amiftad á ella , afsi como aviene á los ena
morados , que aman á las vegadas á las mu-
geres que les quieren mal* E por ende dixe
ron los Sabios , que amor vence todas las 
cofas, ca non tan folamente face amar al 

ome 
20 de la adulación les perturba» La perfeda amiftad 
pende de la femejanza de los genios, dirigidos á pro-
leflar verdad , y ayudarfe, íin defeaecer , ni canfarfe 
con imprudencia. Y liendo muy diíicil conocer al 
verdadero amigo, ruego al Letor tenga prefente ef-
tas reglas. La primera : no tener amiíiad con quien 
no teme á Dios, y al Rey. La fegunda : no comuni
car al amigo lo que conviene , que no fe divulgue. 
La tercera : no preítar cofaj que ha de caufar difguf-
to el no recobrarla. La quarta : no fiar de quien gaf-
ta mas de lo que puede. Y la quinta : no fiarle de 
perfona j que falta á la caridad con fus próximos. 
Véale Bovad, lib.^Poitt. cap.y. w.ip. 

Ley 1* Veafe lo dicho lobre el principio defte 
titulo* 
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orne á las qnel aman , mas aun á las que 
le defaman. E o t i o í i , han amor los omes á 
las piedras preciofas , é á las otras cofas, 
que non han almas, nin entendimiento pa
ra amar á aquellos que las aman. E afsi fe 
prueva , que non es una cofa amiftad , e 
amor : porque amor puede venir de una par
te tan íolamente : mas la amiftad conviene 
en todas güilas que venga de amos á dos. 
E bien querencia , es propiamente butna vo
luntad , que nace en el coraron del ome lue
go que oye decir alguna bondad de ome , ó 
de otra cofa que non vee, ó con quien él 
non ha otro afacimiento , queriendol bien 
feñaladamente por aquella bondad que oye 
del , no lo fabiendo aquel á quien quiere 
bien. E concordia es una virtud que es fe^ 
mejante á la amiftad. E defta fe trabajaron 
ios Sabios, é ios grandes Señores que ficie-
ron los Libros de las Leyes , porque los 
omes bivieffen acordadamente. E, concordia 
puede fer entre muchos omes , maguer non 
ayan entre si amiftad ninguna , nin amor, 
mas los que han amiftad en uno por fuer-
9a , conviene que ayan entre si concordia. 
E por ende dixo Ariftoteles , que íi los omes 
ovieífen entre si verdadera amiftad , non au-
rian menefter Jufticia , nin Alcaldes que los 
judgaíTen , porque aquella amiftad les faria 
compl i r , e guardar aquello miímo que quie-v 
r e , c manda la Jufticia. 

LEY % 
A que tiene pro la amiftad. 

PRovecho grande , é bien , viene á los 
omes de la amiftad : de guifa que fe-

gund dixo Ariftoteles , ningún ome que aya 
bondad en si , non quiere bevir en efte mun
do fin amigos, maguer fueíTe ahondado de 
todos los bienes que en él fon. E quanto 
los omes fon mas honrados, é mas podero-
fos, é mas r icos, tanto han menefter mas 
los amigos. E efto por dos razones. La pri< 
mera , porque ellos non podrían aver pro
vecho de las riquezas, fi non ulaflen dellas, 
é tal ufo deve fer en facer bien : é el bien 
fecho deve fer dado á los amigos , é por 
ende los que amigos non han , non pueden 
ufar bien de las riquezas que ovieren, ma
guer fean ahondados dellas. La íegunda ra
zón es , porque por los amigos fe guardan, 
c fe acrecientan las riquezas, é las honras 
que los omes han , ca de otra guifa fin ami
gos non podrian durar, porque quanto mas 
honrado, é mas podcrofo es el ome, peor 
golpe recibe , fii fallece ayuda de los ami
gos. E aun dixo él mifmo, que aun los otros 

• Ley 2. Veaíe lo dicho íbbre el priocipio ddte 
dtulo. 

omes que non ion ricos , nin poderofos, han 
menefter en todas guifas ayuda de amigos 
que lo-s acorran en lu pobreza , é los esfuer
cen en los peligros que les acaecieren. E fo-
bre todo d i x o , que en qualquier edad que 
fea el ome ha menefter ayuda: ca íi fuer 
n iño , ha menefter amigos que lo crien , é 
Jo guarden que non faga, nin aprenda co-
ía que le efté ma l : é íi fuer mancebo , me
jor entenderá , é fará todas las cofas que 
oviere de facer , con ayuda de fus amigos, 
que folo : é fi fuere viejo , ayudarfe ha de 
lus amigos en las coías de que fuere men
guado , ó que non puede facer por s i , por 
los embargos que vienen á la vejez. 

LEY III. 

Como fe delve ome aprovechar del confe-
jo del amigo , é qual ome delie fer en
cogido para efto, 

F01gan9a, é feguramiento muy grande 
han los omes quando fe confejan con 

los amigos. E por ende dixo un Sabio que 
ovo nombre Tulio , que ninguna cofa era 
tan dulce, como aver ome amigo á quien 
podieífe decir fu voluntad aísi como á si 
mifmo. E dixo en otro logar, delibra con 
tu amigo todas las cofas que ovieres menef
ter. Pero primeramente íabe quien es él, 
porque muchos fon , que parecen amigos 
de fuera , é fon falagueros de palabra, que 
han la voluntad contraria de lo que muef-
tran. E como quier que eftos falaguen al 
ome, pero mas quieren fer amados que a-
mar , é fiempre ion dañofos á los que los 
aman. E íobte efta razón dixo otro Sabio, 
que ninguna peftilencia non puede empecer 
al ome en efte mundo tan fuertemente, co
mo el falfo amigo, con que ome vive > é 
departe fus poridades continuamente , non 
Jo conociendo, é fiandofe del. E por ende 
dixo Ariftoteles, que ha menefter , que an
te que ome tome amiftad con otro , que 
puñe primeramente de conocerlo fi es bue
no. E efta conocencia non puede ome aver, 
fi non por ufo de luengo tiempo : porque 
Jos buenos fon pocos, é los malos fon mu
chos. E la amiftad non puede durar, fí non 
entre aquellos que han bondad en si. O n 
de los que amigos fe facen ante que bien 
fe conozcan , ligeramente fe departe def-
pues la amiftad de entrellos. 

L E Y 
Ley 3. Bovad. lib.¿\. Polit. cap. 9. «.29. Veaíe lo 

dicho fobre el principio deíle titulo. 
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L E Y IV. 

Quantas maneras fon de amiflad. 

ARiftoteles que fizo depammiento natu^ 
raímente en todas las colas defte mun

do , dixo, que eran tres maneras de amif-
tad. L a primera es, de natura. L a fegunda 
es , la que ome ha á fu amigo por ufo de 
luengo tiempo , por bondad que aya en él. 
L a tercera es , la que ome ha con otro, 
por algund pro , ó por algund placer que 
ha del , ó eípera aver. E amiftad de natu
ra es , la que ha el padre, ó la madre con 
fus fijos, é el marido á fu muger : é efta 
non tan folamente la han los omes que han 
razón en si , mas aun todas las otras ani-
malias que han poder de engendrar , porque 
cada uno dellos ha naturalmente amiftad con 
fu compañero, é con los fijos que nacen de
llos: é amiftad han otrofi, fcgund natura, 
ios que fon naturales de una tierra, de ma
nera, que quando fe fallan en otro logar 
eftrano , han amiftad unos con otros, é a-
yuntanfe en las colas que les fon menefter: 
bien afsi como fi fueíTen amigos de luengo 
tiempo. L a fegunda manera de amidad es 
mas noble que la primera , ^ porque puede 
fer entre todos los omes que ayan bondad 
en si. E por ende es mejor que la otra, 
porque éfta nace de bondad tan folamente, 
é la otra de debdo de natura. £ ha en si, 
todos los bienes de que fablamos en las L e 
yes defte Titulo* L a tercera manera de a-
miftad , de que de fufo fablamos > non es 
verdadera amiftad , porque aquel que ama 
al otro por fu pro, é por placer que efpe-
ra del aver, luego que la aya , ó le def-
fallezca la pro , ó el placer que efpera aver 
del amigo, defatafc por ende la amiftad que 
era entre ellos , porque no avia raíz de bon
dad. E aun y ha otra manera de amiftad, 
fegund la coftumbre de Efpaña , que pufie-
ron antiguamente los fijofdalgo entre si j que 
non fe deven deshonrar, nin facer mal unos 
á otros, á menos de tornarfe la amiftad, é 
tedefafiar primeramente. E de efto fabla
mos en el Titulo del defafiarmento> en las 
Leyes que fáblan en efta razón. 

L E Y V. 

Como delte fer guardada la amiftad entre 
los amigos, 

TRes guardas deven aver , c poner los 
amigos en í i , porque la amiftad dure 

Ley 4. Veafe lo dicho fobre el principio defte 
titulo. 

Defafiar :: Veafe el titulo de los rieptos, part.y. 
Ley 5. Veaíe lo dicho fobre el principio defte 

entre ellos, e non fe puedá mudar. L a pri
mera es , que íiempre deven fer leales el 
uno al otro en fus corazones: e fobre efto 
dixo Tulio y que el firmamiento , é el ci
miento de la amiftad es la buena fe , que 
ome ha á fu amigo. E ningund amot non 
puede fer firme en que fe non ha , porque 
cofa loca feria, é fin razón , demandar leal
tad el un amigo al otro , fi él non la ovief-
fe en íi. E fobre efto dixo Ariftotelcs, que 
firme deve fer la voluntad del amigo , c 
non fe deve mover á creer ninguna cofa ma
la que digan de fu amigo, que ha probado 
de luengo tiempo, por leal , é por bueno. 
E por ende un Philofofo , á quien decian, 
que un fu amigo dixera mal del , refpon-
dió , é dixo, que fi verdad era que fu ami
go dixera mal que tiene, que fe moviera á 
decirlo por algund bien, é non por fu mal. 
L a fegunda guarda que deven los amigos 
facer en las palabras , es guardarfe de non 
decir cofa de fu amigo , de que pudieíTe fer 
enfamado , dol puede venir mal por ende: 
porque dixo Salomón en el Eclefiaftico, 
quien deshonra á fu amigo de palabra , de-
fata la amiftad que avia con él. Otro í i , non 
deve retraer , nin profanar el uno al otro los 
férvidos , nin las ayudas que fe ficieron, E 
por ende dixo Tulio > que omes de mala vo
luntad fon aquellos que retraen como en ma
nera de afrenta, los bienes > ó los placeres 
que ficieron á fus amigos. C a efto non con
viene á ellos, mas á los que los recibieron. 
Otrofi , fe deven guardar > que non defeu-
bran las poridades que fe dixeren el uno al 
otro. E fobre efto dixo Salomón , que quien 
defeubre la poridad de fu amigo, defata la 
fe que avia con él. L a tercera guarda es, 
que orne deve bien obrar por fu amigo , afsi 
como lo faria por si mefmo* Afsi como dixo 
Sant Aguftin, en la amiftad non ha un gra
do mas alto que otro, ca íiempre deve íer 
egual entre los amigos. E otrofi, dixo Tulio, 
que quando al amigo viene alguna buena 
andanza , ó grande honra, que de los bie
nes que fe figuen della , deve facer parte 
á fus amigos. 

L E Y V I . 

Como delpe el ome amar a f u amigo, 

VErdaderamente, é fin engaño ninguno 
deve el ome amar á fu amigo : pero 

en la quantidad de amar fue depai cimiento 
entre los Sabios: calos unos dixeron, que 
ome deve amar á fu amigo tanto , quanto 
el otro ama á él. E fobre efto dixo Tulio, 
que efto non era amiftad con bien queren-

N cia, 
titulo. 

Ley 6. Veafe lo dicho fobre el principio defte 
titulo. 
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c i a , mas era como manera de mercadería: 
é otros y ovo que dixcron, que deve orne 
amar á íu amigo quanto el fe ama. E eftos 
otrofi non dixeron bien , porque puede fer 
que el amigo non fe fabe amar, 6 non quie
re , ó non puede. E por ende non feria com-
plida amiftad la que defta guifa ovieíTe ome 
con fu amigo. E otros Sabios dixeron, que 
deve ome amar á fu amigo tanto como á si 
mifmo. E como quier que eftos dixeron bien, 
pero dixo T u l i ó , que mejor lo pudieran de
cir , ca muchas veces ha de facer ome por 
fu amigo cofas , que non las faria por si mif
mo. E por ende dixo , que ome ha de amar 
á fu amigo tanto , quanto deuria amar á si 
mifmo. E porque en efte tiempo fe fallan 
pocos los que afsi quieren amar, por ende 
fon pocos los amigos que ayan en si cora-
plida amiftad. Pero como quier que el ome 
fe deve atrever en la amiftad de fu amigo, 
con todo eflb non le deve rogar qus yerre, 
ó que faga cofa quel efté mal , é maguer 
ie ficieííe cal ruego afincadamente , non ge-
lo deve el otro caber , porque íi caycífe en 
pena, ó en mala fama : por ende nol cabria 
la efcufacion , maguer diga que lo fizo por 
fu amigo. Pero con todo eíTo bien deve ome 
poner l u perfona, e fu avcr á peligro de 
muerte , ó perdimiento por amparan^a de fu 
amigo, é de lo fuyo quando menefter le 
fuere. E con aquefto acuerda lo que fe fa
lla en efcrito en las hiftorias antiguas de dos 
amigos , que ovo el uno nome Oreftes, c 
el otro Pilades, é los tenia prefos un Rey 
por maleficios, de que eran acufados, E 
feyendo cfte Oreftes judgado á muerte , é 
el otro dado por quito , ovieron de embiar 
por Oreftes para facer jufticia d e l , é llamá
ronlo que falielle fuera del logar do lo te
nían prefo , e refpondíó Pilades , fabíendo 
que quedan matar al o t r o , que él era Oref
tes , é refpondio Oreftes , que non era 

verdad quel mifmo era. E quando el Rey 
o y ó la lealtad deftos dos amigos, de como 
fe ofrecía cada uno á muerte por eftorcer 
al otro , qui tólos á aipos á dos, é rogóles, 
que lo recibieffen por tercero amigo CQ-Í 
trellos. 

LEY VII. 
Por ¿¡uales rabones fe de/ata la am¡/lad, 

NAtural amiftad , de que fecimos emlen
te en las Leyes defte T i t u l o , íe def-

ata por alguna de aquellas razones que d i -
ximos en la íefta Partida defte L ib ro , por
que puede ome desheredar á los que def-
cienden del. L a otra , que han por natura
leza los que fon de una tierra , defataíe, 
quando algunos dellos es manifieftamente ene
migo della, ó del Señor que ha de gover-
nar , é de mantener en jufticia. Ca pues es 
enemigo de la tierra , non ha porque fer 
ninguno fu amigo por razón de la natura
leza que avia con él. L a tercera manera de 
amiftad que ha ome con fu amigo por bon
dad d e l , desfallece, quando el amigo que 
era bueno fe face malo , de manera, que 
non fe puede caftigar , ó yerra tan grave
mente contra fu amigo de guifa , que non 
puede emendar el yerro que le fizo. Mas 
por enfermedad, nin por pobreza , nin por 
mal andanza que acaezca al amigo, non fe 
deve defatar el amiftad que era entre ellos, 
ante fe afirma, é fe prueva en aquella fat-
zon mas que en otro tiempo , la que es 
verdadera, é buena. La otra manera que 
femeja amiftad, é non lo es, afsi como eí 
que ama á otro por fu pro , ó por placer 
que ha d e l , ó efpcra aver , fe defata, quan
do á él desfallece del amigo lo que quería^ 
afsi como de fufo díximos. 

Ley 7, A los que fon enemigos.de Díos,y denuef- comunicar con ellos, fegun tenemos dicho. Veafe lo 
tro Rey, no devemos tenerlos por amigos, ni aun dicho fobre ©1 prin cipio deíte titulo. 

Fin de la quarta Partida. 
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